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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rbt (Q. D. Q.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en sn importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Estado:
Cancillería.— Lutode Corte.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de la Guerra:
Real decreto nombrando Inspector de las Comisiones liqui

dadoras de los Ejércitos de Ultramar al General de Dimi
sión D. Pedro Barráis.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para 

presentar á las Cortes el proyecto de ley de Presupuestos 
generales del Estado para el año de 1904.

SubsecretaríaRectificando un error padecido en el esca
lafón de Aspirantes de segunda clase del ramo de Adm i
nistración, publicado en la Gao r t a  de 31 de Diciembre 
último.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden incluyendo en las listas de voluntarios libérales 

vascongados, publicadas en la G a c b t a  del 17 de Marzo

de 1898 y sucesivas, á los individuos comprándoos en la* 
relación que se acompaña.

Ministerio de Instrucción pública v Méi)fi« :
Real orden dando las gracias á D. Manuel Tolos» Latour 

por su donativo de obras con destine &Btbliotes&8> pú
blicas,,

Administración provincial:
Gobierno civ il d t la •provincia de Alicante. — JL3*m&nd'o §  lo» 

interesados en un expediente de expropiación' de finca# en 
el término de esta capital.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid —Resultado del 1&.0* 

sorteo para la amortizseiéa da cé lulas garantizadas para 
pago de las expropiaciones dal Ensanche.

A d m i n i s t r a c i ó n
Edictos de Juzgados eclesiásticos y de primera instancia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para que presente á las Cortes el proyecto de ley de Presupuestos genera
les del Estado para el próximo año económico 1904.

Dado en Palacio ¿ diez y siete de Junio de mil novecientos tres.
ALFONSO

Ei Ministro de Hacienda,
Faustino Rodríguez San Pedro.

A LAS CORTES
Cumpliendo la obligación impuesta al Gobierna por los preceptos constitucionales, tiene 

el Ministro que suscribe la honra de presentar á la deliberación y voto de las Cortes, en la 
ocasión marcada por el arL 4.° de la ley de 28 de Noviembre de 1899, el proyecto de presu
puesto general de gastos del Estado para el año económico dé 1904, formado según dispone. 
el art. 24 déla ley de Administración y Contabilidad dé la Hacienda pública de 25 de Ju
nio de 1870.

En cumplimiento también de lo preceptuado en el mismo articulo, se presenta, con iguales 
objetos, la propuesta de medios para cubrir aquellas obligaciones, ó sea el presupuesto gene
ral de ingresos del Estado.

Debiendo señalarse/conforme á aquellas leyes, las diferencias que, con relación al presu
puesto que rige en el año actual de l9Q3* á virtud de la autorización concedida por el art. 85 
de la Constitución dé la Monarquía, aplicado para el presente año por el Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1902, se expresan, por lo que se refiere al conjunto de cada una de las seccio
nes que constituyen el presupuesto de gastos y el de ingresos en el oportuno lugar de la pre
sente Memoria; y respecto de gastos, se explican además detalladamente en el estado final 
comparativo que á la misma acompaña.

Parece, sin embargo, conveniente anticipar que el criterio general en que descansa el 
cálculo del importe de las obligaciones que constituyen el proyecto de presupuesto de gastos, 
se inspira en el deseo de dotar suficientemente los servicios, á fin de evitar en cuanto sea 
dable la concesión de créditos adicionales que deben reservarse para circunstancias del todo 
extraordinarias, ó que sea en realidad imposible prever ó calcular; de aquí el aumento que en 
alguna de las secciones se observa, como resultado de una escrupulosa revisión de los créditos 
que la experiencia demostró ser necesarios para los distintos servicios comprendidos en ellas, 
obligando durante los ejercicios respectivos á dotarlas con suplementos ó anticipos que es 
preciso evitar en una regular contabilidad.

La expresada depuración de las cifras realmente necesarias para cada capítulo del presu
puesto se ha llevado á efecto teniendo presente la liquidación del último ejercicio, y las obli
gaciones devengadas como necesidad ineludible de determinados servicios, bien por la insufi
ciencia de los créditos que venían asignándoseles, bien porque atenciones no tenidas oportu
namente en cuenta, imponían su ampliación, bien por la urgencia de reponer el material de 
los qué el Estado explota, para que continuaran siendo reproductivos.

Por lo que á los ingresos se refiere, el presupuesto se presenta calcado sobre las bases del 
sistema tributario que viene rigiendo con fortuna, si bien calculados aquéllos con exquisita

.l: ■ ■ L -

prudencia sobre la ^écaudación obtenida en el aña último^ dejando su natural crecimien to y  
desarrollo á la gestión administrativa, que va cada día perfeccionándose merced á acertadas 
disposiciones que garantizan la acción y amparán el porvenir de los funcionarios de la Ad
ministración económica del Estado, animando su celo con la certidumbrede que sus esfuerzos 
son estimados convenientemente.

A pesar de la sincera evaluación hecha para la efectividad de los gastos y de esta prudente 
evaluación de los ingresos, la comparación entre los unos y los otros da un excedente en 
favor de los ingresos, que demuestra el propósito firme del Gobierno de sostener la nivelación 
del presupuesto, base de su política financiera, y de producir sobrantes que le permitan llevar 
á la práctica medidas encaminadas á mejorar, en lo que de ellas dependa, nuestra situación 
monetaria, y venir en fin periodo breve á la entera normalización del estado de la Hacienda 
pública, haciendo desaparecer la Deuda flotante procedente de muestras guerras coloniales y 
pagando los últimos restos de los enormes descubiertos que ellas habían producido.

Siguiendo el Ministro que tiene la honra de dirigirse ó las Cortes las huellas de muchos 
de sus dignísimos predecesores, ha creído lo más conveniente y lo más necesario para el 
buen régimen administrativo separar del presupuesto y del articulado de su ley todo aquello 
que no sea la expresión numérica del importe de los Bervicios ó de los organismos estableci
dos y reglas ó disposiciones precisas para su desarrollo y administración. Por esto se formu
lan separadamente los proyectos de ley de más inmediata conveniencia para los fines antes 
indicados, á reserva de que, discutidos y aprobados que sean por las Cortes, se lleven al pro- 
supuesto, tanto en los ingresos como en los capítulos de gastos que les conciernen especial
mente, aquellas alteraciones que deban forzosamente producirá a

Desde luego, esos proyectos pueden clasificarse en dos secciones distintas, dada su 
finalidad. ' J

La una es la dirigida á desembarazar los presupuestos del peso irregular de atenciones 
que no representan servicios encaminados á llena* sus necesidades presentes y mejorar su 
porvenir, sino compromisos adquiridos y resultas dé los hechos pasados, traducidas en débitos 
exigibles con apremio, que habrán de desaparecer con este carácter por consolidaciones apro
piadas, y arbitrando también los medios suficientes para abonar corrientemente sus haberes 
personales á las tropas y clases repatriadas y para satisfacer los créditos que váyan légalmente 
reconociéndose por servicios prestados en aquellas campañas, dentro de las condiciones que 
puedan ser más soportables al Tesoro público.

La otra sección de los indicados proyectos la forman aquellas otras leyes que tienden á 
reforzar los ingresos del Estado y á regularizar las tributaciones á que se refieren, compren
diendo los proyectos definitivos sobre el impuesto de derechos reales y transmisión de bienes 
y el definitivo también de la renta del Timbre del Estado, á los cuales se han llevado las alte-j 
raciones que, con beneficio de la riqueza pública, base y origen del Haber del Tesoro, ha^ 
aconsejado la experiencia adquirida durante el plazo que vienen rigiendo provisionalmente* 
También se presenta, y es propio de este grupo, un proyecto de ley para establecer un iim - 
puesto de fabricación sobre los alcoholes, aguardientes y  licores que se elaboren en la P e 
nínsula é islas Baleares, del cual son de esperar, como en otros países sucede, importantes 
rendimientos para el Erario público, á más de otros beneficios en diversas esferas de 
la vida. '

Por último, se exponen á continuación, para el debido conocimiento de las Corto s, los 
datos relativos al resultado qué ha ofrecido la liquidación provisional del presupuesto d 'j 1902, 
los que ponen de manifiesto la influencia que en esos resultados ha tenido la supresión, de
cretada por la ley dé 28 de Noviembre de 1901, de les presupuestos extraordinario?, creados 
en 1888 y  1896; el balance de saldos activos y pasivos del Tesoro en de Marzo úVtimo, y la 
liquidación probable del actual presupuesto de 1903; con euyo conocimiento podrán las C o^ ~  
apreciar mejor, en susabiduria, el grado en que el actual proyecto de presv»^" 
responde & las verdaderas necesidades y conveniencia de la
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 1902
Conocida la liquidación iel p?pupicsÍo: correspondiente a l' año-económico da-1902'po: 

.Haberse publicado en la Gaceta de -Madrid con el pormenor necesario para apreciar por: tótfqu 
los-respecto de. ingresos y por capítulos en cuanto i  gastos,. los derechos/y^ 
quiáadasen favor.y én' contra/'delvTesoro, así como los ingresos y pagos" veriicaáoa ytoi 

. restos pendientes/que han., pasado é  la'éueiita'iel presupuesto Vigente, basta consignar en esú 
lugar,. según.vmne'haciéniose, los resultadoagenerales que ha ofrecido la referida liquida* 
ción, cumpliendo así lo dispuesto'en'los artlculós;l f  íaley de'AdMmisIMdón'^'Cón'

’ labilidad de la Hacienda pública, "féeha\2§.iú Junio de 1870, Interin se somete en : éppcd de
bida al conocimiento y  fallo dé las Cortes la Cuenta  ̂general1 del Estado por dicho período.'-;- 

Conviene advertir que .pitra mayor'claridai, y i  fin de. facilitar el examen'dédps hechoí 
que tienen, directa .relación con el presupuesto, se han; segregado'de dicha liquidación í psdn* 
gresos ypagos qué en'el. periodo dor su ejercicio han tenido lugar para dar aplicación,'medían* 
te las oportunas formalixaeiones, al: producto obtenido en la negociación de Deuda amortizable 
al i  por 100 emitida por .Real decreto de 19vde Mayo de 1900. Los ipgresoa y pagos que con 

■ este motivo se han verificado, y por consiguiente la inversión que lia tenido dicho producto, 
aparecen detallados separádamente como'complemento dé los resultados de la liquidación.;-;

GASTOS
Los gastos consignados.en• el. estado .Letra As aprobado; por¿ley de,3Lde . u - . - ,

Diciembre de 1901, importan176}.*959,9*)

A U M E N T O S ^
i /  . El importe de lo devengadoporserviciosquó carecen, de conéigiia*,^,..., , , , J  

ción é en que las obligaciones excédiarqn iel .respectivo crédito numérico,,  ̂ .
cuya ampliación autorizan'l:aé'''disposicióhés’Í e l i  referida ley u. otras ;es~ , 
pedales, á saber:.

Obligaciones generales d«l Esfadto*

Deuda pública. .......* . . . . . . .  *.»... 21.516.634,77
Clases pasivas   .........................*..........................   1.635.805,40

Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Ministerio de Gracia y Justicia.. ....... ........................ 50.000
— de la G u e r ra .   . . . . . . . . . . . .  967.286,44 ,
— de Marina.............     1.456.308,02
— de la Gobernación......................   339.743,74
— de Agricultura, Industriar Comercio y  Obras

públicas... • •  .........^.......................... :!..... 600.025,58
de Hacienda... . .. . .. . . . .  .* ,«•*.. .¡i... . . 515.996,48

Gastos de las contribuciones y rentas públicas... . 2.395.587,27
— ; c,!; . J. *-■ ¡ -29.477.387,70

2¿f EHmportel de los*créditoaq|ie^como adicionaiesAdos comprendidoa^-  ̂ -
* en los capítulos dé «Ejercicios cerrados)), «Obligaeionesque carecen de 

crédito legislativo», autorizó el art. 15 de la ley de Presupuestos para las 
siguientes Secciones:
Ministerio de Gracia y Justicia............ .................... . 37.895,81

— de la Gobernación.......................................   169.031,96
— de Instrucción pública y Bellas Artes.. . . . . . .  147.618,28

. — de Hacienda  ...............    40*260,12
Gastos de las contribuciones y rentas públicas. . . . . . . . . .  41,78

* ------— —— - 394.847,95
3.° El importe de los remanentes de crédito tríansferidos del presu

puesto anterior, en esta forma:
Ministerio de la Guerra............... ............ 2.178.446,84

— de Marina. . . . .  # ¿ ¿ . 419.479,16
de la Gobernación.. .  ........ **•••• 49,36

— de Agricultura, Industria, Comercio y Obras ‘
públicas..    .................................... 395.000

“ ' ........ ' " ^  “ 2.992.975,36
4.* El importe de los suplementos de crédito y créditos extraordinarios

. concedidos, ó saber: v .. ■ .:-rvv̂
Presidencia del Consejo de Ministros. . . . ¿ . 800.000
Ministerio de Gracia y J u s t i c i a  . . . . . . . . . . .  15.000
Idem de la Gobernación................................................ . . 29.839 : - ;
Idem de Instrucción pública y Bellas Artes  ........... 12.500
Idem dé Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú

blicas ........        898.435,55
-:,i á í   1.755.774,55

5 / El importe de.los pagos líquidos e|ecutados poreuenia datos orédi- -
tos procedentes de ejercicios cerrados, que quedaron, sin satisfacer en fin 
de Diciembre de 1901: '

Obligaciones geueralef del Estadp. , _

Casa Real.  ............ ................ 262.500
Deuda pública ...............................    $6.560.397,14
Cargás de justicia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  52.390,04

Oligaciones de los departam entos mSnlsleriales.

Presidencia del Consejo de Ministros   ................ 388,88
Ministerio de Estado. . . . . . . . . . . . . . .    2.118 477,16
Idem de Gracia y  Justic ia ......... ...........   349.591,41
Idem de la Guerra..........................................................  10.452.771,18
Idem de Marina      • • 9.759.538,65
Idem de la Gobernacióq.     .........  696.828,26
Idem de Instrucción pública y Bellas Artes  .........  669.643,49
Idem de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú

blicas     . . . . . . . . . . . _____ ...... 2.658.606,29
Idem de Hacienda. .............. . . .  • •........ *.............. 310.934,77
Gastos de las contribuciones y rentas públicas.. . . . . . . . .  502.558,16

 ------ ,-----  64.394.625,13

Suma* r . . . . .1 .070 .191 .869 ,94

l .' S m a anterior. .  ¿.v¿ • vV* . . . . . . . . . . .  . 1.070.191.869,M

i De esta cantidad procede deducir el importe de los créditos anulados y
transferidos por disposiciones especiales, á saber:

I O bligaciones genera les del E stad o .

Deuda pública..................    2.459.812,06

| O bligaciones de ios departam entos m inisteriales.

\ Ministerio de Gracia y Justicia .........    50.000
Idemde la Guerra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  563.325
Idem de Marina . . .   ........... ...............  . . . . . . . . . . . . . . . .  3.329.439
Ministerio de la Gobernación.. . . . . .  --------        24.980,50
ídem de Instrucción pública y Bellas Artes. 250
Idem de Hacienda      .......................    463.307,58

6(891.114,14

Créditos líquidos para las obligaciones del Tesoro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.063*300.755,80
Y aumentando, por último, el importe de los recargos sobre las contri- 

obuciones territorial é industrial en esta forma:
Lo reconocido y liquidado con cargó ál pr^súpuesto 

de 1902, sobre la industrial.. . . . . . . . . . . .  4.861.172,49
Los pagos por resultas de ejercicios cerrados {territorial

é i n d u s t r i a l ) . i ¿ . ; . ¡ i . . . . . . . . . ¿ ¿; i . . . i ¿<* . . . . ...........  3.838.828,98
1  : J   8.700.001,47

El presupuesto de gastos para 1902 se elevó á   .........   ■ 1.072.000.757,27

IN G R E SO S

Los ingresos consignados en el estado letra B, aprobado por ley de 31 de 
Diciembre de 1901, importan    ...................  *.......... .  974.437.748,99

Anméiitos:

Lo reconocido y liquidado por cuotas correspondientes a
bienes del Estado.. .................. ..................................... 209.783,18

Los ingresos en concepto de derechos de Aduanas por ma-
  terial de obras públicas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . , * > . . . . . . . .  934.074.85
Los productos de la Fábrica Nacional de Moneda... . . . . . .  205.949,24
La diferencia entre las 500.000 pesetas que se consignan 

como ingresos en concepto de «Diez por ciento de apro- 
. , yechamientos forestales de los montes públicos que co

rren á cargo del Ministerio de Agripultura», y las 
:^ 990i051,36 ó que ascienden los derechos reconocidos y 

..liquidados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  490.051,36
La diferencia éntre las 300.000 pesetas, consignadas para 

igual servicio, á cargo del Ministerio de Hacienda, y las 
511.608,37 á que ascienden los derechos reconocidos y li
quidados  ............       211.608,37

Lo reconocido y liquidado por el concepto de «Subvención 
que deben satisfacer varias provincias en reintegro de 

-los gastos de la guardería rural»... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 471.213,37
El liquido por realizar á favor de las Corporaciones civiles 

por venta de bienes de Propios, Beneficencia é Instruc-
. ción pública.         ......................................   61.644,27

Lo reconocido y liquidado como producto de la venta de 
edificios públicos por diferencias que se obtengan á favor 
del Tesoro e n , las permutáciones á que se refiere la ley 
de 21 de Diciembre de 1876. ...............................      2.098

.. .. 2.58^422,64

Los ingresos Obtenidos por resultas de ejercicios cerradós en esta formar
Donativos y contribuciones directas   42.970.502,94
Contribuciones indirectas.  .........     12.340.717,03
MóriOpólios y servicios explotados por la Administración.. 2.076.299^07 ■
^  * , , , , j i ü * j [Rentas^^''hu................ 2.445.283,61Propiedades y derechos del Estado. V(jnta ........................ U7.977.93

j i rp Ordinarios   96*813,85Recursos del Tesoro.  .............  ~ . *eo oer(Extraordinarios  158.153,25

 — 60.205.747,68
E l importé de los recargos sóbre la contribución territorial é industrial en 

estaformav — . J
Lo reconocido y liquidado por el presupuesto de 1902, sobre

la industrial y dé comercio.. ...............•••••• 6.158.015,17
Lós cobros vérificadós p |r  resultas de ejercicios cerrados
; (territorial é mdustrial| ........     2.176.923,29

T  ° ....I* ■■— *.„— ■ 8.334.938,46

Con cuyos aunientos, el presupuesto de ingresos ascendió á .   .................  1 .045.564.857,77

Previsiones legislativas al te rm in ar el ejercíeio.

De las anteriores demostraciones resulta:
Que los gastos presupuestos ascendieron á  ........      1.072.000*757,27
Y los ingresos á . . . . . . . . . . . .  ¿. .v. . . . . . . . . . . .  v. . . ¿. . . . .  *. . . . . . . . . . . .  1.045.564.857,77

Exceso de gastos.. . . . . .  .v .v. *. ¿. . . . . . . . . . . .  ¿.. *. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26.435.899,50

A continuación se detallan por secciones los gastos é ingresos presupuestos; las obligacio
nes reconocidas y los derechos liquidados; lo pagado y lo recaudado y  lat comparación de los 
hechos realizados con los cálculos establecidos.
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Formalizacíón de la cuenta rendida por el Banco de España relativa á  la  negocia 
en Deuda amortizable del 5 por 100 por Real decreto de 19 de Mayo de I9C

ción de 1.168.954.067 pesetas 55 céntimos nominales, de los 1.200 millones emitid&i 
10, á virtud de la autorización concedida por la ley de 2 de Agosto de 1899.

I N G R E S O S P A G O S

& asios públicos.

Sección quinta. — R e c u r s o s  d e l  T e s o r o .

Producto al cambio de 83 por 100 de pesetas nominales 1.168.954.067,55 (de
ducidas 400.000 pesetas ingresadas en el Tesoro para atender á ios gastos 
de emisión y negociación, en esta forma : 200.COO en 25 de Junio de 1900 y 
otras 200.000 en Julio de 1901)......................................................................... 969 831.876,07

Minoración de dicho producto por la diferencia entre el tipo 
de 83 por 100 y el de 82,809178 por 100 á que resultó la ne
gociación por bonificación en el anticipo de todos los plazos 
por los suscripto res á metálico en la suma de 190.040.000 
pesetas............................................. *............. ........................ . • 362.496,75

Idem id. id. por la bonificación ó suscriptores que solamente 
anticiparon algunos de los plazos............. .............................. 277,19

Idem id. id. por la bonificación sobre pesetas nominales 
978.616.567,55 aplicadas ó la conversión de obligaciones del 
Tesoro de Deuda flotante, pagarés de Ultramar y obliga
ciones del Tesoro sobre la renta de A duanas.......................  1.868.401,74

Idem id. por gastos ocurridos en Madrid y sucursales, según 
cuenta del Banco de E spaña................. ....................... ........  391.877,34

Idem id. por importe de los corretajes satisfechos por dicho
Establecimiento en Madrid y sucursales............................... 981.084

—  -------------  3.604.137,02

966.227.739 05 j
i

P R E S U P U E S T O  C O R R I E N T E

Por los intereses de demora, de 15 de Mayo á 16 de Junio 
de 1900 de las obligaciones de Deuda flotante del Tesoro á 
satisfacer á metálico, retiradas de la circulación en 15 de

Reintegro por importe de los intereses de de
mora de los suscriptores que no pagaron 
sus pedidos en los plazos establecidos........ 70,56

Idem por los intereses á favor del Tesoro en 
la cuenta corriente de metálico del emprés
tito con interés recíproco á razón de 5 
por 100, cerrada e! 31 de Octubre de 1900.. 52.420,72

52 491,28 
----- ------------- 611.683,99

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

Por amortización de las obligaciones dél Te
soro sobre la renta de Aduanas presenta
das á conversión.............................................. .................................. ........... ..  . Y  264.679.000

265.290.683,99
O peraciones del T eso ro .

ANTICIPACIONES

Por la conversión en Deuda amortizable del 
5 por 100 de pagarés de Ultramar, impor
tantes 93.500.000 pesetas, deducido el res-
cuento de in tereses.................................. .. ................./ .............  93.066.849,33

GIROS Y VALORES

Por amortización de las obligaciones de Deu
da flotante del Tesoro :

Presentadas á conversión.............. ............................  452.637.500
Pagadas á metálico con el producto de la ne

gociación .......................... ................. ............. ..  152.988.500
Pendientes de pago en 31 de Octubre de 19C0, 

y cuyo importe se llevó á la Caja general
de depósitos.............. ............. ............. ............. .. ... * 456.500

------------------ --------- 606.082.500
— ----------------- —  699.149.349,33

964.440.033,32
Saldo contra el Banco en la cuenta de la negociación .............. .......................... .. ...........  1.787.705,73

966.227.739,05

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS
En virtud de la ley de 28 de Noviembre de 1901, que señaló la 'fecha de 31 de Diciembre 

siguiente para la liquidación y cierre de los presupuestos extraordinarios creados por las le
yes de 7 de Julio de 1888 y 30 de Agosto de 1896, la Intervención general de la Administra
ción del Estado formó Jas Cuentas generales que, acompañadas de las certificaciones expedi
das por el Tribunal de las del Reino consignando el juicio que le mereció su examen y com
probación, fueron sometidas á la deliberación y fallo de los Cuerpos Colegisladores en 28 de 
Octubre próximo pasado.

Apareciendo, pues, en documentos oficiales cuantos hechos han tenido lugar en el des
arrollo y ejecución do I03 referidos presupuestos durante su vida legal, nada nuevo puede 
añadirse. Sin embargo, como al llegar á su término quedaron pendientes de aplicación defi
nitiva importantes cantidades, especialmente por servicios de Guerra y Marina, que al for
malizarse aumentan los gastos del presupuesto ordinario á la sazón en ejercicio, por la trans
ferencia de dichos saldos a la cuenta de resultas de ejercicios cerrados, según dispuso la refe
rida ley de 28 de Noviembre de l9ül, y siendo así que una gran parte se ha formalizado en el 
año económico 1902, conviene consignar su cuantía y determinar los restos que han pasado 
al presupuesto de 1903, para que en todo momento pueda juzgarse la influencia que en las 
liquidaciones de los presupuestos ordinarios tiene la extinción de los referidos saldos, y á 
este efecto, se inserta el siguiente cuadro:

Restos pendientes 

en 31 de Diciembre 

de 1901.

Pagos 

formalizados 

en 1902.

D iferencias 

q u e  h a n  pa sa d o  

al presupuesto  

de 1903.

Presupuesto  de 7 de Julio  de 1 8 8 8 .

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .

Nuevas construcciones, fomento de Arse- i 
nales y defensas submarinas................. 8.395.769,96 7.627.904,52 767.865,44

Presupuesto  de 3 0  de Agosto de 1896.

Para gastos del Ministerio de la G uerra ..
Para id. del de M arina................................
Para subvencionas de ferrocarriles con

cedidas por las le v^ s ...............................

9.074 295,94 
76.702,53

187.382,55

6.380.505,20
56.482,17

187.382,55

2.693.790,74
20.220,36

»

_______________
9.338.381,02 tí.624.369,92 2.714.011,10

LIQUIDACIÓN P Í 0 B ¿ ? L E  DEL PRESU PU ESTO  D E  1903
g a s t o s

La ley de Si P IcienRjre 5e 1901 (artículos %' i 15>fíÍó los créditos para 
el año económico 1902, en la suma de . . •»#*•• • • • .........     971.571.107,20'

Al prorrogarse dicho presupuesto para el año 190o* 00í’ decreto de 30 
de Diciembre de 1902, se hicieron las siguientes moe'l^pac ôneg5 Para se“ 
ñalar ia dotación de obligaciones creadas por disposicioPe§ especíales y 
para dar de baja créditos asignados á otros servicios que lid^dron ^ su 
térm ino.

 ̂ % Sum a ÍJ sigue..*  ........................................... „ - 971,571.107,20
t

Sum a anterior  .......................................... . . . .  971.571.107,20

A U M E N T O S
C asa R ea l.

j Dotación de S. M. la Reina Doña María Cristina. (Dife
rencia entre la suma señalada en el presupuesto de 1902 
y la que le corresponde anualmente con arreglo á las 
leyes de 13 de Noviembre de 1879 y 2 de Agosto de 1886.) 93.150,68

R enda pública.
Intereses, amortización y comisión de pago al Banco de 

España por el pago de la deuda amortizable al 5 por 
100, emitida por Real decreto de 5 de Junio de 1902.... 18.687.727,81

Intereses sobre 5.993.689,87 pesetas de pagarés expedidos 
á la orden de la Compañía Trasatlántica y cedidos por 
ésta al Banco Hipotecario/............ ................................... 147.789,60

M inisterio de Instrucción pública y R elia s  Artes.

Personal del Museo Biblioteca de U ltram ar  12.500 »

M inisterio de Agricultura, Industria, Com ercio y
Obras públicas.

Crédito para la extinción de la langosta, en una cantidad 
igual ó la autorizada para 1902 por ley de 21 de Marzo

| del mismo año       881.996 »

i M inisterio de H acienda.

Comisión al Banco de España por el servicio del pago de 
intereses de la Deuda y de Tesorería, con arreglo al
convenio de 6 de Octubre de 1902    275.000 »

--------------_  20.098.164,09

991.669.271,29
BAJAS

C asa R ea l.

Dotación de 8 . M. el Rey D. Francisco de A sís ... . . . . . . . .  300.000 »

D euda pública.

D E U D A  A M O R T I Z A B L E

Intereses, amortización y comisión del Banco de España 
por el pago de la deuda emitida por Real decreto de 19 
de Mayo de 1900. (Diferencia en el cuadro de amorta- 
zaclóu-) ................................................................    35.651,40

DEUDA FLOTANTE

Intereses de los pagarés cedidos al Banco de España. . . .  8.663.348,01
Idem de los id. al Banco Hipotecario..................................     010 433 30
Idem de las cuentas de crédito abiertas en el Banco de

E ®?aña  .....................................................................  3.800.000 »
Lremk) preventivo para las obligaciones del Tesoro. . . . .  3.000.000 »

Cargas de justicia.

Asignación de Ja Infanta Doña María Cristina de Borbón. 30.000 »
Obligaciones a t r a í d a s ....................*................    58.398,15

¿Suma y  sigue . 16.503.835,92 991.669.271,29
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Formalización de la cuenta rendida por el Banco de EspaHa relativa ¿  la negociación de f,io8.954,ü&7 pesetas 55 céntimos nominales, de los 1.200 millones emitidos 
en Dolida amo^ázable del 5 p o r100 por Real decreto de V9 de Mayo de 1900, á  víriud de la autorización concedida por la ley de 2 de Agosto de 1899.

I N G R E S O S  . 1| P A G O S

Rentas públicas*
G a g tos  p ú b lico s .

PRES UPDESTO CORKIENTÉ
quinta* —  R ecursos i>el Tesoro» , ,  ̂ : ,

Producto b \ a&ir&hio'de 8S ffiw 100 de pesólas nominales i. 168.954.067,55 (de
ducidas #D0>JL10 postilen ingresadas on el Tesoro par» atender á los gastos 
de m v Bión y  ne^ociaAón, en esta Corma : 200.0CH) en 25 de Junio de 1900 y _  .
nlrne " .mva rwm -T̂ U*. » »  400.1 \ ....... ... . ........ . . ,, . « . ..... . . . . . . .  * • * • 9o:9.hal..hlb,0i

Por los intereses de demora de 15 de Mayo á 16 de Junio 
de 1900 de las obligaciones de Deuda flotante del Tesoro á 
satisfacer á metálico, retiradas de la circulación en 15 de
Mayo............ ................................. .................................... ^

Reintegro por importe de los intereses de de
mora de los Ruscrintores erne no nafraron . .

664.175,27

Minen ación de d icte  producto por la dife 
de ' 83 por 100 y el Te 82,800178 por 100 
g f ic i ación por bonificación en el anticip 
P jr  los suscriptores A metálico en la s

roneit entre el ti 
á que resultó la i 
o de todos los pía 
urna de 190,040,í

P°
re
os
1110

362,4967*5

JLXJi Ui O sJfcv? JIUm DUOui J.U41UI v>u vi Uv mv . PV*RU1 V**
sus pedidos en los plazos establecidos. . . . .  70,56 

Idem por los intereses á favor del Tesoro en 
la cuenta corriente de metálico del emprés
tito con interés recíproco á razón de 5 
por 100, cerrada el 31 de Octubre de 1900.. 52.420,72

52.491,28

93.066.849,33

Id eni id. id. por la bonificación d suscriptores que solamente 
anticiparon algunos de los plazos.. .  — • - • •«* •. * • * * * * * * * •

T ídem id. id. por la honiftcncidn sobre pesetas nominales ■ ' ; 
978.616.567,55 a¡j licacias á la  con,versión, de obligaciones del - . : =• -■ . • : 
Tesoro de Deuda dotante, pagarés de Ultramar y obliga-
cienes del 'Tesoro sobre la renta de Aduanas . . . . .  •. . . . .  * * 1.Uno.401, < & ; 

Idem id. por gastos ocurridos en Madrid y  sucursales, según ■ /

Idem iiU por importe de los corretajes satisfechos por dicho, _ ■ ,
Estebkcim itnto cu Madi ni y sucursales. .................................. .... ySl.084  ̂ ^ ^  ^

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

Por amortización de las obligaciones del Te
soro sobre la renta de Aduanas presenta
das á conversión.............................. ................................ .........................

Operaciones del Tesoro.
ANTICIPACIONES

Por la conversión en Deuda amortizable del 
5 por 100 de pagarés de Ultramar, impor
tantes 93.500.000 pesetas, deducido el res- 
cuento de intereses....................... ....... .......... .................................................  •

611.683,99

264.679.000

265.290.683,99

GIROS Y VALORES

Por amortización de las obligaciones de Deu
da flotante del Tesoro :

-Presentadas á conversión.............................................  452.637.500
Pagadas á metálico con el producto de la ne

gociación......................................................... .. ............... ..  152.988.500
Pendientes de pago en 31 de Octubre de 1900, 

y cuyo importe se llevó á la Caja general 
de depósitos............... .........................................................  456.500

606.082.500
699.149.349,33

Saldo contra el Banco en la cuenta de la negociación...............
964.440.033,32

1.787.705,73

966.227.739,05 966.227.739,05

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS Suma anterior................................. 971.571.107,20

En virtud de la ley de 28 de Noviembre de 1901, que señaló la fecha de 31 de Diciembre 
siguiente para la liquidación y cierre de los presupuestos extraordinarios creados por las le
yes de 7 de Julio de 1888 y 30 de Agosto de 1896, la Intervención general de la Administra
ción del Estado formó las Cuentas generales que, acompañadas de las certificaciones expedi
das por el Tribunal de las del Reino consignando el juicio que le mereció su examen y com
probación, fueron sometidas á la deliberación y fallo de los Cuerpos Colegisladores en 28 de 
Octubre próximo pasado.

Apareciendo, pues, en documentos oficiales cuantos hechos han tenido lugar en el des
arrollo y ejecución de los referidos presupuestos durante su vida legal, nada nuevo puede 
añadirse. Sin embargo, como al llegar á su término quedaron pendientes de aplicación defi
nitiva importantes cantidades, especialmente por servicios de Guerra y Marina, que al for
malizarse aumentan los gastos del presupuesto ordinario á la sazón en ejercicio, por la trans
ferencia de dichos saldos á la cuenta de resultas de ejercicios cerrados, según dispuso la refe
rida ley de 28 de Noviembre de 1901, y siendo así que una gran parte se ha formalizado en ei 
año económico 1902, conviene consignar su cuantía y determinar los restos que han pasado 
ai presupuesto de 1903, para que en todo momento pueda juzgarse la influencia que en las 
liquidaciones de los presupuestos ordinarios tiene la extinción de los referidos saldos, y á 
este efecto, se inserta el siguiente cuadro:

A U M E N T O S
Casa Real.

Dotación de S. M. la Reina Doña María Cristina. (Dife
rencia entre la suma señalada en el presupuesto de 1902 
y la que le corresponde anualmente con arreglo á las 
leyes de 13 de Noviembre de 1879 y 2 de Agosto de 1886.) 93.150,68

Deuda pública.
Intereses, amortización y comisión de pago al Banco de 

España por el pago de la deuda amortizable al 5 por 
100, emitida por Real decreto de 5 de Junio de 1902... * 18.687.727,81

Intereses sobre 5.993.689,87 pesetas de pagarés expedidos 
á la orden de la Compañía Trasatlántica y cedidos por 
ésta el Banco Hipotecario......................................................  147.789,60

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Personal del Museo Biblioteca de Ultramar........................ 12.500 )>

R estos pendientes 

en 31 do Diciembre 

de 1901.

Pagos 

formalizados 

en 1902.

D iferencias 

q u e  h a n  p a s a d o  

al presupuesto 

de 1903.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas.

Crédito para la extinción de la langosta, en una cantidad 
igual á la autorizada para 1902 por ley de 21 de Marzo 
del mismo año............................................................................. 881.996 »

Ministerio de Hacienda.

Presupuesto de 7 de Julio de 1888.

M i n is t e r io  d e  M a r i n a .

Nuevas construcciones, fomento de Arse
nales y defensas submarinas.................. 8.395.769,96 7.627.904,52 767.865,44

Comisión al Banco de España por el servicio del pago de 
intereses de la Deuda y de Tesorería, con arreglo al 
convenio de 6 de Octubre de 1902........................................

BAJAS

275.000 »
20.098.164,09

991.669.271,29

Presupuesto de 30 de Agosto de 1896.

Para gastos del Ministerio de la Guerra..
Para id. del de Marina...................................
Para subvenciones de ferrocarriles con

cedidas por las leyes....................................

9.074.295,94
76.702,53

187.382,55

6.380.505,20
56,482,17

187.382,55

2.693.790,74
20.220,36

»

Casa Real.
Dotación de S. M. el Rey D. Francisco de Asís...................

Deuda pública.
D E U D A  A M O R T I Z A B L E

Intereses, amortización y comisión del Banco de España 
por el pago de la deuda emitida por Real decreto de 19 
de Mayo de 1900. (Diferencia en el cuadro de amorti
zación.). . . . . . . .............................. . .

DEUDA FLOTANTE

300.000 »

9.338.381,02 6.624.369,92 2.714.011,10

LIQUIDACIÓN PROBABLE DEL PRESUPUESTO DE 1903
35.651,40

GASTOS
ley de 31 de Diciembre de 1901 ( artículos 1.* y 15) fijó los créditos para

<ú año económico 1902, en la suma de..................................................................
Al prorrogarse dicho presupuesto para el año 1903 por Real decreto de 30 

de D* ciemhre de 1902, se hicieron las siguientes modificaciones para se
ñalar l£ deflación de obligaciones creadas por disposiciones especiales y 
para dar baja créditos asignados á otros servicios que llegaron á su 
tér*j¿ao.

971.571.107,20

Intereses de los pagarés cedidos al Banco de España.. . .  8.663.348,01
Idem de los id. al Banco Hipotecario................................. .  616 438 36
Idem de las cuentas de crédito abiertas en el Banco de

Crédito preventivo para las obligaciones del Tesoro. . .  3 000 000 » 

Cargas «ie justicia.

Asignación de la Infanta Doña Maria Cristina de Borbón. 30.000 » 
Obligaciones atrasadas ................................................... ?oa a *

7: Suma y sigue,,.»» 971.571.107,20

i i
Suma y sigue................. ............... .. 16.503.835,92 991.669.271,2?
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Sums antefieres.. . . . .  • ;v. ; v. v r 1&.503.835;92 99Í;069t27Ii29r ? <■

Presidencia del Consejo de Ministros.
Crédito para los gastos'"delMohmñéütír^S^M*-1©!- Rey “ ~ .

Don Alfonso X II.•••••*•.•••••••• • ••••«•••••• 250.000 » )
Ministerio de la Guerra,

j>0r economía introducida en virtud del- Real 4^creto de 29 í
de Julio dé 1902, organizando un regimiento de Telé* •
grafos . . . . .......................... . • • • * • • • • v  • • • • • ?,• • * ?62 ))

Créditos para material de Artillería que figuran en un
capitulo adicional del presupuesto...........................   9.565.403 »

iH inisíerlo de Marina.
Créditos para nuevas construcciones que tuvieron térmi

no durante el presupuesto de 1902..............     4.457.671,99
Idem para diques y arsenales, ídem id   .......... 1.712,385 »

Ministerio de la Gofternaclón.
Obras de con&trucéióh de un muelle ^n el Lazareto de |

G a n d o . »<*_. . .•. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100.000 »
Subvención para la construcción del muelle del lazareto i

de Santa Cruz de Tenerife........................ vv, . , í ¿. .  14.000 »
Crédito para pago del edificio de la Trinidad, destinado á |

la Guardia civil............................................................  5Ó0.ÓÓÓ » |
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Gastos del censo de población de 1900.......   100>0Q0 » ; !

Ministerio de Hacienda.
Crédito para material de oficina de los Tribunales guber

nativos, supHmiddpor Real decreto de* 1A de Septiem
bre de 1902 .......     44.600 a

Créditos para personal y material de las suprimidas De
legaciones de Hacienda de España en el extranjero... 189.100 »,

■ i ' - - ' .* , . : ,  . . ---------- ---------  -  33.437.957,91
Créditos líquidos que aparecen : en el estado letra Ar aprobado por Real ;

decreto de 30 de Diciembre de 1902......................... . . . . . .  .*. *.. *. * . . . , .  958.231.313,38
Á cuya suma deben agregarse las ampliaciones de Crédito que autori- *

zan las disposicipneavde la ley de Presupuestos; el importe dé u» crédito *
extraordinario concedido al Ministerio de la Gobernación; el cálculo de lo " 

v que podrán importar los suplementos de crédito y créditos extraordinarios |
que se requieran para servicios cuyas dotaciones han.resultado Insuficien- ? i
tes y para pago de nuevas obligaciones que puedan originarse, y los pagos 
verificados y á verificar por resultas de ejercicios cerrados, á saber:

1.° Por disposiciones de la ley:
Deuda pública.. . . . . " . . . . . . . . . . . .  I /V.. . . .  I. V.. . . . . . . .  I'. 5.000.000 »

^Clases pasivas...................................       1.600.000 »
Ministerio de la Guerra.        400.000 »

— de Marina...................................................  V V* 20.000 »
— de la Gobernación.......................................... 150.000 »
— de Agricultura  .......................................... 600.000 »
— de Hacienda. . . . . ...........     . . . .  50.000 »

Gastos de las contribuciones y rentas públicas   2.500.000 » . , ,
. , -- I. -  r-rr— r—:—  10.320.000 .» -

2.® Por los remanentes de crédito, transferidos del presupuesto anterior: !
Ministerio de la Guerra..............      7.823.072,18

— de Marina.................................................................- * 311,60
— de la Gobernación . . . .  *......... *............................    , 49,36

 ----------- :-------- , 7.823.433,14
3.* Por suplementos de crédito y créditos extraordinarios concedidos y . 

que se calcula han de ser necesarios:

Sumay sigue*.. 976.374.746l52

976.374.746,52
w  t  ̂ j A . T r ( Obligaciones 1.500.000 »Ministerio de Gracia y Justicia— | T, , . ^

-  v t Eclesiásticas.. 200.000 »
— de la Guerra,, i , ¿ 7 * ......................................... 5.000.000 »

¿E Marina*. . . .  .vV-r. ÍW. v*'A í Jrvi. . V'V,  ̂ 6.000.000 »
— de la Gobernación.......    ̂ ......... .......... 556.352,50
— de Instrucción pública.. . . .  . . . . . . . . . . . .  500.000 »
— de Agricultura..........          .1. . V lí IV .V.. 1.500.000 »

 ̂   15.256.352,50
Y 4.® Por resultas deejercicios cérradósV ; f 

Los pagos verificados hasta fin de Marzo y los que se calcula han de rea
lizarse vw. ¿ . é. - . . . . . ̂ . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48.000.000 »

: i Total----- ------ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  1.039.631.099,02

; I  R E S

Los fijados por la ley de 31 de Diciembre de 1901 fueron áe,.....•• !* ...... ; 974.437.748,99
' B A J A S  ' ‘

Donativo de S. M- la Reina en nombré de sü' Real fa- •
milia  ....... ¡ ¡ ^ . 372.602,73

Arbitrios de los puertos francos de C a n a r i a s . - . . .  f  ̂  ̂998;0Q0 »
5 por 100 de gastos de administración y cobranza del su

primido recargo municipal Sobre la contribución terrb
torial 1.150.000 »

Crédito á favor del Tesoro contra la Sociedad »AstillqríM; n 5 i
del Nervióh» (pkzó realizado en 1902).. ..........   - ...... l.ldL lliv ll

Saldo existente en el Banco de España en la cuenta co
rriente con el Ministerio de Marina...................................... 1.468.777,49

5.100.491,33

Ingresos que aparecen en el estado letra O , aprobado por Real decreto de
30 de Diciembre de 1902..........    969.337.257,66
Á cuya suma hay que agregar los ingresos realizados y á realizar por 

los siguientes conceptos que no figuran con cantidad alguna en el presu
puesto, ó que su cuantía consiste en la recaudación que se obtiene, á saber:
Contribuciones impuestas á bienes del Estado. . . . . . . . . .  ' 250.000 »
Derechos arancelarios sobre material de obras públicas.. 1.000.000 »
Casa de Moneda...         200.000 »
10 por 100 de aprovechamientos forestales.. . . . . . . . . . . . .  350.000 »
Asignación que deben satisfacer varias provincias en

reintegro de los gastos de Guardería rural  400.000 »
  2.200.000 »

Ingresos líquidos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados hasta fin de 
Máízo último, juntamente con los que se calcula han de realizarse hasta
el cierre del ejercicio. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . v. . . . . . . . . .  . 58.500.000 »

'Total.. . . .  * t v. V. .>Vv.v; v.¿v. ......... 1.030.037.257,66
, Apurecev por lo tanto, que los créditos y recursos probables que servirán de base á la li
quidación del presupuesto de 1903 se elevarán á las siguientes cantidades:

I Gastos... . . . . .  . . . . .  ¿   ..........  1.039.631.099,02
j Ingresos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  1.030.037.257,66
| Diferencia por exceso en los gastos. . . .. 9.593.841,36

í Los siguientes estados expresan por Secciones el importe de los gastos é ingresos fijados
í por el Real decreto dé 30 dé Diciembre de 1902 proíiiolgáñdó él presupuesto del misino año
\ para el de 1903, con las modificaciones que quedan consignadas ; el aumento probable qu# 
r tendrán aquellas previsiones; las obligácioheá y derechos qué Se calcula han dé liquidarse; 
, los pagos é ingresos que han tenido lugar hasta fin de Marzo último y los que se presume 

han de realizarse en los nueve meses restantes!; los restos pendientes dé pago y cobro al ter
minar el ejercicio; y, por último  ̂ respecto de gastos, el exceso dé los créditos sobre los gastos, 
que ha de ser anulado como sobrante en la liquidación definitrva.

, jw.., 4 C B É D I T C f S • ' -
1

AUMENTOS r>OR .
Pagos 

líquidos ejecuta
dos Cn los tres 
primeros meses.

Restos 
pendientes 

de pago al termi
nar el ejercicio.

S E C d í O N É S  ^

Autorizados 
por Real decreto 

de 90 de Dicipmbr* 
. de 1902.

Disposiciones 
de la ley de 31 
< de Diciembre; 
de 1901 y otras 
especiales (pro- 

 ̂ bables).

Suplementos 
de crédito 

y créditos ex- 
t̂radrdinarios 
concedidos 

y á- conceder 
(cálculo).

TOfAL

Obligaciones 

probables del ejer* 

cicio.

Pagos ; 

probables en líos 

nueve restantes.

TOTAL 

de pagos proba

bles.

Créditos

sobrantes.

Obligacionesgenerales
del -E§ta4«. .

Gasa Real. ............ .. . . . . . . . . . . . . . . 9.200.000 )) » 9 200 000 9.200.000

¡¡
- j ■ 

1.400.000 7 675.000 125.000 »
Cuerpos Colegisladores................... . 1.838.085 » )) 1.838.085 1.838.085 300.000 1 538*085 | 1.838.085 » »
Deuda pública....... . 416.531.885,98 E 0® ^00 )) 421.531.885^98 408.800,000 8 SIfOOTÓOO 367.500.000! 373.800.000 35.000.000 12.731.885,98
Cargas de justicia ............................... 1.367.791,34 )) » 1.367.791,34 1.350¿000 40.000 1.185.000; 1.225.000 125.000 17.791,34
Clases pasivas....... .................... ........ 71.780.500 U.600.000 )) 73.380.500 72.300,000 11.800.000 60.500.000 • 72.300.000 ,  ,  .» . . s 1.080.500

Obligaciones de los departamen 500.718.262,32 6.600.Ó00 . )) ‘ i- 507.318.262,32 493.488.085 19.840.000 438.398.085 !
: V VTí-.íj i .

458.238.085 35.250.000 13.830.177,32
tos ministeriales.

Presidencia del Consejo de Ministros. 735.883,33 * » 735.883,33 710.000 100.000
)\ j j \  '¡ , 

600 000 ¡ 700.000 - 10,000 /  25.883,33
Ministerio de Estado............................ ... 5.334.662,21 )) 5.334.662,21 5.100.000 300.000 3.300.000 1 3.600.000 1.500.000 234.662,21
Idem de Gracia j Obligaciones civiles> s 13.272.104,18 ■; 1.500.000 14.772.104,18 14.100.000 2.300.00Í) 11.000.000 i 13.900.000 200.000 672.104,18

y Justicia . . .  j Idem eclesiásticas . . . 40.968.446,44 )) 200.000 41.168.446,44 vc41.000.000 6.800.000 34.000.000 ; 40.800.000 200.000 168.446,44
Idem de la Guerra............... ............. 144.940.350,85 1 8.223.072,18 5.000.000 158 163 423,03 156.100.000 . 28.000.000 123.800.000 151.800.000 4,300.000 2.063.423,03
Idem de Marina ....................................................... ". .V ' 29.771.644,47 20.311,60 6.000.000 , 15 791 956,07 35.300.000 6.300.000 28.000.000 34.300.000 1.000.000 491.956,07
Idem de la Gobernación . .............. . *. 52.133.189,82 150.049,36 556.352,50 62 839591,68 51.800.000 9.700,000 40.900,000 1 1 , r50.600.600 1 . 1,200.000 1.039.591,68
Idem de Instrucción pública y Bellas 

Artes....................................... 43.420.278,60 » 500.000 43 920 278,60 41.900.000 6.800.000 34.800.000 41.600.000 300.000 2.020.278,60
Idem de Agricultura, Industria, Co

mercio y Obras públicas............. 75.257.816,17 600.000 1.500.000 77 357.816,17 73.300.000 9.700.000 62.800.000, 72.500¿000 800.000 4.057.816,17
Idem de Hacienda. I ....... ................ 19.418.813,27 50.000 » 19 468.813,27 16.600.000 2.700.000 13.650.000 16.350,000 250.000 2.868.813,27
Gastos de las contribuciones y rentas 

públicas............... ¿ . v . . .V........ . 30.259.861,72 2.500.000 » 32.759*861,72
v:i' •' a  7 

2.000t000

32.300.000 5.900.000 25.600.000' 31.500.000 800.000 459.861,72
Posesiones españolas del Golfo de Gui

nea ....... ............................................ 2.000.000 . » » 2.000.000; 500.000 1.5QQ.OOO 2.000.000 » »

Total del ejercicio corriente............. 958.231.313,38 18.143.433,14 15.256.352,50 991.631.099,02 963.698,085 98.94Q.Ú00 818.948.085 917.088.085 45.810.000 27.933.014,02
Resultas de ejercicios cerrados . . . . . . . 48.000.000 » » 48^000¿000 48.000.000 8.100.000 39.900.000 48.000.000

-
» »

1.006.231.313,38 18.143.433,14 15.256.352,50 1.039.631,099,02 1 ¿011.698.085 107.040.000 858.848.085 1965.888.085 45.810.000 27.933.014,02
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I N G R E S O S

S E C C I O N E S '  '
. .Ingresos 

presupuesto^.
Aumentos» T O T A L  '

. Derechos . '  
que probablemente 

se liquidarán en • 
el ejercicio.

ingresos' obtenidos 
• ■ ■ 'en los tres 

• primeros meses.

Ingresos 
presumibles en los 

nueve restantes.

TOTAL
de

ingresos probables.

Restos 
pendientes de cobre 

al terminar el 
ejercicio.

Donativos y con tribu dones directas* ---------- -* *
Contribuciones indirectas-----------------------------------
Monopolios y servicios explotados por la Ad

ministración . . . . * * . , * :*'.'*■* * * * • • 
Propiedades ' y derechos del \ Rentas *. * . % * 

Estado. . . . . . . . . . . . . . .  b.* * * . i Ventas. . . . . .
Recursos del Estado'.. . . . . . . . . . .  •— . . .

Total del ejercido corriente . . . . . . . .

Resultas de ejercicios cerrados.. .  • ...........%. .

413.097.774 *
338.592.000

162.820.000 ' 
19.875.358

8i*350.0tl0 
1 26.602.125,66

250.000 
1.000.000

200.000 
' 750.000

». ' .. 
» i

413.347.774
339.592,000

Í63.020.000
20.625.358
8,350.000

26.602,125,66

444.000.000 .
358.000.000

168.125.000 "
19.500.000

. 2.250.000 ¡
15.001.000 j

66.000.000
77.500.000

38.400.000
3.975.000 

500.000
2.900.000

334.000.000
262.500.000

129.600.000
12.525.000 
1.500.000

12.100.000

400.000.000
340.000.000

168.000.000 
16.500.000
2.000.000 

í 5.000.000

44.000.000
18.000.000

125.000 
3.000.000

250.000 
1.000

969.337.257,66 

1 58.750.000

. 2.200.000 ■ 971.537.257,66 

58.750.000

1.006.876:000 " ¡

58,500.000

189.275.000

31.800.000

752.225.000 

26.950,000

941.500.000

58,750.000

65.376.000

#

1 .028.087,257,66 ̂ ,.2.200.000 1.030.287.257,66 i .  065.376,000 221.075.000 779.175.000 1.000.250.000 65.376.000

C O M P A R A C I O N

Castos probables* • *. . .  •. . . .  • . . . . , » . . . . , , . , , , . * . . . . .  . . . » . , «Y, . . . . . .  •. . . .  • •.*. . .

Créditos.
Obligaciones 

y derechos reconocidos . 
y á reconocer.

Pagos • 
é ingresos, verileados 

y ó verificar.

Restos
pendientes de pago y  cobro.

1 039.631 699,02 

1.030.287.257,66

1.011.698 085 

1.065.376.000

965.888.085

1.000.250.000

45.810.000

65.376.000fnffrfliosi íd .. . . » .  • * • *. • • « . . . » . . « . . . . . .  * *». ,  , . . , , , , ,  . *. *, ,  * , *. „ . „„ . * * „. * ¿, ,  * ■*»*v, . ,  * '»■¿,.

Diferencias en los ingresos. . . . . . . . .  • . . . . . .  . . v . .  •.. v. • Y 9.343.841.36 ■4- 53.677.915 4 - 34.361.915 H- 49.566.000

Según resulta del precedente resumen comparativo, el presupuesto del año económico de 1903 se liquidará con exceso de ingresos sobre los gastos, así en el importe de las obligaciones 
f derechos que se calcula han de de\e garse, como en los ingresos y  pagos verificados y que se supone han de verificarse, y en los restos pendientes á fávor y en cónfcra del Tesoro, que han 
le pasar á la cuenta del presupuesta sucesivo. Solamente en la cuantía de los créditos superan los gastos á los ingresos, lo cual se explica por el sobrante que deberá resultar en la dotación
le algunos servicios después de cubiertas laf. obliga ci nes ;

SITUACIÓN DEL TESORO EN 31 DE MARZO DE 1903 

A C T I V  O  Pesetas.

Existencias; ... ..5. * : ;  ,t ......,7 ■,.:■ : /...,-a ... . ,.u, , ¡:: . í:.. ,; .
Efectivo metálico y pagarés de con&ercio en las Tesorerías 

de Hacienda y Administraciones de Loterías... . . . . . . . . .  5.863.665,46
Deuda amortizable al 5 por 100, de la emi

sión de 19 de Mayo de 1900, recibida por 
el Tesoro en equivalencia de las obliga
ciones de Aduanas nopresentadasá la con
versión, pesetas nominales 31.045.932,45, 
de las cuales, deducidas 395.000 pesetas
amortizadas, quedan....... .. 30.650.932,45

Idem íd. id., de la emisión de 5 de Judio 
de 1902, sobrante á disposición del Tesoro. 177.834,73

rota!Deuda amortizable disponible............  30 828.767,18
pesetas nominales, que, al cambio de 92 por 100, repre
senta un efectivo de pesetas . ...............................................  28*362.465,80

Saldo en la cuenta \ 
corriente con  el i Cuenta de efectivo... 93.145.339,71 
Raneo de España > Idem de valores.. . . .  5.929.931,59 
por el servicio de \ Idem especial de oro. 1.621.522,95 
Tesorería............. /

------------------7 100,696.794,25
Reservado en el Raneo de España con destino al pago de la

Deuda pública------ ---------- ---------------- 58.095.426,01
dem íd. para el pago de intereses y amortización de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable del producto de la renta
de Tabacos.............. ....... .......... ............ . ............. ....... ..... 10.307.268,16

— 203.325.619,68
Valores presupuestos:

dorios derechos de la Hacienda reconocidos y  liquidados, 
pendientes de cobro, por valores del presupuesto corrien- Y
te de 1 9 0 3 .......................... ......... . . .  f . . . . Y . . . . . . . ......... .. 71.838.366,70

Jor íd. íd. pendientes de cobro por resultas de ejercicios
cerrados de 1850 en adelante............................... *...............  751.928.468,40

*or íd. id., atrasos hasta fin de 1849, alcances de todas cia-i
ses y ramos y  varios conceptos......................................• • • 61.507.658,43 f

■ — ...-  885.274.493,53
Deudores al Tesoro: ,

*or los pagos hechos en el extranjero, pendientes de forma- 
lización, por cuenta de los departamentos ministeriales.. 56.466.345,30 

*pr recibos y certificaciones representativos de derechos dér 
Aduanas por efectos importados para servicios de dichos
departamentos ministeriales................. . ¿ . . . . .  *.... > #4 1.811.572,53

*qi  ̂anticipaciqneareintegrables á varias Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos, Corporaciones civiles, por 
cuenta de intereses vencidos de inscripciones, Profesores 
de instrucción primaria, á las Audiencias para testigos y 
jurados y otros fondos facilitados por diversos conceptos. 19 404.566,75

^aia^de^lteam ar6 ^  1 ̂ erto:ÉÚco’.2 41|32y’dOO;Ít • > -  Ca]as de Ultramar........' F ilip in a s .... 28.764.534,97
^ r  anticipaciones al Ministerio de Ultrar 

mar por el producto del recargo especial 
de guerra............................. .......................  27.924.641,70

472.178.599,83
Jor gastos de revoluciones y sustracciones de las Cájás y  j

almacenes por fuerzas renejdes........................... : 10.642.436,09 1
— -------- ------ r- 560.503.520,50

-  1.649.103.633/71
Diferencia entre el a c t iv o  y p a s iv o  • • • . < * • » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  92*616 .744*27

1.741.720.377,98

PASIVO

Obligaciones ptesúpuéstasr
i - . J

Por las obligaciones reconocidas y liquidadas, imputables
al presupuesto corriente de 1903......... ...................... .. 139.669.004,55

Por íd. íd. pendientes de pago, como resultas de ejercicios
cerrados............ .. * ............................. ...............................  453.233.953,30

Por los recargos municipales correspondientes al año eco-
! nómico de 1903.................... 956.552,85
Por los ídem íd. de ejercicios cerrados. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.085.475,18

— ..-  y 594.944.985,88
Acreedores del Tesoro :

Por las obligaciones de Deuda flotante del Tesoro, en cir-
• culación, de la emisión de 125.000.000 dé pesetas..-------- 6.Ó00
Por íd. dél Tesoro sobre la renta de Aduanas, en circu- Y

l a c i ó t n . ____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  235.500
Por el anticipo del Raneo de España. Ley de 14 de Julio 

de 1891.. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 . . . . . . . . , . . . . . .  150,000.000
Por resto del anticipo de 60.000.000 que hizo la Compañía 

Arrendataria de Tabacos (capital pendiente de amortiza-

Por las ganancias no satisfechas á los jugadores de lá lo -

Por los depósitos, fianzas y otros fondos ingresados en el;
Tesoro á calidad de devolución....................... . . ................  28.706.917,45

Por los suplementos hechos al Tesoro por la Caja general
de Depósitos........................... ............... .............. . . . . . . . . . . . . . .  107.168.934,44

Por los ingresos realizados en las Tesorerías de las provin
cias, como producto en venta de bienes de Corporaciones 
civiles p^|i4|p^te^.^:.pago en la Tesorería Central,, con 
destino á la adquisición de papel de la Deuda para su
conversión en inscripciones................. 3.929.420,67

----------------------- 350.781.702,23
Obligaciones de Ultramar:

Por los pagarés de Ultramar, cedidos por el Tesoro al Ran
eo de España................... ........... ................. ................................. .. 700.000.000

|dem íd. en poder del Raneo Hipotecario.. . . . . . . . . . . . . . . .  5.993,689,87

705.993.689,87

Por las obligaciones de las Colonias, pendientes de pago,
según cálculo......... .. . . . á Y . . .  Y . . . . .  90.000.000

--------- ;----------------  795.993*689,87

1.74ÍÍm 377,98
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Existencias......... ...................................

Deudores al Tesoro... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Saldo***. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A C T I V O

Obligaciones presupuestas............... .

Acreedores del Tesoro............... .

Obligaciones de Ultramar.. . . . . . . . . . . . . .

P A S I V O
REALIZABLE

No realizable.

EXIGIBLE

No exigible.En
plazo de un año.

A
más largo plazo.

En
plazo de un año.

Á
más largo plazo.

203.325.619,68
80.000.000 ;

12.000.000

»

121.000.000
78.000.000

684.274.493,53

470.503,520,50

125.0ÓQ.000

750.993.689,87

62.000.000
322.702.934,67
45.000.000

407.944.985,88
8.078.767,56

»

295.325.619,68

600.668.070,19.

199.000.000 
' 230,702,934,67

1.154.778,014,03
»

895.993.689,87 429.702.934,67
»

416.023.753,44
738.754.260,59

895.993.689,87 429.702.934,67 1.154.778.014,03 895.993,689,87 429.702.934,67 1.154,778,014,03

PROYECTO DE PRESUPUESTOS PARA 1904

La evaluación de los ingresos que se presupdnen para el año económico 1904 se ha some
tido automáticamente en su generalidad á las cantidades que por las diferentes contribucio
nes, impuestos, rentas y demás recursos del Tesoro se reálizaron en el de 1902;

Adoptado este procedimiento, que ofrece la garantía de Ios-hechos realizados, para el ma
yor acierto, sin que se haya superado el importe de las cantidades cobradas, antes por el con
trarió, reduciendo las previsiones respecto de aquéllos conceptos que por razones transitorias 
adquirieron en,dicho año 1902 más Importancia de la que ordinariamente debe atribuírseless 
bien puede afirmarse que la liquidación del presupuesto de 1904 ofrecerá en sus resultado, 
verdadero exceso en las sumas que se hagan efectivas comparadas con las previsiones.

Gomo prueba del rigor con que se ha procedido en la fijación de los ingresos sobre dicha 
base, y de que, lejos de ser exagerada sU cuantía, se contiene dentro de los más prudentes lí
mites, basta observar que su importe total és inferior á los que se realizaron en el dé 1902 en 
14.029.477,74pesetas, según resulta déla siguiente comparación:
Ingresos realizados en el año 1902.       .................................. ; ¿. 1.014.085.310,85
Idem que se calculan para 1904................................................................  1.000.055.839

Diferencia por más ingresos en 1902. ............  14.029.477,85

Las alteraciones principales ó más importantes que originan esta diferencia, aparecen á 
continuación:

Aumentos. Bajas.

£on¿ribacÍones directas.
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería... . . . .  » 824;673,64

Aunque los ingresos por esta contribución y sus re- t
cargos en el año 1902 ascendieron á la cantidad de 
190.694.673,64 pesetas, y los que se han allegado en los ¿ 
meses transcurridos de 1903 ofrecen importante au* 
mentó, sólo se presupone para 1904 la de 189.870.000, 
no solamente por el deseo de evitar toda exageración, 
sino también porque en 1902 se gravó accidentaimen- 
te esta contribución con un recargo que se hizo efectivo 
mediante un repartimiento especial de 8.81.996 pesetas 
para cubrir un crédito con destino á los gastos de la 
extinción de la langosta, concedido por la ley de 21 de 
Marzo del mismo año.
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria. » 331.074,46

Los ingresos de 1902, calculados en 105 millones, se 
elevaron á 122.331.074,46, fijándose los de 1904 sola
mente en 122 millones, á pesar de la mayor suma que 
ha de realizarse por el impuesto correspondiente á los 
intereses de la Deuda amortizable emitida por Real de
creto dé 5 de Junio de 1902, durante cuyo año sólo se 
devengaron y satisficieron dos trimestres. Sin embar
go de esto, como se ha observado algún descenso en la 
recaudación de este impuesto  ̂ la prudencia aconseja 
calcularle con alguna parsimonia. . ...
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes*. » 1.448.840,91

No solamente por la natural eventualidad de este 
impuesto, sino también porque la recaudación de 19G2 
adquirió una importancia excepcional respecto á la de 
los demás años, se señalá la dé 50 millones de pesetas, 
que es próximamente el promedio de la obtenida desde 
que rige el proyecto de ley de 2 de Marzo de 1900.
Impuesto sobre grandezas y títulos de Castilla,*   » 1.073.608,95

La cifra 2.073.608,95 pesetas á que se elevaron los 
rendimientos de este impuesto en 1902 fué verdade
ramente extraordinaria, y por esta razón se limita el 
cálculo á 1.000.000.

Contribuciones indirectas.
Derechos de Aduanas por material de Obras públicas* » 932.012,40
j  A esta cantidad ascendieron los ingresos de 1902; pero 
como á la vez que se verifican estos cobros tiene lugar 
el pago por importe equivalente, lo cual implica una 
mera formalización, lo mismo en el presupuesto de in
gresos que en el de gastos, se figura este concepto sin 
cifra alguna y al solo objeto de que puedan tener apli
cación los derechos arancelarios sobre material de
Obras públicas. _______________

Suma y sigue  .......  <( M 4.610*210,36

■■'-■AWttBíxtiaé. Bajas.

Sumas anteriores................. • ••• # 4.610.210,36
Arbitrios en los puertos francos de Canarias. . . . . . . . .  » 335.491,91

Si bien la recaudación en 1902 fué de 1.337.491,91 pe 
setas, se consigna para 1904 el derecho fijo del Tesoro, 
que es de 1.002.(300, suma en que ha sido adjudicado 
este recurso.
Impuesto sobre la fabricación de alcoholes...... .. .. .. 1.906.950,26 »

La eficaz investigación cerca de este impuesto ha 
elevado sus productos en el año 1902 á la suma de 
4.093.049,74, cuándo sólo Sé hábiáff cáléúládo" eiU -
1.500.000, y como en el corriente sigue él progreso, 
pues en los tres primeros mésés se han realizado 
1.750.197;96 contra 728.051,03 que se obtuvieron en el 
mismo período del anterior, se ha fijado como proba
ble la cantidad de 6 millones, cifra inferior á la que 
resulta con relación á la que se ha hecho efectiva en
dichos tres meses, á reserva siempre de Jos efectos d e .....
Ja nueva ley que se presenta á la deliberación de las 
Cortes, si éstas se sirven aprobarla.
Timbre del Estado, producto líquido. ............   1 .5 5 1 ;4Q5,49 »

En el ejercicio de 1902 se ha obtenido por esta renta 
ún producto íntegro de 73 y medio millones, y asi
por este resultado, como por las reformas que se pro
ponen para el mejoramiento de su administración, 
puede asegurarse que en el'de 1904 llegar^, ciando 
menos, á 74 millones; de las que deducidas pesetas
2.350.000 por devoluciones y gastos de administración,,,
2.179.500 por comisión á la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, y 1.470.500 por saldos de correspondencia 
postal y telegráfica internacional, en jüiíto 6 millones, 
resulta un líquido de 68, cuya cantidad es la que se se
ñala como ingreso.

Tabacos............      777.484,04 »
No obstante pasar ya defiO millones los mayores ren

dimientos obtenidos en virtud de la reforma que se esta
bleció por la ley de 18 de Marzo de 1900, no há llegado 
todavía á su completo desenvolvimiento; lo que unido á 
las ventajas que viene ofreciendo el sistema de com
prar el tabaco en rama directamente en los mercados
de origen, permite esperar quéen el ejercicio de 1904
el producto líquido de la renta será cuando menos de 
142 millones; de los que deducidos 8.20Ó.00Ó que co- f 
rresponden á la participación de la Compañía, resulta 
una diferencia de 133.800.000. Se fija, por lo tanto, la 
éuma de 134.000.000, ó sea un aumento de 6.500.000
sobre la consignada para 1902, aunque sólo aparece uu
(aumento de 777.484,04 coii relación á los ingresos _
Efectuados en el mismo año. . - . .
? "  '• ' %  —  ..........................

\ Monopolios y servicia»
explotados por la Administración.

Loterías, producto liquido* ...........    # 6.197.090 57
Aparece esta renta en los ingresos realizados duran

te el año 1902 con la suma de 34.197.090,57, y, sin em
bargo, no es éste su verdadero producto, sino la dife
rencia entre los ingresos y las ganancias satisfechas en 
él referido período, á cuya terminación quedaron por 
satisfacer importantes cantidades, que han de minorar 
el rendimiento que se obtenga en 1903. El producto li
quido en dicho año de 1902, ó'sea la recaudación íntegra, > - 
descontadas las ganancias de los jugadores, t ascendió á 
28.857.749 pesetas, á las que, agregando 510.000 de las 
ganancias caducadas, componen 29.367.749, cuya cifra 
excede en 4.367.749 de los 25 millones que se presu- > 
puestaron. Se limita, no obstante, el aumento á 3 mi
llones, fijando en 28 los probables para 1904.
CasadeMoneda....................................  ; , .v.  » 205.949,24

Se mantiene este concepto en el presupuesto para 
que tengan aplicación los ingresos que se realicen; pe
ro sin consignar cifra alguna, como se verificó en la 
ley de presupuestos de 1902.

¿ m a i / s i g u e . 4.235.839,79 11.348.742,08
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S u m a s  a n t e r i o r e s , .  * 4.235.839,79 i i.348.742,C
Proctec/o cía i a  G a c e t a ..... .. . » 14.761,1

Como ingreso por este, concepto se señala la cantidad 
de 471.001* suma en que-se adjudicó por Rea! orden de • ' ,
30 de Abril de 1903 el servicio de composición, tirada», 
cierre, reparto y venta.de la Gaceta é impresión y  ven
ta de la Guia oficial.

P ro p ie d a d e s^  d erech os dfiJ E p ta d o ..
Rentas.

Asignación de las Empresas iejetrom m lm pam  yos* ■ "'' ''
tos de inspección. .  . *' . . . . .  *.. *'. % *. % *.*. % . . . . . 7  ' ' 927.787,14 »■
Los ingresos por está concepto'/en. 1901 fueron de 

i  .238.787,86 peseta»; pues', ai, bien, s61p „.aparecen, .'en la 
liquidación con , 4l2.2Í2»lé,’>fl por haberse verileado en 
dicho año,la, devolución,"de un ingreso; de 826.575, be-', 
choen 1901, declarado indebido. Se fijan, por te< tan- ' „ .
to, 1.340.000, en que constele bu producto normal. V.
10por 100 de aprovechamientos forestales a cargo .

del Ministerio de AgrwuMurf. *• * -  *v. - . .  • •* *. * * .. • ■ . •  á ■ • ; ' , •, 56.025,5Í
Como ingreso por este concepto ha venido ecmeig- 1 "

mándese uno, cantidad, Igual" ■ al,;' crédito” -figurado eii - el-..■■■■ .. \ \  •
prcjspppesto de gastoseón destino á la re p o M a d ó ii,!^ ' >.»■> 
mentó'y 'mejora de los mismos montea» dándose el m isv ! 
mo empleo A la diferencia,;hasta, el importé de las su- ’ 
mas que por el expresado drecurso se. hacen efectivas;;' - 
pero para evitar los inconvenientes que todos los años ■' 
se ofrecían, por originárselos, gastos-antes'que se rea*̂  1 -
¡izaran los ingresos/ caleciéndose* i por lo tanto» de 11 •
consignación en los comie,Mó«-de-cada;.ejeróciq, se ha-'/•'
llevado al 'presupuesto de gastos-'de. dicho ■Ministerio, la- ' 
suma de 633,.009 pesetas»'que es el promedio de , la re-:.; 
eaudación que se realiza^-fijando en ingresos la :de:v •■■'.'■t'
700.000, que consti tu,irán :.m recurso * definitivo-- del, .-Te- ;.; ; ■:,
sor o en compensación dé igual-aumentará cuyo efecto ¡ í ■ • 
desaparece del articulado de la ley la autorización que 
ha venido consignándose ampliando ©1 importe del re-¡ ■ ,
ferido crédito. ; ::-t

Subvención que deben satisfacer cartas provincias en 
reintegra délos gastos de la guardería r u r a l ... . .. » 443.664,04
Los ingresos en 1902 ascendieron á la expresada  ̂

suma; pero á este coneepto.no se asigna cantidad algu” 
na en los presupuestos, ni en el prqyectp.de, 1904,, por- , 
que las sumas que se realicen no significan ql recono- 
cimiento de nuevos derechos, sino el reintegro de can
tidades pagadas en años anteriores por el Tosoto para 
el sostenimiento de dicho servicio.

5 por 100 de gastos de administración y cobranza de
los recargos municipales.............. ..........................   » 170.072,17
Aunque los ingresos de 1902 han sido de 670.072,17, 

sólo se fijan para 1904» 500.000, en razón á que han fie 
disminuir á medida que van siendo menores los cobros 
por el recargo municipal de territorial que rigió hasta 
31 de Diciembre de 1901.

Recursos del Tesoro.
Redención del servicio militar.............................................................. . •• » 5.136.500

La recaudación de 13.136.500 obtenida en 1902 es ver
daderamente excepcional, por haberse verificado du
rante el periodo de su ejercicio redenciones de mozos 
comprendidos en contingentes de dos años. No es, por 
lo tanto, probable que este recurso adquiera en 1904 
tan extraordinaria importancia, y por está razón sólo 
se asigna la cifra de 8 millones, para no superar la que 
en épocas normales como la presente ha alcanzado este 
concepto de ingresos.
Redención del servicio de la Marina  . t. . . . ................... » 142.000

Por análoga causa á la que se expresa respecto á las 
redenciones del servicio militar, sólo se presuponen 
500.000 pesetas, en vez de las 642.000 á que han ascen
dido los ingresos de 1902.
Recursos eventuales de todos los ramos.......  » 541.536,73

En el año 1902 se aplicó á este recurso el importe de 
la fianza que tenía prestada la Sociedad que tuvo á su 
cargo el arrendamiento de los arbitrios de los puertos 
francos de Canarias, por incumplimiento del contrato;, 
y teniendo en cuenta el carácter extraordinario dé éste 
ingreso, se limita á 2.500.000 el cálculo para 1904, en
lugar de las 3¿041.536,73 que se obtuvieron en 1902.
Saldo existente en el Banco de España en la cuenta 

corriente con el Ministerio de Marina.  .......  » 1.453.567,43
Este ingreso figuró por una sola vez en el presupues

to de 1902, durante el cual se realizó, y tiene, en razón 
de ello, que desaparecer en absoluto.

Diferentes conceptos.

Por las alteraciones que en más ó en menos se hacen 
en los diversos recursos para redondear la evalua
ción................................................. . . . . . . . . . . . .  113.764,43 *

* 51277.391,36 19.306.869,21

Diferencia líquida por exoeso en las bajas sobre losau* 
mentos que se efectúan con relación á los ingresos 
de 1902. .........     14.029.477,85

W .
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Los créditos fijados para el año económico 1903 por el Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1902 prorrogando el presupuesto qm  ̂aprobó la ley de 31 del mismo mes de 1901, con las 
modificaciones detalladas en el balance ^eferente á la liquidación prqbable del ejercicio co
rriente» que aparece en otro lugar de esta Memoria, fueron los siguientes :
Obligaciones generales del Estado   • • * •----- . . . . . . . . . . . . . . .  500.718.262,32
Idem de los departamentos ministeriales..... * . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . 457.513.051,06

T o t a l                       958.231.313,38

Los créditos que se solicitan para 1904 son, á saber :
Obligaciones generales del Estado.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  491.651 .OÍS,3<5
Idem de los departamentos ministeriales.. . . . . . . . . . . .  476.726.091,14

, 968.377.110,10

Ofrece, por lo tanto, el proyecto de presupuestos para 1904 una diferencia 
de más de - ............................... . . . . . . . . . . . . . ; . . ; . . .  10.145.796,72

Cuya cifra se descompone por Secciones en la siguiente forma :

I A U M EN TO S -- — ■

12.503,59 en la Sección 4.*, cCargas de justicia», del presupuesto de obligaciones
| generales del Estado, Aumento líquido copio diferencia entre las obliga

ciones deesta clase que han sido reconocidas; y  lq baja originada por la 
conversión de cierta carga en deuda perpetua: al 4 por; 100 interior.

909.900 » en la Sección 5.a, ^Clases pasivas»^ Si bieií en algunos conceptos se 
han introducido reducciones: por disminución natural en los gastos que 
les son afectos, en otros, por el contrario, se han rectificado en sentido de 
aumento las cantidades calculadas en el presupuesto vigente, ateniéndose 
para ello á la cuantía de los pagos realizados en el año 1902. Importaron 

j éstos 72.380.929,18, y se elevan las previsiones á 72.690.400, no obstante
: ; tratarse de créditos cuya ampliación autoriza el articulado de las leyes de

\ presupuestos.
i 33.484,55 en la Sección 1.a del presupuesto de obligaciones de los departamentos 
1  ̂ ministeriales, {(Presidencia del Corneja de Mirdsfrósú En el crédito para

gastos generales de la Subsecretaría sé háce un auniénto de 32.000 pesetas 
absolutamente indispensables para que ésta clase de obligaciones sean 
atendidas con lá debida puntualidad, evitando qtíe; cónió ha ocurrido en el 
año 1902, hayan quedado algunas sin satisfacér por! falta de consignación. 
Dicha cantidad y la de 1.734,55 que se llevan al proyecto1 por obligaciones 
de ejercicios cerrados, menos 250 pesetas de economía que se realiza en 

i el personal de la Subsecretaría, dán cómo resultado e lr aumento que se
1 . figura. . ; v'.r ; = -u - ..-i-
j 9.346.457,32 e/t la Sección 4S, «Ministerio de la Guerra)}. Si sé tique en cuenta que

j  í - pata el añé 1904 ho éxistéh óbligációh dé ejétcíciós-cerrados, y que en
í el presupuesto vigente figuran con la cantidad dé 4.654.678,98 pesetas, el

referido aumento se eleva en realidad á 14.001.136,30, y se origina*, á 
saber:
Por el desarrollo en diversos servicios del personal de 

la Administración regional y por el señalamiento de 
créditos para satisfacer la bonificación de sueldos á 
los residentes en las islas y plazas de Africa y grati
ficaciones de efectividad • . . .  ¿ ¿ *..  •. é ¿ . * 868.339 »

Por elevarse en 10.000 hombres el contingente dél 
I Ejército en áírmas, y  auznéhtádó él haber de las cla^

ses de tropa; el mayor número de prlníorás puestas; 
el Consignarse créditos para satisfacer la bonificación 
del tanto-por ciéhté á láá tropas de las guárnicióiíés 
de Baleares, Canarias, Ceuta1 y  Malilla, y  parâ l̂aá 

j } gratificaciones  ̂de efectividad á los Jéfes y Oficiales 
" que cuénteá diéár años de antigüedad en stis réápéétte

vos empleos, y la ampliación de los servicios de la 
Escuela central dé tiro dé Artillería que se convierte 
en Escüelá dé tiro del Ejército . ¿. . . . . . . ¿. * . . . w•. . .  10.274.999»

Por mayor gastó en los servicios de subsistencias, 
ácuartélainíehtó y ^estanciás en los hospitales, como 1 

consecuencia del aumento dé 10.000 hombres y 3 .190 
caballos y muías. . . . . . . . . . .  1.681.353 »

Por aumentó en los créditos para premios de Téengán-* 
ches y transportes ínilitareS qtíé por ser insuficientes , ; i
exigen todos los años la concesióh de supleméntos d« 1 ,

i 848J)00»
Por 1¿ adquisición de séméntales para él arma dé Câ * 

balleria y para ganado de tiró dé Artillería.. . 7 . . . . .  ¡ 390.143 »
Por la ídem de una tercera parte del ganado de remon

ta que se aumenta en los Cuerpos arm ados*¿....i.. 1.224.577 »
Por las asignaciones de material de los Cuerpos de 

Ejército que se consignan por primera vez con esta 
denomiñáción sobre 466.116 pesetas que son bajá én 
diversos servicios en que figuraban... . . .  . . . . . . . . ¿v 837.884 »

Por los gastos de prácticas y maniobras, cuyo crédito 
se fija en 1.500.000, si bien son bája en Otros sérVi¿ i 
cios 250.000 que tenían la misma aplicación..  ¿ . . . : .  1.250.000 »

Por haberes de Generales y asimiladós en situación de 
reserva én virtud dé la ley de 8 de Enero dé 1902.. j 1.169.176 »

Por diferencia entré 12 578.460 pesetas que se piden 
para personal de las escalas de reserva no Cólocadó 
y para Jéfes y Oficiales retirados, según las leyes de 8 
dé Enero y 6 de Fébréró de 1902 y 10.625.395 qiié sé 
consignan én el presupuesto actual para personal á 
extinguir dé lás escalas de reserva. .7 ̂ ¿ .  ¿ 1.953.065 »

Por otros aumentos haenos importantes, especialmente !
| en éstablécimiéntós de instrucción íhilitar, para é l m

colegio general qué debérá organizarse en ii* dé Ju
lio dé 1904; y én coléjaos y pátronátos dé húérfanóa/;! 395.830,40

10,302.345,46 Suma     20.693.366,40
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10.302,345,46 Samas anteriores . .í ; •, .: > » 20.893.366,40

En cambio se bajan 75.319 pesetas en 
personal y material de la Admi
nistración central; 89.005 en mate
rial de oficinas y establecimientos;
122.330 por amortizacióji de Gene
rales en situación de cuartel; 77.400 
en Comisiones activas y extraor
dinarias del servicio; 478.706,18 en 
diversas obligaciones de las Acade
mias como consecuencia de la crea
ción del Colegio general; 59.000 por 
reducción de ciertos créditos para 
material de ingenieros; 6.507,92 en 
alquileres y 30.000 en gastos diver
sos é imprevistos: en junto   888.268,10

Para personal de reemplazo excedenr . - v.
te y de Jas Comisiones liquidado
ras se autorizan en el presupuesto 
vigente créditos por la suma de
11.777.426 pesetas; y asignándose ’
en el proyecto para este servicio
6.974.664 pesetas, resulta una baja
por amortización de la clase que en
parte ha pasado á la de retirados,
con arreglo á la ley de 8 de Enero
de 1902 de. . ; ....................... ........ 6.Ó03.962 »'

Y agregando el crédito para obliga
ciones de ejercicios cerrados que no 

i existen para el año 1904, impor
tante............ ..................................  4 654.678,98

-------------------- 41.546.909,08
■ . i ; - . ; . , : !  0 , 1  í '  1  . l ' : ,

, . Resulta el referido aumento de  9.346.457,32

Las modificaciones orgánicas en los Centros y Cuerpos militares intro
ducidas por el proyecto de presupuestos de este departamento, son á saber:

1.® Se divide el territorio de la Península en siete regiones militares, á 
cada una de las cuales corresponderá en tiempo de pa2 un Cuerpo de Ejér
cito, que estará al mando de un Teniente General, el cual será asimismo

* Capitán General de la región.
2.a Se suprimen las Capitanías generales de Baleares y Canarias. Cada 

uno de estos Archipiélagos se dividirá para el mando militar en dos gru
pos de islas, constituyéndose asi cuatro Gobiernos militares exentos, des* 
empeñados por Generales de división* con autonomía y atribuciones aná
logas á las que tienen los Capitanes Generales de las regiones. Las plazas 
y territorios de Ceuta y Melilla continuarán como Gobiernos militares, con 
la actual organización.,

3.a Se suprime la Junta Consultiva de Guerra, pasando á otros Centros 
militares los asunto  ̂qqefyoyla están encomendados.

4.a Se creá el .Estado Mayor Central del Ejército, que tendrá por prin
cipal objeto la ejecución del mando y preparación de la guerra. Será Jefe 
de este organismo ,un Teniente General, con las atribuciones conferidas 
hoy al Jefe de Estado Mayor General de un Ejército; facultándose al Mi
nistro de la Guerra para determinar los asuntos en que dicho Jefe deba 
tomar, resolución y ordenar por sí,.y aquellos en que haya de hacerlo en 
nombre del Ministro.

5.a Se crea, una Inspección general de defensas y servicios militares y 
la Dirección general de Remontas, al frente de cada una de las cuales ha
brá un Teniente General.

6.a , Se-establecen asimismo un Colegio general militar y una Escuela 
central de Tiro para todo el Ejército, esta última sobre la base de la actual 
de Artillería. « > , .

7.a Se suprime la Fiscalía togada del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, quedando en el Consejo una sola Fiscalía, desempeñada por un 
General de división, que asumirá las funciones que actualmente corres
ponden á la militar y togada, para la- cual habrá también en ella personal 
del Cuerpo Jurídico militar.

8.a Se reorganiza el.Cuerpo del Clero castrense, con las categorías y 
sueldos que se detallan en la Sección-4.8, ((Ministerio de la Guerra».

6.796.911 97 en la sección 5.*, « Ministerio de Marinan. Si se tiene presente que en el 
presupuesto del corriente año figuran>4.670.880,01 pesetas para nuevas

30,8M construcciones, y,que en el proyecto para 1904 no se consignan créditos
para tal objeto, el aumento en dicho departamento puede estimarse en 

; -; 11.467.791 pesetas 98 céntimos, en esta forma:
Para material de escritorio de la Relatoría del Con

sejo Supremo* - • * *•* * •    500 »
Por el sueldo de, qn Jefe de Negociado para la Di

rección de Navegación.. . . : ..................    6.000 ))
Por rectificación de la cifra que estaba calculada 

para premios de constancia de los cabos de mar de 
puerto, aumento de 14 plazas de cabos de mar concedi
das de Realorden, en diferentes fechas y de 41 indivi
duos de marinería para dotar embarcaciones menores.. 33.488 »

Para reparar los edificios y material de casas y ofi
cinas se han figurado las cantidades reglamentarias, 
aumentando también las consignaciones para construc
ción y reparación de semáforos. .................................205.644 »

Por rectificación en el ajuste del personal excedente 
y retirados, con arreglo á la ley de 9 de Mayo de 1902; 
insuficiencia del crédito para cruces pensionadas y para 
Oficiales generales de reserva, y por la baja exagerada 
que se fijó en el presupuesto vigente por haberes de 
personal, se aumentan 1.628.778 pesetas; pero como se 
hace una baja de pesetas 321.556 por rectificación en eí 

 ̂ ajuste del personal de plantilla, queda un líquido au
mento de  .......................................... . 1.307.222 #

I7.099,257|4J Suma y sigue  ....................................    1.552:854 r

17.099,257,43 Sumas anteriores...........................................  1,552.854 »
Por supresión de la baja de 314.878 pesetas que figu

ra en él presupuesto vigente por hospitalidades y licen
cias y por el mayor coste que han de tener las situacio
nes en que se considera deben permanecer los búques 
durante el año 1904, comparadas con las que se señala
ron para el año corriente..:. . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  993.265 »

Por el mayor gasto que en raciones, carbón, mate
rias lubrificadores, municiones y pertrechos han de te
ner los buques de guerra, si han de prestar el servicio 
que les corresponde y el personal ha de navegar para 
adiestrarse en los ejercicios y maniobras.. . . . . . . . . . . .  5.535.119 »

Para mejorar el servicio de guarnición en los bu
ques, departamentos y Arsenales se aumenta el núme
ro de soldados de Infantería de, Marina, se consigna 
una cantidad para los sargentos admitidos durante las 
últimas guerras y que continúan en el servicio, pluses 
de verano, sobresueldo de los guardias dé Arsenales y 
para rectificar las bajas y cifras equivocadás del presu
puesto anterior . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  258.753 »

Para obligaciones permanentes y obligaciones extra
ordinarias y amortizablés en el material de Infantería 
de Marina, originadas por el aumento de personal á 

| que antes se ha hecho referencia^*. . . . . . . . . . . . . .  ■ 330.234 »
Para gratificación del Profesorado de la Escuela de 

| Maquinistas, en analogía con ¡Id dispuesto pam las^de- ^
| más Academias de igual clasev y aumento hasta 40 el
í número de alumnos de la Escuela de Condestables.. . .  11.640 »

Para raciones necesarias, en consecuencia fiel au- 
| mentó de alumnos de que queda hecho mérito.. . . . . . .  3.478 »
I Para premios de la marinería y de la tropa de In«*

fanteria de Marina, haciendo un avalúo riguroso, ya 
i que antes no existía taü imprescindible necesidad, por-
| que el crédito tenía la^coñdiciónJde ampliable. v.. . . . . .  200.717 »

Para completar la consignación de material de la 
f Dirección de Hidrografía1, aumento de consignación
l para el Observatorio Astronómico, adquisición de ins-
1 trumentos para la observación del eclipse de 1905 é im-
| porte de los haberes y raciones necesarias para 23 in-
; dividuos de marinería que se consideran necesarios
I para la policía y limpieza del Museo Naval.. . . . . . . . . .  34.995 »
i Para rectificar la valoración de las estancias del
l  ̂ Hospital, que se venía haciendo á razón de 1,50 en vez
v de 2,15, promedio de lo que cuestan... . . . . . .        181.342 »
í Por rectificación de las dotaciones fijas y eventuales

de la marinería de los Arsenales, en cuyo capítulo se 
consignan los buques que se hallan en el período de 

t pruebas ó en grandes carenas, teniendo en cuenta el
personal que desembarca ál ocurrir el cambio de si
tuación   488.558 »

Para restablecer en el concepto de material de Ar- 
1 señales las consignaciones reglamentarias para meté-
| - riál de ofipinasi, ajuste exacto de las raciones correspón-
i dientes á la marinería desembarcada, gastos de mate-
¿ rial de los buques en construcción y grandes carenas.. 669.131 »
l Por el mayor importe de las obligaciones dé ejerci-
f cios cerrados que han de pesar sobre el presupuesto
| para 1904................. . . . .........        ' 1.324.915,98
I - , •
í Suman los awnentos. . .  . .....;.... . . . 11.585.001,98

; . Pero como se hacen las siguientes bajas:
7.000 » por supresión de las diferencias de

i sueldo de Oficiales de antigua orga
nización.

I 51.986 » por supresión de las Comisiones de
Marina en el extranjero.

¡ 624 » que se eliminan del material de
¡ Juntas de experiencias.

57.600 » por supresión de los guardias jura-
?: * dos de los Arsenales.

117.210» en junto.   : . . . .  117.210»
Yí.:

I  ■ ’ J ~   '   1 ................ "•

Queda fijado el aumento de la Sección 5.a en...... 11.467.791,98

3.509.123,64 en la Sección 6 <( Ministerio de la Gobernación)); pero si se tiene en
cuenta que en el proyecto no se consigna cantidad algunarpara obligacio
nes de ejercicios cenados, y en el presupuesto vigente existe un crédito de 
pesetas 1.358.718,79 por, dicho concepto, puede estimarse que los gastos de 
la Sección 6.a se aumentan en- la suma de 4.867.842 pesetas 43 céntimos, 
cuya distribución entre los diferentes servicios qué comprende este De
partamento, casi todos ellos objeto de reorganización, se detallan minu- 

; ciosamente en la Memoria que acompaña al proyecto, y se sintetizan en
los siguientes conceptos generales:

' Aumentos. Bajas.\ ■ ----- --   ■.*&.   —
f Administración Central:

La supresión de la Dirección ¡general de'
Sanidad, sustituyéndola pór uña Sección 

; . . en le Subsecretaría, edñ las Iñspeccióhes '
1 de Sanidad interior y ¿úárftiník; M refoi> .
y ma déí procedimiento ádñiíñistrótivo, su-
| , . , ; primiendq trámites y ahorrando trabajo,

^  . y las garantías que se conceden á los fun
cionarios, producen una ecbnomía en los
haberes de personal, de.. . . . . . . . . . . . . . . .  » 100.000

¿0,608.381,07 Suma y sigue.  ....................... » 100.000
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Aumentos. Bajas.

20.668.381,07 Sumas anteriores.........   » ■ 100000 >

En la partida de material se hace una 
baja de 55.000 pesetas; pero teniendo pre
sente que 15.0001 pesetas se destinan á gra
tificaciones al personal de Jas Secretarias . 
particulares, la baja líquida que--se-intro
duce es de ,... .  -------. . . . ____ _ _ * » 40.000

Desaparece el crédito que venía figu
rando para impresión, tirada, reparto y 
franqueo de la Gaceta de Madrid y Gw ¿a 
oficial de España, en virtud de haberse
contratado estos servicios    » 250.000

Las 3.000 pesetas que en el presupuesto' 
vigente figuran para gratificación al per
sonal de la Secretaría, única dotación de 
la Comisión de Reformas sociales, se ele- 
van á J a *u m a de 150.000 pesetas, para a ten- 
d tr a íes diversas obl ac o es de- dicho
sen  tro implicando un ume to d e .. . . . .  147.000 n

A dm inistración p ro v in c ia l:
Para personal subalterno del Gobierne} 

de la provincia de Madrid, incorporado 
hace tiempo á dichas oficinas, y que co
braba sus haberes con cargo al crédito 
pt* v g lancia, se trae su dotación á este
c capto que es donde debe figurar  23.750 »

C m consecuencia de la reorganiza
ción de los Gobiernos civiles y Delegacio
nes especiales, se produce un aumento en
el capitulo de material, de.............................. 30,050 a

Seguridad y Vigilancia.::
Se aumentan en el personal de Segur!- .

dad 538.785 pesetas, por crearse en Ma- 
d id una sección montada y 55 guardias, 
y elevarse el número de éstos en Barcelo
na, Sevilla Valencia y Cádiz; mas como 
se bajan, por efecto de dicha reorganiza
ción, 542.750 pesetas del servicio de Vigi
lancia, resulta una baja líquida de.. . . . . .  » 3.965

La supresión de las Delegaciones de 
Vigilancia; la reducción en los alquileres 
dé las Prevenciones y Delegaciones, y la 
rebaja de 100.000 pesetas en gastos reser
vados , originan una disminución de cré
ditos de 126,200 pesetas; pero como á la vez 
se asignan otros,• importantes 226.000, pa
ra gastos de viaje y gratificaciones al per
sonal de Seguridad y para la adquisición 
y sostenimiento de caballos para la fuerza 
de caballería de dicho Cuerpo, se produce
un aumento líquido de     99.800 p

Beneficencia:
Para completar el número de Profeso

res Médicos que determina el reglamento 
del Cuerpo facultativo de Beneficencia ge
neral y elevar el sueldo á los Practicantes. 6.050 »

Para dotación del personal del Instituto 
Oftálmico, de reciente creación; se* fijan *
pesetas     18.470 »

Se bajan las plazas del Administrador 
y personal subalterno de la posesión de 
Vista*Alegre, donde solamente se conser
va un Guarda-conserje. .................  » 6.000

En material de Beneficencia se aumen
tan 157.010 pesetas para dotar mejor al 
Hospital de la Princesa y otros estableci
mientos; pero como se elimina el crédito 
de 25.000 pesetas para el Instituto Oftál
mico, por consignarse su dotación en el
capítulo de Personal, y además se reduce.........
la cantidad señalada para obras en Vista- 
Alegre y Manicomio de Leganés, queda
reducido el aumento á pesetas.. . . . . . . . . .  74.653,72 »

, Sánidad:
Se suprime la plaza de Médico vacuna-- 

dor, con 3.000 pesetas, y se aumentan 500 
al sueldo de los Mozos y Conserje del Ins
tituto de Seroterapia, produciéndose una j
economía de pesetas*. . . . . . . . . . .  ¿ ^  » 2.500 I

Se aumentan 500 pesetas al crédito de 
material de la Secretaría del Real Consejo 
de Sanidad, y 12.500 pesetas al del lnsti-
tuto de Alfonso XIII, que suman...............  13.000 »

En el crédito de puertos y lazaretos sé 
aumentan 10.000 pesetas para personal 
destinado á la Dirección general; pero 
como se bajan 38.840 pesetas por supre
sión de un Médico en la Estación Sanita
ria de Bilbao y de los* Secretarios adminis*- I
trativos, Interventores y Oficiales Intér* I
pretes de varias Estaciones sanitarias, I
Celadores de muelle y otras de menor I
importancia, se obtiene la baja de pe- I
setas   # ^ ^ 8 . 8 4 0 , .  I

S9.608.38p.07 Suma y s ig u e ..   412.773,72 431.305 ^

| Aumentos. Bajas.
- I ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------------------- -------------------------------

í 20*608.381,07 Sumas.anteriores.....................  412.773,72 431.305
En el material de puertos y lazaretos se 

hace un aumento de 56.000 pesetas para 
alquileres, construcción y reparación de 
edificios y adquisición de material sanita
rio; mas como se reducen las consigna
ciones de las Estaciones sanitarias de se
gunda clase y de Conserjería de varios 
lazaretos y supresión de la de otros, queda
reducido el aumento á pesetas  30.100 »

! Correos y Telégrafos :
I En personal de Correos se propone el
a aumento de 340 empleados, ó sean 40 Ofi-
i ciales terceros, á 2.500 pesetas; 100 Oficia-
I  les cuartos, á 2.000; y 200 Oficiales quin-
I tos, á 1.500, que hacen en junto 600.000
i pesetas, cuyo personal es indispensable
I para regularizar el servicio, evitando que
I los Carteros tengan qüe suplir la deficien-
I cia que existe de personal administrativo,
I con grave daño para el público, que sufre
! las consecuencias en el reparto de toda
1 clase de Correspondencia, aparte de los
I inconvenientes que ofrece él tener encar-
I gados de un servicio á individuos que no
i tienen la debida preparación ni la respon-
I sabilidad suficiente, y se ven alejados de
I sus funciones y de la misión distinta que
I ' les es propia    ................................................  600.000 g
1 En personal de Telégrafos se figura un
I aumento de 37.455 pesetas para las redes
I telefónicas de Córdoba, Gijón, Murcia y
I Oviedo, de las que está incautado el Es-
I tado; debiendo tenerse presente que tal
I aumento no existe en realidad, porque el
I personal que presta dicho servició, y ha
1 de continuar desempeñándolo, cobra ac-
I tualmente sus haberes como minoración
I de los ingresos que se obtienen de las ex-
I presadas redes, recibiendo él Tesoro sóla-
I mente el liquido que resulta, y desde 1904
I ingresarán en lás Cajas públicas todos los
I productos brutos................................. - . . . . .  37.455 g
I Én el capítulo de Indemnizaciones se
I aumentan 153.441,25 pesetas, debido á Ib
I necesidad de tener disponible alguna can-
I tidad con que atender á los servicios nue-
I vos que puedan crearse, á la no menor de
I mejorar en algo las mezquinas retribucio-
I nes que se conceden á los Ambulantes,
I que no alcanzan á cubrir las necesidades
I materiales más apremiantes fuera de stí
I residencia, ni Ies permiten presentarse
I y vivir en los puntos de término con el
I decoro que exige el cargo público que
I desempeñan; á la conveniencia de fijar
I un crédito algo mayor al señalado para la
I Inspección, que permita elevar la modestí-
I sima indemnización de éstos funcionarios
I en sus expediciones mensuales, así como
I en dietas y gastos de locomociones, Esta-
I feta española de Tánger é indemnizacio-
I nes al personal de Canarias................. . . . 153.441,25 d
I En material de oficinas se propone el
I aumento de 31.600 pesetas en Correos
I y 8.960 en Telégrafos, en razón á lá ihsu-
I ficiencia con que viene dotado este servi-
I ció y ai señalamiento del crédito necesa-
I río para las nuevas Estafetas que se crean. 40.560 g

En conducciones y gastos divérsoá se 
propone un aumento de 3.313.354 pese  ̂
tas 80 céntimos, que ée furida eñfa iiecé1- \ , 
sidad de dotar convenientemente los ser
vicios establecidos y los que han de es
tablecerse, adquirir él material preciso, 
conceder mayor subvención á las Empre
sas férreas y consignar algún crédito para 
los gastos que ocasione la representación 
de España en el Congreso postal en Roma,

| distribuyéndose dicho aumento del modo
siguiente:
Conducciones terrestres  1.526.600
Idem marítimas.. . . . . . . . . .  151.500*
Subvención á Empresas fé

rreas . . . . . . . . . . . . . . .  75.000
Carga y descarga........... . . . .  2.000

• Adquisición de material de
Correos ................. . . .  634.374,80

Idem de coches vagones. . . . 246.000
Postes, aisladores y alambre 

para las lineas telegráfi
cas.   ............ 652.880:

Congreso postal en Roma..  25.000
 —  3.313.354,80 %

En impresiones se propone el aumento
de 72.982 pesetas, correspondiendo á Co-

20.608.381$? Suma y s i g u e . . . . . . . .  . . . . .  4.587.684,77 WtfiQS  v
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Aumentos. Bajas;

20.608*381,07 Sumas anteriores................... . . . .  4.587.684,77 431.305

rreos 67.607, y 5.375 á Telégrafos, fun- ; 
dándose en la insuficiencia de los actuales 
créditos y en el gasto que ha de originar
el nuevo servicio de paquetes postales, asi ; 
como en la necesidad de proveer de docu
mentación y libros uniformes á las Admi
nistraciones principales, carterías, peato-
nes y conducciones............................. •. * • * 72.982 » T

En alquileres y obras aparece un aumen
to de 219.500, que hace necesario el mayor 7; 
precio de alquiler de edificios de particu- .
lares desainados al servicio de Correos y i 
Telégrafos, reparación de los que per te- > 
necen al Estado y construcción do otros ,  ̂
nuevos;, distribuyéndose dicha suma del , * 
siguiente modo: f 

Para alquiler de 34 Estafetas, |  
que hasta ahora le venían gene- T 
raímente abonando de su corto |  
sueldo los empleados que las sir
ven ; elevación de precios para ¿ 
las de Barcelona y Toledo, y me- ¡ 
jorar los locales de otras princi- x f 
pales y atender a las dependen
cias que puedan desfusionarse.. 37.000 § 

Para la creación de nuevas §
Estafeta*.......................... ............  35.5Ó9 f

Para reparación de los edi- |  
ígqiqs4el Estado en Madrid, Se- ; 7|
villa, Salamanca y Tánger---- . 45.000 |

Para atevé* construcciones. 50. G.QP |  
.PaTa estudios. . . . . . . . . . . . . .  ; 20.000 ; :;,f
Para alquileres de las Cen- . . |  

trales telefónicas, que hoy se | |  
abonan como minoración del 11
p r o d u c t o . . . . . . . . . . . . . . . ............ 30.000 l !

Para nuevas estaciones tele- . r |
gráficas....... .................................  2.009 7 |

— —  219.500 » -¡1 
En moblaje se consigna un aumento de |  

pesetas 74.310, por la notoria insuficien- 1 
cia de los actuales créditos para dicha i ¡ 
atención, distribuyéndose el citado au- ¡ 
mentó de la manera siguiente: | 
Reparación y adquisición de : |  

moblaje de 153 oficinas postales. 25.000 I 
Para las cincuenta nuevas § 

Estafetas y sucursales... . . . . . . . . . .  43.310 |
Para las Centrales telefóni- 1 

cas y demás dependencias de s | 
T e lé g r a f o s . . . . . . . . . ............... 6.000

74.310
En nuevos servicios de Telégrafos con

signa la cautidad de 331.720 pesetas 74 
céntimos, que se considera necesaria en
el año 1904 para los gastos de los nue^ \ 
vos cables que deberán tenderse de Cá- 1 
diz ó Canarias, de Cádiz á Tánger, de ! 
Barcelona á Mallorca y de Chafarinas i 
á Nemours (Argelia); y de las nuevas I 
líneas telefónicas que han de construir
se, una internacional de Madrid á Za- 

: ragoza, Barcelona, San Sebastián y 
frontera francesa; otra interurbana del
Sur de Madrid á Ciudad Real, Córdoba, |  
Sevilla, Cádiz y Málaga; y otra inter- { | 
urbana del Noroeste de Madrid á Valla- .  ̂
dolid, Palencia, Santander, León, Ovie- ¡ 

r do, Gijón, Lugo, Coruña y Yigo. | 
Como los citados,cables deberán tenderse ’ f 

mediante concesión contratada en regu- . ; 
lar y pública forma, y su pago habrá de i", 
realizarse en veinticinco años, y en "I 
iguales condiciones se proyecta la cons- • '
tracción de las nuevas líneas telefóni- |  
cas, solamente se fija como crédito el 5 

1 importe en que se calcule el coste en él |  
primer año, á saber: |  

Prim er pago al terminar el á 
tendido de los cables referidos. 65.240 g 
Prim er pago de las |  

n u e v a s  líneas $ 
telegráficas: v 
Línea interna1- • i

cional............. 93.485,41 *
Linea de An

dalucía . . . . . . . . . .  76.498,58
Línea del Ñor- ! 

oeste................. 96.496,75
266.480,74 . \ 
------------  331.720,74 » >!

Guardia civil : J t
En personal dé la Guardia civil se propo- ~ 

ne una bsja de 708.068 pesetas 19 cénti- y* 
A mos, distribuida de la siguiente m anera: *

Aumentos, Bajas.

20.608.381‘07 Sumas anteriores. . ............................  5.286 197,51 431.305

Por reducción de la plantilla al mismo 
número de Jefes y Oficiales que tenía en 
el presupuesto de 1899-900; por reducción 
del aumento del artículo; por supresión 
de la gratificación de mando al Capitán 
de la Compañía de Escribientes y por re
ducción de las plazas de Escribientes----  » 39.720

Por supresión de la Habilitación gene
ral, incluyéndola en la plantilla de la Di
rección; supresión de dos plazas de Médi
co y un Capellán en Planas mayores de 
Tercios; aumento de un Coronel Subins
pector de los Colegios y remonta; un Co
mandante primer Jefe de la Comandancia 
de Caballería en el tercer tercio, y un Ca 
pitán y un primer Teniente para la misma; 
supresión de un Veterinario en el primer 
tercio y de dos Sanitarios para el Colegio 
de Guardias jóvenes; supresión de la par
tida para raciones de los Sanitarios que 
desaparecen; supresión del servicio espe
cial de Melilla; supresión de la partida 
para pluses; supresión de las Comisiones 
liquidadoras de tercios disueltos; reduc
ción de los créditos para excedentes y re
emplazados, y de Oficiales de la Escala de ;
reserva ..............................* • ........................  » 565.-222,65

Por supresión dél Colegio para Oficia
les, y pase de las Comisiones de remonta 
á las plantillas de Planas mayores de pro
vincias ................... ................................ ................ » 103.125,54

En material se bajan 4.000 pesetas, 
para restablecer la cantidad que tenía 
asignada la Dirección general antes de
crearse la Inspección ................ ............ •. • » 4.COO

En provisión de pienso y utensilio se 
aumentan 56.645 pesetas 11 céntimos, en 
razón á haberse aumentado 150 caballos 
y 150 guardias para atender a la¿ necesi
dades que el servicio dem anda.................  56.645,11 ))

En gastos diversos se aumentan 150.000 
pesetas al crédito del presupuesto vigente 
para la construcción de un cuartel, y 
10.000 al de igual suma para transporte 
de la Guardia civil, por ser notoriamente 
insuficientes; mas como se proponen eco
nomías en otros conceptos por pesetas
35.250, resulta un aumento liquido de----  124.750 »

Congreso internacional:
Se bajan las 25.000 que figuraban para 

gastos del Congreso internacional de Me
dicina por haberse ya éste celebrado........ » 25.000

Adicional:
Se consigna un crédito de 568.623 pesetas 

para retirados de las escalas activa y de 
reserva de la Guardia civil, en la si
guiente forma:
Para retirados de la escala 

activa, en cumplimiento de la 
ley de 6 de Febrero de 1902 . . . .  172.800 

Para id. de la id. de reserva, 
conforme á la ley de 8 de Enero
del mismo a ñ o ............................. 395.823

— —  568.623 »

6.036.215,62 1.168.373,19

Diferencia por exceso de los 
aumentos. . . . . . . . . . . . . . . . .  • 4.867.842,43

Pero como el proyectó no coñtíéfié cré
dito para obligaciones de éjercicíos cerra
dos, y en el presupuesto vigente figuran
con la suma de . . . . . . . . . . . . .  • • • • * • • • • • • 1.358.718,79

E l aumento liquido es d e ........  3.509.123,64

4.118.228,11 en la Sección 8 .\  «Ministerio de Agricultura, Industriay Comercio y  
Obras públicas».

ESTRUCTURA DEL PROYECTO

Se han suprimido los títulos de las tres partes principales en que se 
divide el presupuesto vigente, que son: ((Administración central», ((Admi
nistración provincial)) y «Servicios genérales», que se anteponen á los ca
pítulos 1.*, 3.* y 4.° respectivamente, jorque la materia que comprenden 
no corresponde á dichos títulos.

En el título ((Administración central» sólo está comprendida la plan
tilla del personal de la Secretaria y Direcciones generales; y para que la 
materia del mismo correspondiera á su título, deberían figurar también 
los distintos organismos y dependencias 4el elemento ejecutivo, del con
sultivo y del de inspección de todos los ramos y servicios que constituyen 
la Administración central.

Bajo el título «Administración provincial» sólo aparecen 20 Auxiliares, 
Oficiales quintos de Administración, y 29 Aspirantes, que se destina, uno

24.726*609,18
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24.726;OG9,18
de ellos para cada Gobierno de provincia; y  de igual modo, para que, la 
m ateria del título correspondiera al mismo, debían figurar todos los orga
nismos y dependencias que en provincias desempeñan las funciones y  los 
servicios de Obras públicas, Agricultura, Industria y  Comercio. . M ;l,¡ 

Y con el título «Servicios generales», se abarcan todos los organismos 
y Oficinas, así de índole central como provincial, y todos los demás servi
cios generales y especiales. ’;¡

P ara  la mejor expresión de los capítulos y de los artículos, se han 
hecho algunas enm iendas de redacción y detalle en sus títulos, llevando 
algunos servicios de unos á otros capítulos, ó de unos á otros artículos 
para su más acertada colocación, y num erando respectivamente los:.con
ceptos de cada artículo para facilitar la expresión del servicio en las órde
nes de disposición de pago. ;

DIFERENCIAS ENTRE LOS CRÉDITOS
D E L  P R E S U P U E S T O  V I G E N T E  Y L OS  D E L  P R O Y E C T O .  ,

El presupuesto de 1902, que rige para el c >  te año, según R eal de
creto de 30 de Diciembre de 1902, con las d f  cae iones acordadas p.os^é- 
riorm ente, im porta con el capítulo ád c l e  eadb por la ley dé 2Í de 
Marzo del mismo año, Yéf eren te'- a l  creauo-extraordinario "pará.1 combatir 
la plaga de la langosta, 75.257.816,17 pésetas; y sin contar la baja de 5.000 
que se hace en el personal de capataces y  peones camineros del" capí-: 
lulo 9.°,- importa pesetas.-. . . . . . . • . .  ■... >. * * •> - .  75.262.846,17 ■

El proyecto, para 1.904 asciende á .  ............  79.3764344,28

Diferencia-de nías en el profecía* . . .......... . .  4.113.228,11 -

Hay que hacer observar que en el proyecto no va incluida relación de 
obligaciones de ejercicios cerrados, porque las que hasta el día están liqu i
dadas se. abonan del sobrante de 389.328,71 pesetas que resulta de la c a n - ' 
tidad concedida en el capitulo 14 del presupuesto para estas obligaciones 
en el presente ejercicio, com parada con el im porte de la relación de obli
gaciones de ejercicios cenados que figura en el proyecto de presupuesto 
presentado á las Coi tjs  para este año de 1903, y no aprobado, cuya rela
ción ascendía solamente á 160.443,18 pesetas. <

Pero en cambio se han consignado en el proyecto, capítulo 6.°, arf 3.°, 
«Conservación, fomento y m ejora de los montes,)) 663.000 pesetas, sobre 
las 20.000 que aparecen en, el presupuesto vigente como am pliadas, se g ú n : 
el art. 3.°, letra (e) de la ley de Presupuestos para 1902, modificado por la 
ley de 1.° de Abril del mismo año. Estas leyes autorizan al M inisterio de 
Hacienda para que entregue al de A gricultura la recaudación que se ob
tenga como producto del 10 por 100 de aprovecham ientos forestales. Con 
esta reeaudación ha venido atendiéndose á los gastos de conservación, fo- ¿ 
mentó y mejora de los montes, sin que la cantidad invertida de dicha ré - •: 
caudación haya figurado en el presupuesto de gastos. No hay razón papa 
que este procedimiento continúe; y tomando el promedio de la recauda
ción en los últimos cuatro años, se ha consignado en el presupuesto de 
gastos la cantidad que resulta ingresada por el concepto referido.

Como el importe de la mencionada relación de ejercicios cerrados as
ciende á          . 549.771,89 ¿

Y el 10 por 100 de aprovechamientos forestales á . . . . . .  663.000 i

Resulta una diferencia de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  113.228 11 ^

Ü
Si suprim iéram os del proyecto los dos servicios, el aum ento del mismo !| 

sería, como lo es shora en realidad, de cuatro m illones redondos, suma j| 
que se destina á fom entar, aunque en muy pequeña parte por la situación |  
de nuestro Tesoro, los servicios de Agricultura y Obras públicas, que son |  
la fuente de riqueza del país.  ̂ ‘ i

Á más de estos cuatro millones, se ha estudiado el medio de lograr una 1 
economía en los actuales servicios para aplicarla á necesidades de la m a- ■ 
yor urgencia, y se ha conseguido hacerla con la reform a efectuada en el j 
servicio de conservación de carreteras por Real decreto de 17 de Abril j 
último. Esta economía, que se hace en el personal de capataces y cam ine- I 
ros, asciende á 1.097.828,75 pesetas, que sumadas á los cuatro millones j 
concedidos, im portan un total de 5.097.828,75 pesetas.

Esta cantidad, con las modificaciones hechas en los servicios, se ha \ 
distribuido para su mejora, con arreglo á las necesidades actuales, en la j 
siguiente forma : - :

M aterial de la A dm inistración cen tra l, servicios 
- generales y personal de A g ricu ltu ra^ in d u stria r yviCo

mercio . . . .   ......................................................      4.000
Agricultura, Indnstpia y Comercio.

Gastos generales * 32.500
A g ricu ltu ra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4  . # . v 100.000 1 • • • i
M ontes. . . .'. v . ' . ' v . - . . 47.781 , ’)
M inas.'. . . . . . . . 7  u .'»m .tu  ̂ 176.800- ■■¡■.U/'i
Registro de la propiedad industrial y «o- >

m ercial. —Géthércio. .i .  ...........................  17.500
1 ‘ ‘ ;  . .. ( , . t , . . ... .. . ;   AT-.'.LÍ': 374 .581->rí'

Carreteras.
R eparación .......................................    620.000
Conservación. —O bras...................................  200.000

: < N ; 020.000
Ferrocarriles.

7 Conservación, reparación y recorrido de, :
los coches, Salón y Rreak de la Direc- - , ,
ción d e  Obras públicas. . , . . . . ---------------       » , , 9-247,75

: Aguas, ríos y canales. !
• Est udi os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  % . 30.000 ; , ¡

Obras n u ev a s .. . . 5 9 2 . 4 5 3 , 1 2  -
Expropiaciones y subvenciones  * 60.000
Reparación, conservación y explotación. 207.546,88

...------:------ -- 890.000

ai.726.«Q#M, S um a y  sigue  * » 2.097.828,75
0

:24^726,.609,18 Sum as anteriores...........   )> 2.097.828,75

N avegación  m a rítim a .

p  ( O b r a s . . . . .  ............  1.000.000
° S { S u b v e n c io n e s . . . . . . .   2.000.000

— — — —  3 .000.000

24.726.609,13 . > . 5.097.828,75

BAJAS

E n  la Sección 3 .a, «Deuda publica», de obligaciones generales del E stado . 9.989.646,95
La rectificación de los créditos para pago de la Deuda públicá y del 

Tesoro, teniendo en cuenta las nuevas emisiones, las amortizaciones, ven • 
cimientos de los pagarés y demás circunstancias que han modificado el 
im porte del capital nom inal é intereses, produce un aum ento de 510.353,05 
pesetas; pero la reducción de 10.500.000 pesetas que se hace en el de «Gas
tos de situación de fondos en el extranjero para pago de la Deuda exterior» 
por disponer el Tesoro de los ingresos en oro que se realizan por derechos 
arancelarios y de los que produce la venta de azogues en Londres, con
vierte aquel pequeño aum ento en la im portante baja que se figura.

E n  la Sección 2 .a, M inisterio de Estado, del presupuesto de obligaciones 
de los departamentos m in isteria les. > . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  257.409,68
Si la com paración de los créditos se hiciera excluyéndo las partidas de 

obligaciones de ejercicios cerrados, aparecería el proyecto de presupuestos 
de este departam ento con un aum ento de 281.370 pesetas en lugar de la 
baja que figura. Tal aum ento no significa, sin em bargo, m ayores gastos 
sobre los existentes, pues en su m ayor parte se origina por la sinceridad 
en la evaluación para que el presupuesto se aproxim e en lo posible á la . 
verdad, haciendo desaparecer ó reduciendo por lo menos la cuantía de los 
suplementos de crédito y créditos extraordinarios que todos los años son 
indispensables para el pago de servicios insuficientem ente dotados en el 
anterior, entre los cuales figura el de personal de los Cuerpos Diplomático 
y Consular, cuyo déficit se repite uno y otro ejercicio por no realizarse la 
excesiva baja calculada por vacantes y  licencias. Á 285,000 pesetas as
ciende la que se hace e n  el presupuesto vigente, y á 110.000 se lim ita la 
que se verifica en el proyecto para 1904, lo cual da un aum ento aparente 
de 175.000 pesetas. ;

Redúcese, por lo tan to , el que se verifica en los demás servicios, 
á 106.370 pesetas. De ellas, 22.000 se aum entan en el crédito para gastos 
de correspondencia postal y telegráfica, cuyas obligaciones exceden tam - 

ibién todos los años de la suma consignada en las leyes de Presupuestos;
60.770 para alquiler de las Casas Em bajadas en San Petersburgo y Yiena, 
accediendo á las reiteradas instancias de los Sres. Em bajadores, que se 
ven en la imposibilidad de sufragar con sus sueldos este gasto, además de 
la consideración de; ?er los únicos que personalm ente lo abonan; 4.000 en 
el crédito para Conferencias y Congresos internacionales. E l resto, ó sean 
19.600 pesetas, es el resultado de las dem ás modificaciones que se in tro 
ducen en las asignaciones de personal y m aterial, y especialm ente por el 
establecimiento de, la representación diplom ática en la Isla de Cuba, cuya 
Legación no es posible dejar de crear, tanto por reciprocidad cuanto por 
los intereses que España conserva en aquella isla, que no puede defender 
y  vigilar un A gente consular, y por el aum ento en la dotación de los Re
presentantes de España en El Haya, Stockholmo y El Cairo, que ya se 
comprendió en el anterio r proyecto de presupuestos presentado á las Cor
tes. Redúcense estos gastos á dicha últim a suma por com pensarse el resto 
con reducciones que tienen lugar, en tre otras causas, por darse al M inistro 
en el Japón la representación en P ek in , donde quedará como Delegado 
suyo y en calidad de Encargado de Negocios el p rim er Secretario en 
Tokio, pues con la pérdida de las Islas F ilipinas nuestras relaciones co
merciales con C h in ab a n  quedado casi anuladas, y  por rebajarse á Cónsul 
de prim era clase la plaza de Cónsul general en la H abana.

E 11 la Sección 3 .a, «M inisterio de Gracm g Justicia , ObUga,ciones ci
viles» ,..............   \  * ¿ . .  . . . *. .  A . . .  . 7 . . . . . . . . . . . . .  46.696,61
Necesidades ineludibles de la A dm inistración de justicia y las que e 

originan de la reorganización de los servicios afectos á la Dirección gene
ral de Prisiones, determ inan ciertos aum entos que con todo porm enor 
constan explicados éñ é l estado com parativo que aparece en otro lugar, 
por un im porte total de 250.818,04 pesetas; pero como á la vez se hacen 
reducciones en los créditos para gastos diversos y en los de sum inistros, 
que, juntam ente conde m enor -suma á que ascienden las obligaciones de 
ejercicios cerrados, representan la cifra de 297.514,65, no sólo resulta com
pensado el referido aum ento, sino que se re a liz a ,una,econom ía de las ex- ■ 
presadas 46.696,61 pesetas., s , / ■ » ,rt _ <•, , - . ¡ . , /  - ^
E n la m ism a Sección 3 a;  «Obligaciones eclesiásticas» ...................................  74.266,67

Dependiendo las '¿Iteraciones en los créditos para esta clase de obliga
ciones del resultado; de las negociaciones pendientes con la S anta Sede 
sobre la reform a del GoHjCOrdaito, e l proyecto de presupuestos sólo contie
ne las que se han originado como consecuencia de los arreglos parroquia
les de varias Diócesis; qúe han  alterado las dotaciones de personal y  m a
terial. Aunque de estas modificaciones resulta ün  aum ento líquido de 
14.536,01, se ha suprimido, en cambio, la asignación para la Biblioteca 
Colombina y la destinada ¡ a  gastds? de instrucción de expedientes en las 
Funtas diocesanas, apareciendo también en baja las obligaciones de ejer
cicios cerrados que carecen de crédito legislativo.

En la Sección 7.a, «M inisterio de Instrucción publica y  Bellas A rtes  » . . .  369.886,42
Las alteraciones que contiene el proyecto de este departam ento son las 

jíie por'conceptos genéráleé ¿páreéen á c^^

AUM ENTOS

Gastos generales de instrucción pública  ..............................  4.000 »
Enseñanza superior... íTívu. ; .     ........................ 132.000-»
Enseñanza profesional y Escuelas especiales..............................  22.500 n
Establecimientos científicos, artísticos, y literarios  , 16.000 »
Bellas A rtes.................................................• • • • . . ......................  . 215,25(1 »
Eonstruc«íones civiles  -------------    ’ ' 372.000»
Geografía, estadística y  m etrología  ................................ S4.300 »

Sum a. . T , , , , , . . ..................................    786.050» 10.737.906,33
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Sumas anteriores. ............ ........... . .  786.050 10.737.91)6*83
BAJAS

Administración central—  ......................  250 »>
Primera enseñanza.. . . .........................  236.546,04
Enseñanza general y técnica  144.600 »
Gastos del censo de población  350.000 »
Obligaciones de ejercicios cerrados  424.540,38

------------------------------------------  1.155.936,42

Baja liquida............................................ 369.886,42

Por la carencia de crédito legislativo han dejado de satisfacerse dere
chos legítimamente devengados, con arreglo á los Reales decretos de 20 
de Julio, 2 y 4 de Agosto de 1900, por acumulación de cátedras de Faculta
des, y es asimismo insuficiente el asignado para pensiones de alumnos en
el extranjero. La dotación de estos dos servicios en la suma indispensable 
origina el aumento que aparece en los gastos de la enseñanza superior.

Aplazada para el año 1904, por Real decreto de 2 de Enero próximo
pasado, la Exposición de Belfas Artjs que debió tener lugar en el corrien
te, en razón á que se carecía ael crédito necesario, forzoso es consignaren 
el proyecto la suma que se requiere para este servicio.

Figuran también con aumento los gastos para obras de conservación y 
reparación de Centros de enseñanza y demás establecimientos dependien
tes de este Ministerio, porqué la consignación de qüe se dispone es insufi
ciente para sus necesidades.  ̂ .w  ̂ ::

Entre las bajas aparece la primera enseñanza con 236.54-6,04 pesetas, 
que casi totalmente corresponde á las dotaciones de material. Llevada por 
primera vez esta obligación, así como la de personal, al presupuesto del 
año 1902, y realizado con la mayor puntualidad el pago de todas las que 
se han devengado, resultó en la liquidación del presupuesto un sobrante 
por exceso de crédito legislativo, razón en virtud de la cual, y sin que su
ponga disminución alguna en los gastos efectivos de este servicio, se efec
túa la indicada baja, como rectificación de un error en las previsiones.

Por último, la supresión de ciertos créditos que no tienen aplicación, 
y la reducción de algunos otros, producen disminución en los gastos de la 
enseñanza general y técnica que, juntamente con la que por causas natu
rales se realiza en los del Censo de población y en las obligaciones de ejer
cicios cerrados, ofrecen margen para compensar los aumentos que quedan 
ligeramente indicados, obteniéndose como resultado final una economía 
líquida de 369.886,42 pesetas.

En la Sección 9.a, «Ministerio de Hacienda) > . . . . . . . . .  > . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.960.379,09
Figura en esta Sección con la suma de 2.700.000 pesetas un crédito para

quebranto en el pago de las obligaciones que hayan de satisfacerse en el ex
tranjero por servicios comprendidos en los presupuestos de los distintos Mi
nisterios; y como la recaudación en oro que se realiza en las Aduanas en
unión de la que por otros conceptos se hace efectiva también en el extran
jero, se aplica al pago de dichas atenciones á la vez que al de la Deuda 
del 4 por 100 exterior., disminuyéndose así el quebranto en la situación de 
fondos, se ha considerado suficiente la cantidad de 250.000. Obtiénese, 
pues, en este servicio una baja dé’2.45Ó.00G, fqUe con 681.330,09 de la que 
resulta en obligaciones de ejercicios cerrados que carecen dé crédito legis
lativo , se eleva á 3.131.330,09; y siendo así que la que en totálidad ofrece 
el proyecto sólo es de 2.960.379,09, eá evidente que en los demás servicios 
se produce un aumento de 170.951 pesetas, el cual se descompone á saber:
Personal de la Administración provincial  ........... . ................... 80.000
Material de id. i d ................................................. . . . ...... ...............  32.064
Alquileres, obras y reparos    ................      71.000
Yisitas...................   ......... ...............  20.000

Suma  ......................        203.064

Y rebajando 16.750 pesetas que se reducen en el personal de la 
Administración central, y 15.363 en las asignaciones de ma
terial, en junto............................................*..............................   32.113

Resulta el citado aumento de.....................................f..................... 170.951

Esta cifra no significa la creación de nuevas obligaciones, pues se pro
duce en su mayor parte por la necesidad de dotar las que ya se han con
traído, como sucede con el aumento que se verifica en alquileres para 
pago de nuevos arriendos de locales, y con los qtie tienen lugar en la Di
rección general del Tesoro público para cumplir lo dispuesto en Real or
den de 11 de Noviembre de 1902, que le encomendó el servicio de recau
dación de cédulas personales; en la Dirección general de Propiedades,
Sección facultativa de Montes, con arreglo pl Real decreto de 1.° de Julio 
de 1898, y en el personal y material de las Administraciones de Aduanas, 
cuyo importe es reembolsablé, y en tal concepto se lleva al presupuesto ;
de ingresos. ,  ̂ ; ; 1

De tal modo se ha procedido con el deseo de no recargar los gastos 
públicos, que merced á las economías que se realizan en las asignaciones 
de diferentes oficinas centrales y provincialesr se hán allegado recursos 
para restablecer sin nuevo gravamen el personal de investigación de las 
contribuciones, suprimido en el presupuesto de 1902; dotando asi _á la Ad
ministración de un organismo que necesita para que por funcionarios 
consagrados á este servicio se ejerza asidua y constantemente la acción 
investigadora, promoviendo el descubrimiento de las defraudaciones.
En la Sección 10.a, a Gastos de las contribuciones y rentas públicas n . . .  882.527,01

Se origina esta diferencia como resultado de las siguientes modifica
ciones:

ALIMENTOS • _ .
Contribuciones directas . . . ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 348.000

Se señalan por príméra vez créditos que importan á una
suma 266.000 pesetaé pájrá premios dé cóbíáíiza á íqué’ tienen 
derecho los encargados lde la" recaudación dé los impuestos de 
utilidades, carruajes de lújó-y casinos y círculos de recreo, sin 
que supongan mayores obligaciones, puesto que al presente

~ Suma y sigue. . . . . . . . .  c. . . . . . . . . . . . .  348.000 14.589.8iB$|

Sumas anteriores......................................  348.000 14.580.812.46
se satisfacen estos gastos como minoración de los ingresos de 
los mismos recursos.

Consecuente con lo resuelto en Real orden de 22 de Sep
tiembre de 1902, y con el fin de atender á los trabajos de 
campo y de gabinete para establecer los Registros fiscales de 
la propiedad rústica y urbana, se hace un aumento en el cré
dito para gastos del servicio agronómico catastral de 50.000 
pesetas, reduciendo al propio tiempo 18.000 por haberes del 
personal de delineantes, que pasan a figurar en el presupues
to de Instrucción pública, y se eleva también en 50.000 el de 
gastos de investigación de las contribuciones, á fin de dar á 
este servicio el desarrollo que demandan los intereses del 
Tesoro.

Contribuciones indirectas ......................................   175.000
Para pago de primas por construcción de buques sólo se 

dispone de 25.000 pesetas, cifra inferior á la que representa 
una sola obligación de esta clase que se reconozca con arre
glo á la ley de 25 de Junio de 1880> como lo demuestra el im
porte de las que se han contraído con cargo al presupuesto 
de 1902, que si se han satisfecho en el corriente, ha sido por 
haberse utilizado el crédito de obligaciones de ejercicios ce
rrados. Se fija, pues, para estas atenciones la suma de 200.000 
pesetas.

Monopolios y servicios explotados por la Administración. 370.875
El crecimiento en los productos de la renta de Loterías 

origina, como es consiguiente, mayores gastos en las indem
nizaciones de los Administradores; y aunque se trata de un 
crédito que por disposición de la ley está ampliado hasta el 
importe de las obligaciones que se reconozcan, la sinceridad 
aconseja que se fije su cuantía, ateniéndose á los resultados 
que las liquidaciones de los presupuestos ponen de manifiesto.
Por la misma razón, ó sea por la mayor tirada en el número 
de billetes, así como por la necesidad de adquirir y reparar 
algunas máquinas, es también insuficiente la cantidad asig
nada para gastos diversos de dicha renta, elevándose la dota
ción de ambos servicios en la suma de 320.375 pesetas.

Para óbras que con urgencia deben ejecutarse en los ta
lleres y almacenes de la Gasa de la Moneda, obligación even
tual, se asignan 50.500 pesetas que son indispensables en el 
crédito para gastos del referido Establecimiento.

Propiedades y derechos del Estado  .......................  4.500
Afecta este aumento á los gastos de explotación de las mi

nas de Almadén, y reconoce como causa la necesidad de aten
der á los que pueda originar la ley de Accidentes del trabajo.
Resguardos....................................................................................  241.694,45

Necesidades de carácter variable que se originan por dere
chos reconocidos á favor del Cuerpo de Carabineros, como, 
por ejemplo, los premios de constancia, y muy especialmente 
la imposibilidad de sostener como bajas a realizar por vacan
tes, la importante cantidad de 335.000 pesetas, si dicho Insti
tuto ha de disponer de las fuerzas que necesita para llenar 
eficazmente sus fines con la persecución del contrabando, son 
causas que determinan el expresado aumento de este servicio.

Suma.. . ............ ....................................... 1.140.069,45

Todos los aumentos que quedan indicados, y que como 
puede advertirse responden á necesidades creadas y á la exac
titud posible en la fijación de las-prevenciones, se compensan 
con la baja en las obligaciones de ejercicios cerrados, que
importa. *.. • • • ..  •........... .................... .................. . 2.022.596,49

Resultando en definitiva una baja liquida de......... * • ••..... * 882.527,04

14.580.812,46

Importan los aum entos.... . .  . . . .  24.726 609,18
Idem las bajas............................................ 14.580.812,46

Alimentó liquidó* * . . . . . . '  • • • • • ► • • • * ¿ 10.145 796,72

En resumen: el presupuesto de ingresos, según el adjunto estado letra B, se fija en las 
cifras siguientes:
Donativos y contribuciones directas.. . . . . .  —       438.797.930 »
Contribuciones indirectas. . •.. • • • • • • • •..« • •••••••• • • • • • r * * • v  352.162.000 »
Monopolios v servicios explotados por la Administración.  ..................... 172.501.001 »

' * ' (Renta s . . .......... . . . .  19.647.047 »
Propiedades y derechos del Estado.. . . . . . . . . . . . . . .  | y en ¿as; # # #  #..  2.135.000 n

[ Recursos del Tesoro^.       14.812.861 »

1.000.055.839 a

Y el presupuesto de gastos, según el adjunto estado letra A , se calcula en las siguientes 
; cantidades: -

Casa Real.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .             .............................        9.200.000 a
? Cuerpos Colegisíadores..............víéVv U        1.838.085 a
Deuda pública       • • • 406.542.239,03
Cargas de justicia. ...........................    • • * * • • • * V   1.380.294,93

t Clases pasivas ............         * 72.690.400 »
\ Presidencia del Consejo de Ministros  .........    769.367,88
i Ministerio de Estado.      ....... .̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.077.252,53

* \ j Obligaciones civiles  13.225.407,57
-  de Gracia y Justicia      . | fdem eflesiáslicas  40.894.179,77
— de la Guerra.       . 154.286.808,17

[ Suma y »•»*. . . .  705.904,034,88
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Suma anterior .........................    705.904.034,88

Ministerio de Marina...........................................      36.568.556,44
— de la Gobernación..  ......................       55.642.313,46
— de Instrucción pública y Bellas A rtes..  ..................    43.050.392,18
— de Agricultura, Industria, Comercio y.Obras públicas...............  79.376.044,28
— de Hacienda.................................          16.458.434,18

Gastos de las contribuciones y rentas públicas. ...........   29.377-334,68
Posesiones españolas del Golfo de Guinea....................................................  2.000.000 »

: 968.377.110,10

Los totales de gastos é ingresos ofrecen en su comparación el siguiente resultado:
Gastos     ...............................................         968.377.110,10
Ingresos.. ........... ............. .......................  1.000 055.839 »

Diferencia por exceso de los ingresos - . . . . .  31.678 728,90

En atención á lo expuesto, tengo la honra de someter á la deliberación y fallo de las Cor-̂  
tes, con la autorización de S. M. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, eí siguiente:

PROYECTOLE LEY ,
Articulo 1.° Se conceden créditos para los gastos del Estado durante el año económico 

de 1904 hasta la suma de 968.377.119,10 pesetas,distribuidas en la É r t ó  p  expresa el ad
junto estado letra A.

Los ingresos para el mismo año se calculan en i.OGO.055.839 pesetas, cuyo pormenor de 
talla el adjunto estado letra É.

Art. 2.° Se consideran comprendidos en el estado letra A, los créditos necesarios para 
satisfacer las obligaciones que se reconozcan Y liquiden durante el ejercicio del presupuesto, 
por los conceptos siguientes:

a) Intereses que han de abonarse en equivalencia de la renta de bienes enajenados á qué 
se refieren los artículos 17 y 18 de la ley de 11 de Julio de 1856.

5) Intereses de inscripciones intransferibles de deuda perpetua interior* expedidas á favor 
del Clero por la permutación de sus bienes, en virtud del convenio celebrado con la Santa 
Sede en 25 de Agosto de 1859.

El importe de los pagos que se hagan con imputación á.este concepto, será baja en el pre
supuesto de «Obligaciones eclesiásticas».

c) Amortización de los créditos pendientes de pago en deuda del 4 por 100 amortizable, 
capital é intereses de estos créditos.

d) Amortización del primer décimo de los títulos del empréstito de 175 millones de 
pesetas.

e) Para atender á los gastos de la conversión acordada por la ley de 27 de Marzo de 1900.
f) Amortización de lp deuda flotante, con inclusión de la de Ultramar.
g) Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de obras públicas.
h) Adquisición, construcción y reparación de edificios para el servicio del Estado, con

forme á la ley de 2L dé Diciembre de 1876. -  * s J
t) "ftééargo municipal sobre la contribución industrial y de comercio.
j)  El importe de las contribuciones impuestas á bienes del Estado para su formalización, 

sin que produzcan salida material de fondos de las cajas públicas.
k) El crédito necesario para el caso de que el Gobierno considere conveniente, en interés 

del Estado, hacer uso de las autorizaciones que le están concedidas por las condiciones 4.a, 5.a 
y 34 del vigente contrato de arriendo de la renta de tabacos, si bien deberá hacerlo distin
guiendo por medio de conceptos cada una de dichas obligaciones.

Art. 3.° De los. créditos comprendidos en dicho estado letra 4 ,  se consideran ampliados 
hasta una suma igual al importe de las obligaciones que se reconozcan y liquiden los que á 
continuación se expresan:

a) En la sección 3.*, «Obligaciones generales del Estado»* los correspondientes á inte- 
reáés de la deuda perpetua exterior é interior al 4 por 100, en la parte necesaria á satisfacer 
los intereses corrientes y atrasados de la deuda que se emita con posterioridad á la formación 
de este presupuesto y durante el ejercicio del mismo, asi por el reconocimiento y liquidación 
de créditos, como por conversión de otras deudas y cargas de justicia* anulando los créditos 
consignados para éstas en el presupuesto desde el momento en que se verifique su conversión; 
el que requiera el pago de los intereses de los títulos del 4 por. 400 interior, cuya emisión dis
pusieron los Reales decretos de 31 de Mayo y 24 de Noviembre de 1898, expedidos en virtud 
de la autorización concedida por la ley de 17 del referido mes de Mayo; el del capítulo 9.°, 
«Pára atender al quebranto que ocasione la situación de fondos en el extranjero con destino 
al pago de lá deuda exterior»; el del cap. 12, art. 1.°, «Intereses de la deuda flotante, con in
clusión de la de Ultramar»; y el del cap. 13, «Intereses por depósitos necesarios en metálico».

b) En la sección 5.a de dichas «Obligaciones generales», el del capitulo único, artículos 1.* 
al 11, «Clases pasivas».

c) En las secciones '4.a, 5.a, 6.a y 10.a, «Ministerios de la Guerra, de Marina, de la Goberna
ción y Gastos de las contribuciones y rentas públicas»; los de los capítulos y artículos á que 
correspondan las obligaciones por suministros, cuando, haya dispensa de exceso en el plazo 
de presentación de comprobantes, premios de constancia, reenganches, cruces pensionadas, 
relief, sueldos por resultas de senténeias absolutorias, gastos que ocasionen la vacunación y 
revacunación del Ejército y primeras puestas de vestuario correspondientes á ejercicios ante
riores que se reconozcan y liquiden en el actual, siempre. que reúnan las condiciones regla
mentarias y no hayan prescrito por caducidad.

d) En la referida sección 6 a, «Ministerio de la Gobernación», el del cap. 18, art. 1.°, «Para 
pago de indemnizaciones por pérdidas de certificados sin declaración de valor, extravío y sus
tracción de objetos asegurados, y de cartas con valores declarados en metálico y paquetes pos
tales, pertenecientes á la Península, islas adyacentes y extranjero», y los del cap. 28, artícu
los 2.° y 3.a, «Pluses y transportes de la Guardia civil».

e) En la sección 9.a, «Ministerio de Hacienda», los del cap. 8.a, «Gastos de movimiento de 
fondos»; art. 1.a, «Giros y remesas del Tesoro», y art. 2.a, «Diferencia# de cambio y comisio
nes en los pagos que ejecute el Tesoro en el extranjero por cuenta de los diferentes Ministe
rios»; el del cap. 12, art. 3.a, «Para los deslindes, amojonamientos y demás mejoras de los 
montes públicos á cargo del Ministerio de Hacienda, dietas de visitas de inspección, jornales, 
etcétera», en una cantidad igual á la diferencia entre 250.375 pesetas á que ascienden jos gas
tos que con cargo á los créditos del presupuesto de dicho Ministerio origina la Inspección fa
cultativa de montes, afecta á la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, y el 
importe de lo que se recaude por el impuesto de 10 por 100 sobré aprovechamiento de los mon
tes á que se refiere el citado concepto.

/ )  En la sección 10.a, «Gastos de las contribuciones y rentas públicas», los del cap. 1.a, ar
tículos 1.a, 2.° y 3.a, áprqmios dé cobranza dé la contribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría»; « Recargos y gastos en expedientes de apremio y adjudicación de fincas », y  « Gastos de 
rectificación de amillaramientos, reclamaciones de agravios, comprobación de la riqueza te
rritorial y otros diversos»; los del cap. 5.a, artículos 1.a y 2.°, «Premios de cobranza de la con
tribución industrial y de comercio», y «Premios de formación de matriculas y  demás gastos 
de dicha contribución»; el del cap. 6.a, artículo único, «¡Premios dé cobranza del impuesto so- 
*Ĵ re Las utilidades de la riqueza mobiliario») ;e l del cap. 7.a,.artipuM único, «Premios de cobran

za del impuesto de Minas»; el del cap. 8.°, art. 3.°, «Premios de expendición de cédulas perso
nales»; el del cap. 9.a, artículo único, «Premios de cobranza del impuesto sobre carruajes de 
lujo»; el del cap. 10, articulo único, «Premios de cobranza del impuesto sobre casinos y círcu
los de recreo»; los del cap. 12, art. 1.°, «Gastos de fabricación de efectos timbrados»; y artícu
lo 3.a, «Premios á partícipes de multas satisfechas en papel de pagos aí Estado»; el del capítu
lo 13, artículo único, «Premios de cobranza á las Compañías de transporte por el impuesto so
bre transporte de viajeros y mercancías»; el del cap. 17, art. 1.a, «Comisiones é indemnizacio
nes á los Administradores de loterías»; el del cap. 19, artículo único, «Comisión á la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos por el servicio de Giro mutuo dél Tesoro é internacional, espe
cial para la prensa periódica y demás gastos que origine este servicio»; el del cap. 22, artículo 
único, «Premios de ventas y de investigación de bienes desamortizados, gastos generales de 
ventas, publicación de Boletines oficiales, derechos de peritos tasadores, apeos y deslinde de 
fincas»; y los del cap. 23, artículos 1.° y 2.°, «Pagarés de bienes desamortizados devueltos sin 
realizar por el Banco Hipotecario» y «Comisión al Banco Hipotecario sobre el importe délos 
pagarés de bienes desamortizados que realice».

Art. 4.° Si fuera preciso administrar por cuenta de la Hacienda el impuesto de consumos 
y el de la sal en algunas poblaciones, se entenderán autorizados en capítulos y artículos adicio
nales de las secciones 9.a y 10.a los créditos necesarios para satisfacer los gastos de personal 
administrativo y de inspección, material y resguardó.

Art. 5.a Se prorroga al año económico de 1904 la autorización concedida por la ley de 31 
de Mayo de 1894, sobre excepción del pago de derechos arancelarios de las máquinas, herra
mientas, armas, municiones y primeras matérias, mientras, no se fabriquen en España, que 
adquiera en el extranjero el Ministerio de la Guerra, en virtud del Real decreto de 30 de No
viembre de 1892, declarando regláraéñtario él füsií MauSer de 7 milímetros; se concede igual 
autorización durante el ejercicio de este presupuesto al material de campaña que también se 
adquiera en el extranjero.

Art. 6.a Se autoriza al Ministró déla Guerra para reducir térnpóraiméñté, mediante la con
cesión de licencias, la fuerza en armas y para aumentarla proporcionalmente en determina
das épocas con el fin de verificar asambleas y maniobras, siempre que por esta causa no exce
da el gft&t® del calculado en este presupuestó para todo el año.

Art. 7.° Se le autoriza asimismo para proceder, sin las formalidades que previene el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, á la enajenación ó permuta del material inútil existente, asi 
como de los terrenos y edificios innecesarios. Éí producto de las ventas y permutas ingresará 
en el Tesoro público, y su importe constituirá crédito en el presupuestó del Ministerio de la 
Guerra, aplicándose á la adquisición ó fabricación de armamento perfeccionado, pólvora, mu
niciones, construcción y reparación de fortificaciones, y edificios militares y demás atenciones 
del material. .

Art. 8.° En lo sucesivo sólo podrán compréndersé por los respectivos Ministerios en la re
lación de «Ejercicios cerrados», «Obligaciones que carecen de crédito legislativo», las que se 
refieran á servicios que hubieren tenido dotación el presupuesto del año durante el cual se 
ejecutaron,,y cuyo importé, por falta de justificación ó de cualquiera otra formalidad, no se 
hubiere podido reconocer y contraer en cuentas, Para el reconocimiento de esta clase deobli 
gacióñes será indispensable el informe previp.de la Intervención general de la Administra
ción del Estado, y que se autorice la inclusión del crédito necesario en la relación citada por 
Real orden expedida por el Ministerio correspondiente en cada caso.

Art; 9.° Á lps casos en que, con arreglo al art. 7.° de la ley de Presupuestos de 31 de Di
ciembre de 1901, pueden concederse por disposición gi^ernaRva créditos extraordinarios y su
plementos de crédito? deberán agregarse los de incendios, hundimientos, inundaciones, estra
gos dél mar y otros de fuerza mayor extraordinaria, así como para atender á los gastos de 
transporte de personal y material dél Ejército, sif necesidades excepcionales del servicio lo 
reclaman.

Art. 10. Se fija en la cuarta parte del total importe del presupuesto de gastos el máximum 
de la deuda flotante del Tesoro que podrá contraerse nuevamente durante el año económico 
de 1904.

Sólo en los casos de guerra ó grave alteración del orden público, será lícito al Gobierno 
traspasar el expresado límite.

Madrid 17 dq Junio de 1903. =  El Ministro de Hacienda, F a u st in o  R o d r íg uez  S a n  P e d r o .
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por Artículos. Por capítulos.

perales k \  Estado. *

SECCtóS!. PR11IERA

CASA; REAL
1.® Unico. litación de S. M. el Rey......... ...................... » 7.000.000
*• * Idem de S. A. R. laPriacesa de Asturias.. . .  » 500.000
3. > Idem de S. A. lalnfanta Doña María Teresa
. . T .............. *..........................................  > 150.000
4.® » Idem de S. A. la Infanta Doña María Isabel.. * ,250.000 
«• * Idem de S. A. la Infanta Doña liaría de la Paz
_ _ J u a n a . 150. 000 
6.® » Idem de S. A, la Infanta ©oia María Eulalia
-io Francisca de Abíb....... ................................. » 150.000

* Idem de S. M. la Reina Doña Isabel..............  » 750.000
8; > Idem de S. M. la Reina Doña María Cristina. » 280.000

' ' 9.200.000
SEC'CIÓW SE«UI«[»A

CUERPOS COLEGISLADORES

SBNáKDO

1.® Unico. Personal de las oficinas del Senado.. . . . . . . . .  ,» 324.130
2. > Material de ídem id. , . . . . . , . , . . . . . . . . . , . .  * 293.155

, 617.285
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Capítulos...
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%
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PJIESUPUESTO&

Por artículos. Por capítulos.

CONGRESO

3.° Unico. Personal de las oficinas del Congreso.. . . . . . . > 510 750
4.° > Material de ídem id................ .. „ ................... > 710.050

1.° Unico

RESUMEN

Senado...................................... 617.285
Congreso............ .......................  1.220.800

1.838.085

SB E C caénr t f .i s c e r a

D E U D A  P Ú B L IC A

PARTE PRIMERA.—DEUDA DEL ESTADO

. Intereses de la Deuda consolidada al 5 por 100

1.220.800

% ° 1

1.°

2.°

reconocida á los Estados Unidos de América.
Idem de Ja Deuda perpetua exterior al 4 por 100 

estampillada.......... ...............................
Idem de la Deuda perpetua interior al 4 por 100 

é inscripciones intransferibles á favor de 
Corporaciones civiles, de la Deuda perpetua 
exterior no estampillada, de la Deuda amor
tizable al 4 por i 00, de los billetes hipoteca
rios de la isla de Cuba, emisiones de 1886 y 
1890, y de las obligaciones hipotecarias de

»

. 40.531.684

150.000

3.°

1 3.°

4.°

5.°

Unicc

Filipinas, series A y B . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Comisión al Banco de España de 0*25 pesetas 

por 100 en el pago de intereses de la Deuda
perpetua al 4 por 100 interior.....................

Intere es en equivalencia de la renta de bie
nes enajenados por virtud de la ley de 11 de
Julio de 1856............. .. . . . .  — , . .......

Idem de inscripciones intransferibles á favor 
del Clero por la permutación de sus bienes.

>. Amortización de residuos de Deuda consoli

642.572

y

. y ......
- 298.202.852

4.a í 1-°
dada............... ................. . .......... ........

Intereses de acciones de Obras públicas.. 6.412-5'
1.000

0
í 2.° Amortización de id. id ......... .......................... 91.146 : • - ’

5.° \ L ° Intereses de acciones de carreteras ................ 2.712*5'
97.558‘50

0
i 2.° Amortización de id. id.................................... 54.158

6.° Unie<). A mortización de la Deuda del Tesoro proceden

56.870‘5C

7.° y
te del personal.......... .......... . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de los créditos pendientes do pago er
y

i
10.000

- Deuda del 4 por 100 amortizable . . . . . . .  ...„i » : y
8.° y Idem del primer décimo de los títulos del em

9.° y
préstito de 175 millones dé pesetas.. . . . . . . .

Para atender al quebranto que ocasione la si
y y

10

11

!  L ’) 2 o
f 3.°

Unic

tuación de fondos en el extranjero con des
tino al pago de la Deuda exterior ..............

Intereses de la Deuda del 5 por 100 amorti
zable .................... .............. ......................

Amortización de id. id ......................
Comisión de 0 25 pesetas por 100 al Banco d( 

E s p a ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PARTE SEGUNDA — DEUDA DEL TESORO 

o. Intereses y amortización del anticipo de la Se

y

75.592.656*2
8.485.000

5
210.194*1

>-

2.000 000

5

4
- 84.287.850‘3S 

384.8C6.131‘3S

12 !

ciedad Arrendataria de Tabacos. . . . . . . . . .
Intereses de la Deuda flotante, con inclusión d 

la de Ultramar...*... .... ?> . * .

y
e
. 14.221.551‘f

4.814.556

54-

13

/ 2.°

Unic

Amortización de ídem id.. . . . .  ’ . . . . . . . . . .

o. Intereses de depósitos necesarios en metálico

y

. "■ >•'•
-  < 14.22l.55L*6< 

2.700.000

RESUMEN

Deuda del Estado... . . . .  384.806.131‘3
Idem del Tesoro....................  21.736.107*6

406 542.239*0

9
4

3

21.736.107*6*

1.°

i  1-
i 2: 

1 3*

S E € C . l . é M  C U A R T A

CARGAS DE JUSTICIA

O B L IG A C IO N E S  C O R R IE N T E S

0 Oficios y derechos enajenados,. . .  ...............
0 Recompensas por salinas..........................
0 Asignaciones censuales sobre terrenos y d< 

rechos del Estado...................... .

. 368.306*; 

. 15.822'
5-

191.279*!

81
64

52

2.°

Y 4. 
1 5.
1 &

üni

0 Recompensas por derechos , rentas y servicie 
0 Censos y pensiones afectas á fincas del Estad 
0 Condonaciones..............................

OBLIGACIONES ATRASADAS

co. Oficios y derechos enajenados.. . * . . . . . . . .

>g 317.000 
[o 23.607*' 

450,000

í . - y

68

— 1.366.016*6 

9.188‘(
3.° i► Oficios de la fe pública ene jenados de la CoroiL* y 5.0901

1.380.2941

op ?
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Eo02

Er,o

r
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS  ̂ .Por artículos. Por capítulos.

S E C C I O Ü  Q L I Ü T A

CLASES PASIVAS

i
i

Unico. |

i
\

1.°

2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°

8.° 
9.°

10
11

Pensiones remuneratorias y limosnas de A l
madén.................................... .................  3(0.000

Regulares exclaustrados................................  12.000
Convenidos de Vergara.................................  200
Montepío militar . ......................... ........ 21.100.000
Idem civ il.......* ............. ....................... ........  10.500.000
Mesadas de supervivencia..............................  70.000
Retirados de Guerra y Marina y cruces pen

sionadas............. ................................. . 34.600.000
Jubilados de todos los Ministerios.................  6.700 000
Cesantes de todos los Ministerios y excedentes

del de Gracia v Justicia................. .............  400.000
Pensiones de secuestros................... ...... . . . .  6.200
Emigrados................................................. . .  2.000

no aao /íoa

RECAPITULACIÓN
Sección 1.a—Casa R ea l..... 9.200.000 
Idem 2.a— Cuerpos Colegisla

dores................. .. ......... 1.838.085
Idem 3.a—Deuda pública___  406.542.239*03
Idem 4 a—Cargas de justicia. 1.380.294*93 
Idem 5.a—Clases pasivas.. . .  72.690.400

491.651.018*96
*

Obligaciones de  los Departamentos ministeriales.

S E C C 1 Ó 1  P R I M E R A

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  
DE MINISTROS

Personal.

H 1.°

2.a

Sueldo del Ministro, abonable sólo en el caso 
de que el Presidente no ocupe otro departa
mento ministerial, y gastos de representa
ción.............................................................

Subsecretaría.................................................
45.000
67.500

^̂ ovk̂  o
Material.

2.° 

: 3.°

Unico.

y

Asignación para gastos generales de la Subse
cretaría, renovación y compostura del mo
blaje, alumbrado, esterado, combustible, etc.

Para la reparación y conservación del edifi
cio del Palacio de la Presidencia................

Consejo de Estado 
y Tribunal de lo Contencioso-administratiVó.

y 87.000 

y 7.500

4.a
5 °

Unico.
y

Personal................................ * .......................
Gastos de escritorio, impresiones, alumbra

do, combustible, censervación del moblaje y 
otras atenciones.........................................

Gastos diversos.

> 525.083 33 

V 34.550

6.° Unico. Para sostenimiento de la Biblioteca, adquisi
ción de libros, encuadernaciones, etc..........

Ejercicios cerrados.

» 1.000

; 7.° Unic''. Obligaciones que carecen de crédito legislat vo.

, ,  s r . c - . c i6 w ,  s f j b u i v d a

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O  

Administración central.

Personal.

» 1.734*55 

769.867*88

1.°

/ 1.a 
2.° 

\ 3.°

i 4.° 
5.°

V '6.°

Sueldo del Ministro,.
Jefes de Misión.. . ........................... ..............
Personal de las carreras diplomática y consu

lar y de intérpretes asignado á las Seccio
nes, centros y dependencias del Ministerio,.

Cuerpo administrativo.................. ....
Cuerdo a u x ilia r....... ........................
Portería.......... ............................. ............

30.000 
437.500

186.000 
26.000 
34.000 
40.100

. . nx.o ro\

Material.

2.°

I l.°

j 2.°

f  3 °

Material de la Secretaría, interpretación de 
lenguas, Ordenes, Cancillería, Centro de In
formación comercial y de la Junta de ex
portación, alumbrado, calefacción y conser
vación del edificio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Asignación para condecoraciones, según esta
tutos . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ■ . •

Gratificación del Asesor Jurídico. ; . . . . . .  v .. .

96.261

7.500
8.000

111767

Cuerpo Diplomático y  Consular.

, Personal.

3 °

(  1.°
\ 2.° 
| 3.a

Cuerpo Diplomático .  ® 
Idem Consular... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem dé Intérpretes.. l . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.229.550
819.175
37.000

---- O  A Q K  nfQC

; i ; Material.

4.° i 1.a
I 2.°

Cuerpo Diplomático.. . • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem Consular.................

110.475 
289.575 

---------- ----- - 350.050
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos, %T capítulos.

Tribunal do la  R ota,

5.® Unico. Personal., * * ,77 , 4 ,* ,* * ♦ .. . .  . . , , ------------------ > 140.500
6.®

!

7.°

» Material.. . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . ---------—

G astos 'diversos.
¡ 1.° Gastos de viaje del Cuerpo'Diplomático y Con- 
' Bular, habilitaciones de establecimientos y

de instalación. . .  ---------  ̂ . ,
2.® Idem extraordinari s de 1 Legaciones y Con-

.Bulados y comisiones t ansitorias en gene-'

l 3.° Idem de correspondencia postal y telegráfica e. 
1 impresiones v encuademaciones oficiales» 
1 suséricipnes a la G aceta y prensa extran- 
1 jera y adquisición de obras científicas des- 
I tinadas á Ja Biblioteca de este Ministerio... . n 
j 4,® Alquiler y conservación de edificios del Esta- 

J  do en el extranjero---------------- -----------

V

250.000

200.000

103.000'

212,200',''

■ 9.500

|

i
\  5.* Cámaras de Comercio en el extranjero.......... ^ . .
i 6,® Gastos generales de vigilancia en el extranje- 
1 ro y los de carácter reservado. . . . . . . . . . . . . . .  •..
i  7.® Para socorro de españoles desvalidos»' estan- 
I ciaB en los hospitales y repatriaciones de in- 
1 digentes y náufragos, con arreglo á los con-
' venios inter'nación a les... ........---- -------

8,.* ■ Para gastos de-administración y publicación 
del Boletín ojicial del Ministerio de Matado* , , . 

9.° Para gastos de los Congresos y conferencias
internación ah s . . .  . . . . . .  — ........ ..............

i 10 Para el Cuerpo de Pol icía de Marruecos............
' *11 A la Unión ItvTv-anjericnna encargada de la 

Comisión internacional permanente para 
procurar el cumplimiento de los acuerdos 
del Congreso Hispa no-americano celebrado 
en esta Corte el mes de Noviembre de 1900..

Patronato de la  Obra p ía  de Jerusaléu .

Personal,

12.975

145.000

50.000 

8.370

5/UO
12.000

30.000

j
i
1
i

1.025.545

8.° j 

S>.°

1.° Iglesia de San Francisco el Grande................... 28.250
2.® Conservaduría de la iglesia y edificio.. . . . . .  *.

Material.
Unico. Gastos de culto y servicio de la iglesia de San 

Francisco el Grande, de la Conservaduría y

10.500
38.750

{

de la Hospedería del expresado edificio. . . . .

Servicios á, cargo de los M isioneros.
1.® Colegios de Santiago y Chipiona..................... .

»

170.000

16.500

2.° Misiones de Tierra Santa.............................. 80.000
.  j{ 3.° Idem de Marruecos.................................................

4.® Servicio de la iglesia en Argel............................
[ 5.° Subvención á las Misiones en Guinea ...............

120.000
14.000
50.000

434.000
11
12

Unico. Material de la Sección de la Obra p ía ...............
» Gastos diversos extraordinarios y eventuales

» 6.000

del Patronato............................................... ..

Ejercicios cerrados.

» 102.950

j
13 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo

JR "

SECCION TE R C ER A

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

OBLIGACIONES CIVILES

» 2.865 53 

5.077.252*53

‘
A dm inistración central.

Personal.
1.® Sueldo del Ministro................................................ 30.000

1
¡

1 2.° Subsecretaría ................. ..................................... 263.250 i

1,0 1
3.° Dirección general de Prisiones. . . . . . . . . . . . . . . 142.250 i\
4.° Idem id. de los Registros civil y de la Propie I

1

dad y del Notariado...........................................
5.° Comisión general de Codificación y  «Colección 

legislativa»...........................................................

Material.

109.083*33

11.000
562.583*33

i

l 1.° Asignación para la Subsecretaría................ ..
2.® Idem para la Dirección general de Prisiones.. .

105.000
18.700

I
1

2.° / 3.® Idem para la de los Registros y del Notariado. 17.000 Ji
4.® Idem para la Secretaría de la Comisión general

de Codificación......................................... ..........
5.° Idem para el entretenimiento de los almacenes

de la «Colección legislativa de España». . . . .

A dm inistración de ju stic ia .

Personal.

1.700

1.275

i¡

143.675

f

3.° |

1.® Tribunal Supremo........ .............. . .........................
2.® Audiencias territoriales.. . . . . . . . . . . .  ¿ . . . .
3.® Idem provinciales...................................................
4.® Juzgados................................................................ ..

539.000
2.398.250
2.036.500
2.733.810

7.707.560
Baja por licencias y  vacantes........ . . ......................

5.® Médicos forenses........ ..............................................
6.® Laboratorios médico-legales.................................

Material.

91.719*96

7.615.840,04

31.000
16.750

7.663.590*04
í

/ 1.® Tribunal Supremo............. ................................ 38.380 i

4.° I
2.® Audiencias territoriales.................................
3.® Idem provinciales..............................................

97.964
93.849 j

4.® Juzgados............................. .............................. 121.322 í

‘
5.® Laboratorios médico-legales.............................
6.® Gastos de autopsias..................................

2.800
3.000

i

357.315 ^

a«*•
*2»
'£ot»
•

A
rtículos,, |

DE*iilNÁC!ÓN DE LOS GA-TOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artícu los. Por cap ítu los.

5.®

6® 

Y® !

|  1.® 

1 2.® 

|  3.® 

\  4.®

í 5.°

/ 1.®

J 2.®

j  3.® 

V 4.®

r L' 2.®

! t¡.....——— ...................  ........... " ...

G astos comunes A la  A dm inistración  
centra l y A los T ribunales.

Indemnizaciones, dietas, viajes, comisiones y

Gastos para la práctica de diligencias judicia-

Obras de reparación en edificios civiles, mo
blaje y alquileres.................................... . . .  . .

GaBtos imprevistos y eventuales de cáracter 
personal y material, adquisición de tomos 
de Ja «Colección legislativa» y consignación 
para publicar U 2.a serie de dicha obra, con 
destino al c a n je .......................... -----------------

Para obras de reparación de la Audiencia de 
Sevilla, é fin d  ̂ evi’ar su derrumbamiento, 
y como parte del importe de dichas obras y 
para obras en el Palacio de JusMcia y edifi
cios ds los Júzgales e esta Corte.................

G astos diversos.

Gastos de publicación de las estadísticas de 
los Registros mercantil y notarial, é Indice 
general de actos de última voluntad . . . .

Asignación al Registrador de la propiedad de 
Ceuta cuyos honorarios no han excedido 
de 3.000 pesetas.....................................

Auxilio a la Escuela de reforma para jóve 
nes y Asilo de corrección paternal. . .  . . .

Subvención para c ntribuir * k s  fio» s d*l Re*l 
Patronato para U r^prvs’ón de la trata de 
blancas, *n vi tnd de los acuerdos adoptados 
en la conferencia d* París en Julio de 1902..

P rision es.

Personal.

Sección d r e c tiv t .. . . . ............................................
Sección de vigilancia ............... . .  7.................. ....

1.500.000

25.000

60.000

35.000

60.000

12.500

1 500 

10 000

50.000

124.000
269.925

-  1.680.000 

74 0 X)

#• 3.® Saccion*s auxPiares................................................ 76 998

8.®

1 4.® 

Unico.

Cent-o de itsT ucción  per itenciari» .................

Material de prisiones.. . . . . .  • . . . .  . . . . . . . . . . .

36.000

»
506.923

2.111.250

*■*9.® ~ Unico.

Cuerpo esp ecia l de P o lic ía  ju d ic ia l. 

Personal . • » « . . . . * . • • . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . » 77.000
10 » M aterial................................................................... » 48.000

11 Unico.

E jercicios cerrados. 

Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 1.071*20

12 Unico.

O bligaciones ec le s iá stica s .  

Personal.

CuítÓ y Clero v  religiosas en clausura . . . . . . . >

13.225.407*57

30.050.944*51

13

14

Unico.

»

Material.

Culto, administración, visita y enfermería de
los conventos. .....................

Asignación para Seminarios y Bibliotecas___
>
>

8.837.683*38
1.119.450

15 » Congregaciones religiosas ................................. .. » 90.312*50

i e

17

1.®

| 2.® 

3.®

Unico.

OBRAS Y ALQUILERES

Para atender á  la construcción y reparación 
extraordinaria de templos parroquiales, con
ventos, catedrales, semiüferios, palacios epis
copales e tc .............................. ..................

Subvención para la construcción del templo
catedral de la A lm udena... . . .  ..................... ..

Alquileres de los Palacios episcopales de Ba
dajoz y  Vitoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tribunal y  Consejo de la s  Ordenes m ilitares.

Personal................................ ........................ ............

600.000

100.000

4.080

»

704.080

10.000

18 /

1.®
2.®

3.®

G astos d iversos.

Asignación para el Santuario de Monserrat.. .  
Idem para la casa natal de Santa Teresa de

J e sú s ......................................... ..........................
Ofrenda al Apóstol Santiago. *. . .  é. . . . . . . . . .

14.875

4.250
12.318

-

19

¡ 4® 

5.®

Unico.

Asignación para material del Tribunal y  Con
sejo de las Ordenes m ilitares.. .......................

Imprevistos y  eventuales en general................

E jercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

1.500
25.000

»

57.943

23.766*38

RESUMEN

Obligaciones c iv ile s ................... 13.225.407*57
Idehi eclesiásticas............... 40.894.179*77

54.119.587*34

40.894.179*77
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p  í, CRÉDITOS PRESUPUESTOS

t í  i  D E S I G N A C I Ó N  D E  L O S  G A S T O S  ;; ^
o  i , - P o r  a r t í c u l o s .  P o r  c a p i t u ' . o s .

S E C c í s i i f  «d i í -a r t t a

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A  !

BERVICICS PERMANENTES < • ...........

A d m i n i s t r a c i ó n  c e n t r a l .  ,, |

, P e r s o n á i s  \ |

! I °  S u e l d o  d e l  M i n i s t r o . . . .  ■............................................... .  A  . .  3 0 ,0 0 0  i  1
; S u b s e c r e t a r í a  y  S e c c i o n e s  d e l  M i n i s t e r i o  ‘ *785 .410  j |

: E s t a d o  x n u y o r  c e n t r a d  *...................   1 3 4 4 .8 9 6  7 d  / ¡
< ' D e p e n d e n c i a s  a f e c t a n  a l  M i n i s t e r i o   5 2 3 .0 2 0  |
r  ’ C o n s e j o  S u p r e m o  d e  G i í e v r a  y  M a r i n a   4 0 2 .0 7 1  |
Cv° I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e ' d e f e n s a s  y  é e  ¿ e m c i o S  ’ ¡

m i l i t a r e s  ..............> ; - . v v  ;  * ' -  149  o o o  i
7 . °  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C í a  c a b a l l a r  y  r e m o n t a .  1 4 6 .3 0 0  i

A u m e n t o s  y  b a j a s  d e l  c a p í t u l o ..........................................  1 2 7 .8 )8  i

f fr j '    2 . 5 0 8 .5 0 5  I

M a t e r i a l ,  , ,  r y I.......................... - -  •. .......  ; a i |
! l °  G a s t o s  é  i m p r e s i o n e s  d e  l a  S u b s e c r e t a r í a  y  -  j  I

S e c c i o n e s  d e l  M i n i s t e r i o ' ....................... .   1 2 8 .5 0 0  - a  / j

2  - I d e m  d e l  E s t a d o  m a y o r  « e n t r a !   1 5 5 .0 0 0  \  ^  I
o  I d e m  d e  l a s  d e p e n d e n c i a s  a f e c t a s  a l  M i n i e - e  ,.v. { i

t e r i d   . .....................................................    ,   2 5 .6 0 0  <> \ 1
I d e m  i d e l  C o n s e j o  S u p r e m o  d e  G u e r r a ,  y  M a -  i  i

r i ñ a : .......................................... .     , 2 2 .5 0 0  ]
í  0 I d e m  d e  D  I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  d e f a n s i s  y  _ , ' I

d e  s e r v i c i o s  m i l i t a r e ? . . *    4 .0 0 0  I
6 °  I d e m  d a  l a  D  r e c c i ó n  g e n s r a l  d e  c r i a  c a b a l l a r  , 1

y  R e m o n t a  . . . .    7 .  8 .0 0 0  j

 —  3 4 3 .6 0 0

A d m i n i s t r a c i ó n  r e g i o n a l .

P e r s o n a l . *

\ 1 °  C u e r p o s  d e  E j é r c i t o ;  G o b i e r n o s  y  ; C o m a n d a n -  ' ' , , /  } |
3 , °  1 c i a s  m i l i t a r e s .  ' 2 . 0 6 2 .5 9 6  ; . 7 \ "5>C j

I 2  o O f i c i n a s  y  e s t a b l e c i m i e n t o s  d e  l o s  C u e r p o s  d e  7 - 1
E j e r c i t o  y  G o b i e r n o s  n f i l i t a r e s  e x e s t o 3. .  .  . . .  1 0 . 192 .3 8 1  1 ' \

1 ■' '';7 •.............................................. ......  . .  1 2 .2 § 4 .9 7 7  -  I

M a t e r i a l . ]

S l . °  C u e r p o s  d e  E j é r c i t o ,  G o b i e r n o s  y  C o m á n d á n -  |
c i a s  m i l i t a r e s      3 0 3 .3 7 5  . . , w  , !

2  °  O f i c i n a s  y  e s t a b l e c i m i e n t o s  d e  l o s  C u e r p o s  d a  i ; • ; ; , \ y u y j  ’-'-U i 

E j é r c i t o  y  G o b i e r n o s  m i l i t a r e s  e x e n t o s .  .*■. .  1 3 4 :0 0 8  ?}
 -------------------  4 3 7 .3 8 3

C u e r p o s  a r m a d o s  y  s e r v i c i o s  g e n e r a l e s
d e l  p e r s o n a l .  _  , ¡ i

¡  U  C u e r p o s  a r m a d o s  d e l  E j é r c i t o   ................... 6 8 . 9 7 5 .1 4 9
1 2 °  R e c l u t a m i e n t o  d e l  E j é r c i t o  ..................  1 0 0 .0 0 0
j  ' :>.c G e n e r a l e s  y  a s ’m i l & d o s  s i n  d e s t i n o  y  e n  s i t ú a -  j

• 5 #°  /  c i ó n  d e  c u a r t e l   ;. . , ; Vr . ^ , 1 4 1 3 .1 8 0
1 4 ; C o m i s i o n e s  a c t i v a s  y  e x t r a o r d i n a r i a s  d é l  s e r -  ' i : J •
|  v i c i o   .......................      6 0 3 .1 0 0
\ f> 0 E s t a b l e c i m i e n t o s  d e  i n s t r u c c i ó n  m i l i t a r á . . . . .  1 . 7 5 2 . 9 92 *74

— .----------------------  7 2 .5 4 9 . 4 21 *74

6 . °  Ú n i c o .  P r e m i o s  d e  e r  g a u c h e  y  r e e n g a n c h e ...................    . .  f *  1 . 6 5 0 .0 0 0  ;

SERVICIOS GENERALES DE MATERIAL

Í l . °  S u b s i s t e n c i a s  m ú l i t a r $ s ^ ^  a l  u m  , m  ¡ { íg  <?'
b r a d o  y  c o m b u s t i b l e 7 . V i  .7 ;        j 1 8 . 6 3 0 .8 8 3

2 . °  C a m p a m e n t o  y  m a t e r i a l  a d m i n i s t r a t  v o  d e
c a m p a ñ a   ....................¿ ................    . , ..  , 3 0 .0 0 0  7 f

3 . °  H o s p i t a l e s  m i l i t a r e s . . . .  i . M . . . . . .  . . 7 7 . .....................  3 . 1 6 9 .0 0 9
----------------------------  2 1 . 8 2 9 .8 9 5

8 . °  U n i c o .  T r a n s p o r t a s  m i l i t a r e s  v  > 1 . 6 7 9 .0 0 0
9 . °  p C r í a  c a b a l l a r  y  r e m o n t a  y  a d q u i s i c i ó n  d e  g á 

n a l o  p a r a  c o m p l e t a -  g r a d u a l m e n t e  e l  d e  d o -  ,
t a c i ó n  d e  l o s  C u e r p o s ................................ ............................... < > 3 . 9 0 2 j 805

10  » M a t e r i a l  d e  A r t i l l e r í a     . > 5 .500.1000

1 1  ;* I d e m  d e  I n g e n i e r o s  ........................................................   7, , ^  4 .600 *0 0 0 »
1 2  » l i ú m  d e  l o s  C u e r p o s  d e  E j é r c i t o ............................. . . .  *  1 .3 0 4 .0 0 0
1 3  » G a s t o $  d e  p r á c t i c a s  y  m a n i o b r a s .......................   »  1 .5 0 0 .0 0 0
1 4  »  A l q u i l é  r e s  J.  . a ^ . . , >, > f ; 30 ^ . 424*83
15  »  G a s t o s  d i v e r s o s  é  i m p r e v i s t o s ,    ..................... ... . c , .  , 7  >  3 3 0 .0 0 0

SERVICIOS EVENTUALES

; 1 . °  G e n e r a l e s y  a s í m i i & d o s  e n  s i t u a c i ó n  d e  r e s e r v a .  2 . 9 1 9 .1 7 6
1 2 . °  P e r s o n a l  d e  l a s  e s c a l a s  d e  r e s e r v a  n o  c o l o c a d o .  3 . 2 5 2 .0 6 0
i  3 . °  J ; f  i s  y  O f i c i a l é s  e n  V i t u á c í Ó á  d e  e x c é d e n t e s ^ y
) d e r ^ e m p l a z í ,  A y u d a n t e s  d e  c a m p i  y  ó r d e -

™  A n e s ,  a g r e g a d o s  m  l i t a r e s  e n  e l  e x t r a n j e r o  y
j  C o m i s i o n e s  l i q u i d a d o r a s .   ....................................... 6 . 9 7 4 .6 6 4
f  4 . °  C v D g i o s  y  p a t r o n a t o s  d e  h u é r f a n o s  ¡ 6 4 6 .0 4 3  i
I 5 . °  J t f  >s y  O l c i a l e s  r e U r & d o s  s o i f  a r r e g l o ^  l a s  l í í -  " 7

y e s  d e  8  d e  E n e r o  y  6  d e  F e b r e r o  d ^ l 90 2  . . .  9  32 6 .4 0 0  ;
J   2 f  119.3431

17  Ú n i c o .  E s t a b l e c i m i e n t o s  ‘p e n i t e n c i a r i o s  y  p a n a l e s   > ' >  1 4 | . 477*60
1 8  > C r u c e s  d e  S a n  H e r m e n e g i l d o  y  S a n  F e r n & n d o ,  i

d n  p e r s o n a l  r e t k a d o i y  d e ^ t r Q s  M i n i s t e r i o s . .  > 3 2 8 . 97 b

1 9  > O a d g * e t o n e s  e m a o » d a s  d e  l a  l e y  s o b r a  a c c i 
d e n t a s  d e l  t s a b » j o      • • • • v r . ,  ^  *

1 5 4 . 2 5 6 . 8 0 8 * F

mW.C€tVW ©UIM'FA

M I N I S T E R I O  D E  M A ' R Í :N A

A d m i n i á 1n » j a c l ó n  c e n t r a U -  ■ '7

1 . °  U n i c o .  P e r s o n a l . .  .v_.     ^ 1 3 9 .9 8 0
2 . °  »  M a t e r i a l . . . . .      »  1 1 8 .7 o 6

■ 9  & CREDITOS PRESUPUESTOS^ g; . • _____
|  %  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS _ ,w- , ® Por artículos. Por capítulos.

Departamentos m arítim os.

Personal.

00 I 1.° Capitanías generales . . . . . . . . . . _____  69.629
} 2.° Comandancias de Marina y Ayudantías da dis«

t r ito   .....................7 . . . . . . . . . , . ; . . .  322.042
 ̂ — -----  391.671

Material.

, 0 J 1 °  Capitanías generales................ .......................    139.216
) B.° Comandancias de Marina y Ayudantías da dis

t r i t o .   .............     284.836
 -----------  424.052

Cuerpos permanentes.

!1.° Personal de p lan tilla ..V .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  v. 9.410.070
2.° Personal excedente . 7 , . . . . . . . . . .  . 7 . . . . . .  . T. 366.030

3.° Oficiales generales en situación de réserv». . . 767.000
4.° Personal retirado con arreglo á la ley de 7 de

Mayo de 1902.;       ...........................  129.000
5.° Parsonal destinado en otros Ministerios  11.000
6.° Cruces pensionadas... . . . . .  .77 . . . . . . . . . . . . . .  320.000
7.° Eventualidades deT p e r s o n a l . . . . . . . . . . . . . . . . .  490.150

------------;----  12.493.250
OíX.'..Cí‘; fu e rza s  navales. . - i-

6.° Único. Haberes de e m b a r c o . ; . . . . . . . . . . . . . . * . . . . , . . . .  > 4.255.761
7.° >  Material de l a . , , . 7 . 7 . . . . . . M » 8,756.437

In fan tería  de M arina.

8.° Único. Personal     . »  810.766
9.° »  Material.................................................     > 678.121

Escuela* en t ie rra .

10 Único. Personal.......................................................................  »  45.240
11 »  Material .^7 .v.-i. /.'v. 7 . . .  - e s  48.378

$ - . , .. , .V
Prem ios de enganche.

19 i  1.° Premios de la marinería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  218.967
ij : 2.° ^Premios de la tropa.............. . . . ' ...........   190.000

— ---------408.967

Establecimientos^ cientiflcas.

13A> Único. Personal . 7 ; . . . . . . . . . . . . . . . .  > 194.590
l i l > Material  7 7 . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  >  164.756

Servicios auxiliares.

Ú ’ Personal.

(  1.° Juntas y Comisiones facultativas.. ..........   10.900
15 < 2.° Hospitales y enf ermerí as. . . ,  4800

n- \ • '5.° Parroquias y  capillas. ......... 7 7 7 .7 .7 .... 9.735
j ;';<4 ¡ A'--- .v , , , ’ : v ,, t ,,' " - 1, ' ■n" ' ,..,25.43p ;

• \)r'Q; Material.

!1.° Juntas y Comisiones facultativas. ..................  26.577
2.° Hospitales y enfermerías. . . . .  ¿. . ; . . . . . . . . . .  • f 453.211

3 o Parroquias y capillas .................................  7.784

A r s e n a le s .

Per son al i

!1.° Servicio militar y marinero     .............  557.534
2.° Servicio industrial         .................. . 104 268

3.° Buques en construcción y  en grandes carenas. 297.395
-----------------  959JL97

Material. *

Sl.°  Servicio militar y m arinero .... .7 . . . . . . . . . 7  835.880
2.° Servicio industrial........................          3.109.521

3.° Buques en construcción y en grandes carenas. 329.536
t ; A 4.Í74.937

Pen iten cia ria  nava l.

? 19 lia ico. Personal.. . . . . 7 . . . . . . .       > 9.142
[ 20 j Material       »  12.788

l ,  ̂ Accidentes del traba jo .

j 21 Único. Para atenler á las necesiíades quéprevlens la
i l e y , 30 de Ensro de 1 9 0 0 . . . .  .. , »  , r >

I O bligaciones qae carecen de créd ito
i leg is la tivo .I
I [  1.° Obligaciones reconocí las por cuenta de ejerci-
¡  0 0  )  cios anteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  107.833*85
f ) , 2.° Crédito para formalizaciones................   594.256*84
| ! f g o " Deficiencias de crédito en ejercicios anteriores. 1.166 669*75
1  '1.868.760*44'i .
1 36.568.556*44
i ---- ------
¡ SECCIÓJW SEXTA

I M INISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN
1 . :   '
i  Adm inistración  central.
I
j Personal.

!| i o ' J  Sueldo del Ministro   .................... / ........... 30.000
iw  j  v . i  2.° Subsecretaría y Dirécción general de Admi
tí ' ■ * • m stráción....................     477.500

; ■    507.500
1 vi ;-, ' ' ■■■.-' ; ■
| Material. .

\ l  2.° Unico. Subsecretaría y Dirección general de Adrni-
í nistración . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . .  • > 125.000
i 3.® > Iastituto de Reformas sbciHes para el mejoia-

; i miento de la clase obrera,, * ..........   >  150.000
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS

I iot
«

D E S IG N A C IÓ N  DE LOS GASTOS
Por. artículos. Por .capítulos*:

■ Adm inistración p rovincia l.

P ersonal.

4.® l"  1.® 
1 8.®

Gobiernos de provincia* •• * • * * . .  • • • • ** • * • •
Delegaciones especiales' del Gobierno. • ******

■■ 1.218.444 
16*000

1*294,444

Material,

5.® 1 2.® 
( ■ a.®

Gobiernos de provincia............***** .........* * • *
Delegaciones especiales del Gobierno...*. . * . . r.

ülO *50
4 000 

'' 140 000

Seguridad y  v ig ilan c ia  pública. ;

354,250

6,® i i . °  
1 2.a Idem de Vigilancia* • •. • •. * . . .  * * . . * * * . *  » * * * *

1.«68.850;
' 1,509.750'

3.173*100

GASTOS DIVERSOS

7.°
í 1 *  

1 a®
1 4.®

Material• ******** * * • * * * * ♦ * * * . * *  * '* * *• ■

Gastos reservados.. . .  * ..  * . . . . * •  * . . .  * * * .......
Transportes... ******** * * * * * * * * * * * • * • * * * * • • *

15.474
252.000
325.000 
10.000

602.474
Beneficencia.

Personal.

8®
( 'L ° 
!  2.°
( a®

Personal central............... . * . , * * * . * .............
Cuerpo facultativo de Beneficencia general. 
Establecimientos generales.'.. . *. *■* **.** * .*• -

10.250
64.750

110.032
185.032

■ Material. ■

9.®

í  i.°
1 2.°

| 3.® 
( 4.®

Material central***** * *•■*;».*:*■.*.*- 
Sostenimiento de los establecimientos gene-
. rales........................... ............ ............. . * . . *

Socorros.. . . . , . . . . . . * . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . .
Servicios y  obras...............................................

975

685.010
77.000
35.000

797.955

S a n i d a d .

Personal.

10
i 1.® 
i 2.®

Secretaría del Real Consejo de Sanidad.........
Instituto de Seroterapia, Vacunación y Bacte

riología.............................. .............. ..............

25.000

38.750
63.750

Material. : ' y

11

i 1®
J 2®

1 3®

Secretaría del Real Consejo de Sanidad.. . . .  * 
Análisis bacteriológico, inoculaciones y vacu

nación ... . .  ....... ...................... ....................
Impresiones................. ....................................

1 500

50.000
20.000

71.500

Puertos y  lazaretos.

Personal.

12 i 2.®
1 3.®

Inspecciones sanitarias de distrito, estaciones 
y  lazaretos. . . . . . .  — .................. . . .  . . . . .

Delegaciones y servicios sanitarios especiales. 
Gratificaciones al personal del Negociado de 

Estadística sanitaria......... ...... .

275.500
10.000

10.000
295.500

Material.

. ! r
\ 2.® 
I 3.® 
{  4.®

Gastos de escritorio y material ordinario de 
las Inspecciones sanitarias de distrito, es
taciones y lazaretos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Gastos de conserjería y farmacia.. . . . . . . . . . . . .
Falúas de vapor y estufas de desinfección.,.
Obras, moblaje, alquileres y demás gastos del 

ram o....... .......................................................

21.900
2.900

15.000

122.000
161.800

CORREOS Y  TELÉGRAFOS

Personal.

14

15

Único. 
} 1.®
} 2.®

Correos..................................................... .........
Telégrafos.................................. ............ ..........
Idem.—Escala auxiliar de U ltram ar..............

6 393.305 
132.250

3.012.000

6.525.555

INDEMNIZACIONES

16 1
| 1.®
| 2.®

Correos.................................... ............... ..
Telégrafos...........................................................

498.913*75
340.459

839.402*75
Material.

"  1
í 1.®
! 2.®

Correos........................................ .......................
T e légra fos....... .................... . ....... ............ .

16! .258 
248.710

409.968
CONDUCCIONES Y  GASTOS DIVERSOS

18 ¡ 1.®
2.®

Correos 6.927.108*05
1.843.151

8.770.259*05
IMPRESIONES

19 j 1.®
2.®

Correos............. * .........................
Telégrafos.............................................. .............

lOO.Ono
61.000

160.000
ALQUILERES Y OBRAS

20 | 1.®
2.®

Correos....................................... .................. ...
Telégrafos...........................................

381.729
287.000

671.729
MOBLAJE

21 !
1.®
2.®

Correos.................................................. ............
Telégrafos.....................................................

72.310
12.000

84.310
NUEVOS SERVICIOS

22
23

Unico.
>

Construcción y  tendido de cables....................
Obligaciones impueütss por la ley de 14 de Ju

nio de 1894.. • ; ........................................ .

»

>

33.720*74 

12.000

.. Q 
*8 " & - 

ER
•' " " " ' ' ' 1 ■■ CRÉDITOS PRESUPUESTOS

£o 1' «■'
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Por artículos. Por capitulas.

24 ' 1 1.° 
i 8.°

Guardia c iv il.

‘.Personal*

Dirección genera l..............................................
Planas mayores y  tercios........................ .........

132 910 
20.610.683‘81

l'i

20.743.59381
25 Unico. Material * *. * * *. .̂ % 12 000
26 » Provisión de pienso y  utensilio................... 1.382.817*11
27; *

í  10
Premios de enganche y reenganche.. . . . . . . .
Gastos diversos........ . * . .......... .

»
820.000

3.442.000

28 {  2.° 
(  3.°

Pluses....... .................................... .....................
Transportes................................. ..... ...............

54.000
20.000

8941000
Adic. Unico. Retirados de las escalas activa y de reserva ..

S E C C I Ó N  S É P T I M A

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Y  BELLAS ARTES  

Adm in istración  cen tra l.

% ■ 568:623 

55.6í2.313'46

í ,

; (

Personal.

1.® } 1.° Sueldo del M inistro.. . . .  . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . 30.000 ¡
J 2 .° Subsecretaría... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Material.

262.250
292.250

2.® Unico. 

1 L °

Subsecretaría......................................................

Instrucción pública.

GASTOS GENERALES

Personal del Consejo de Instrucción pública..

>

30.750

70.000

o o )  2.° Idem de Estadística y Colección legislativa... 11.250o. i  3.° 
(  4.°

í 1.°

Idem de la Inspección de primera enseñanza.. 
Otros gastos........................................................

Baja por economía en el movimiento del 
personal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Material.

Gastos de oficina y escritorio. . . . . . . . . . . . . . . .

171.500
7.750

22 L  250

5.000

13.125

216*250

4 o )  2 .° Gastos de oposiciones á^oátedraa. , -  79.000
'X . )  3.° Alquileres . . . . . . . . . . . ~ . , 7 . . 76.665

5.®

6.®

(  4.» 

1i  2 .°

í  í !

Otros gastos............................ ...................

PRIMERA ENSEÑANZA

Personal de las Escuelas de instrucción pri
maria ........... ....................................... ..........

Otros servicios....................................................

Material de las Escuelas públicas de instruc
ción prim aria............................................

53.000

21.024.982^1
369.750

3.970.451*60

221.790

21.394.732*51

)  2.®
V 3.®

1 1-°

Otros servicios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Material para el fomento de la instrucción po

pular. ......... . ¿ . . . .  . . . . . . . .

ENSEÑANZA GENERAL Y  TÉCNICA

Personal.
Institutos generales y  técnicos .....................

95.150 

130.000

3.443.250

4.195*601*60

7.® ) 2.® Escuelas normales......... * .......... ...............  ... 1.036.092
) 3.® 
f 4.®

i y

Escuelas de Artes é Industrias. . . . . . . . . . . . . .
Escuelas de Com ercio.....................* . . . . . . . . *

Baja por economía en el movimiento del 
personal.........................

Material.

Institutos generales y  técnicos....................* ,.

1.090250
376.500

5.946.092

150.000

246.850

'i

5.796.092

8.® ) 2.® Escuelas normales....... ...................................... 113.935
)  3.® Escuelas de Artes é Industrias..... .......... . 221.000 1’
f 4.® Escuelas de Com ercio...........................-........,

ENSEÑANZA SUPERIOR

2L250
60Í035

9.® Unico* Personal de Universidades............

Baja por economía en el movimiento del 
personal..... .......... ...............

3.511.23067 

100.000
3.411.230 67

10 > Material de Universidades............................. . .

ENSEÑANZA PROFESIONAL Y  ESCUELAS 

ESPECIALES

> 308.250

11 Unico. Personal................. ..................... ............

Baja por economía en el movimiento del 
personal..........................

290.100

4.000
286.100

12 » M ateria l........................................................

ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS, ARTÍSTICOS 

Y LITERARIOS

> 60.250

13 Único. Personal............................................................ > 158.050
14 > Material.............................................................*

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

> 235*750

15 Único. Personal....................................................... .

Baja por economía en el movimiento del 
personal...............................

1.012.050

8.000
1.C04.05016 > Material........................ ................................. » r n i r n
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

Bellas Artes.
17 Único. 513.417

Baja por economía en el movimiento del 
personal......................................... 4.000

509.417
311.700

18 > Material..*...............................................

CONSTRUCCIONES CIVILES

>

19 Único. Personal............................. . .............................

Material.

» 115.500

20 i

■ ■ 1.° 

2.° 

3.°

Obras nuevas de reparación, conservación, 
ampliación y reforma.. . . . .  * *. . . .  . . . . . . . . .

Restauración, conservación y reparación de
monumentos artísticos é históricos.............

Otros g a s to s ... ,..............................................

1.691.250

223.000
72.500

1.986.750
GEOGRAFÍA, ESTADÍSTICA Y METROLOGÍA

21 <

1.° 
i 2 .°

3.°
4.°

J 5.°
6.° 

' 0

Un Director general del Instituto Geográfico.. 
Personal de trabajos geográficos.. . . . . ,
Idem de id. estadísticos... . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Idem de grabado y litografía...........................
Idem de la Comisión de pesas y medidas . . . . .
Idem subalterno......... .
Otros gastos........................................ .........

12.500
806.000
347.500
26.000
8.500 

29.750
7.500

1.237.750

398.843*40

22
L® 

I 2.®
3.® 

1 ’ 4.»

Gastos diversos de la Dirección g en era l......
Material de trabajos geográficos.. . . . . . . . . .
Idem id. estadísticos..
Idem id. metrológicos................ • • •. •. • •

43.500
243.893*40
95.200
16.250

.:y&. : -  •> ' - ' : --■■■• •' - ‘ : ' 43.050.392*18

S E C C IO I  O C T A V A

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA,
< ; COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Personal del Ministerio.

L- ] 1.°
i 2.®

Sueldo del M in is tro .... .... .. . . . . . . . . . . . . . . .
Secretaría y Direcciones generales.. . . . . . . . . .

30.000
385.750

415.750
lis Material del Ministerio.

2.° Unico. Secretaría y Direcciones generales............

Gobiernos de provincia.

> 106.400

3.» Unico. Personal......... ................................

Servicios generales.

66.250

4.® Unico. Inspección, comisioné^; dietas y prem ios!.... * 91.500

Personal de Agricultura, Industria y Comercio.

J j 1 L °2.®
3.® 

f 4.o

Agricultura.
Montes y pesca.
Industria minera.••«...*«•*..»••».. . o . . . . . . .
Bolsa de Comercio de Madrid . . . . . . . . . . . . . . .

1.105.750
1.620.500
1.248.500 

6.800
3.981.550*

Servicios de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

6.® ,

r 1.° 
2.°
3.°
4.°
5.°
6.° 
7.°

8.o

Gastos generales.........................
Agricultura.. . . . . . . . . . . . . .  . . . é . . * . . * . . . . . . .
Montes y pesca....... ....................... .
Industria minera.. , . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Inspección industrial. . . . .  • . . . .  . .  . .
Auxilios industriales .................... ...................
Registro de la propiedad industrial y comer

cial . . . . . .  * • •• . . * V •• .. 4 n *> W. * . . .
Comercio. . . .  * . • • . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  ''

43.500
1.688.996
1.406.731

357.000
97.000
70.000

9.500
108.850

3.781.577- ,  . .................  .  .

Personal de Obras públim.

f L°i 2.°
3.°
4.° b a 5 .®
6.°
7.°f 8.°

i 9.°

Personal facultativo.. - . . . . . . . . . . . .  • ¿
Idem Administrativo... . . . . . . . . . . . .
Consejó- de Obras públicas.. . . ^ ...........
Escuela y Laboratorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  • • •
Depósito de planos........................... ...............
Divis?ones de Ferrocarriles.., ....................
Aguas, ríos y canales.. . .  1 ... . . . . . . . . . . . .
Navegación marítima...................... .. .............
tribunales de oposición............ ........................

3.667.750
538.500

22.250
43.750
2.750 

988.250 
139.850 
625.000

2.750
6.010.850

Sercicios diversos de Obras públicas.

8.® \

r— 1.®
i • 2.°

а.0

4.°
1 5®°

б.° 
7.°

U « - °

Gastos de o f i c i n a s . . . . ¿ .
Idem generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •..
Escuela de Ingenieros de Camiñosj Canales y 

P aertos . . . . » * .
F ¿rrocarriles.••••*.
Alíjtiílires de edificios.............
Compra y recomposición de moblaje..4.. ¿ . 
Dietas, gastos de visita y comisiones.. . . . . . . .
Gastos de quebranto de moneda...................

'  90.830 
80.000

70.090
219.000
125.936
14.000

1.198.000
55.500

1.853.356
CARRETERAS

f 1.0 
2.° 

I ; 3.° 
[ o 4.0

Estudios y obras nuevas,........• •
Reparación..................................................
Conservación
Gastos eventuales.. . . . . ........... .

16.535.000 
2.720.000 

14.723.602*42 
156.000

34.134.602*42
FERROCARRILES " '

10 1 1.0
f 2.°

Material de estudios y gastos generales. . . . . .
Para subvención de ferrocarriles. . . . . . . . . . . .

46.247*75
3,395.542*70

3.441.790*45 '

1 | CRÉDITOS PRESUPUESTOS

| IO¡n DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capitalos.

AGUAS, RÍOS Y CANALES

■ ■ i

' 1.° 
i 2.°
i 3.° 
k 4.°

Estudios......... .............. ....................
Obras nuevas................................*.................
Expropiaciones y subvenciones....................
Reparación, conservación y explotación.. . . . .

150.000
4.190.714*88

776.934*37
423.546*88

5.541.196*13
NAVEGACIÓN MARÍTIMA

- 1

1.®
2.°
3.°

Puertos.................... ........................ .................
F aros..... .........................................................
Válizamientos........... .......................... .

10.315.000
1.084.000

107.000
11.506.000

Servicios postales marítimos.

13 Unico. Subvenciones................... ...............................

SECCION NOVEN A

M INISTERIO DE H ACIEN DA 

Administración central. 

Personal.

> 8.445.222*28

79.376.044*28

r 1.° 
2.°
3.°
4.°

5.°
6.°
7.®
8.®

f 9.° 
10

11
12
13
14
15
16

i 11 [ 18

Sueldo del Ministro.. . . . .•  .............................. .
Subsecretaría é Inspección general.• . . . . . . . .
Tribunal de Cuentas del Reino,........... ..........
Intervención general de la Administración del 

Estado..
Dirección general del Tesoro público.. . .••• •. 
Idem id. de Contribuciones. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. de Aduanas................ .......... .
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. 
Idéin id. de la Deuda pública.. . . . . . . . . . . . .
Idem id. de lo Contencioso y Cuerpo de Aboga

dos del Estado........................................ .....
Idem id. de Clases pasivas............................
Ordenación de pagos de Hacienda . . . . . . . . . . .
Idem id. de Gracia y Justicia y Gobernación.. 
Idem id. de Instrucción pública y Agricultura. 
Intervención central de Hacienda..... . . . . . . .
Tesorería central de Hacienda................. .
Junta de Aranceles y Valoraciones.................
Representación del Estado cerca de la Compa

ñía Arrendataria de Tabacos y Dirección 
general del Timbre y Giro mutuo.. . . . . . . . .

30.000
302.000 
553.250

335.000
282.500
342.000
327.000
355.000
453.500

736.500
207.000
126.500
97.250
97.250

133.000
61.250 
9.000

369.750
4.817.750

Material.

2.® ^

1.®
2.®
3.®

1 4®°
1 5.°
I 6.°
! 7.® 
f 8.® 
\ 9.° 
1
1 H
f 12
' 13

14
15
16

Subsecretaría............................ ... ...................
Tribunal de Cuentas del Reino... . . . ¿. . * . . . . .
Intervención general de la Administración del 

Estado.. . . . . .  . . 0 0 0

Dirección general del Tesoro público, .............
Idem id. de Contribuciones. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. de A.duanas, *.. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. 
Idem id. de la Deuda pública . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. de lo Contencioso del Estado. . . . . . .
Idem id. de Clases pasivas...............................
Ordenación de pagos de Hacienda................
Idem id. de Gracia y Justicia y Gobernación. 
Idem id. de Instrucción pública y Agricultura.
Intervención central de Hacienda...................
TCsoirería central de Hacienda... . . . . . . . . . . . .
Junta de Aranceles y Valoraciones. . . . . . . . . . .

108.000
30.000

22.800
22.000
27.000 
26.600
15.000 
40.100 
50.050 
14.250
7.600
7.600 
6.650
7.600 
4.250 
3.800

393.300

5.211.050

Administración provincial.

Personal.

3® ¡

1.® 
2.® 

i 3.®
4.®
5.®
6.® 
7.®

1 8.® 
. 9.®

Delegaciones de Hacienda.. . . .  . . . . . . . . . . . . .
Administraciones especiales de Hacienda. • • • 
Idem de Contribuciones.. . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . !
Idem de Propiedades,.........................................
Tesorerías de Hacienda...... ........................
Intervenciones de ídem....................................

:̂ rAdMÚistraciones de Aduanas.. , . . . . . . . . . . . .
Ihvéstigación provincial.. . . . . . . . . . . . . . ¿..
Administraciones y Depositarías especiales. •

553.250 
64.000-

1.723.750
480.250 

1.290.425 
1.987.875 
2.026.385

511.000
59.300

8.696.235
Material.

4.® i

 ̂ 1.® 
i 2.®

3.®
4.® 

f 5.® 
1 6.®

7.®
8.® 

f 9.®
L 10

Delegaciones de Hacienda..
Administraciones especiales de Hacienda.......
Idem de Contribuciones......
Idem de Propiedades... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tesorerías de Hacienda...................................
Intérveñciones dé ídem ......... ..........................
Archivós provinciales de ídem. . . . . . . . . . . . . . .
Administraciones de Aduanas...........................
Idem y Depositarías especiales . • •.. . . . . . . . . .
Investigación provi acial......................... ...........

16.450 
3.600 

_  81.600 
31.712 
72.565 
75.983 
15.071*25 
63.248*75 
4.560 

30.000
424.790

9.121.025

Establecimientos febriles al servicio 
de la ; Hacienda, .

Personal.

&.®

r 1.® 
| 2.® 
[ 3.®

f 4.®

Fábrica Nacionalde la Moneda y Timbre.... . .
Minas de Almadén.. . . . . . . . .  ••••»«••........
Intervención del Estado en el arrendamiento de 

las salinas de Torrevieja y de la Mata . . . . . .
Intervención económico -  facultativa en el 

arriendo de la mina de Arrayanes (Linares).*

183.1^
147,500

19.500

22.750
372.875
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1o
Sí
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artículo». Por capítulo»

M a teria l

0.®

1 1 .°
1 2,®
I a °
(  4 .°

. Fábrica Nación al de la Moneda y Timbre.
M ñas de Almadén. . . . . . . . . . . . . . .  — . . . . . . .
Intervención del Estado en el arrendamiento de 

las salinas de Torre vieja y de la,Mata.. . . . .
Intervención económico-facultativa en el 

arriendo de la mina de Arrayanes (Linares)..

5.700 
4,560 "

1.900

950
13.110

385.985 •

Gastos generales, comunes A la Adminis- 
tractén central y  provincial.

•

VISITAS

X® Unico, Para las que acuerden durante el ejercicio el 
• Ministro, los Directores generales y  los De-'

> 100.000

Gastos de movimiento' de fondos.

a® rf 2.®

Gastos de giros y remesas del Tesoro, con ex
clusión de la moneda que se transporte, para 

. su r e f u n d i c i ó n . • . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Diferencias de cambio y comisiones en los pa

gos que ejecute el Tesoro en el extranjero 
por cuenta de los diferentes Ministerios.. . .

85.000

25O.OO0
335.000

Impresiones y  encuadernaciones de libros 
y demás documentos de Contabilidad.

0:®

( 1.°
I 2.®

| 3.® 
1 4.°
I 8*°1 0.®

Servicios de la Intervención general........ .
Idem de la Dirección general del Tesoro pú

blico ....... .......................  ............................-
Idem de la ídem de Contribuciones .................
Idem de la ídem de Clases pasivas.. . . . . . . . . .
Idem de la Junta de Aranceles y Valoraciones 
Idem de la Dirección general de Propiedades y 

Derechos del Estado* »*••*•»•«•»••«»•**••#

130.000

5.500
10.000
6.000
4.000

4.000
159.500

Compra y composición de moblaje.

10 Unico. Para compra y composición de moblaje de to
das las oficinas de la Administración cen
tral y provincial que acuerde el Ministro de 
Hacienda.................................... ....................

Alquileres, obras y reparos.

> 28.000

11 Unico. Gastos de alquileres, obras y reparos en los 
edificios de propiedad del Estado y de par
ticulares ocupados por oficinas de Hacienda.

Gastos diversos.

> 465.000

12
/  1.® 
1 2.® 
i 3.® 
1 4.®

De la Deuda pública................................. .
De Aduanas...................................................
De Propiedades y Derechos del Estado.............
Imprevistos y eventuales en general............. .

436.000
139.140
56.375
20.000

651.515

1.739.015

Ejercicios cerrados.

13 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 

RESUMEN

> 1.359*16

Administración central............  5.211.050
Idem provincial........................ 9.121.025
Establecimientos fabriles al ser

vicio de la Hacienda. . . . . . . .  385.985
Gastos generales comunes a la 

Administración central y pro
vincial....................................  1.739.015

Ejercicios cerrados..................  1.359*18

16.458.434*18 

S E C C I Ó 1 »  D É C f i l l á

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES
Y RENTAS PÚBLICAS 

Contribuciones directas.

%:

1.® /

2.°

3.°
4 °

5 ,  j

1.® 

i 2.®

' 3.®

' 4.° 

5.®

Unico.

»
1.®

1 2.®

Premios de cobranza de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería................

Recargos y gastos en expedientes de apremios
y adjudicación de fincas...............................

Gastos de rectificación de amillaramientos, re
damaciones de agravios, comprobación de
la riqueza territorial y otros diversos.........

Dietas á auxiliares temporeros para los traba
jos del padrón de la riqueza urbana... . . . . .

Para formalizar el importe de las contribucio
nes impuestas á bienes del Estado sin que 
produzca salida material de fondos délas 
Cajas públicas................................................

Material y demás gastos del servicio agronó
mico catastral, y gastos que ocasionen los 
trabajos de campo y de gabinete necesarios 
para el establecimiento de los Registros fis
cales de la propiedad rústica y urbana........

Personal del Registro fiscal de la propiedad...
Material del ídem id......... .......... .....................
Premios de cobranza de la contribución indus

trial y de comercio.................................
Premios de formación de matrículas y demás 

gastos de dicha contribución......... .............

2.900.000

100.000

30.000

30.000

»

»
»

500.000

90.000

3.060.000

882.000
147.000 

7.250

590.000

|
e
ow

. > 
NIe*.

§
EC

DESIGNACIÓN DE LOS G ASTO S

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulo».

6,# Unico. Premios de cobranza del impuesto sobre las
utilidades de la riqueza mobiiiaria.......... » 250.000

7.® Unico. Premios de cobranza del impuesto de minas.. > 30.000
1 1.® Fabricación de cédulas personales y portes... 100.000*Q O J a.® Dietas á auxiliares temporeros para la formaO* ción del padrón de cédulas personales......... 100.000
f 3.° Premios de expendieión de cédulas personales. 100.000

300.000
9.® Unico. Premios de cobranza del impuesto sobre ca

rruajes de lujo........................... 12.500
10 > Premios de cobranza del impuesto sobre casi

nos y círculos de recreo................................ » 3.500
l  1*° Gastos de investigación de las contribuciones

11 ■ directas é indirectas, indemnizaciones á losi i Ingenieros de Minas y gastos de locomoción. 150.000
| 2.® Gastos que originen los ensayos de minerales

y modificaciones del Laboratorio de la Es
cuela de Minas............................................ 20.000

170.000

5.452.250

Contribuciones indirectas.

í L ° Gastos de fabricación de efectos timbrados... 260.100
12 \ 2.® Compra de primeras materias................ . 543.720

\ 3.® Premios á partícipes de multas satisfechas en
papel de pagos al Estado..................... 20.000

823.820
13 Unico. Premios de cobranza á las Compañías de trans

portes por el impuesto sobre transporte de
viajeros y mercancías.............. > 250.000

14 Premios de investigación de la renta de Adua
nas y de los impuestos sobre azúcares y al
coholes...................... ............. . . . . . . . . . . . . > 90.000

15 Primas para construcción de buques.. . . . . . . . 200.000

1.363.820

Monopolios y servicios
explotados por la Administración.

16 Unico. Indemnizaciones de derechos de Aduanas por
material de obras públicas........................... »

1 l * Comisiones é indemnizaciones á los Adminis
i tradores de Loterías. .............. 1.800.000

17 J 2.® Gastos diversos de Loterías.............. . . . . . . . . . 170.000
) 3.® Adquisición de máquinas.................... 100.000
1 4.® Subvenciones á las Corporaciones y Estable

cimientos de Beneficencia, equivalentes á los
productos que obtenían de las rifas supri
midas............ ................................................ 1.360.580

3.430.580
í ' 1-° Gastos generales de la Fábrica Nacional de la

18 Moneda y Timbre........................................... 60.000
( 2.o Idem por todos conceptos para acuñación de

moneda y reacuñación de la moneda de pla
ta desgastada, incluso la adquisición de ace
ro, punzones, matrices y troquele»................ 650.000

710.000
19 Unico. Comisión á la Compañía Arrendataria de Ta

bacos por el servicio del Giro mutuo del Te
soro é internacional, especial para la prensa
periódica y demás gastos que origine este
servicio..................................... .............. > 250:000

4.390.580

Propiedades y derechos del Estado.
20 Unico. Gastos de explotación de las minas de Al

madén—  . *.................................................. > 1.650.000
21 > Gastos de administración de los bienes del

Estado, Clero, secuestros y Patrimonio que
fué de la Corona..................................... .. » 42.000

22 Premios de ventas y de investigación de bie
nes desamortizados, gastos generales de ven
tas, publicación de Boletines oficiales, de
rechos de peritos tasadores, apeos y deslin
de de fincas....... .... ....................... .. . . . . . . 60.000

ií L° Pagarés de bienes desamortizados devueltos
23 1 sin realizar por el Banco Hipotecario......... 30.000

i| 2.® Comisión al Banco Hipotecario sobre el im
porte de los pagarés de bienes desamortiza
dos que realice. . . . . 10.000

40.000

1.192.000

Impresiones.

í L° Gastos que exija la recaudación de las contri
buciones directas é indirectas y portes........ 120.000

24 2.® Idem id. la de los impuestos de azúcar y al
coholes................................................... 10.000

[ 3.® Impresión del Boletín oficial de Hacienda. . . . . . 5.250
135.250

Resguardos.
Personal.

,  1| 1.® Cuerpo de Carabineros .......................... ........... 15.367.701 02
.25 2.® Resguardo de puertos................................... 529.637*51

1[ 3.® Vigilancia de salinas......................................... 5.250
15.902.588*53

Material.
1.® Cuerpo de Carabineros..................................... 178.618
2.® Resguardo de puertos .................................... 35.600

26 i 3.® Reparación de casetas del Cuerpo de Carabi
neros. .............................................................. 50.000

4.® Transportes terrestres y marítimos................. 28.500
5.® Idem de municiones........................................... 3.500

296.218

16.198.806*53

Ejercicios cerrados.
27 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legisla

tivo.................................................................. 44.628*15
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8  & CRÉDITOS PRESUPUESTOS f
^  *** '* i  *| S DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 1
<j> m Por artículos. Por capítulos. |
T • ' *

RESUMEN
Contribuciones directas... . . . „  5.452.250
Idem indirectas.  ....................  1.363.820
Monopolios y servicios explota

dos por la Administración... 4.390.580
Propiedades y derechos del Es

tado......................................... 1.792.000
Impresiones...............................  135.250
Resguardos...........................   16.198.806*53
Ejercicios cerrados .......  44.628*15

29.377.33468

S E C C IO N  UNDÉCIMA

POSESIONES ESPAÑOLAS DEL GOLFO DE GUINEA
Unico. Unico. Suma con (Jue debe contribuir el Tesoro de la Península para 

atender á los gastos de las posesiones españolas del Golfo 
de Guinea durante el año económico de 1904............. ..........  2.000.000

RESUMEN GENERAL
Pesetas.

/Sección 1.a—Casa Real... . ......... 9.200.000
nhiio-BPinnPH ffpnprftlpslWem 2.a—Cuerpos Colegisladores.... 1.838.085

Hp?P«t«dn g® ® a 68 Idem 3.a—Deuda pública.   406.542.239*03astado  ............i Wem 4>a _ Cargas de justicia...............  1 .380.294*93
\ Idem 5.a—Clases pasivas   72.690.400

— — ----------  491.651.018*96
Sección 1.a—Presidencia del Consejo

de M in is t r o s . . . . . . . . . . . .........  769.367*88
Idem 2.a—Ministerio de Estado  5.077.252*53
Idem 3.a—Idem de Gracia y  Justicia:

Obligaciones civiles. . . .  13.225.407*57
Idem eclesiásticas  40.894.179*77

Idem 4.a—Ministerio de la Guerra... 154.286.808*17
Obligaciones de los de- Idem 5.a—Idem de Marina..................  36.568.556*44

partamentos minis-\ Idem 6.a—Idem de la Gobernación... 55.642.313*46
teriales..................... Idem 7.a—Idem de Instrucción públi

ca y Bellas Artes.. . . . . . . . . . . . . .  .. 43.050.392*18
Idem 8.a—Idem de Agricultura, In

dustria, Comercio y Obras públicas. 79.376.044*28
Idem 9.a—Idem de Hacienda   16.458.434*18

i Idem 10.—Gastos de las Contribucio
nes y Rentas públicas.  ........... 29.377.334*68

Idem 11.—Posesiones españolas del
Golfo de Guinea.. . ...................... 2.000.000

 -------- —  476.726.091*14

968.377.110*10

RECARGOS MUNICIPALES
Ca- Ar- '

. pitulo. tículo.  ̂ J

Único. Unico. Sobre la contribución industrial y de comercio ........ >
 ...... ,          ■  _ . . . ........... — ......  . . .  S-- .................................. .......

Madrid 17 de Junio de 1903.=E1 Ministro de Hacienda, Faustino Rodríguez San Pedro.

E sta d o  le tr a  B  

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL AÑO ECONÓMICO 1904
O ps»» £
g  § DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas,
O O¡D «

SECCIÓN PRIMERA

DONATIVOS Y CONTRIBUCIONES DIRECTAS

r 1.° Donativo del Clero y monjas.............    4.300.000

! !
/ Riqueza rústica 
[ y pecuaria.... 111.000.000

\ 16 centésimas so- 
ContriBución du 1 bre la misma.. 17.760.000

twTfeawde1- !  -----— 128.760.000
ría ?  J Riqueza urbana. 48.500.000

# Una décima so- 
f bre la misma.. 4,850.000
V16 centésimas so

bre la misma.. 7.760.000
 -  61.110.000
^  — -------   189.870.000

0/ J Contribución industrial y de comercio.. . . . . .  36.250.000
r>' j Dos décimas sobre la misma.. . .  . . . . . " . 7.250.000

 ---- — —  43.500.000
4.° Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria. . . .  122.000.000

\ 5.° Idem de derechos reales y transmisión de bienes... . . . . . . .  50.000.000
\ « o  TAnm Aa J Canon de superficie........  3.850.0006. Idem de minas., j g0|jre Ia explotación   3.750.000

 —  7.600.000 ;
I 7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla ...........    1.000.000
i  o o I Idem de cédulas personales.. . .   .     ............ 7.000.000
I  ’ } Tres décimas sobre el mismo.................... . . . .  2.100.000
1  —  9.100.000

( Impuesto de pagos del Estado, provinciales y
9.° | municipales..................... 2.900.000

( Dos décimas sobre el mismo............. 580.000
 ------------- 3.480.000

] Impuesto sobre carruajes de lujo....... 750.000
) Dos décimas sobre el mismo....................  150.000

-----------------------------------  900.000
11 Impuesto sobre los casinos y círculos de recreo................... . 250.000

i 12 Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra,
á saber:

o  í>» 5
| | DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetag
8 S

Álava. Guipúzcoa. Vizcaya. Navarra.

Contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería  575.000 797.766 997.297 2.000.000

Idem industrial y de comercio... 58.194 310.416 499.747 >
Impuesto de derechos reales  17.535 197.868 420.694 »
Papel sellado  26.000 40.200 67.732 >
Impuesto de consumos  209.387 560.511 680.646 »
1 por 100 sobre pagos..  12.550 41.155 71.931 »
Patentes de alcoholes  3.740 12.766 14.690 >
Impuesto sobre sueldos provin

ciales y municipales  24.907 62.448 126.332 *
Idem de viajeros y mercancías.,. 6.864 15.700 375.718 >
Idem de carruajes de lujo  1.500 6.000 10.000 >
Asignación de las Empresas de 

ferrocarriles para gastos de
inspección  ..............   9.250 * 36.800 *>

Impuesto sobre el consumo de 
luz eléctrica y luz de gas... . . .  5.000 40.180 60.000 »

Idem sobre casinos y círculos de 
recreo...     1.000 3.600 6.640 »

950.927 2.088.610 3.368.227 2.000.000 
A deducir por compensaciones. .  347.243 598.017 664.574 »

Cupo liquido  603.684 1.490.593 2.703.653 2.000.000
----------------------------------------  ;- 6.797.930

438.797^30™

SECCIÓN 2.a
CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

1
[ Derechos de importación... c  117.500.000
i Idem de exportación.......................... 3.500.000

_ n _ , . ] Impuesto de transportes por mar y á
Aduanas° ( la salida por las fronteras   19.500.000

‘ ] Derechos menores............................... 1.000.000
I Idem de cuarentena y lazareto   150.000
[ Idem de Aduanas por material de

obras públicas...............................    »

141.650.000
2.° Impuesto sobre el azúcar ...........................  21.700.000
3.° Idem sobre la fabricación de alcoholes  6.000.000
4.° Idem sobre la achicoria.....................................  210.000
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. 1.002.000

--------------—  170.562.000
g 0 I Derechos obvencionales de los Consulados  1.500.000

J Dos décimas sobre los mismos.......................... 300.000
   1.800.000

7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal..........................  83.500.000
| 8.° Impuesto sobre los transportes de viajeros y de mercancías

-por las vías terrestres y ñuviales..........................................  23.800.000
I 9.° Timbre del Estado, producto líquido  ...............................  68.000.000

[ v 10 Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio. 4.500.000

352.162.000

SECCIÓN 3.a
MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN

Í
l.°  Tabacos..........................................................................................  134.000.000
2.° Cerillas fosfóricas.............................................................         5.000.000

3.° Loterías, producto líquido...........................................................  28.000.000
4.° Casa de Moneda...................................................................  »
5.° Giro mutuo del Tesoro, internacional y libranzas de la pren

sa periódica......................    500.000
6.° Producto de la G aceta .............................................................    471.001
7.° Correos.—Productos diversos..............................................       280.000
8.° Productos de telégrafos y teléfonos.. ........................................  800.000
9.° Establecimientos penales...................   100.000
10 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos...  3.350.000

S , _ _ _ _ _

J 172.501.001

! SECCIÓN 4.a

| PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

| Rentas*
1.° Salinas de Torrevieja ...................................................... 630.004
90 (Almadén...............................  7.000.000
2- Mlnas.............- ‘ i Linares..  ....... 800.000

 ------   7.800.000

!
 Renta de los bienes del Es

tado en general............... 140.000

Idem de las fincas al servi
cio de la Administración. 40.000

Producto de canales y nave
gación fluvial.... . . ......... 1.400.000

Idem de montes y plantíos. 200.000
Idem del Patrimonio que fué

/  de la Corona  .......... 30.000
4.° \   1.810.000

4.° Rentas de los bienes del Clero á metálico y
por venta de frutos. . . . . .  > 90.000

| 5.° Idem de Cruzada.—Producto líquido. . . . . . . . .  > 2.670.000
| 6.® Producto en administración de las fincas de se

cuestros » 500

Í
20 por 100 de la renta de Propios  600.000

ĉhamlentoŝ foreS-) A gr i cultura 700.000 
tales de los mon- Hacienda... 300.000 
tes á cargo de...V   1.000.000

Consignaciones para archivos y bi
bliotecas.....  . . .................... . 40.000

Asignación de las Empresas de ferro
carriles para gastos de inspección. 1.340.000

Idem por reintegro de los gastos de
depósitos de Aduanas....................  52.793

Intereses de demora por productos de 
1 propiedades y derechos del Estado* 40.000
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i Asignación de las Diputaciones pro- 
| vinciales para gastos de personal 
1 y material de enseñanza 2.060.006 

. 1 Bentas do ios bienes de los Institu- 
■ tos de segunda enseñanza... . . . . .  150.000
1 10 por 100 de administración de par-
1 ticipes................... . ' 110.000 ¡

110 por 100 sobre el arbitrio' de pesas 
I y medidas.. * • ** •*«. ■%. * * %. *. ** %. 1 ' 450.000"/

/  Diferentes/ 5 por 100 de gastos de administra- ", ¡ 
* 'SStHo0-, * !  ción* investigación y cobranza de | 1..... . i  r .e.lCiargC|S municipales sobre las

i contribuciones. * *..........• • ••* '500,000 -¡
i  Honorarios devengados por los Abo*
f  gados del Estado en los pleitos y , ■ ; 
I causas en que recayeren senten-
f cías ú otras resoluciones favora- ¡ 

bles al E stado.............................
l Entrega que deben verificar varias ■■ 

i Diputaciones en pago de los gastos
¡ de personal de las Escuelas provin- • ■ ■ !

cíales de Bellas Artes. • . . . • .  • *. 850.750
■ ' 6.646.,543

I ■ ' ' ' ■ ■ 19.647.047';!

i g*10’ ' Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855,—Obligaciones ame- _

1 9.° Plazos aí contado y descuentos de los posteriores por ventas , ■ .
|  y redenciones realizadas desde 2 de Octubre de 1858'en ade- 
I  fante* de bienes procedentes del Estado ó del Clero y del 
f  Patrimonio de la Corona, y de los pertenecientes á Oorpo- 
I  raciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de Julio - 
' " de 1876___ _________________ _____. . . r ........... . 2.000.000 .

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones....... . . .  35.000
11 Producto de venta de edificios públicos y de las diferencias

que se obtengan á favor del Estado en las permutaciones 
que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley 
de 21 de Diciembre de 1876................................ *.. »

12 Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del

2.135.000

I  1

1 8i ■ ;
DESIGNACIÓN DE LOS INGRES03 Pesetas.

SECCION 5.a -

RECURSOS DEL TESORO

i ■■ 1.° 
.2.®  

|  8.® 
1 4.° 
1 5.°
I ■ 6.®

5,° < 7.®,

1 8.° 
i  9.° 
1 10

í " 11. ■

Producto de la redención del servicio militar..........................
Idem de la del de la Marina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente. . . . . . . .
Derechos de custodia de depósitos............................................
Publicaciones o f i c ia le s . ' . , . .  • •.•.  • .  • . . , . . .  • • . . . . .  .■¡.
Recursos eventuales de todos los ramos.......................... ..
Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima

.. inversión.. .  ,  ............................ .............. ................
Alcances. . . . . . .  . . . . . .  *
Atrasos hasta fin de 1849.. . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . .
Reintegró de gastos de personal de la Representación del Es

tado cerca de la Compañía Arrendataria de Tabacos . . . . . .
Anualidad del crédito á favor del Estado contra la  Sociedad 

«ástilieros del Nervión» . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

RESUMEN Pesetas.

8.000.000
500.000 

2.000.000
85.000
20.000 

2.500.000

100.000 
125.000

2.0C0

369.750 

1 .111 .111

14.812.861

Sección 1. 
Idem 2. 
Idem 3.

Idem 4

Idem 5.

,a—Donativos y  contribuciones directas................  438.797 930
Contribuciones indirectas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  352.162.000

»—Monopolios y servicios explotados por la Admi
n istración .............. . . . . . . . . . . . . .................. 172.501.001

y—Propiedades y  dere j Rentas. . . . . . . . . . . . . . . . .  19.647.047
chos del Estado ..  j Ventas............... . 2.135.000

a—Recursos del Tesoro.......................... ................. . 14.812.86 i

1.000.055.839

Madrid 17 de Junio de 1 9 0 3 . = El Ministro de Hacienda, F a u st in o  R o d r íg u e z  S a n  P ed ro .

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al Ministro de Hacienda para que presente i 
las Cortes el adjunto proyecto de ley definitiva de 
Timbre del Estado.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Faustino R odrigues Sam P edro,

A LAS CORTES
Un examen imparcial y detenido de los resultados quí 

vienen ofreciendo las reformas que en la vigente íey, presen 
tada por mi ilustre antecesor Sr. Fernández Villaverde, se 
notan con relación á la anterior, y de las observaciones y 
pretensiones formuladas por aquellos á quienes más ó menos 
directamente afectan, llevará al ánimo el convencimiento de 
que cuantas novedades contiene venían en su mayor partí 
impuestas por la experiencia, como estaban otras por los 
principios de la equidad y de la justicia demandadas, tenien
do el Ministro que suscribe la satisfacción de consignar que 
su no menos digno antecesor Sr. Urzáiz así lo reconoció en 
la Memoria con que presentó á las Cortes su proyecto de léy 
definitiva, manifestando que pocas en número y no de gran 
importancia eran las modificaciones que proponía, como lo 
son en efecto, y tan acertadas, á juicio del Ministro que sus
cribe, que se honra en hacerlas suyas con muy contadas ex
cepciones.

Pero natural era ó cuando menos no es de extrañar que, 
habiendo necesariamente de revisarse tales reformas, ha
yan dado lugar á apasionadas observaciones y á pretensiones 
en su mayor parte injustificadas, porque ley general es esta 
déla creación y extensión de todo impuesto, por fundado y 
razonable que sea.

Se reconoce la justicia en que se inspira la escala fijada 
por el art. 53 para lás operaciones de Bolsa al contado, 
pero se considera insostenible, por lo elevado, el tipo fijo de 
una peseta para cada una de las dos Pólizas que sé expiden 
por las operaciones á plazo, y nada más fuera de razón, tan
to que, si circunstancias especiales aconsejaron no gratar
las entonces sino con tipo fijo, se impone ya darles una si
tuación definitiva, que esté en armonía con los principios 
que informan el impuesto, á la vez que con la clase y natu
raleza de estas transacciones. En Francia, al proponer el Go
bierno al Parlamento que este impuesto fuera proporcional, 
limitó la reforma á las operaciones á plazo* considerando que, 
por el carácter de especulación que tienen, eran menos dig
nas de favor que las al contado; y por más que tal proyecto 
no llegara á prosperar, la ley que se dictó y que está vigen
te, grava por igual unas y otras, por cierto á razón de 10 
céntimos por cada 1.000 pesetas* como está en muestra ley es

tablecido para las al contado. Sin embargo* el Ministro quí 
suscribe, aplicando desde luego á las operaciones á plazo el 
tipo proporcional, pues en esto entiende que no cabe vacila 
ción, no llega hasta igualarlas á las al contado, procurando 
la compensación de la diferencia, cuando por virtud de las 
mismas haya entrega material de valores, y reduce, además, 
el que fija á la mitad paralas llamadas dobles, en razón á 
que se caracterizan por dos resultados diferentes.

Y aun cuando sólo sea para que el impuesto deje de ser 
fijo en documentos de cantidad, entiende que es también con 
veniente reformar el que grava el Vendí en las operaciones! 
al contado, pero aligerándolo, en consideración á la cuantía 
del timbre dé la Póliza principal. Estos dos documentos, como 
ya expuso el Sr. Urzáiz en su Memoria citada, y el Ministro 
que suscribe tiene singular complacencia en reproducid aquí, 
son siempre necesarios, porque la mediación del Agente éntre 
un vendedor y un comprador que no llegan á conocerse, tiene 
que dar lugar á dos contratos, uno de compra por el Agente 
mediador y otro de venta que el mismo verifica para termi
nar la operación; y de aquí que, en rigor de principio* la 
cuota debiera ser la misma para uno y otro; pero si, respe
tando la costumbre, de antiguo establecida, el impuesto con
tinua gravando principalmente la Póliza, nunca será confor
me a la equidad, que el Vendí lleve timbre de tipo fijo, aun 
cuando sea muy ligero; razón por la cual se propone, para 
sustituirlo, una escala, cuyo último grado corresponde al 
timbre de una peseta qus lleva en la actualidad, quedando 
así, además de atendido el principio de proporcionalidad, be
neficiadas de manera apreeiable las transacciones que, en 
general* verifican las clases poco acomodadas.

Mas la suerte de éste, cómo de todo impuesto, depende de 
[as medidas que se adoptan para asegurarse de que ha sido 
Sel y oportunamente satisfecho, sucediendo siempre que, 
mando la Administración no dispone de medios eficaces y 
rápidos para descubrir y castigar enérgicamente el fraude, el 
impuesto se elude y naĉ a produce, siendo preferible abando
narlo. Nace de aquí la necesidad de que los Agentes de Cana
rio y Bolsa y los Corredores de Comercio registren en los li
bros que estin obligados á llevar por virtud del Código de 
Comercio, los documentos timbrados que reciban y expidan 
por las operaciones que intervengan, y de que estos libros se 
inspeccionen por la Administración, sin qus sea de estimar 
a objeción de que á ello se opone el secreto profesional, por- 
jue, sobre que el interés del Estado aconsejaría siempre no 
idmitir tal incompatibilidad, la Administración ya cuidará 
le respetarlo en cuanto sea dable, como viene haciéndolo con ü protocolo de los Notarios, cuyo secreto no es menos aten - 
lible. La presentación de estos libros á los Agentes de la Ad- 
ninistración para los mismos efectos, preceptiva es en otros 
mises, y en cuanto á sanción, en Francia, por ejemplo, se 
mpone por la negativa á exhibirlos una multa de 100 á LOGO 
irancos; por toda inexactitud ú omisión en sus asientos, la 
nult'a es de la vigésima parte de los valores á que afecten, 
fin que en ningún caso sea inferior á 3,000 francos, y se co
rrigen las demás infracciones con la multa de 100 á 5.000

francos. Así, pues, la Administración no pueda menos de 
quedar facultada para ejercer vigilancia activa y eficaz; y si 
bien no sería ya acertado sostener la sanción del art. 26, su 
sustitución habrá de ser, si del impuesto se han da obtener 
los rendimientos que pueden y deben pedírsele, por multas 
que garanticen suficientemente el exacto cumplimiento de 
la ley.

Otro punto de no menor importancia qun el de las opera
ciones á plazo, bajo el aspecto fiscal, demanda también solu
ción que pueda ser estable. De antiguo existen ea Ja Bolsa 
dos mercados, el oficial y el líbre, el uno al lado del otro, de
biendo, por lo mismo, alcanzarles por igual el impuesto, 
mucho más cuando umversalmente está reconocido que el 
derecho fiscal sólo ha de atender á la existencia del docu
mento, hecha abstracción de su utilidad jurídica y deluso  
que de él puedan hacer las partís interesad? s. El Sr. Urzáiz 
expuso sobre esté particular en su ya indicada Memoria, y el 
Ministro que suscribe se honra en hacer suyas, las conside
raciones siguientes: «El Código de Comercio autoriza, por su 
articuló 74, qué todos* sean ó ho comérciáñtes, puedan con
tratar sin intervención de Agente de Cambio colegiado, las 
o p érM óh éh ^  ó-sobre valores industria
les ysmercántilés*;sl hiéndales contrates hó tendrán otro va* 
lor que el qúe naciere de su forma y les otorgué la ley común; 
y por otra parte, la ley relativa á la contribución industrial 
y de comercio reconoce la existencia de los Corredores libres 
que se dedican á operaciones de Cambio y Boise, imponién
doles igual cuota que á los Corredores de Comercio colegia 
dos. De forma que no sóló se verifican de hecho táles opera
ciones, lo que pór sí sólo dería bastante pará1 que el impuesto 
les alcanzara, sino 4ué están autorizadas por los indicados 
preceptos; mas seguramente, por ser opuesta á la equidad la 
disposición por que se estableció el que rige, vkne siendo k- 
tramuerta, (Ísmandando la justicia, á la vez que el interés 
del Estado, reformarla, haciendo el impuesto proporcicnsL 
al igual que para las operaciones de Bolsa, y estableciendo al 
propio tiempo documentos análogos á los de las mismas; 
pero sin que por esto se prejuzguen en modo alguno los efec
tos legales que deban producir, ni mucho menos se entienda 
que se introduce la más ligera reforma en el art. 74 del Códi
go de Comercio, sino que, por el contrario, el impuesto que 
los grave habrá de ser considerado por completo indepen
diente de las leyes que regulen el contrato.»

Principio es que informa todas las leyes fiscales, que el 
gravamen sea mayor cuanto mayores sean la importancia-del 
contrato y la intensidad del derecho adquiñio. Por ccnsi* 
guíente, el préstamo sin garantía debiera estar menos grava
do que el asegurado con prenda, y, sin embargo, se pretende 
lo contrario, reprochándose que la ley ios grave por igr**.L 
En todas las leyes anteriores, así en la de 1892 como ea Ja 
de 1881 y eh los Reales decretos de 1861 f 1851; el P^g&fe á 
la orden, que es en el comercio el documento de. p^ésUmo 
sin garantía, ha venido figurando al lado dé la k lra  de cam
bio, á los efectos del impuesto, lo que prueba ove por todos y 
en todo tiempq se ha reconocido la júiticia deque tributen
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por o! mismo tipo de imposición. Pero por la confusión á 
que diera lugar, pues no otro motiyo racional se halla, la 
denominación de Póliza que lleva el documento representati
vo, también en el comercio, del préstamo con garantía de va
lores cotizables, fué comprendido en las leyes anteriores entre 
las Pólizas de íblsa por operaciones al contado y á plazo so
bre fondos públicos, imponiéndole el mismo gravamen que á 
éstas, el cual era inferior al de los Paga rés & la orden en más 
de un 98 por 100 en la ley precedente, y lo es en la actual en 
un 90 por 100; error manifiesto, pues los contratos por opera
ciones de Bolsa, lo mismo al contado que á plazo, y los de 
préstamos en numerario con prenda de efectos públicos, le
los de ser análogos, son de naturaleza en un todo distinta, 
existiendo entre unos y otros muy capitales diferencias. Po
drá de alguna manera justificarse; atendido el guarismo que 
alcanzan tales prestamos y porque constituyen uno de los 
principales negocios de las Sociedades de crédito, que no se 
les imponga mayor gravamen que al Pagaré á la orden, pero 
nunca deberá ser menor, porgue seria ir abiertamente contra 
los dictados de la equidad y"cle la justicia. En cambio, algu
na concesión habrá que heder en favor de las Pólizas de cré
dito con garantía también de valores cotizables, sobre las 
que se ha formulado igual pretensión. Gomo expuso el señor 
Urzáiz en su repetida Memoria, representan estos documen
tos el derecho á hacer uso, dentro del plazo que se fija, del 
crédito concedido, á medida que al interés del concesionario 
convenga, no obteniéndose la mayor parte dé las veces sino 
para estar á cubierto de contingencias ó para poder atender, 
sin entorpecimientos, á necesidades probables en negocios 
emprendidos, resultando en definitiva de datos que se han 
adquirido, que él uso que de ellos se hace no supera, ni aun 
llega, como término medio, á la mitad de su importe, lo que 
aconseja reducir eí impuesto que los grava.

Establece la ley para los efectos de comercio un tipo de 
gravamsn inferior en un 50 por 100 ál que fija para los do
cumentos privados que no tengan carácter mercantil, y dis
pone al propio tiempo, que cuando el vencimiento exceda de 
seis meses, se duplicará el impuesto, respondiendo esta re
forma, contra la cual también ha habido reclamaciones, á 
evitar el caso, hartó frecuente, de que, desnaturalizándose 
tales efectos, se representen por medio de ellos obligaciones 
ordinarias para aprovecharse de un beneficio que no les está 
concedido. Sobre este particular se lee en la Memoria con 
que en Italia se presentó al Parlamentó el proyectó que fue 
ley de 8 de Junio de 1874, lo siguiente: «Yo estoy persuadido, 
decía el Ministro que lo presentaba, de que el movimiento do 
les efectos de cambio, alimento principal de las transacciones 
comerciales, merece el favor de la ley. Sin embargo, el uso 
de las letras de cambio, y en especial de los pagarés á la or
den, no se limita exclusivamente á las transacciones cerner-, 
cíales, sino que se extiende á la  contratación entre no co
merciantes, con gravó perjuicio’páfóá él Tósoíó por los im
puestos que dejan de percibirse.—En el uso corriente deí cô  
mercio, la letra de cambio no tiene térmiño de vencimiento 
superior al semestre. Por lo tanto, la medida que propongo 
no puede afectar al verdadero y propio movimiento cambia
do. Se dirige únicamente á someter á mayor impuesto aque
llas operaciones, comunes ya hoy, que bajo forma de letra de 
cambio ó de pagaré á la orden, ocultan la sustancia de ver
daderos y propios contratos de préstamo ú otros pactos.»

Respondiendo á los principios de justicia y  de proporcio
nalidad en que debe inspirarse la aplicación de todo impuesto, 
en cuanto sea posible y práctico, está adoptado el sistema de 
gravar las acciones al ser emitidas según su cuantía y dura
ción, dividiéndose ésta en dos períodos, el primero de los cua
les se fija en diez anos, al igual que en otras naciones* aun
que también en alguna, como Bélgica, está reducido á cinco. 
En los trabajos preparatorios de la ley francesa se lee lo n  
guíente: «Cuanto á la fijación del derecho, la Comisión en
tiende que se debe adoptar por base Insuma de ventajas con
cedidas á la forma de acción. Si ella puede ser transmitida 
por otros medios que los determinados por el Código civil, 
evitará tantos derechos de tinabre y de transmisión como ce
siones se hagan.-^uego la duración debe ser tomada en con- ? 
sideración, porque en el período de treinta años, por ejemplo, 
es presumible que se b^gan más transmisiones que en el de 
diez.»^-Estaba, pues, esta reforma reclamada por la equidad; 
pero todavía ocurre que lejos de haber ocasionado un aumen• 
to del gravamen que ya existía, coipa f^aso hubiera sido jus
to, lo ha reducido á la mitad para las acciones cuya duración 
no llegue á diez años. Lo mismo por la ley de 1892, que por 
la de 1381, Inacción de quinientas pesetas, que es la que cons
tituye en España la generalidad, sitaba gravada don timbre 
de dos pesetas, cualquiera que fuera el tiempo de su existen
cia, y por la ley actual lleva el timbre .de una peseta, si su 
duración es menor de diez años, aplicándose el de dos pese
tas, que ya estaba establecido, cuando exceda de este tiempo. 
Unicamente resultan con un mayor gravamen las acciones 
que no expresen valor alguno ó sean de parte alícuota de un 
capital que no se determine como fijo, pero seguramente fué 
esto debido más á inadvertencia, que á propósito; por lo que 
se propone la reforma de este precepto en el sentido de redu
cir á 2 pesetas las 5 que están fijadas para cuando la dura
ción de los títulos noexceda de diez años, duplicándolo cuan
do el plazo sea mayor. De, forma que, hecha esta ligera recti
ficación, en definitiva ninguna novedad resultará para las 
Sociedades de larga duración, comp no hay tampoco motivo 
para considerar que el pago al contado pueda ser causa de 
dificultades atendibles que hasta ahora no ha ocasionado; 
además de que, si bien en alguna Nación se concierta este 
impuesto á pagar, como cantidad fijt, el 5 por 100 en cada 
uno de ios años de duración de la Sociedad, en donde esto su

cede el gravamen es un 66 por 100 mayor que en España.
Objeto de reproche ha sido también ahora el art. 165, no 

obstante su lejana fecha y que se dispensa por éi á las Socie
dades un beneficio que seguramente no está concedido en los 
demás países. Es este artículo reproducción exacta del 149 de 
la ley de 1892 y del 138 de la de 1881, y dispone que cuando 
se den resguardos provisionales de acciones y no se canjeen 
por los títulos definitivos en el plazo de seis meses, que podrá 
ser prorrogado por otros seis, las Sociedades satisfarán el im
porte total del timbre que corresponda á las acciones que re
presénten; prórroga que se concede siempre que se solicita, 
disponiendo las Sociedades en realidad de un año para pagar 
el impuesto, y si estQ plazo no hubiera de ser considerado 
Cómo gracia otorgada, debería suprimirse el precepto. Con la 
denominación de resguardos provisionales, las Sociedades en
treganá sus accionistas unos títulos que tienen todo el valor 
y producen todos los efectos légales de las acciones, sin ex
cepción alguna, siendo trasfaribles por los mismos procedi
mientos y  con iguales facilidades que aquéllas, y por consi
guiente, es notorio que su entréga á los accionistas equivale 
á una verdadera emisión de las acciones, la cual, en rigor, no 
debería hacerse sin haberse satisfecho los derechos de timbre.
Y de aquí resulta, que si no se ha concedido á las Sociedades 
el concierto para el pago de este impuesto, porque su cuantía 
no tenga la importancia suficiente para aconsejarlo, además 
de que, según está establecido en las naciones en que existe, 
tampoco ofrece á las Sociedades, en general, un beneficio, 
siempre cierto, pues depende de la duración de las mismas, 
en cambio, por est8 artículo se les concede para el pago un 
plazo no despreciable y que á todas alcanza por igual.

No abonan mejores razones la pretensión, asimismo for
mulada, de que el impuesto recaiga sobre el capital desem
bolsado y no sobre el capital por que las acciones se emiten, 
Como viene de siempre establecido». Ante todo, es principio 
qué informa la ley del Timbre que el impuesto grave el im
porte de la obligación, cualesquiera que sean las condiciones 
con que se contraiga, con tal que hayá promesa de entregar 
la cantidad objeto del contrato; y por otra parte, la acción no 
es únicamente título de la cantidad de hecho aportada, sino 
qué á ella van unidos otros derechos y obligaciones que se 
aprecian en razón del capital; siendo también muy de tener 
en cuenta las dificultades que ofrecería la percepción del im
puesto á cada desembolso. La Comisión de la Asamblea cons
tituyente en Francia, en la parte de su exposición de motivos 
rel&tiva á este particular, dijo lo siguiente: «Es un medio de 
asegurar la percepción del impuesto y de obligar á las Com
pañías; á hacer empresas serias y menos arriesgadas que las 
que tan funestos ejemplos han dado.»

Por todos está reconocido que la propiedad inmueble vie- 
ne desde hace tiempo suficientemente gravada, á la vez que 

¿no.xera. meuos „evidentefque á la propiedad mobiliaria* por 
\ mas que le alcanzaran diversos impuestos de relativa impor
tancia, podía, en úna equitativa repartición de las cargas 
públicas, pedírsele nuevos recursos. Estos valores no son 
otra cosa que títulos representativos de bienes inmuebles ó 
muebles, del negocio, en fio, constitutivo del objeto social, 
que sé ceden de mano en mano, por la simple tradición, pri
vando al Estado, además de los derechos de timbre en el do
cumento público, del de transmisión que percibiría si el ne
gocio se explotara por particulares y las cesiones se hicie- 
r&n, per consiguiente, por los medios que establece el dere
cho común; lo que obliga á reconocer que su circulación 
debe estar gravada, á menos que se pretenda que disfruten 
cU una verdadera inmunidad. «Las dos propiedades, inmuC' 
ble y mobiliaria, se lee en los documentos preparatorios de la 
ley de esta impuesto en Francia, no son rivales, sino herma
nas diferentemente dotadas, que deben prestarse mutuo apo
yo. Su lucha sería fatal y su unión, por el contrario,Jes re
portará beneficios recíprocos.» Se imponía, pues, gravar la 
propiedad mobiliaria con el impuesto de ti ansmisión, y de 

í aquí el establecimiento del 1 por 1.000 anual, tanto más jus
tificado cuanto que, no obstante la situación nada ventajosa 
de la propiedad inmueble, se reformaba al propio tiempo el 
impuesto que grava su circulación, elevándolo en no poco.-r
Y para establecerlo, no había de hacerse .como en el año 1892 
en que, por gravar precisamente la transmisión en el acto de 
verificarse, hubo que suprimirlo á poco de establecido, sino: 
que, existiendo de antiguo en otras naciones, era Jo prudente 
consultar su legislación y su jurisprudencia, atento á que, 
por lo menos, tenían en su abono las enseñanzas de la expe
riencia.

En la historia de este impuesto en esas N cienes se halla 
que, una vez reconocida la justicia de su aplicación á les va
lores mobiliarios, se comenzó por estudiar y desechar la idea 
de establecerlo sobre las negociaciones verificadas en Bolsa, 
por las dificultades insuperables que habría de ofrecer: en
torpecimientos en la circulación, investigación ó domicilio y 
otras; surgiendo de aquí la forma en que se estableció y que 
subsista, que es la de un concierto con las Compañías por 
evaluación, pero no facultativo, sino obligatorio, si bien al
guna Nación, como Francia, exceptúa dé esta regla general, 
por la importancia, seguramente, de su guarismo, los valo
res nominativos cuja transmisión, para ser válida, deba ha- 
cerse constar en los registros de las Sociedades, en cuyo caso 
éstas retienen el impuesto en nombre del Tesoro ai legalizar 
la transmisión. Pero por lo mismo que tan esenciales dife
rencias tiene establecidas entre unos y otros valores, para 
los nominativos, el tipo de imposición es de 5 por 1.000 sobre 
el valor efectivo de la transmisión; y parales al portador, de 2 
po? 1.000 anual, sobre el valor también real ó efectivo de los 
que e'itén en circulación, determinado por el curso medio de 
la Bolsa en el año precedente, ó, en su defecto, por medio de

reglas que se dictaron para garantizar una justa aprecia
ción.—De este modo se consideró, y lo han confirmado los 
hechos, que todos los inconvenientes quedaban salvados, 
siendo 2a recaudación fácil y segura, á la vez que los valores 
disfrutaban del benefició incesante de la transmisión libre 
por un precio moderado.

Por el contrario, Italia, sin duda por carecer de importan
cia, como en España, los valores nominativos, unido á que la 
sencillez en la aplicación de un impuesto debe algunas veces 
anteponerse á una rigurosa lógica, aplica á todos los valo
res, sin distinción alguna, el sistema de concierto obligato
rio que para los al portador queda indicado, sin que haya 
producido protesta de ninguna clase; siendo en la actualidad 
el gravamen de 2 40 por 1.000.

Sobre la justicia de este impuesto se hallan en los traba
jos preparatorios de una de las indicadas leyes, las conside
raciones siguientes: «La ley que se propone, establece la re
lación legitima entre el derecho á percibir y el servicio pres
tado. El Estado reelama así la indemnización á que tiene de
recho en cambio de la protección que concede. Lejos de crear 
una excepción, hace entrar toda una clase de valores bajo el 
imperio de la ley común. Evidentemente, el principio del 
impuesto es legítimo, su cuota moderada, su equidad incon
testable: conságrala igualdad siempre tan deseable en ma
teria de impuestos y hace cesar un privilegio que no se jus
tificaba sino por las condiciones enteramente diferentes en 
que se encontraban los valores mobiliarios en el pasado.»

Como jurisprudencia, son varias las disposiciones dicta
das ón esas mismas naciones y es constante la de que desde 
el momento en que los valores tienen una existencia jurídi
ca, están sujetos al impuesto, cualquiera que sea su situa
ción, como también, que las Sociedades no quedan dispensa
das de satisfacerlo porque se hallen en liquidación ó porque 
sus acciones no tengan valor, ni por no haber obtenido bene
ficios ó pagado intereses á los obligacionistas, en atención á 
que la ley había tenido en cuenta, en una justa medida, las 
depreciaciones que los valores experimentan por la ausencia 
de beneficios ó el mal estado de los negocios sociales, no es
tableciendo el gravamen más que sobre el valor determinado 
por el curso medio del año precedente ó por una evaluación.

Tenía forzosamente que hacerse extensivo este impuesto á 
las Sociedades extranjeras, pues otra cosa hubiera sido crear 
en su favor un privilegio, conceder una prima á una concu
rrencia en adelante cierta del triunfo, siendo, por tanto, da 
evidente justicia que les alcance como á las Sociedades na
cionales, de tal manera, que la ley, al comprenderlas, no ha 
hecho otra cosa sino dar satisfacción á esta necesidad de 
igualdad. Pero para la aplicación del impuesto, no podían ser 
sometidas á las mismas reglas que las nacionales, por la dis
tinta situación en que se hallan y las dificultades de inter
vención que, por lo mismo, existen en esta materia, habién
dose hecho preciso fijar, como bise, el capital destinado á tales 
negocios, cualquiera que sea la estimación que alcancen en 
los mercados en que se coticen los valores mobiliarios que lo 
representen. En Italia rigen sobre este particular, entre otras* 
las disposiciones siguientes: «Las Sociedades extranjeras» 

;; anónimas ó comanditarias por acciones, que practican en el 
i ,  Reino operaciones distintas de los seguros y cuyos títulos de 
acción ú obligación se hallan exentos del impuesto de nego
ciación, están sujetas, en cambio, al impuesto anual de 1 l/s 
por 1.000 (hoy 2 40 por 1.000) del capital total que destinen 
á sus operaciones en el Estado.»—«La Administración de 
Hacienda, oídos los representantes de las Sociedades, deter
minará anualmente la porción de su capital que debe hallar
se sujeta al impuesto.»

Tal es la legislación extranjera de este impuesto, cuya 
existencia en alguna Nación cuenta cerca de medio siglo, y 
en comparación con ella, se impondrá reconocer que ha habi
do en nosotros una mayor moderación al establecerlo: el tipo 
del gravamen es inferior en un 58 por 100: el impuesto no se 
devenga en el año en que los valores se emiten, y cuando las 
acciones no se cotizan, la capitalización por el dividendo re
partido, á i azón de 5 por 100, les as .manifiestamente benefi
ciosa. Clasificadas* para esta demostración* las acciones con 

,  dividendo, cotizadas en las Bolsas de Madrid, Bilbao y Bar» 
celona durante el año 1901, en acciones de Sociedades que 
llevan más de tres años de existencia y en acciones de Socie
dades dá menos de tres años, considerando este período como 
de establecimiento del negocio, se halla que el tipo medio de 
cotización corresponde, con relación al dividendo repartido» 
á un interés anual, término medio, en las primeras, de 4‘8i 
por 100,y  en las segundas, de 3‘38 por 100; y en general* unas 
y otras, llevando á una relación los indicados, datos, de 4‘37 
por 100. Por Jauto,Ja capitalización establecida al 5 por 100, 
si algún reproche mereciera, no sería ciertamente por parte de 
las Sociedades & quienes directamente afecta. Pero á las obli
gaciones no parece justo aplicarles el mismo sistema. Repre
sentan estos valores un préstamo, por lp general, con el inte
rés corriente, yen jos casos en que es mayor, responde á even
tualidades ó riesgos á que el impuesto no debe alcanzar. Ade
más, la capitalización por el dividendo no es sino un medio 
supletorio de la cotización, y consultando ésta en las obliga
ciones,,se ve que, con inapreciables,diferencias, tiene siempre 
por límite la par, por elevado que pea el interés con que estén 
emitidas, precisamente porque, como préstamo, la devolución 
ó amortización no ha de hacerse sino por su valor nominal.

Establecido, pues, este impuesto con tan razonables con
diciones, debe ser por todos y en interés de todos sostenido, 
reconociendo que responde al principio de la repartición 
igual y proporcional de las cargas del Estado, evitando asi la 
lucha entre las dos propiedades, inmueble y mobiliaria, mu
cho más cuando por impuesto tan ligero no es de temer que
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los capitales lia j a n  de apartarse di un género da colocación 
tan cómodo j  lucrativo y tan  por completo arraigado ya en 
nuestras costumbres» además de que u n  electo que no m  lia 
producido ■hasta lioy» no e i de temer para fo p o m a r  como 
puede apreciarse por los datos que ufrtjc«n los -traba] «a l e 
chos por'la Administración para la TquidacMn, y p ig o  de

cata impuesto» ta lc o s  de que se' dispone» pues» por falta de 
sanción en. el Código d i Comercio para la publicidad de los 
Balances mercantiles» da 1*135 Sociedades inscritas, al expre
sado fin en. 1902, sólo 181 h u í  publicado el suyo en la  G ace
t a  na iíABim por el ejercicio de 1901*

Los resultados d i aquellos datos son á saber:

C A P I T A L  R E P R E S E N T A D O
POR ACCIONES- B I SOCIEDADES POR OBLIGACIONES

Capital social,. Parte no deaembol- Resto aportado». Da Sociedades. De Corporacio
nes oficiales.

'Pesetas. Pesetas,, V et s Pesetas. Pesetas.

Valores existentes en fin de 1898',. • * Ídem puestos, en circulación, con deducción de las bajas por amortizan ón ó disolución de las Sociedades, en le w .

2.109.393,519 » 

63*13X000 »

372.168.034*71 1.737.225*484*29 

20*088.519*72 43.098.480*28

3,023.274.050 » 

60.977.500 »

233.955.240 » 

4.897.000 »
Suma de los valores que» como existentes en fln do m inscribieron álos 

efectos doi impuoBto en 1900........ .*•»• 2*172.530.519 » 392 20b F51*43 1,,780.328 964*57 3*084.251.550 » 238.852.240 »
Aumentas puf los puestos en c ircu lación, co u deducción de las b»jm por am ortización ó disolución d i las Sociedades:

En 1900, Inscritos para trib u ta r en 1901. En 1901» id. id. en 1902-------- . . . . . . . . .
578.979.100 » 766.520.423 » 286.512.558'53 ‘292.466.541 ‘47 336.325,992*01 430.194.430‘99 101.734.095 » 76.260,180 » 10.566.445 » 24.659.765 »

Total de valores que como existentes en fin de 1901, se "nscr bieron para tribu
ta r en 1902................ *. *. * * • • • • 3> 518.030.042 » 1 .015.045.104*97 2.502.984.937*03 3.262.245.825 » 274.078.450 »

Capital empleado en los negocios que representan estos valores» por fin de 1901............ 6.039 .309.000

Comparando los resultados de cada uno de los tres años 
transcurridos desde que se estableció el impuesto, 1900 á 1902, 
con los del año anterior» 1899, y en relación también con los 
correspondientes á las Sociedades existentes en fin de 1898» 
teniendo en cuenta, por lo excepcionales, que en estas últi
mas están comprendidas las dos grandes Compañías de los 
ferrocarriles del Norte y del Mediodía, lejos de retroceder ó 
contenerse este medio de desenvolvimiento y progreso de la 
industria y del comercio, viene, como se ve, en aumento 
constante y de considerable importancia.

Era también omisión insostenible en la legislación ante
rior, que los Agentas de la Administración no tuvieran las 
facultades que ahora les están concedidas y cuya amplia
ción se propone en la medida de lo necesario, para examinar 
con la eficacia que demanda el interés del Estado los libros y  
demás documentos de las Sociedades. Entre otras disposicio
nes de la legislación extranjera sobre este particular, que pu
dieran citarse, la vigente en Francia dice así: «Las Socieda
des, Compañías!, aseguradores, Empresas de transportes y  
cuantos están sujetos á comprobaciones por los Agentes del 
Registro, en virtud de las leyes en vigor, quedan obligados á 
presentar á dichos Agentes sus libros, registros, títulos, docu
mentos de ingresos, de gastos y de contabilidad, á fin de que 
puedan asegurarse del cumplimiento de las leyes sobre el 
timbre. Toda negativa de exhibición será castigada con una 
multa de 100 á 1.000 francos.»

Encontradas son las opiniones sobre si el contrato de se
guro ha de gravarse atendiendo al capital asegurado ó á la 
prima; pues mientras unos sostienen que el objeto del con
trato es la cosa asegurada, otros opinan que el elemento en 
que se fundan la previsión del asegurado y la especulación del 
asegurador es la prima, y así se ve, examinándola legisla
ción extranjera, establecidos uno y otro sistema. Desde luego, 
el impuesto sobre la prima ofrece el inconveniente de ser más 
oneroso cuanto mayor saa el riesgo, á no establecerse una es
cala movible, de manera que el tanto del impuesto vaya sien
do menor á medida que aumente la cuantía de la prima, lo 
que en la práctica ofrece dificultades á veces insuperables. 
Materia es la del gravamen del contrato de seguro que, por el 
desenvolvimiento que están alcanzando entre nosotros las ins
tituciones de esta clase, demanda ya una legislación especial 
que abrace todos los conceptos por que el seguro deba tributar, 
en armonía con lo establecido en los demás países, si bien de 
manera que nuestras Compañías de seguros puedan sostener 
sin desventaja la competencia; trabajo cuya preparación se 
propone acometer el Ministro que suscribe, pero entre tanto, 
y aun cuando sólo fuera atendiendo á los escasos rendimien
tos que se obtienen, entiende que se está en el caso de refor
mar las disposiciones que sobre el impuesto del timbre rigen, 
estableciéndolo sobre el eapital asegurado, por las facilidades 
de todas clases que, por de pronto, ofrece, y el mayor produc
to que se ha de alcanzar, aun no llegando ni con mucho al 
tipo fijado en otras naciones.

No es tampoco una novedad sino en nuestra ley, que el 
recibí en la letra de cambio esté sometido al timbre que, en 
general, grava todo recibo de numerario. En la letra de cam
bio, cada uno de los actos de expedición, aval, endoso, acep
tación y pago se hallan comprendidos en el artículo primero 
de la ley, podiendo, en su consecuencia, haber sido gravados 
con independencia unos de otros, según se fueran verifican
do; mas objeto de la ley dtbía también ser, á la vez que ase
gurar para el Estado la percepción regular y completa del 
impuesto, no causar entorpecimientos al comercio, sino faci
litarle el cumplimiento de sus fines, y esta armonía entre 
unes y otros intereses se ha procurado en la medida de lo ra
zonable, gravando la letra, al ser expedida, con un timbre

que legaliza, además de la expedición, todos aquellos actos 
que durante su circulación se verifiquen; pero terminada 
ésta, no hay razón para que el acto del pago se excluya del 
timbre que le corresponda según su naturaleza. La disposi
ción que rige en Italia relativa á la escala aplicable á las le
tras de cambio, termina como sigue: «Las tasas graduales 
que quedan establecidas están sujetas á la adición de la tasa 
fija de recibo.»

Y no menos justificada ha de hallarse la sanción por 
nuestra ley impuesta para el caso de que la letra de cambio 
no se expida en el papel timbrado correspondiente, sobre 
todo comparándola, como es lo razonable, con la que otras 
naciones tienen establecida. En Inglaterra es la siguiente: 
«Toda persona que expida, endose, trasfiera, negocie, presen
te al pago ó pague una letra de cambio ó pagaré que deven
gue derechos y no esté debidamente timbrado, incurrirá en 
la multa de diez libras, y la persona que tome ó reciba de 
otro la referida letra ó pagaré en pago, ó en garantía, ó por 
compra, ó por cualquier otro concepto, perderá todo derecho 
á reembolso ó á hacerla efectiva.»

Del timbre de recibo de cantidad, en general, por su mo
dicidad, por el número de documentos á que alcanza y por 
las facilidades dadas para el cumplimiento de la ley, se ob
tienen productos verdaderamente considerables en cuantas 
naciones se halla establecido; resultados de los que estamos 
bien distantes y á los que debemos aspirar; pero para conse. 
guirlo habrá que adoptar medidas^adecuadas. Por la ley de 
este impuesto en Inglaterra, se dispone que, «cualquier do
cumento cuyos derechos la ley permite ó requiere que sean 
satisfechos por medio de sellos móviles, será considerado 
como no debidamente timbrado si la persona á quien la ley 
exige cancelar dicho sello, no lo ha cancelado escribiendo so
bre él ó á su través su nombre ó sus iniciales, ó el nombre ó 
las iniciales de su firma, juntamente con la verdadera fecha 
en que así lo verifica»; estando redactadas en términos análo
gos las disposiciones relativas á este particular en los demás 
países. Cuanto á la falta ú omisión de estos timbres, en la 
ntisma Nación se impone la multa de diez libras, con tan sa
tisfactorios resultados, que Mr. Gladstone, al dar cuenta á la 
Cámara de la marcha de este impuesto á los pocos meses de 
establecido, manifestó que el apresuramiento en todo el país 
á procurarse los timbres faé tan grande, que la Administra
ción encargada de fabricarlos no pudo sino muy difícilmen
te atender á todos los pedidos, habiéndose obtenido una re
caudación que excedía á las previsiones: en Francia, la multa 
es de 62 V* francos, pudiendo las contravenciones ser denun
ciadas sin que se pida cuenta á los denunciadores de los me
dios de que se valgan para procurarse los documentos que 
justifiquen la defraudación; en Italia, la penalidad es de 24 
liras; en Bélgica, de 25 francos, y así en otras naciones. Por 
nuestra ley sólo se impone la multa de una peseta, bastando 
señalarla en comparación con la fijada en las demás nacio
nes, para reconocer su ineficacia, siendo ésta y no otra la 

'causa de los escasos rendimientos que se obtienen, por lo que 
el Ministro que suscribe propone que, partiendo la multa de 
dos pesetas, llegue hasta veinte encaso de reincidencia; pena* 
lidad que por todos habrá de reconocerse como moderada.

El impuesto sobre los naipes se halla establecido en casi 
todas las naciones de Europa, constituyendo nosotros» pue
de decirse» la excepción, y no porque haya pasado inadverti
do, pues se autorizó su establecimiento en 1893 y en 1900 
sino por dificultades que ofreciera la forma que se adoptó’ 
imponiéndose restablecerlo por medios que, de alguna mane
ra, garanticen el buen éxito. En Francia, la Administración 
suministra una cartulina especial y los moldes para la fabri
cación, además de timbrar una carta é imprimir las figuras,

| siendo el impuesto de 62 4/ 2 céntimos por baraja; en Inglate- 
I rra» el derecho de fabricación, que es de 31 céntimos, se hace 
| efectivo por medio de un timbre estampado en los envolven- 
| tes ó cubiertas, sin los cuales ninguna baraja puede salir de 
¡ las fábricas; Italia las comprende con el gravamen de 30 cén- 
| timos, en el impuesto de timbre, estampándose éste por sus ofí- 
| ciñas de Turín precisamente, en una carta designada al efec- 
i to por Ia Administración; Austria-Hungría tiene adoptado un 

sistema análogo al de Italia, siendo el impuesto de 37 */* cén
timos; en Alemania, Suecia y Noruega el impuesto es de 
unos 62 céntimos; y en Rusia existe el monopolio, que explo
ta el Estado.

Recayendo esta impuesto sobre un artículo de lujo, nin
guna crítica atendible puede hacerse contra él, como lo de
muestra su universalidad. Y para establecerlo, el Ministro 
que suscribe entiende que la aplicación del timbre del Esta
do, estampado en una carta, como en Italia, concilla, por su 
sencillez, el interés del Estado con el de la industria priva
da, y considera suficiente el tipo de 20 céntimos, por más 
que sea mucho menor que los establecidos en los demás 
países.

Es ¿arto frecuente borrar por distintos procedimientos las 
señales de inutilización de los timbres móviles, especiales 
móviles y de correos y telégrafos, con el intento de aprove
charlos segunda y sucesivas veces, en perjuicio de los intere
ses del Tesoro público, lo que constituye un delito análogo al 
de la raspadura y enmienda de los billetes de la Lotería na
cional, para hacerlos pasar por de distinto sorteo del que les 
corresponde, y sobre este hecho, el Tribunal Supremo tiene 
declarado, por varias sentencias, que se comete el delito de 
falsificación de títulos al portador, previsto y castigado por 
los artículos 303 á 306 del Código psnal. La paridad es evi
dente entre ambos casos, tratándose en el uno como en el 
otro, de efectos del Estado que han dejado de tener valor y á 
los que se procura de nuevo una validez aparente por medios 
reprobados. La revalidación, pues, de timbres inutilizados, 
atendiendo á la jurisprudencia establecida, debe ser conside
rada siempre como verdadero y propio delito de falsificación 
en los distintos aspectos que comprenden los artículos 311 
á 313 de dicho Código; mas no obstante, conveniente parece 
confirmar y aclarar t&n natural criterio, de la manera que en 
el proyecto se consigna, á fin de evitar dudas en la aplicación 
de la ley y por el motivo, además, de que se trata de un deli
to con el que se causa un daño acaso de considerable impor
tancia al Tesoro público, cuyos intereses son no menos aten
dibles que los de los particulares á que afecta el otro género 
de falsificación.

Está en nuestros efectos timbrados garantizada la auten
ticidad del documento con una eficacia que llega en algunos 
á ser excesiva por resultar duplicada. Lleva cada efecto, ade
más del timbre, un número de ordsn de fabricación ó emisión, 
por medio del cual puede justificarse debidamente en todo 
tiempo la fecha en que se ha fabricado, la en que salió de la 
Fábrica para su venta, el almacén-depósito de destino, y has
ta el día en que por éste se entrega al expendedor; habiendo 
algunos, como el papel timbrado común y el judicial, en que, 
además de tales garantías, el timbre es de año determinado. 
Bien se ve que, una vez establecido el número de orden de 
emisión con las formalidades indicadas, el año del timbre es 
innecesario á los fines de la autenticidad, por ineficaz al lado 
de aquella otra prueba tan concluyente. Pero además, el tim
bre de año determinado no está establecido én ningún otro 
país, á no ser Portugal, ¡o que demuestra que no se le conce
de decisiva importancia, sobre todo frente al mayor gasto que 
ocasiona, por el papel sobrante en fin de cada año que hay 
que inutilizar y las complicaciones que á la contabilidad lle 
va; por todo lo cual, el Ministro que suscribe entiende que 
debe prescindirse de fijar el año en todos los efectos tim 
brados.

Las demás reformas son de escasa importancia ó tienen 
por objeto aclaraciones aconsejadas también por la experien
cia para alejar toda duda en la aplicación recta de la ley.

Fundado, pues, en lo expuesto, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado debida
mente por S. M., tiene la honra de somtter á la aprobación 
dé las Cortes el siguiente

PROYECTO
DE

Ley definitiva del Tim bre del Estado.

ARTÍCULO ÚNICO
Sa declara definitiva la vigente ley provisional del Timbre 

del Estado, con las reformas siguientes:
I. Art. 4.° Este artículo será sustituido por el siguiente: 

«Los Tribunales ordinarios de Justicia y los de lo ContenCio- 
so-administrativo, así como los funcionarios auxiliares de 
los mismos y los Procuradores, recibirán gratuitamente el 
papel de oficio que necesiten, por el conducto y con las for
malidades que se determinen por el reglamento de esta ley.»

II. Art. 6.° Dirá como sigue: «Los efectos timbrados lle
varán numeración correlativa, formando series del 1 al 
9.999.999, excepto los timbres móviles para efectos de comer* 
cio, los especiales móviles y los de comunicaciones, cuya nu
meración será del 1 al 999.999; y las series de cada clase de 
efectos se distinguirán por indicaciones que acordará la Di
rección general dQl ramo.»

III. Art. 7.° Será á saber: «Los particulares ó Corpora
ciones que deseen tener sus documentos en pergamino, vitralá 
ó papel de calidad superior al qus expenda el E stado, podtán
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acudir á la Dirección general del ramo para ©1 estampado 
del timbre, previo ps-go de su im porte .»—«La facultad que 
otorga @1 párrafo anterior se extenderá, así á las matrices 
como á las copias notariales.»—«Tanto los particulares como 
las Corporaciones obligados al empleo del timbre, podrán 
usar indistintamente, en los casos no exceptuados, papel 
timbrado ó p^pel común, siempre qae á los documentos re
dactados en papel común Ies agreguen el timbra móvil de la 
clase qua corresponda.»

IV. Art. 11. Se sustituirá por ü  siguiente: «Las oficinas 
provinciales, en los casos en que Ies ofrezca duda la regula
ción dsl Timbra, instruirán el oportuno expediente, en si que 
será oído el Abogado dsl Estado, y lo elevarán al Centro di
rectivo correspondiente para qus determina el papal ó timbre 
exigible; y el caso origen de la da la y motivo del expediente 
no será objeto da penalidad, aun cuando se resuelva que debe 
quedar sujeto al impuesto <5 satisfacer mayor cantidad que 
aquella con que hubiese tributado.» j

V. Art. 13, 8© modificará con sujeción á ¡as reformas 
que por esta ley se establecen, comprendiendo en él los ssllos 
especiales para telégrafos q u í e^tán establecidos. i

VI. Artículos 16 y 20 á 22. Donde dice «copias», se dirá 
«primeras copias». i

VII. Art. 17. Este artículo será sustituido por el siguien- ¡ 
te: ?E1 primer pliego de las primeras copias de las escrituras ; 
ó documentos cuya cuantía exceda da 50.000 pesetas, será de ] 
papel timbrado de la clase 1.a, y antss de que las mismas sean ' 
entregadas á los interesados, se presentarán en la oficina li- ¡ 
quidadora del impuesto da Derechos reales á fin de pagar 2 
pesetas por cada 1.000 pisatas ó fracción de ellas, que exceda 
de las expresadas 50.000. El Liquidador, al lado del timbre 
del primer pliego, pondrá: — «Vitadof nüfmro ..... fecha y 
sello.»—«Lis segundas y demás copias que se expidan á ins- j 
tan d a  de los interesados para quienes S9 haya expedido la | 
primera que respectivamente les corresponda, llevarán el tim* i 
bre que se fija por la regla 7.a del art. 22, á no ser que les sea j 
aplie&bla por su cuantía papel de clase inferior, con arreglo á | 
la escala del precedente artículo; y m  aquel caso, cuando la : 
cuantía de la escritura ó documento exceda de 50.000 pesetas, I 
deberán, asimismo, ser presentadas antes de su entrega á los ! 
interesados, en la oficina liquidadora del impuesto’dé Dere
chos reales para que se haga constar en ellas, por medio de 
la correspondiente nota autorizada, h&bsr sido satisfecho por 
la respectiva primera copia el impuesto correspondiente á la 
diferencia.»

VIII. Art. 18. La regla 1.a da esta artículo se sustituirá 
por la siguiente: «Ea los contratos de compraventa ó cesión 
á título oneroso, el precio líquido que resulte después de h a 
bar rebajado el importe de las cargas cuya redención ó can
celación daba hacerse por escritura pública.»—La regla 2.a 
será á saber: «En las permutas se regulará ©1 timbre del p ri
mer pliego d8 cada primera copia por el valor de lo que adquie
ra aquel á cuyo favo? ss expida el documento, deducidas las 
cargas que se hallen en el caso determinada por la regla ante 
rior.»—Y Ja regla 9.a dirá como sigue: «En las escrituras de 
contratos de seguros el premio convenido, entendiéndose como 
tal la .suma de las primas á que sa refiera la duración total del 
segur®.»—«Cuando no exista prima ó no pueda determinarse 
la suma de las mismas por ser ©1 contrato prorrogable á. vo
luntad de las partes ó por cualquiera otra circunstancia, t r i 
butarán en proporción al capital asegurado.»

IX. Art. 22. La regla 5.a de est ) artículo se sustituirá 
por la siguiente: «Timbre de 7 pesetas,- clase 6.a, las copias 
de las actas de protesto da los efectos de comercio.»—La 6.a 
dirá como sigue: «Timbra de 5 pesetas, clase 7.a, las licencias 
maritales y los poderes de todas-clases, excepto les compren
didos en la regla 10.a, letra D , de este artículo.»—Y la ve- 
gla 9.a, letra F, dirá á saber: <Las legalizaciones y legitima
ciones da firmas qus autoricen los Notarios, las notas de los 
Liquidadores de Derechos reales y k s  referentes á inscripcio
nes en el Registro de la propiedad cuando no haya espacio 
suficiente en el papel en que se halla extendido el docu
mento.»

X. Art. 23; Los párrafos siguientes á la escala que se 
fija por este artículo serán á saber: «P^ra las operaciones á 
plazo, cuyas pólizas sarán siempre dos, una para ©1 vendedor 
y la otra para el comprador, servirá también da base el valor 
efectivo de la operación, siendo la escala para su tributación 
la siguiente: *

TIMBRE

Pesetas.

Hasta 5.000 pesrims . . . . . . . . . . . . . . ................ 0‘10
Desde 5.000 01 hasta 12.500....................... 0*25
Desde 12.500 01 hasta 2 5 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . .  0*50
Desde 25.000 01 hasta 5 0 .0 0 0 ..................... I
Desde 50.000*01 hasta 1 0 0 .0 0 0 ...,.---------------  2
Desde 100.000 01 hasta 150.000........................    3
Desde 150.000 01 hasta 200.000.............................. 4
Desde 200.000 01 hasta 250.000.. . 5
Desde 250.000 01 hasta 3 5 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . .  7
Desde 350.000*01 hasta 500.000..................................10
Desde 500.000*01 hasta 1 .2 5 0 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . .  25
Dasde 1.250.000*01 en a d e la n te ,,.... .........................   50

«En las operaciones llamadas «dobles» se aplicará el im
puesto de cada póliza reducido á la mitad del mismo.»—íLas 
pólizas que los Agentes mediadores m  las operaciones á pla
zo debsn recibir de sus comitentes, cuando callen los nom
bres de éstos, llevarán timbre de 10 céntimos, considerándose
las como segundas ó tsreeras de la respectiva póliza princi
pal, c i jo  número de orden de emisión deberá, al efecto, con- 
signars.i ea las mismas.»—«Los venéis en las oparacicrnts al 
contado serán de cuatro clases: la primera, de 10 céntimos

de peseta, para las operaciones cuya cuantía efectiva no ex-  ̂
ceda de 20.000 pesetas; la segunda, da 25 céntimos, para las  ̂
de 20.001 á 50.000; la tercera, de 50 céntimos, para las de \ 
50.001 á 100.000, y la cuarta, de una peseta, para las que ex- | 
cedan de ICO.000 pesetas.»—«Las pólizas ds operaciones para i 
extinguir ó raducir otras hechas á plazo, mediante compen- |  
sación, lo mismo las de compra que las de vanta, así como | 
las notas de intervención de operaciones entre dichos Agen- |  
tes de Cambio ó Corredores de Comercio colegiados, y las i 
da negociación de valoras endosables, que autoriza el Real de- f 
creto del suprimido Ministerio de Fomento de 18 de Junio f 
de 1886, llevarán timbre de 25 céntimos de peseta.» — «Lleva- |  
rán timbre de una peseta las denuncias para im pedirla ne- § 
gociación de documentos de eré lito y efectos al portador, co- |  
tizables.»—«Las entregas de vakres que se hagan por conse- ¡ 
cuencia de operaciones á plazo, se considerarán, á los fines f 
d8 esta ley, como operaciones al contado, siéndoles aplicable |  
la escala y 3o demás dispuesto sobre las mismas.»—«No se |  
podrá comprendar en ninguno de los documentos que que- I 
dan determinados, efectos de clases distintas.» |

Xí. Art. 25. Se suprime. I
XII. A tt. 26. Se sustituirá por el siguiente: «Los Agen- |  

tes de Cambio y Bolsa y los Corredores de Comercio colegia- f 
dos, consignarán en el asiento que hagan en su libro-regis- |  
tro de cada operación, así al contado como á plazo, ©1 núme- ¡ 
ro de orden que lleven los documentos timbrados relativos á 
la misma, que deben recibir y expedir. La falta d© este re
quisito ó cualquier error en los asientos, no salvado en la 
forma determinada por el Código de Comercio, que al im
puesto afecte, se castigará ó corregirá con una multa de 100
á 2.000 pesetas, además del reintegro que en su caso proce
da. Dicho libro se raíategrará como se dispone por ©1 art. 159 
de la ley.»

XIII. Art. 27. Dirá como sigue: «Las pólizas por operacio
nes de Bolsa ai contado y á plazo entre particulares ó comer
ciantes, que autoriza el art. 74 del Código de Comercio, estarán 
sujetas, respectivamente, al timbre que sa fija por el art. 23, y 
no se reeonccará por los Tribunales validez alguna á los docu
mentos que representen tales operaciones, ni podrán producir 
efecto legal cuando no estén expedidos en el papel timbrado 
que el Estado expenda con este objeto.»—«En el mismo caso 
se hallarán los Corredores libres á que se refiere la tarifa2 .a, 
letra A, núm. 43 de la contribución industrial, por las op© • 
raciones de dicha clase en que intervengan, así como los co
merciantes, banqueros y casas de banca dedicados á la com
pra y venta de los mencionados valores, á no ser que las ha
gan con intervención de Agente de Cambio y Bolsa ó Corre
dor da Comercio colegiado; debiendo, lo mismo en uno que en 
otro caso, llevar un libro-registro de las operaciones que ve
rifiquen, requisitado por la respectiva Delegación de Hacien
da, ®n cayos asientos consignarán el número de orden de los 
documentos timbrados relativos á las mismas, que expidan 
por la no intervención de Agente de Cambio y Bolsa ó Corre
dor d© Comercio colegiado, Ó que reciban de éstos, si las han 
intervenido; siéndoles aplicables, ©n su caso; las responsabi
lidades sen Hadas en el artículo anterior.»

XIV. Art. 31, por el que se fija el timbre de una peseta.— 
Regla 3.a Será á saber: «En las autorizaciones adm inistra
tivas d® las clases pasivas para percibir haberes superiores á 
100 pesetas, de las Cajas del Tesoro, de las provincias ó de los 
Municipios.» Y en la regla 7.a, párrafos segundo y tercero, 
donde dice «papel de oficio», se dirá «papel común».

XV. Art. 32. Se suprime.
XVI. Art. 46, párrafo segundo. Se sustituirá por el si

guiente: ^L^s cartas dirigidas á Fernando Poo, Elobay, An- 
nobón ó Coriseo y á las posesiones del Río Muni se franquea
rán con sellos por valor de 0*50 de peseta por cada 15 gramos 
ó fracción de este peso.»

XVII. Art. 50, párrafo segundo. Será á saber: «Los te
legramas para ó de las Islas Canarias satisfarán además la 
sobretasa que corresponda por el servicio del cable.»

XVIII. A r t 56. Regirá en todas sus partes.
XIX. Art. 65. Donde dice «timbre de oficio», se dirá «pa

pel común».
XX. Art. 70. El apartado segundo de este artículo dirá 

como sigue: «En las inscripciones de documentos cuando, por 
falta de papel, haya de adicionarse.»

XXL Art. 73. La escala de esta artículo será como sigue:

TIM BRE

Precio.
Clase.

Pesetas.

Hasta 1.000 p e s e ta s . . . . . . . ........................ . 11.a 1
Desde 1.000*01 hasta 1.500   10.a 2
Desde 1.500*01"hasta 2.500    7.a 5
Desde 2.500 01 hasta 3.500    5.a 10
Desde 3.500*01 hasta 6.000   4.a 25
Desde 6.000*01 hasta 7 .500.   3.a 50
Desde 7.50001 hasta 10.000  2.a 75
Desde 10.000*01 en a d e la n te .. . . . .  1.a 100

XXIL Art. 8 í. Se comprenderán en esti artículo los t í 
tulos de Fieles-contrastes de pesas y medidas y los d© Verifi 
cadcres de contadores do electricidad ú  otros cargos seme
jantes que se establezcan oficialmente,

XXIII. Art. 88. Sa eliminarán de esta artículo las pafcen 
tes de invención.

XXIV. Art. 8ík Este aitfcula será s u t i t u l a  por el si 
guíente: «Llevar áa a d ir im o  timbre de 75 clase 2.8
las t:s  de in v m ü ;t; 1- 5.) pes-.í e lm  3.a, las da in 
traducción y l Ai; Rj&lcs T&tenris da navegación; de 25 pese

* tas, cla.se á.% b s  c-rlifLaios-títulos de marcas de fábrici

los de las de comercio, agrícolas y  de ganadería, y los de las 
de artífices /  profesionales, así individuales como coactivas; do 
lOpesetas, clase5.a, los certificados-títulos denom iné comer
cial; de 5 pesetas, clase 7.a, los certificados de &dieióin de pa
tentes; y de 2 pesetas, clase 10.a, loar de dibujos ym o á i los.»— 
«Los duplicados de estas patentes y de los certific&d0sri/dtulos 
se expedirán en papal de 2 pesetas, clase 10.a»

XXV. Á continuación del art. 91 se pondrán los 
tes: «1.° Los propietarios de las marcas depositadas && le»  '1  
forma, á que se refiere el artículo que ha de sustituir af sef£&» * 
lado con el núm. 89, podrán, para garantizar la autentictdkci 
de las mismas, solicitar de la Dirección general del ramo,, 
que se estampe ó grabe, respectivamente, el timbre especlaf 
que se establezca, en los rótulos ó etiquetas, en papel ó ea? 
meta), en que figure su m area.»—«La escala para los rótulos 
ó etiquetas en papel será la siguiente:

TIMBRE

Pesetas.

En los relativos á obj3tos cuyo precio de venta no
exceda de una peseta...................................... 0*01

Desde 1‘01 hasta 2 pesetas.................................. 0 02
Desde 2*01 hasta 3 id................. ...................  0*03
Desde 3*01 hasta 4 i d . . . . . . ................... 0 04
Desde 4*01 hasta 5 id ......................................  0*05
Desde 5*01 hasta 10 id ......................................  0*10
Desde 10*01 hasta 25 id...... .............................  O 25
Desde 25*01 hasta 50 id................  * . . . . .  0*50
Desde 50*01 pesetas en adelante............... ..............  1

Para los rótulos ó etiquetas en metal la escala será á sabara

TIMBRE

Pesetas.

En los relativos á objetos cuyo precio de venta no
exceda de 5 pesetas................................................  0*05

Desde 5*01 hasta 10 pesetas..............................  0*10
Desde 10*01 hasta 25 id..................................... . 0 25
Desde 25*01 hasta 50 id   .......................... 0*50
Desde 50 01 hasta 75 í j ..............................  0*75
Desde 75 01 hasta 100 id .......................................  1
Desde 100*01 hasta 200 id .................................... 2
Desde 200*01 hasta 300 id ........................................  3
Desde 300*01 hasta 400 id................... .. .......... . 4
Desde 400*01 pesetas en adelante. .....................  5

Las condiciones que deban reunir los rótulos ó etiquetas 
para ssr timbrados, S3 fijarán pór el reglamento de este im
puesto.»—«Toda venta de diches objetos á mayor precio del 
qua corresponda al timbre fijado en el respectivo rótulo ó eti
queta, será castigada con una multa de 50 á 500 pesetas.»— 
«2.° El timbre en las marcas de que tra ta  el artículo anterior y 
formará paita integrante de las mismas, á los efectos de la 
ley de 16 de Mayo d8 1902, y en caso da falsificación, se con
siderará por los Tribunales de justicia como de Timbre del 
Estado.»
. XXVI. Art. 92. Se suprime.

XXVII. Art. 93. Regirá en todas sus partes.
XXVIII. Art. 97. Se suprime.
XXIX. Art. 135. Donde dice «papal timbrado de oficios 

se dirá «papel común».
XXX. Art. 136. La regla 2.a dirá como sigue: «En los 

libros de conocimiento de dar y tomar pleitos, de los Relato
res, Escribanos de Cámara, Secretarios de Sala, Escribanos 
de Juzgado y Procuradores, pudiendo servir para varios anos* 
siempre que en la primera hoja sa haga constar por nota au 
torizada el número de folios de que conste el libro».

XXXI. Art. 140. Donde dice «papel de oficio» se dirá 
«papel común».

XXXII. Art. 141. Se suprime.
XXXIII. Artículos 142 y 143. El art. 142 y el párrafo 

primero del 143 se refundirán, formando el párrafo primero 
del respectivo artículo, como sigue: «Las letras de cambio* 
pagarés á la orden, pólizas de préstamo con garantía de va
lores cotizables, libranzas á la orden, cheques á la orden* 
mandatos ó cualesquiera otros documentos de transferencia», 
expedido^ por los Bancos y Sociedades contra sus Sucursales*, 
y viceversa, cartas-órdenes de crédito por cantidades fijas**! 
delegaciones, abonarés y cualesquiera otros efectos análogos:: 

'de comercio, cuyo vencimiento no exceda de seis meses, 11®^ 
varán el timbre del precio que corresponda á su cuantía, m J  
gún la escala que á continuación se expresa:»

XXXIV. El artículo siguiente al anterior será, á sabor : 
«Las pólizas de crédito con garantía de valorss cotixaMe? 
llevarán el timbre que, con sujeción á la escala que se fija p or 
el artículo anterior, corresponda á la mitad del crédito qua

i por las mismas se conceda, y en dicho artículo- sa consié jra- 
i rán comprendidas para todos los demás fine& del mismt — 

«EnNJos Cásos en que la suma de las cantidades IrecIMd' as ex
ceda á la mitad del crédito concedido, se pagará la áiir cencía 
entre el impuesto satisfecho y el qu© corresponda á h  ¿ cuan
tía  total de dicho crédito, con sujeción á la indieadfL escala, 
fijando ©n la póliza los tim bres móviles necesarios al efecto, 
los que s« inutilizarán corno se dispone en el art* 9.°»—«Los 

| duplicados de dichas pólizas y los de las de préstf .mo con ga- 
|  rantfa también d© valores cotizables, llevarán, timbre fijo 
i de 16 céntimos cuando la cuantía que sirva da base para rs -  
|  guiar el timbre no exceda de 7.000 pesetas, y cuando paso da 
1 esta cantidad, el timbre de dichos duplicados será de una po~
I seta».
I XXXV. Artículos 147, 148 y 155. Donde dica «Pagarés 
I de comercio y documentos da giro», se dirá, respectivamente; 
I «Pagarés á la orden y efectos d© comercio».
! XXXVI. Artículos 149,150 y 152. En estos artículos, por 
1 los que se dispone que los efectos de comercio de que tra tan
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se reintegrarán con un ejemplar del documento timbrado que 
corresponda, se dirá en su lugar» que se reintegrarán con los 
timbres móviles correspondientes, inutiliz-índoles como se 
dispone por el art. 0.° de la ley. b

XXXV II. Art. 160. Dirá como sigue; «Se reintegraran 
asimismo á razón, de 5 pesetas el primer folio y 15 céntimas 
cada uno de los demás» el libro Diario de operaciones di los 
prestamistas; el de las Empresas de diligencias cuando no 
estén constituidas le gal mente en Sociedad mercantil» y el 11' 
bro-registro á que se refiere el artículo que ha de sustituir 
al 27, Estos libros se autorizarán por la respectiva Delegación 
da Hacienda.»

XXXYIII. Art, 163. Este artículo se pondrá á continua
ción del 176» con el numero de orden, que le corresponda» y dirá 
como sigue; «Los títulos» extractos ó certificados de acciones* 
así como las obligaciones» células» bonos y demás valores de 
esta clase» que se emitan para entregar en sustitución» res
pectivamente» de títulos» extractos ó certificados de acciones 
ó de obligaciones células, bonos y demás valores de esta cla
se, que se hayan 'Uiutil zade» ó por conversión» llevarán úni
camente» siempre que representen la misma obligación» «1 
timbre de 10 céntimos si los valores á que sustituyan se ha
llan ció completa conformidad co i la ley de este impuesto vi
gente en la teeh», de su emisión ó negociación, según encaso» 
habiendo sido» por consiguiente» timbrados si al ser emitidos 
ó negociados estaban sujetos á esta impuesto»>—cNo podrá 
veri fijarse dicha sustitución sin la intervención di la respec
tiva Delegación de Hacienda.>

X X X IX . Art. 164. Se su t tuirá por^el siguiente: «Las 
acciones» certificados ó extractos de h s  mismas que no expre
sen valor alguno 6 sean de alícuota de un capital que 
no se determine como fijo drberán reintegrarse con, timbre 
de 2 pesetas por cada acción ó fracción.»

X L. Art. 167. Dirá como sigue: '«Los títulos» acciones y 
demás valores extranjeros llevarán» cuando ̂ circulen en Es
paña, el timbre que corresponda á su cuantía» con sujeción á 
la escala del art. 162.»

X L I. A rt. 171. En este artículo se sustituirán Ies pala
bras «con sujeción al tipo establecido en el art. 162», por las 
siguientes: «con sujeción á los tipos que quedan estable
cidos».

X L IL  A rt. 173. A continuación do la segunda parte de 
este artículo, se dirá como sigue: «En este caso, presentarán 
asimismo en la respectiva Delegación de Hacienda dicha re
lación» en la que constará además la fecha que se fije en los 
timbres móviles que legalicen los valores».

X L1II. Arfe. 174. Dirá como sigue: «Las acciones, obli
gaciones y demás valores de esta clase, cualquiera que sea su 
duración, devengarán anualmente por razón da timbre dé ne
gociación ó transm isión, el 1 por 1.000 de su valor efectivo, 
al tipo medio de su cotización en el año precedente ó en el 
tiempo menor transcurrido desde la emisión. En Jos que no 
se coticen» se tomará como basa, para las acciones, el capital 
que, á razón de 5 por 100, resulte del dividendo repartido por 
el año precaviente, y en su defecto, por evaluación; y en cuan
to á las obligaciones y demás valores de esta clase, el va
lor nominal si ©1 pago de sus intereses se lleva al corriente, ó 
por evaluación, cuando al retraso ó demora excada de los co
rrespondientes á un año; debiendo al efecto la entidad in te
resada justificar en legal forma dichos extremos.»— «Para 
que se tome como base el tipo medio de cotización, será pre
ciso que les valores hayan sido objeto di alguna cotización 
en seis meses distintos con respecto á un año, y en otro caso» 
la capitalización se hará como queda dispuesto para los que 
no se coticen.»— «El pago se verificará en metálico por las 
entidades interesadas, como responsables directas para con el 
Tesoro.»

X L IY . Art. 175. Se sustituirá por el siguiente: «Las So
ciedades extranjeras por acciones quedan obligadas, en equi
valencia del timbre á que se refiere el artículo anterior, al 
pago dil Impuesto de 1 por 1.003 anual sobre los capitales, 
8sí fijos como circulantes, que tengan destinados ó que des
tinen en lo sucesivo á sus operaciones ó negocios en España. 
En este segundo caso, las personas ó entidades qu8 las re 
presenten en España, darán conocimiento al Centro directi
vo del ramo, por conducto de la respectiva Delegación de Ha
cienda, en el plazo de un mes, á contar desde el día en que 
comiencen sus operaciones, de la razón social bajo que la 
respectiva Sociedad está constituida, clase de operaciones ó 
negocios á que se dedique en España é importe de los capi
tales que destine á los mismos, acompañando á su declara
ción una certificación de estar inscrita en el respectivo R e
gistro mercantil, de conformidad con lo dispuesto por la úl
tima parte del art. 21 del Código de Comercio. Siempre que 
los capitales declarados se aumenten ó disminuyan, las So- 
ctedades interesadas darán igual conocim iento.»—«Las de
claraciones de los capitales que están destinados á dichas 
operaciones ó negocios, se justificarán también con las indi
cadas certificaciones, y en todos los casos que quedan deter
minados, se comprobarán por dos peritos, uno nombrado por 
el Centro directivo del ramo y el otro por la Sociedad infcere - 
seda, y en caso de discordia ó de conveniencia en interés del 
Este do-, por un tercero nombrado por el Ministro de Hacien
da, quien resolverá fijando, sin ulterior recurso, los capitales 
que deban tributar. Los capitales que se fijen serán revisados 
cada tres años, observándose las mismas formalidades, á no 
ser que se presente declaración de haber sido aumentados ó 
disminuidos, en cuyo caso dicho período comenzará á con
tarse des le la facha de la resolución que sobre la misma sa 
dicte.* — i En el caso da que las Sociedades no presenten la 
correspondiente declaración en el plazo que queda fijado ó 
dejen do nombrar en el que se les fije perito para que las re

presente m  la comprobación, se preceder! de oficio por la 
Administración á detn minar los capitales que deban tribu
tar» fijándose éstos en definitiva y sin ulterior recurso» por el 
Ministro do Haeiondt*»

XLV. A continuación del artículo anterior»se pondrá con 
el número de orden que le corresponda» el siguiente: «Se ex
ceptúan de las disposiciones! del artículo anterior las Soeie* 
dados extranjeras da seguros» las cuales satisfarán el im
puesto da 1 por 1,000 sobre los capitales que garanticen sus 
operaciones en España* á cuyo propósito deberán presentar 
por fin de cada año* en el Centro directivo del ramo, su B a 
lance general de situación y demás documentos que la Ad
ministración considere necesarios.»— «Así estas Sociedades 
como las á que se refiera el artículo anterior se considerarán 
comprendidas en el a r t  ]53.»— «Toda contravención á las 
disposiciones del presente artículo y de los dos anteriores, 
así como á las que se dictan para el desenvolvimiento y apli
cación de las mismas» será corregida ó castigada con una 
multa de 100 á 2,000 pesetas,»

X LV I. Las disposiciones de los artículos 179 á 181 serán 
sustituidas por las siguiente?;—-Art. 179. «Las pólizas relati
vas á los contratos de fie lm en te , préstamos á la gruesa é h i 
poteca naval* que no se otorguen por escritura pública, esta 
rán sujetas al timbre que se determina por los artículos 16 
i  13 para los documentos públicos. En las coplas ó traslados 
de'las mismas» i a -c ámente se pondrá el timbre móvil de una 
peseta » — Art. 180. «Las Sociedades, Compañías de seguros y • 
cuale quiera otros aseguradores satisfarán como impuesto 
anual de t rabie correspondiente á los contratos de esta clase 
que celebren., lo siguiente:» — «Tres céntimos porcada mil 
pesetas del capital asegurado contra incendios, en los casos 
en que el seguro sea á prima.»—-«Dos céntimos por cada mil 
pesetas del mismo capital asigurado contra incendios, cuan
do el seguro sea mutuo.»— «Dos pesetas por cada mil pesetas 
de la cantidad recaudada por seguros de vida; y» — «Veinte 
céntimos por cada mil pgsstas del capital asegurado contra 

m arítim os.»—«Cuanto á los seguros marítimos por 
sólo u « viaje» satisfarán d© una sola vez diez céntimos por 
c& a mil pesetas del capital asegurado.»-—«En los casos 
en que el importe del impuesto ó la fracción del mismo no 
llegue á 5 céntimos, se considerarán como de esta canti
dad.»—«Dichas entidades y particulares aseguradores lleva - 
rán, por cada clase de seguros, un registro de inscripción de 
pólizas, por orden correlativo de numeración, en la forma 
que se disponga por el reglamento, como auxiliares d@ su 
contabilidad, reintegrados á razón de 5 céntimos por folio. 
E l reintegro ss verificará en papel de $&gos al Estado, de
biendo ser presentados á la respectiva Delegación de Hacien
da, la que los autorizará y rubricará á la vez que suscriba la 
correspondiente nota en el papel de pagos ai Estado.»— «El 
mismo impuesto de seguro deberá satisfacerse por los que.se 
contraten en al extranjero teniendo por objeto bienes inm ue
bles, muebles ó valoras situados ©n España ó navas con ban
dera española ó* por lo que respecta al seguro de vida, ge re
fieran á personas domiciliadas m  Esp&ñi.»— «Toda oculta
ción de seguro contratado ó da cantidad recaudada, según el 
caso, será castigada con una multa de 100 á 2.000 pesetas, 
sin perjuicio de lo que se dispone por el artículo que ha d@

¡ sustituir al 222.»— «Los seguros que sa efectúen sobre los 
accidentes del trabajo no requerirán timbre alguno.»— Ar
tículo 181. «Las Sociedades extranjeras quedan obligadas á 
satisfacer el timbre con sujeción al artículo anterior, el que 
les será aplicable en todas sus partas, por los contratos que 
realicen en España.»

X LV II. Artículos 183 á 185. Dirán á saber: Art. 183. 
4$q reintegrarán con timbre da 25 pesetas, clase 4 .a, los nom
bramientos de los Consejeros de las Sociedades anónimas y 
los de los Directores, Gerentes, Administradores ó Represen
tantes de las Sociedades, así mercantiles como civiles.*—Ar
tículo 184. «Llevarán timbre d© 5 pesetas, clase 7.a: 1.° Los 
títulos de los socios, excepto los de las Sociedades cooperati
vas que están comprendidos en ©1 art. 198, caso 7.°, de esta 
ley.—2.° Los títulos de los empleados que no tengan una 
consideración especial por la que deban tributar de otra 
suerte, si su sueldo excede de 1.500 pesetas anuales, ó cuan
do resulte indeterminada la cuantía anual de la remunera
ción que hayan de percibir.»—Art. 185. «Se reintegrarán con 
timbre de 2 pesetas, clase 10.a: 1.° Los inventarios y balan
ces que se formen con sujeción al Código de Comercio para 
someter á la  aprobación de la ju nta general de acciontetas y 
asociados.—2.° Los documentos de resguardo que se den por 
depósito de alhajas y efectos análogos; de numerario con ex
presión de las monedas que lo constituyan ó en paquetes ce
rrados y sellados, y de los que consistan en documentos que 
no devenguen interés, de cualquiera clase que sean; satisfa
gan ó no dichos depósitos premies da custodia.»

X LV III. A rt. 189. La escala de este artículo será á 
saber:

CUANTÍA EFECTIVA DEL DEPÓSITO

TIMBRE

SE3 *  ® e l  o .
Pesetas.

Hasta 2.000 p esetas.................................................. 0 ‘10
Desde 2.0G0‘01 hasta 5.000 i d . . . . ............... .... 0 ‘25
Desde 5.00Q‘01 hasta 10.000 id ........................... 0 5 0
Dasde 10.000 01 hasta 20.000 id ......................... 1
Desde 2 0 .0G0‘01 hasta 40.000 id .......................... 2
Desde 40.000*01 hasta 60.000 id............ .............. 3
Desde 60.00QC01 hasta 80.000 í d . . . . ; 7 ............... 4
Desde 80.000*01 hasta 100.000 id........................... 5
Desde 1C0.000‘01 hasta 140.000 id........................... . ■ 7
Desde 140.000*01 pesetas en adelante .................... 10

Y á continuación se dirá: «Para el pago de este- "repuesto 
se emplearán los timbres móviles establecidos íes efec
tos de comercio, inutilizándolos como se dispone por el ar
tículo 9.° de la ley.»

XL1X. Art. 190. Este artículo dirá como c.'r, : « L a
transm isión por endoso do la propiedad de los rergiu rdos de
que trata el artículo anterior» llevará el timbre q1 , ^ r e s 
ponda según la escala del art. 23 para las o p r- •' nss di 
Bolsa al contado. El timbre se inutilizará como lispone 
por el art. 9.°»

L . Art. 192. La primera parte de este art:-. 7 q dirá 
como sigue: «Los documentes privados que no íer ' carác
ter m ercantil y los de esta clase que no estén ex; ^  •• mente 
gravados por la presente ley y cuya cuantía exeet  ̂ 10 pe
setas» quedan en principio sujetos al timbre gr? . ¡ ó fijo, 
según el caso, que para los instrumentos públk ch alan  
los artículos 16 al 22 da esta le y .» — Lo demás de dicho ar
tículo queda subsistente.

L I. A continuación del art. 193 s@ pondrá el siguiente,, 
con el número de orden que le corresponda: «En los casos en 
que los documentas á que se refiere el artículo anterior, e s 
tando debidamente reintegrados á tenor da lo dispuesto por 
los artículos 16 y 17, se eleven á escritura pública, el primer 
pliego de las coplas que s@ expidan de la misma será de 3 pe
setas, clase 9.a, á no s ir  que por su cuantía les corresponda 
papal de timbre inferiora 

L II. Art. 196. So sustituirá por el siguiente: «Por los b i 
lletes de espectáculos públicos en teatros y lugares serrados, 
se pagará, en equivalencia del timbre, el 10 por 100 de su pro
ducto íntegro, comprendiendo las entradas.»—«Los billetes 
como las entradas, sarán talonarios, debiendo las Empresas 
conservar las matrices durante dos meses, para su comproba
ción. La no presentación de estas m atrices á los Agentes de 
la investigación se considerará como defraudación del im 
puesto.*— «El Ministro de Hacienda podrá contratar con las 
Empresas el pago de este impuesto por un tanto alzado» que 
no será inferior al 50 por 100 del importe del aforo de las lo 
calidades.»

L U I. Art. 198. E l caso octavo de este artículo dirá como 
sigue: «Los anuncios que se inserten en publicaciones p arti
culares, siendo potestativo m  el Ministro de Hacienda con
certar su importe con las Empresas anunciadoras por un tan 
to alzado, no inferior al 60 por 100. Estos conciertos podrán 
concederse á las Empresas periodísticas, deduciendo del im 
porte anual probable del impuesto hasta un 50 por 100 en Ma
drid y Barcelona; hasta un 65 por 100 en las poblaciones de 
más de 59.000jalmas, excepto las dos anteriores, y hasta un 75 
por 100 en laís demás poblaciones.»—A continuación, y como 
caso núm. 9 .° , se pondrá lo siguiente: «La matriz del recibo 
ó documento que expidan los prestamistas sobre alhajas, 
prendas, mueblts ú otros efectos, y los demás industriales á 
quienes se reitera la tarifa 2.a, tetra A, núm . 62 de te, contri
bución industrial, por cada una de sus operaciones cuya 
cuantía exceda de 10 pésetes.»

L I Y. Ai t . 200. Se sustituirá por si siguiente: «Los anun
cios que se fijan en los sitios públicos» tranvías, ómnibus y 
demás carruajes, estacionas d© ferrocirriles, cafés» tiendas, 
almacenes y los que s® pongan en los telones de teatros, se 
reintegrarán c&da anuncio, á saber:

TIMBRE

Pesetas.

En Madrid y Barcelona, por cada metro cuadrado
ó fracción de esta u n id ad .... . . ...............................  0 ‘25

En poblaciones de más de 50.000 habitantes, ex
cepto las dos anteriores, por id. i d .   ................. 0 !15

En las demás poblaciones, por id. id ...................... . 0 ‘10

«Se devengará dicho impuesto, en los anuncios de espec
táculos públicos, por cada espectáculo, y en los demás anun
cios, por cada año natural ó fracción del m ism o.»— «Los r e 
quisitos y formalidades para hacerse efectivo el pago, se dis
pondrán por el reglamento de esta le y .»—«No se considera
rán anuncios .á los efectos de este impuesto, los que se fijen 
en el escaparate, portada, acceso ó interior de la tienda, ta 
ller ó almacén, expresando la clase, precio y procedencia de 
los artículos, siempre que se refieran !  los queden el propio 
local se expendan ó confeccionen; ni los carteles oficiales que 
obligatoriamente han de fijar las Compañías de los ferroca
rriles y Empresas de diligencias y vapores en sus estaciones 
y oficinas, respectivamente.»— «Toda contravención será cas
tigada con la multa de 5 á 50 pesetas.»

L Y . Art. 202. En este artículo se adicionará lo sigu ien
te: «Se entenderá por billete» á los efectos dtl impuesto, el 
documento autorizado en debida forma, que por sí solo pue
da representar el derecho de su tañedor con relación á su 
precio.» 4

LVI. A rt. 203. Este artículo quedará redactado comó si
gue: «Las Sociedades que tengan por fin único la instrucción, 
la beneficencia, el crédito ó el socorro mutuos y las cooperati
vas de producción, crédito ó consumo, agrícolas ó industria
les, mientras no repartan dividendos activos de beneficios, 
cualquiera que sea la cuantía de estos dividendos, á las accio
nes, títulos ó representaciones del capital con que funcionen, 
ó á sus asociados como reparto del saldo común da utilida
des que la Sociedad obtenga, ya estén constituidas por los 
mismos socios ó fundadas por otras personas, estarán exen
tas del timbre en toda su documentación.»

LVII. A rt. 207. Se adicionará á este artículo, p&ra los 
riegos, la  escala siguiente:
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T I M B R E

Precio.
Clase.

Pesetas.

H asta un consumo de 10.003 m etros cúbi
cos ai •       11.a 1

Desde 10 .COI basta  20.000     10.a 2
Des^e hasta  30.000,  9.a 3
D»sde ‘ ' ' A b as ta  5 0 , 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  7.a 5
De^d^? ■■ »L hasta 7 0 .0 0 0 . . . . . . . . . . 6.a 7
3>sdc )i hasta  100.000............ 5.a 10
D a s -  » • >1 hasta  2 5 0 .0 0 0 .. . . . . . ............ . 4.a 25
Das de ‘>1 hasta  SCO 0 0 0 .  3.a 50
Desde 5 ° H. basta  750,000,.   2.a 75
Dasue 'é > •■01 en ad e la n te     1.a 100

LYDT, A rt. 210. Ea este artículo, donde dice «y los de 
r o industriales», dirá: «y los da aguas para uibos

in d u s tr íe le  y p ira  dogos».
T,IT fcinu&cíón del a it,  211 'se pondrá el capítulo

eovr - f p <'t8 á las «barájss ó juegos de naipes?, cuyos 'ár
tic a1 :s  i á saber: «I. Las barajas que su fabriquen en el
Resino, r rñn tim bre de 20 céntim os cada baraja,»—«El 
tim b en la carta  que se determine por el reglam en
to, l& e * brá de llevar tam bién impreso el nombre del
f a b r i l  G punto en que la fábrica esté establecida.»—
« F 'tv  ? te no podrá ser objeto de concierto alguno.»—
<El f*b ’ : * "•* satisfará @1 impuesto al recibir tim bradas las
caitM  ) efecto presente.»—«Se exceptúan únicam ente
las a tin ad a s  á la exportación; pero esto no obstan 
te , *8 * nrá g ratu itam ente un tim bre especial @n la carta  •
d e c ^ d ' ja en que conste el nombre del fabricante y el
punto f la fábrica esté establecida.?—«II. Las cartas de 
■cada br form arán u n  paquete con cubierta <5 envoltura,
debiend • U prim era en el paquete la  carta que está tim 
b ra d a  «voltura tendrá u a  corte circular para que se pue
da ve* * oí** sin  romper n i deshacer el paquete.»—«III. Los
f a b r i l  ocurrirán  en la m ulta  da dos pesetas: —1.° Por
cad? V «. que tengan en sus fábricas, en paquetes con en-
voltor*' ‘ oíerta, y no se ajuste á lo dispuesto por el a r 
tículo ? * or.—2.° Por cada colección da cartas que asimils- 
rno s* b~ - en les locales de sus fábricas, cortadas ó sepa
radas * J ,  no teniendo al mismo tiempo el núm ero de
cartss  t *Adas correspondiente á las barajas que puedan
form ar.- m aquellas cartas.—3.° Por cada baraja de sus
fá b re  se halle en.el comercio ó en podar de entidades ó
particu  ' 1 sin el tim bre correspondiente.—4.° Por cada b a 
ra ja  de f - la tin a d a s  á la exportación, que se halle faera de 
sus fáb< i , ó que circulen en el R*ino sin  ir acompañadas
de la  *sg ¿endiente gu ía expedida por la respectiva Delega
ción d *« enda con destino á uua A duana.—Dicha m ulta 
se eh  v A quíntuplo si la falta se comete por segunda vez, 
y al décuplo cuando pase de dos veces.»—«IV. Las responsa
bilidades señaladas en el artículo anterior son aplicables, 
además, aum entadas en una cuarta parte, á los expendedores 
al por m ayor y menor y á las entidades y particulares en 
cuyo poder se hallen barajas no tim bradas ó de las destina
das á la o  cort&ción, incurriendo en comiso las barajas; y si 
se j u s t i f i c a  el uso de las mismas en establecimientos délos 
c ó m p r e n la s  en el a rt. 198 de la ley, ó en “cualquier otro 
lu g a r ó  s i t i o  público, incurrirán  en dichas responsabilidades, 
s o l i d * r i n t e ,  los que hayan hecho uso de las barajas y el 
du tño  6 e.uís&rgado del establecimiento.»—«Y. Las barajas 
que se im porten del extranjero sa rein tegrarán  con el mismo 
tim bre ds 20 céntim os, á cuyo fin la A duana por que la im 
po rtad o r ss verifiquí, las rem itirá á la Fábrica Nacional del 
Timbre para la estam pación del correspondiente, debiendo el 
consignatario  recibirlas de este establecimiento, previo pago 
del im puesto.»—«YI. La im portación clandestina de barajas, 
así en paquetea como en hojas sin co rtar, dará lugar al co
miso ds Im  m ism as, incurriendo, además, las personas que 
resulten responsables de la defraudación, en las penas que se 
fijan por el precedente-art. IY, y en las demás que les sean 
aplicables según las disposiciones vigentes sobre represión 
de los delitos de contrabando y defraudación.»—«VII. Para 
la expenciie ón de"barajas al por m ayor y menor será requisi
to indispensable que los expendedores presenten previamente 
en la respectiva Delegación de Hacienda declaración, en 
papel com ún, de la localidad en que hayan de ejercer este co 
mercio y L  fábrica ó fábricas cuyas barajas habrán  de tener 
puestas? ¿ % venta, debiendo la Delegación entregarlas en el 
preciso ,* .o dé tercero día, como fx p 'd id a  á su instancia, 
ce rtif ic ic ljn  en el papel tim brado correspondiente, de quedar 
inscritos como talas expendedores, á los efectos "de la investí 
gación.’»—«iLos expendedores que dejen de presentar dicha 
declaración incurrirán  en una m alta  de 10 á 125 pesetas »

LX. A rt. 212. En este artículo se su stitu irá  la fecha de 30 
de Agosto de 1896 por la de 20 de O .tabre de 1900, por ser 
ésta la del contrato que se cita.

LXI, A rt. 214. Este artículo  dirá como sigue: «Toda fal
ta  ú  omisión en el uso del tim bre, excepción hecha de las que 
quedan determ inadas' expresamente en esta ley y la de los 
tim bres especiales móviles, será, anta todo, rein tegrada, y 
castigada ó corregida con la m ulte, por la prim era vez, del 
duplo; po? la segunda vez, dol quíntuplo; y cuando pas8 de 
dos veces, con el décuplo de la cantidad que hubiese sido de
frauda i a.»

LXIÍ. A rt. 215. Se su stitu irá  por el siguiente: «La om i
sión d8 la? tim bres especiales móviles, adem ás del reintegro, 
se corregirá con una m ulta, por la prim era vez, de 2 pesetas;
por la s guada vez, con el quíntuplo de dicha m u lta , y p a
sando d i ios Vacas, coa el décuplo.»

LXiIL A rt. 216. Se suprim e.

LXIV. A rt. 222. Este artículo dirá como sigue: «Ea el 
caso de que los Bancos, Sociedades m ercantiles, Empresas in 
dustriales, Compañías de seguros m arítim os, terrestres y so
bro la vida, legalm ente constituidas ó establecidas; los co- 5 
znerciantds particulares, nacionales ó extranjeros, que acó- • 
moden su contabilidad á las prescripciones del Código de Co- ¿ 
mercio; los Notarios, Agentes de Cambio y Bolsa, Corredores 
de Comercio y demás entidades y particulares, cuyos libros y 
documentos quedan sujetos por la presente ley al impuesto * 
del tim bre, no los presenten en la v isita que sa les gire, podrá . 
la A dm inistración ó quien legítim am ente la represente, soli- ■ 
citar el auxilio judicial, que debará serles prestado en los tér- ¡ 
minos del art. 575 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; y si ¡ 
resultara que, no obstante ser preceptiva por disposición ex- ; 
presa y term inante da ley ó reglam ento, la existencia del li- d 
bro ó documento reclamado, no se llevaba ó no se tenía en de- , 
bida forma, la A dm inistración procederá á liquidar y cobrar \ 
el tributo que corresponda, tornando por base para la liqui- ¡ 
dación los datos que se procure por otros medios.»—«Los Ins- j 
peetores del Timbre no tendrán  dar echo en n ingún  caso á ; 
leer los libros y dsmás documentos sujetos ai impuesto, que j 
teng&n el carácter áe reservados por disposición expresa de f 
ley ó reglam ento, sino en la parta estrictam ente necesaria \ 
para asegurarse del fiel cum plimiento de los preceptos del ¡ 
impuesto que les sean aplicables ó que motiven la visita.» | 

LXY. A continuación d d  artículo señalado en la ley con j 
el núm . 225, se pondré, con el número de orden que le corres- | 
ponda, el siguiente: «Los que por cualquier medio hicieren j 
desaparecer, en todo ó en parte, de los tim bres móviles, espe- | 
cíales móviles y ds correos y telégrafos, las señales da su in- jf 
utilización legal, por haber sido ya usados; los que los ad- j- 
quirieren p&ia expenderlos á sabiendas da su ilegítim a pro- \ 
cadencia, y los qua los usaren sabiendo su falsedad, se consi- f 
dorarán comprendidos @n los artículos 311 á 313 del Código | 
penal, según el caso.» |

LXVL A rt. 227. Este artículo dirá como sigue: «El Mi- ¡ 
nistro  da Hacienda podrá condonar las m ultas im puestas por j 
infracciones ds la ley del Timbra, cometidas por prim era vez, ! 
excepto en la psrte  que corresponda al denunciador, ya sea i 
éste oficial ó particu lar.»—«Las m ultas que se im pongan á ) 
defraudadores reincidentes y á los funcionarios del ramo de ¡ 
Correos en virtud de lo dispuasío por ©1 art. 219, no podrán f 
ser en n ingúa  caso condonadas.» J

LXYII. Art. 228. Este artículo dirá como sigue: «Para ¡ 
solicitar la condenación de las m ultas á que se refiera el ar - ¡ 
tículo an tsrior, serán requisitos indispensables que haya pro- | 
esdido @1 ingreso del reintegro exigid© y de la parte áe la ¡ 
m ulta  que corresponda al denunciador, si lo hubiere, y que ] 
el interesado lo solicite dentro del plazo legal que le esté con- \ 
cedido para interponer recurso contm cioso adm inistrativo j 
contra el respectivo fallo, renunciando á interponerlo.» i 

LXVIII. A rtículo adicional. La prim era parte de este ar- j 
tículo será como sigue: «Los documentos exentos delim pues- j 
to dé Timbré por lás disposiciones vigentes, en Jas provincias ¡ 
Vascongadas y en Navarra, Ip satisfarán cuando por prim era j 
vez hayan  de su rtir sus efectos ó ejercerse actos en v irtud de ] 
los mismos, fuera ds ellas.» jj

LXIX. T&mb'én como artículo adicional y con el número j 
des de orden, se pondrá el siguiente: «Los escritos destina- ¡ 
dos á recibo de cantidad superior á 10.pesetas, á que se refie
re la excepción segunda del artículo 192 de la ley, que pre
viam ente á su expedición se presenten en la Fábrica Nació - j 
nal del Timbra para ser tim brados, lo serán con una bonifi- i 
cación del 2 por 100 siempre que el importe de los tim bres ¡ 
estampados en los mismos exceda de 50 pesetas.?— «Igual bo \ 
niflcación se hará por los tim orss do correos estampados en ■ 
sobres para cartas y en tarjetas postales, cuyo importe exce- | 
da asimismo de 50 pesetas.» ’

LXX. «Disposiciones transito rias.»— «1 , a Las Sociedades 
extranjeras por acciones, á qus se refiere el artículo que ha 
de s u s t i tu ir ,al 175, qu* teniendo destinados capitales á ope
raciones ó negoeios en España, no hayan presentado la decla
ración de dichos capitales á los efectos de su comprobación y 
tributación, deberán hacerlo en el plazo preciso de tre in ta  
días, á contar desde la facha ds esta k y , pasado el cual sin 
verificarlo, se las considerará comprendidas en U  ú ltim a par
te de dicho artículo L75? precediéndose sin demora respecto 
da ellas del modo que en el mismo se establees.»—«2.a Que
da autorizado el Ministro da Gr«cía y Justicia para suprim ir 
el papel da oficio á que se refiere el artículo que ha de su s ti
tu ir  al 4 .° de la ley, sustituyéndolo por papel común, de 
m arca regular esp&ñola, de 43 l/ í¿ centím etros 'd e  largo y 
31 V2 de ancho, á Jos efectos del reintegro cuando proceda. 
E a los demás casos, esta reforma, lo mismo que la á que se 
refiere el artículo que ha de su stitu ir  ai 6.° da la 1er, y la del 
tim bre para las bar&jss ó juegos de naipes, comenzarán á re 
g ir en los d iasque  se determinen en el reglam ento.»—«3.a El 
M inistro de Hacienda redactará 3a ley definitiva con arreglo 
á las precedentes reformas, haciendo en ella las m odificacio
nes correspondientes, asi como las clasificaciones oportunas, 
y dictará el reglamento para el desenvolvimiento y aplica
ción de la misma.»

Madrid 17 de Junio de 1903.== El Ministro de Hacienda, 
F a u s t i n o  R o d r í g u e z  S a n  P e d r o .

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al Ministro de Hacienda para someter á la de* 
liberación de las Corfcss el ¿rojecto de; ley definitiva

del impuesto de derechos reales y transmisión de 
bienes.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Faustino I$©drígtie& Saaa Pedro.

A LAS CORTES
La lay de 2 da Abril de 1900 in&nguró pura el Impuesta» 

de derechos reales y transm isión ds bienes el sistem a da le 
g islar por artículos, desechando el de autorización por bases5. 
viniendo de t&l suartc á conocer el Parlam ento d& modo in 
mediato los principios sustantivos que inform an dfehs. con
tribución, decidiendo directam ente sobre ellos.

Por v irtud  del a rt. 2.° dn H  m isma ley, tiene ésta carác
ter provisional, y el Gobierno continúa obligado á redactar 
un  proyecto definitivo con las reformas aconsejadas por la 
experiencia, ya que no fué discutido el que por Real decreto 
de 28 de Octubre de 1901 se presentó á la aprobación de las 
Cámaras por uno de mis dignos antecesores.

E! proyecto que el Ministro que suscribe ha formulado 
para cum plir ese precepto sa inspira en ©1 respeto á lo orde
nado por al legislador, y mantiene en su casi to talidad las 
bases contributivas de la ley ahora vígents, acreditadas por 
una experiencia afortunada; pero continuando el plan in ic ia
do en la misma, sa consignan en aquél, para que puedan ser 
definitivos en la. fu tura , los preceptos fandsm entales y las 
reglas esenciales del Impuesto que figuran en el reglam ento 
por una larga tradición qu$ había acostum brado á conside
rar como propios del mismo disposiciones sustantivas que 
por tener este carácter sólo en la ley tienen su lugar propio 
y adecuado.

Obedeciendo á ese criterio, se comprenden en el proyecto 
de la ley definitiva bastantes artículos tomados da dicho re
glam ento, entre otros, los referentes al alcance del im puesto 
en cuanto á los bienes y á las personas, prefiriendo al sistem a 
actual, ajustado á la teoría de los estatutes, el fundado en el 
principio de territorialidad, con algunas excepciones, por 
entender que éste, aun cuando menos científico, es m ás com 
prensible para el contribuyente; los-que hacen relación á las 
bases de exacción del impuesto determinando que ha de 
exigirse con arreglo á la verdadera naturaleza del aeto liqu i
dable y requiriéndese la existencia ds u n  hecho jurídico cier
to, expreso ó deducido legalm ente de las estipulaciones cele
bradas; los que determ inan la persona obligada á satisfacer 

i el tribu to  y les datos seguros sobre que han  da g irar las 
liquidaciones, enum erándose con claridad tam bién las ex 
cepciones, para que puedan se? perfectamente conocidas del 
contribuyente, con aquellos otros principios cardinales que 
hacen referencia á las cargas y deudas deducibles y á com
petencias, facultades revisoras da la A dm inistración y  res
ponsabilidades que puedan exigirse.

Con el propósito de hacer esta obra definitiva, se ha m odi
ficado la redacción de muchos artículos, para darles una for
ma más concisa y acomodada á su segura aplicación; se han  
completado otros con las adiciones que á los mismos se h a 
bían hecho en el reglamento; se han eliminado algunas repe- 

I ticione3 que no respondían á un  concepto exacto da la liqu i— 
i dación, y se ha ordenado el a r t. 2.°, el mós orgánico de to - 
| dos, por comprender los conceptos gravados, dividiéndole en 
i los tres grupas en que naturalm ente se desenvuelve el im - 
| puesto, á sabar: los actos referentes á bienes inmuebles, loa 
¡ relativos á bienes muebles y los actos que recaen á la vez 
: sobre una y otra cías© de bienes, como las herencias y las so- 
I cíedades, en las que se atiende respectivam ent e rd parentesco 
í ó al carácter con que se viene á la com unidad que representa 
l la aportación, prescindiendo do que consistan en muebles ó 
| inmuebles los valores ó efectos en que ella pueda consistir.
I Como reformas aconsejadas por la experiencia, se ha te- 
¡ nido en cuenta la relativa á las cesiones de créditos hipoteca- 
| rios que no pueden soportar el gravam en dsl 4 por 100 fijada 
\ en concepto de transm isión de derechos reales en la ta rifa  ac- 
I tual; y en el proyecto se propone gravarlas con el 0‘75 por 100,
\ señalado en la actualidad para la creación del gravam en, con 
i lo que se evitará además la anom alía de que la transm isión  
| de un  derecho, el de hipoteca, se halle sujeta á un tipo m ayor 
\ que el de su constitución, y se favorecerá al mismo tiempo el 
I uso dal crédito territo ria l, que exige, no sólo facilidades para 
í el establecimiento de la g aran tía , sino tam bién para su cir- 
\ culación, á cuya necesidad ss atiende en todos le s  países de 
\ modo preferente.
1 También era de todo punto necesario, á fia de evitar dáidas«
j y reclamaciones que han  sido frecuentes, y hasta que algunas- 
i veces las calificaciones de las oficinas liquidadoras chocaran 
! con el com ún sentir, que se distinguiesen los contratos de 
¡ arriendo de obras con sum inistro  de m ateriales y Jos de este 
\ solo sum inistro , expresando claram ente la naturaleza jurídi»
; ca da cada uno, así como resultaba preciso determ inar la  
\ esencial diferencia que d istingue aquél d d  de compra-venta»
1 La nueva redacción dada á los preceptos que se relacionan
i con los expresados conceptos contributivos, allana las d ifi- 
[ cuitados ofrecidas en la práctica y señala la distinción entre 
i uno y otro contrato, ea al sentido de que habrá arriendo de 
í obras con sum inistro de m ateriales cuando el con tra tista  p ro- 
: vea todos ó alguno de éstos para su incorporación á a lguna 

cosa preexistente de la propiedad del que encargó la obra, y 
sa considerará ©1 contrato coma venta cuando el em presario 
haya de entregar un  todo formado que tenga existencia ó 
aplicación propia po? sí solo, poniendo la m & tem  prim era, 
los, m ateriales accesorios y el trabaja M  la  eb,&.
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Al lado de lis modificaciones expresaias, contiene el pro
yecto otras inspiradas en «1 propósito de estimular la forma - 
eión de ent'dades que fomentan intereses sociales ¿ do clases 
poco 8 comed das y favorecen la agricultura y la, industria
i'n sus m* elementales manifestaciones, emancipándolas de 
bu j «clones y exigencias que las, esquilman y destruyen,

En armóme con esto» para facilitar la satisfacción de las 
ordinarias iwtscsidades de la vida- y el movimiento del tráfico 
diario» á 3a i m  que se atiende i  situaciones personales co
múnmente angustiosas» se establecen preceptos beneficiosos 
que alcanzan & los contratos Yerbales; 4 los endosos de letras» 
pagarés» cartas de pago y resguardos de depósito; á las per
mutas de flacas rústicas que produican agregaciones de par
celas dispersas* cuyo valor no exceda en conjunto de 2,500 pe
setas; á las herencias entre ascendientes* descendientes y cón
yuges» que consistan exclusivamente en frutos naturales é 
Industriales» semovientes* ajuar de casa» ropas de uso perso
nal» aperos de labor ó instrumentos de trabajo'* siempre que 
la porción individual de cada heredero no exceda de 1.500 
pesetas; I las aportaciones y operaciones de las Sociedades 
que tengan por fines únicos la instrucción* la beneficencia, el 
crédito ó' el socorro mutuos» y 4 las cooperativas de produc
ción» crédito ó consumo agrícolas Ó fabriles» quedando com
prendidas entre éstas 3a creación de Cajas sistema Raiffeísem 
ú otras Igualmente populares; y* por último,'se exceptúan de 
tributación las indemnizaciones» pensiones y beneficios de 
seguro que perciban los obreros Ó sus familias por virtud de 
lo dispuesto en la vigente ley sobra accidentes del trabajo.

La comprobación de valores» obligatoria en las sucesiones 
y facultativa en los contratos según la ley* actual, viene por 
el proyecto á hacerse necesaria en la mayoría de los casos. 
Ya eran muchos los que se comprobaban» como todos aque
llos en que el valor no se determinaba por la mera estipula
ción de los contratantes» Mno conforme al patrón establecido 
en la ley, por ejemplo* los préstamos hipotecarios* los censos» 
lai concesiones, las minas» etc. En el proyecto» por la redac
ción dada al art. 11», el procedimiento de la comprobación se 
generaliza, y el reglamento determinará* como ahora» los 
medios de hacerla, excogitando la forma más breve y.sen- 
eilla. -

Al lado de esa garantía para la Administración» se fijan 
también reglas precisas para determinar las cargas y las deu
das dedueibles, y se facilita al contribuyente, como lo hacen 
las leyes extranjeras, la manera de probar la existencia de las 
últimas cuando el documento acreditativo de la deuda no 
exista en poder del deudor.

Por más equitativo, se ha adoptado el criterio de graduar 
Ja base liquidable en los usufructos y pensiones temporales 
por la suma de las re itas que en relación con el número de 
años que deban durar corresponde percibir á los usufructua
rios y pens ms\* is, aplicando, en cuanto á las pensiones vi
talicias, el mismo principio que ahora rige para los usufruc
tos de esta clase, basado en una escaía relacionada con la 
edad del perceptor. Y en ese orden de equidad se aligeran 
Igualmente los preceptos de donde se derivan las bases de 
Imposición relativas á Sociedades, emisión y amortización de 
obligaciones y otras operaciones, permitiendo en muchas de 
ollas la retención ó liquidación parcial del impuesto para 
disponer, con la posible facilidad, de valores y efectos que de 
otro modo no podrían ser utilizados oportunamente por las 
personas á quienes legítimamente pertenecen.

Se propone otra reforma, que implica un modo seguro, 
aunque voluntario para el contribuyente, deque Ja Adminis
tración central pueda, sin dispendio alguno, conocer ó ins
peccionar la marcha del impuesto en las provincias, aten
diendo á que la calificación sea la debida y la liqoilación 
uniforme, y reuniendo elementos para crear una continuidad 
de jurisprudencia, que sólo puede conseguirse mediante el 
caudal de la experiencia, por el conocimiento repetido, en un 
Centro determinado, de los actos liquidados, á fin de estable 
cer un criterio único para todos ellos.

Fúndase lo propuesto en que, así como en el orden altísi
mo de la justicia procura esa unidad el Tribunal-Supremo, 
por medio del recurso de casación, y en el orden hipotecario 
la conserva para las inscripciones la Dirección general de los 
Registros, lógico es que en el orden á la calificación jurídica, 
para los efectos del impuesto de derechos reales, sean el Mi
nisterio de Hacienda ó la Dirección general de lo Contencioso 
los que mantengan una jurisprudencia administrativa flscsl 
que sirva de garantía á los intereses del Tesoro y del contri
buyente, por la aplicación de un criterio igual en todos los 
casos análogos, que, sin perjuicio de aquél y con beneficio 
seguramente de éste, contribuirá á suavizar las inevitables 
asperezas que acompañan á toda ley de esta naturaleza.

Tal es la razón en que se inspira el establecimiento del re
curso de alzada en todas las reclamaciones que versen sobre 
la calificación jurídica del acto ó contrato liquidados, ha
biéndose prescindido, para este fin especial, del límite de las 
cuantías, por tres motivos diferentes: porque la calificación 
jurídica no es cuestión de cantidad, sino de derecho; por aco
modarse á recientes doctrinas del Tribunal de lo Contencio
so, inspiradas en igual criterio, y por iniciar en nuestro país 
el sentido de las legislaciones más modernas, que prescinden 
dé apreciar los actos y regular la competencia, atendiendo á 
la  cuantía, esto es, á una diferencia mecánica de cantidades, 
accundaria siempre en la esfera de la justicia, entrando, por 
«1 contrario, en el estudio fundamental de Ion hechos recla^ 
mables ó litigiosos, y apreciando su razón y lo que, en conse
cuencia, deba estimarse en favor de cada uno.

Hubiera deseado el Ministro que suscribe que las circuns
tancias de reconstitución por que atraviesa el Tesoro nació • j 
sal y que deberes de patriotismo aconsejan consolidar con- i

sintieran rebajar algunos tipos de percepción que vienen r i 
giendo en este impuesto; piro ya que ello no es posible» ante 
la necesidad de mantener la cifra de ingresos obtenida para 
llegar á la anhelada normalidad en la situación económica 
de la Hacienda» se introducen en la tarifa del proyecto re^ 
formas de interés general» que consisten, aparte de la ya in
dicada respecto ai derecho real de hipoteca» en fijar el tipo 
de 0‘25 por 100 para la adquisición y transmisión á título 
oneroso de buque* ó naves; en equiparar el tipo aplicable á 
la transmisión de concesiones administrativas» al vigente 
para el otorgamiento de las mismas» y en ajustar al de 0*25 
por 100 la tributación en Jas adquisiciones de terrenos ó edi
ficios para ensanche de vías públicas» como parte que son de 
las expropiaciones que tienen lugar por causa de utilidad 
común*

A otro punto» que aun cuando no fundamental, no por 
eso deja da tener importancia» atiende la reforma para faci
litar al contribuyente* que es á quien principalmente intere
sa su conocimiento» el manejo de la ley y su fácil compren
sión; á esto responde la estructura dada al texto del proyec
to» dividiéndole por epígrafes bien caracterizados y agrupan
do' en cada uno de ellos todos los artículos que tratan de ma
terias análogas entre sí ó de intrínseca semejanza.

En cuanto al ensanche de los conceptos de tributación, ni 
se ha considerado necesario estudiar algunos que suelen en
globarse.en otros países con e3te impuesto,.por no existir ra
zones que lo aconsejan» ni parece oportuno buscar distintas 
formas de tributo que pudieran perturbar el desarrollo natu
ral de las ya establecidas» bastando.para obtener la cifra cal
culada en presupuestos con la elasticidad que se la debe a tri
buir» que continúe la vigilante administración actual refor
mada en sus procedimientos con los medios de unidad, de 
orden y de facilidad que se dejan indicados.

En resumen: aprovechar lo existente, recoger los frutos 
de la experiencia» poner los medios para que desde el Minis
terio pueda conocerse fácilmente la marcha del impuesto y 
consolidar los adelantos que encierra la ley aetual, que por 
su misma bondad tiene la condición de perfectible, constitu
yen los motivos que inspiran los preceptos que el infrascrito, 
da acuerdo con el Consejo de Ministros y previa la oportuna 
autorización, tiene el honor de someter á la aprobación de 
las Cortes en el siguiente

PROYECTO DE LEY

E xten sión  ju r isd ic c io n a l d e l im p u esto .

A r t íc u lo  L °

El impuesto de derechos reales y transmisión de bienes se 
regirá por los preceptos^ de la presente ley.

Dicho impuesto se exigirá por los actos y contratos suje
tos al mismo que se refieran á bienes de todas clases situados 
en el territorio nacional, sean españoles ó extranjeros los 
otorgantes.

Se consideran situados en territorio nacional:
1.° Los bienes inmuebles que en él radiquen.
2.° Los bienes mueblas existentes materialmente en él.
3.° Les bienes muebles pertenecientes á españoles avecin

dados en territorio no exento del impuesto, aunque no se 
hallen materialmente en el mismo territorio.

4.° Les derechos, acciones y obligaciones que hayan naci
do, puedan ejercitarse ó hubieren de cumplirse en territorio 
español ó por Autoridades españolas.

5.° El capital-que'Jas Sociedades domiciliadas en él ex 
tranjero ó en territorio exento destinen á operaciones en pun
to donde el impuesto sea exigible.

En k s  provincias de Vizcaya, Alava, Guipúzcoa y Nava
rra continuará en vigor, por lo que á este impuesto se refíére, 
el concierto celebrado con las mismas respecto á la forma dé 
tributación, con arreglo A la ley de Presupuestos de 1898 -99 y 
Real decreto de 25 de Octubre de 1900.

A cto s  su je to s  y ex cep tu a d o s.

A r t íc u l o  2 .°

Sa declaran sujetos al pago del impuesto de derechos reá- 
ies y transmisión de bienes, salvo las excepciones que expre
sa el art. 3.°, los actos y contratos siguientes:

I. Las transmisiones de dominio á título oneroso de bie
nes inmuebles, ya sean perpetuas ó temporales, incluso las 
retroventas.

II. La constitución, reconocimiento, modificación, trans
misión y extinción, por cualquier título, de derechos reales 
sobre bienes inmuebles ú otros derechos reales, ya sean cen
sos, foros ó subforos, cualquiera que sea la denominación con 
que se conozcan, y de toda clase de servidumbres, incluso las 
personales á que se refiere el art. 531 del Código civil.

I[[. La constitución, reconocimiento, modificación, pró
rroga expresa, cesión y extinción del derecho de hipoteca, yá 
sea en garantía de préstamos, de la gestión de funcionarios 
públicos ó contratistas con el Estado, ó de cualquiera otra 
)bligacíón.

La extinción ó cancelación total ó parcial de las hipote- 
sas constituidas en garantía del precio aplazado en las ena- 
enaciones de bienes, censos y derechos transmitidos por el 
Sstado y redenciones de éstos, verificadas todas en virtud dé 
as leyes desamortizadoras.

IV. La constitución y extinción de anticresis, cualquiera 
[ue sea el documento en que consten.

V. Las anotaciones de embargo, secuestro y prohibición 
;8 enajenar sobre bienes inmuebles y derechos reales que ha- 
an de practicarse en el Registro de la propiedad, en virtud

de mandamiento judicial dictado á instancia de parte, en 
asuntos civiles ó criminales ó por consecuencia de pactos ó 
contratos» excepto á favor del acraedor en cuanto á las canti
dades aseguradas ya con hipoteca.

VI. Las concesiones administrativas de bienes, obras, ser
vicios y aprovechamientos públicos, otorgadas por el Estado, 
las Provincias ó los Municipios, como las de minas, pastos» 
arbolado, aguas, canales, pantanos, ferrocarriles, tranvías, 
telégrafos» teléfonos, mercados y demás análogas.

Y los actos de traspaso, cesión ó enajenación de toda cla
se de concesiones ó del derecho á su explotación, estén ó no 
representadas por acciones, y cualquiera que sea la forma en 
que se verifiquen.

VII. Las informaciones posesorias y de dominio, cual
quiera que sea el título de adquisición que en las mismas se 
alegue, salvo cuando se acredite que el título alegado ha sa
tisfecho el impuesto por los mismos bienes.

VIÍI. Las traslaciones de dominio á título oneroso de bie
nes muebles, inclusos su retroventa, los semovientes, dere
chos que tengan e! concepto legal de tales bienes muebles y 
las subvenciones en metálico, cualquiera que sea el carácter 
en virtud del cual se verifiquen.

IX. Los contratos de suministro de víveres, abastecimien
to de agua, luz, fuerza motriz, materiales ó ekcéos muebles 
de cualquier clase, incluso los de cosas tangibles á que hace 
referencia el art. 1.452 del Código civil.

X. Los contratos d® préstamos personales ó pignoraticios, 
los de reconocimiento de deuda, cuentas de crédito y depósito 
retribuido que se consignen ó se reconozcan en documento 
autorizado por Notario, funcionario judicial ó administrati
vo, cualquiera que sea su importe y la obligación de que pro. 
cedan, y las renovaciones parciales, así como las prórrogas 
expresas de la misma clase de contratos.

Los préstamos hipotecarios sólo pagarán por el concepto 
de hipoteca.

XI. La constitución y cancelación de fianzas de carácter 
pignoraticio ó personal, ya sean voluntarias, judiciales ó 
administrativas, cualquiera que sea su objeto, la obligación 
que garanticen y la clase de documento en que consten.

XII. La constitución, transmisión y extinción de pen
siones en general que se verifiquen por testamento ó por 
contrato, vitalicias ó temporales, cualquiera que sea su 
cuantía.

Y la constitución de las pensiones, gratificaciones, jubi
laciones y orfandades que otorguen las Asociaciones, Bancos, 
Sociedades y Compañías, siempre que excedan de 1.500 pe
setas anuales, aunque la entrega se verifique de una vez.

XIII. La constitución de arrendamientos de bienes mue
bles é inmuebles y de servicios personales que consten en es
critura pública, deeumento judicial ó administrativo, cual
quiera que sea su cuantía y duración.

Y los subarriendos, cesiones y retrocesiones de la misma 
clase de arrendamientos que consten también en documento 
público.

XIV. Los contratos de ejecución ó arrendamiento da obras 
que se lleven á efecto en cosa preexistente de la propiedad del 
que manda ejecutarlas, aun cuando no se hagan constar en 
escritura pública, siempre que su cuantía exceda de 1.500 pe
setas, sean ó no de cuenta del contratista los materiales ne
cesarios para ellas.

XV. Las aportaciones de toda clase de bienes y derechos 
verificadas por los socios al constituirse las Sociedades; las 
prórrogas de éstas y sus modificaciones y transformaciones 
que produzcan alguna devolución ó entrega ó la rescisión 
parcial del contrato, conforme á la legislación civil, mercan
til ó administrativa, por las indicadas devoluciones ó entre
gas á los socios ó terceros que tenga lugar en virtud de esa 
rescisión, así como toda devolución por disminución del ca
pital ó aportación por aumento del mismo posterior á aque
llas oirás aportaciones. Y las adjudicaciones que de los bie
nes sociales se hagan á los socios ó á terceras personas al li
quidarse ó disolverse las Sociedades.

La emisión de obligaciones simples Ó hipotecarias que ve
rifiquen las mismas Sociedades y su transformación, por las 
cantidades que en virtud de ella ingresen nuevamente, y su 
amortización ó cancelación,aáí como la transmisión por es
critura pública, acto judicial ó administrativo ó por sucesión 
hereditaríá'de dichos títulos.

XVI. Las aportaciones hechas por los cónyuges á la socie
dad conyugal y las adjudicaciones que en pago de ellas ó de 
los gananciales se verifiquen al disolverse aquélla, y las apor
taciones hechas á la expresada sociedad por terceras perso
nas cuando unas y otras se consignen en escritura pública.

XVII. La transmisión de bienes, acciones y derechos de 
todas clases á título de donación, herencia ó legado, aun 
cuando no sé hayan formalizado los inventarios y particio
nes, siempre que resulte probado el acto en virtud del cual se 
verifican.

XVIII. Lá transmisión de créditos, derechos ó acciones, 
mediante cuyo ejercicio hayan de obtenerse bienes determi
nados y de posible estimación.

A r t íc u l o  3 .°

Estarán exceptuados del pago del impuesto:
1.° Los actos y contratos de todas clases que se realicen á 

favor del Estado.
2.® Las adquisiciones de bienes que se realicen por. los 

Gobiernos extranjeros, exclusivamente para morada ó resi
dencia de los Agentes diplomáticos, en los casos en que se 
otorgue igual exención por el Gobierno de que se trate á las 
adquisiciones que realice el Gobierno español en aquel país.
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3.° Los contratos Yerbales mientras no se eleven á docu- % 

liento escrito* ¡
4.° Las entregas de cantidades en metálico que constitu- j 

yan precio de bienes de todas clases ó pago de servicios per- I 
sonales y las indemnizaciones de daños y perjuicios que pro- I 
cedan conforme á lo dispuesto en el art, 1.101 del Código 
civil.

5.° Las negociaciones de efectos públicos y de valores in
dustriales ó mercantiles que se realicen en las Bolsas de Co
mercio mediante contrato, intervenido por Agente de Bolsa 
ó Corredor de Comercio, y los endoses de letras, pagarés, 
cartas de pago y resguardos de depósito ó documentos aná
logos.

6.° Los contratos privados sobre mercaderías que se veri
fiquen pvr correspondencia ó en establecimientos ó sitios pú
blicos d© venta, comprendiéndose entre aquéllas las máqui
nas, herramientas ó útiles destinados á la industria que ejer
za el adquirents; así como los que s@ realicen sobre bienes 
muebles y semovientes, cuando el que los enajena sea dueño, 
colono ó arrendatario de las fincas, ganaderías ó talleres de 
que procedan los bienes vendidos.

7.° Los contratos de préstamo personal ó pignoraticio que 
por operaciones de tal clase realicen los Montes de Piedad.

8.° La constitución de pensiones, jubilaciones y orfanda
des otorgadas por el Estado, la Provincia ó el Municipio.

9.° La extinción de pensiones, cuando su constitución 
haya tenido lugar á cambio de Ja cesión de bienes, sin per
juicio de lo que corresponda satisfacer al cesionario si se hu
biese deducido del valor de los bienes el capital de la pen
sión.

Y la extinción también de las constituidas por testamen
to, si @1 capital se rebajó del caudal hereditario, sin perjui
cio de lo que corresponda satisfacer al heredero por el capi
tal deducido*

10. Las permutas de bienes rústicos que se realicen para 
agregar cualquiera de las fincas á otra colindante, siempre 
que el valor de los bienes permutados no exceda en conjun
to de 2 500 pegatas, siendo necesario que conste la permuta 
en escritura pública con los requisitos precisos, á tenor de la 
ley Hipotecaria, para su inscripción en el Registro de la pro
piedad como una sola finca.

11. Las adquisiciones de bienes ó derechos reales que se 
verifiquen á virtud de retracto legal, cuando el comprador ó 
adquirente, contra el cual sa ejercite aquel derecho, hubiese 
pagado ya el impuesto, así como las subrogaciones por las 
que los herederos se colocaren en lugar del comprador, con
forme á la facultad que les reconoce el art. 1.067 del Código 
civil.

12. El reconocimiento de bienes y derechos, cuando se jus
tifique n&ber satisfecho el impuesto por la transmisión ó 
constitución del acto que sirva de título para el reconoci
miento, y éste tenga por exclusivo objeto hacer constar la 
existencia ó la rehabilitación del ejercicio del derecho.

13. La cancelación de hipotecas, cuando el acreedor hipo
tecario adquiera el inmueble gravado, y su extinción en los 
casos y en la parte que por insuficiencia dél inmueble hipo
tecado no haya alcanzado el valor de éste á satisfacer el im
porta de los créditos garantidos, así como la extinción de las 
hipotecas posteriores que hubiere.

14. La constitución y cancelación de fianzas de todas cla
ses (sean ó no hipotecarias) que presten los tutores para ga
rantir el ejercicio de su cargo.

15. Los contratos de recaudación de contribuciones, im
puestos ó rentas hechos directamente por él Estado.

16. Las herencias entre ascendientes, descendientes y cón
yuges que consistan exclusivamente en frutos naturales ó 
industriales, semovientes, ajuar de casa, ropas de uso perso
nal, aperos de labor ó instrumentos de trabajo, siempre que 
la porción individual de cada heredero no excéda de 1.500 
pesetas.

17. Los excesos ó diferencias que unos herederos deban 
abonar á otros por llevar adjudicada en una finca mayor 
porción hereditaria de la que les corresponda, siempre que el 
exceso de adjudicación obedezca á lo prevenido en los ar
tículos 1.056 y 1.062 del Código civil.

Esto no releva á cada heredero de abonar el impuesto su
cesorio que Je corresponda con arreglo á la presente ley.

18. Las aportaciones y operaciones de las Sociedades que 
tengan por fines únicos la instrucción, la beneficencia, el 
crédito ó el socorro mutuos y las cooperativas de producción, 
crédito ó consumo agrícolas ó industriales, siempre que no 
distribuyan dividendos activos de bemfício, cualquiera que 
sea la cuantía de estos dividendos, á las acciones, títulos ó 
representaciones de capital con que funcionen, ó á sus fun
dadores Ó asociados, como reparto del saldo común de utili
dades que la Sociedad obtenga, ó de cualquiera porción suya 
ó del referido capital, ya estén constituidas dichas Socieda
des exclusivamente por los mismos socios ó fundadas por 
otras personas.

Para gozar de esta exención deberán presentarse en las 
oficinas liquidadoras los estatutos ó escrituras de fundación 
de la Sociedad y las de sus modificaciones cuando tengan lu
gar, y dentro de los ¿os primeros meses de cada año el ba
lance aprobado del año anterior, que podrá ser comprobado 
por las mismas oficinas, quedando relevadas de la presenta
ción parcial de los documentos concernientes á sus operacio
nes ordinarias.

19. Las indemnizaciones, pensiones y beneficios de segu
ro, sea cualquiera su cuantía, que perciban los obreros ó sus 
familias por virtud de lo dispuesto en la ley de 30 de Enero 
de 1900 sobre accidentes del trabajo. I

A rtíc u lo  4„°

Los actos que no se hallen comprendidos en el art. 2.°, ni 
exceptuados expresamente en el 3.°, se considerarán como no 
sujetos al impuesto.

R eglas sobre la exacción del impuesto.

A rt ic u ló  5 .°

El impuesto se exigirá con arreglo á la verdadera natura
leza jurídica del acto ó contrato liquidable, cualquiera que 
sea la denominación que las partes le hayan dado, y prescin
diendo de los defectos, tanto de forma como intrínsecos que 
puedan afectar á su validez y eficacia, sin perjuicio del dere
cho á la devolución, conforme al art. 7.° de esta ley.

A cf da acto ó convención corresponde el pago de un solo 
derecho.

A rt íc u lo  6 .°

Paia que sea exigible el impuesto se requiere la existencia 
de un hecho que jurídicamente origine el acto sujeto al mis
mo, de una convención expresamente consignada por los con
tratantes, ó de otro acto que, con arreglo á los principios de 
derecho, pueda lógica y legalments deducirse de la intención 
ó voluntad de las partes, según la recta interpretación de sus 
cláusulas ó estipulaciones.

"A r t íc u lo  7 .°

Cuando se declare judicial ó administrativamente por re
solución firme la nulidad ó rescisión de un acto ó contrato, 
el contribuyente tendrá derecho á la devolución de lo que 
satisfizo por cuotas del Tesoro, siempre que no le hubiere 
producido ningún efecto lucrativo, y que reclame la devolu
ción en el plazo de cinco años, á contar desde que la resolu
ción quedó firme.

Se entenderá que existe efecto lucrativo cuando no se jus
tifique que los interesados han efectuado las recíprocas devo
luciones á que se refiere el art. 1 .295 del Código civil.

Sí el acto ó contrato ha producido en general algún efecto 
lucrativo, se devolverá al contribuyente el 50  por 1 00  de las 
cuotas satisfechas.

Cuando el efecto lucrativo se refiera sólo á los frutos per
cibidos por haber sido el adquirente declarado poseedor de 
buena fe, conforme á los artículos 433  y 451  del Código civil, 
se le devolverá el 75  por 100.

A r tíc u lo  8 .°

En los actos y contratos en que medie alguna condición, 
se calificará ésta con arreglo al Código civil.

Si la condición fuere suspensiva, no se liquidará el im
puesto hasta que se cumpla.

Si fuere resolutoria se exigirá aquél desde luego, á reser
va, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna de
volución, según las reglas del artículo anterior.

En el contrato de compraventa con pacto de retro no ha
brá lugar á devolución.

Cuando no pudiera conocerse de una manera cierta la 
persona del adquirente, se aplazará la liquidación.

Personas obligadas al pago del impuesto.

A rt íc u lo  9 .°

* El impuesto se satisfará, por regla general, por el que ad
quiera ó recobre los bienes ó derechos gravados, ó por aquel á 
cuyo favor se reconozcan, transmitan, declaren ó adjudiquen 
los bienes, créditos ó derecha, cualesquiera que sean las es
tipulaciones que en contrario establezcan las paites, salvo en 
los casos que se exceptúan á continuación.

1.° En los contratos de fianza, de cualquiera clase que sea, 
que se otorguen en favor del Estado, en los cuales vendrá 
obligado á sati¿facerlo el funcionario ó contratista que la 
constituya.

2 .°  En las sucesiones en que á falta de parientes herede el 
Estado, conforme al art. 956  del Código civil, deberán satis
facer el impuesto los establecimientos de Beneficencia é Ins
trucción á quienes se destinen los bienes, y los derechos li
quidados se exigirán de las Corporaciones de quienes depen
dan los establecimientos citados cuando tenga lugar la en - 
trega de los bienes.

3.° Ea los contratos de ejecución de obras y en los de su
ministro satisfará el impuesto el contratista, pero siendo 
subsidiariamente responsables del pago las personas ó Cor
poraciones con quienes haya contratado si entregan la tota
lidad del precio estipulado por da obra ó suministro sin exi
girle la justificación de haber satisfecho el impuesto.

4.° En los contratos de arrendamiento satisfará el im
puesto el arrendatario, colono ó inquilino.

5.° En los préstamos no garantidos con hipoteca satisfará 
el impuesto el prestatario.

6.° En la emisión y amortización de obligaciones satisfa
rá el impuesto la entidad emisora, con facultad de descon
tarlo á los obligacionistas.

7.° En la constitución de Sociedades y aportaciones á las 
mismas satisfarán éstas el impuesto, y a su rescisión y diso
lución lo satisfarán los socios ó terceras personas á quienes 
correspondan ó se adjudiquen los bienes por cualquier con
cepto ; pero en uno y otro caso serán subsidiariamente res
ponsables los Directores, Gerentes ó Administradores de la 
Sociedad, si se hubieran hecho cargo del capital aportado d 
hubiesen entregado los bienes sin retener el importe del im
puesto, ó exigir la justificación del pago.

8.° En los legados de metálico, efectos públicos, muebles, 
alhajas y créditos se liquidará el impuesto á cargo deí lega
tario; pero será exigible directamente de los herederos, re-

I presentantes ó administradores del caudal hereditario, quie- 
: nes quedan facultados para descontar su importe á les lega- 
¡ tarios al hacerles la entrega del legado.

9.® En las entregas de cantidades que, en concepto de he
rencia ó como beneficiarios designados en las pólizas, verifi
quen las Compañías de seguros, se liquidará el impuesto á

| los adquirentes; pero serán subsidiariamente responsables 
| las Compañías si no lo hubieran descontado para entregar á 
j la Hacienda ó exigido previamente á aquéllos la justificación 

del pago. Igual responsabilidad será exigible de los Bancos, 
Sociedades y particulares si devolviesen depósitos, garantías 
ó cuentas corrientes á los herederos de los interesados, en be
neficio de los mismos, sin dicha justificación ó retención.

10. En las pensiones, gratificaciones, jubilaciones y or
fandades satisfará el impuesto el pensionista; pero serán sub
sidiariamente respoiiss b!es las personas ó Corporaciones obli
gadas á satisfacer aquéllas si no retuviesen el importe del 
impuesto ó no exigiesen la justificación de su pago antes de 
la entrega.

B a s e  liq u id ab le y co m p ro b ació n  de la  m ism a .

A r t í c u l o  10.

El impuesto recae sobre ti verdadero valor que los bienes 
y derechos tuviesen el día en que se celebró el contrato ó se 
causó el acto, con deducción de las cargas ó gravámenes que 
disminuyan realmente su estimación.

A r t íc u lo  1 1 .

Servirá de base en toda clase de transmisiones, como regla 
general, el valor oficial que resulte de la comprobación admi
nistrativa, si éste fuese mayor que el declarado por los inte
resados.

Sin embargo, en las transmisiones realizadas mediante 
subasta pública, la base liquidable será el precio de adjudi
cación al adquirente.

A r t í c u l o  12.

En las transmisiones de efectos públicos y valores comer
ciales é industriales servirá de base el valor efectivo que re
sulte de la cotización de Bolsa del día en que tenga lugar la 
adquisición legal, si en él se hubiesen cotizado, y si no, la 
del primer día inmediato anterior dentro del trimestre prece
dente. Si se tratara de valores que no se hubieran cotizado en 
este tiempo, se liquidarán por el valor que resulte, según 
certificación del Secretario de la entidad á que pertenezcan, 
cuyo documento deberá llevar el V.° B.° del Presidente, j  
podrá ser reclamado de oficio por la oficina liquidadora, la 
cual podrá asimismo disponer la oportuna comprobación ad
ministrativa.

A r t í c u l o  13.

En las Sociedades servirá de base el capital efectivo de los 
desembolsos ó aportaciones, y su aumento, á medida qut 
tengan lugar, ya por las estipulaciones del contrato primiti
vo ó en virtud de las alteraciones que ulteriormente so 
acuerden.

Al disminuirse el capital, rescindirse ó disolverse las 
mismas Sociedades, se tomará como base el valor de los bie
nes que se adjudiquen á los socios ó terceras personas.

A r t íc u lo  1 4 .

En la emisión y transformación de cédulas, títulos ú obli
gaciones, servirá de base la cantidad efectiva que por ellas 
reciban ó deban recibir las Sociedades, Corporaciones ó par
ticulares que las creen, y en las amortizaciones las sumas 
que sé paguen ó reembolsen, si en el uno ó en el otro caso 
fuesen conocidas. Cuando esas cantidades no sean conocidas, 
servirá de base en las emisiones, transformaciones y amorti
zaciones de las cédulas, títulos ú obligaciones simples, su 
valor nominal; y respecto de las hipotecarias, se aplicarán 
las reglas establecidas, en cuanto á dicha base liquidable» 
para la constitución y cancelación de las hipotecas.

A r t í c u l o  15.

En los préstamos hipotecarios servirá de base el capital 
garantido, comprendiendo las sumas que se aseguren por 
cualquier concepto. Si no constase expresamente el importe 
de la garantía ó hipoteca, se tomará por base el capital y tres 
años de intereses.

En la reducción de hipotecas servirá de base la suma en 
| que se disminuya la garantía.
j En los préstamos personales ó pignoraticios y en los con

tratos de depósito retribuido servirá de base el capital de la 
1 obligación, y en las cuentas de crédito el que realmente hu- 
t biese utilizado el prestatario.

| A rt íc u ló  1 6 .

j En las fianzas servirá de base el valor por que se consti
tuyan*

En las anotaciones de embargo, de secuestro y prohibi
ción de enajenar la cantidad que con ellas se garantice.

En la anticresis el importe de la obligación,
I

A r t íc u l o  1 7 .
♦

j En la constitución, reconocimiento, modificación, trans
misión ó extinción de censos y derechos reales sobre bienes 
inmuebles, servirá de base el capital de los mismos, y cuan-
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do ésta no consto bi capitalizará m pensión al interés legal 
del di iva o, reduciendo á éste las pmfiloneg pagaderas m fru* 
tos ü especies al precio comente en el día un que ocu
rra el jcU  sobre que «ca iga  el impuesto.

En si* dominios directo y mediano reconocidos por la le* 
giski- . 11 de C ataluña (independí*!) teniente de lo que corres
ponda p ,>• la capitalización del c^nso, según las reglas del 
apart< di* anterior), si comprendieren el derecho i  la percep* 
clén «Ui mismo» servirá de bese el valor que I dichos domi
nios Lastrasen los Interesados» loe cáeles vienen obligados i 
espscu». ,r el de las fincas sobre que recaen y el número de 
síSotíi* ¿i ndianos, Cuando no se declarase se fijará por lau- 
demiu» j( demás derechos dominicales el 3 por 100 del valor 
líqui \u la finca ó porción de ella afecta á tales dominios» 
dibick¿'yuta comprobado.

En wl contrato de establecimiento i  primeras cepas se ob
serva! las mismas reglas que para los censos.

En i «  servidumbres se liquidará por el valor que de co
mún acuerdo declaren en documento solemne loa intensa
dos, j  n taita de declaración podré acudirse á la tasación pe* 
ricial.

En M transmisión i  titulo oneroso del dereelio de retraer
servirá do base «I prado da el a «do» y cuando ce verifique á 
título lucrativo se estimará en la tareera parte del valor de 
los bk^ j.

A rtículo  18.

11 valor del derecho real de usufructo se estimará enia
forma veniente:

En kis usufructos temporales se tomará como basa el 5 
por ÍM -IjI valor d« los bienes» multiplicado por «1 número 
de añn,-; -e duración del usufructo» y el producto será el ca
pital tí^ ii lable.

En jos usufructos vitalicios» si el usufructuario tiene me
nea d> veinticinco años» se estimará en el 75 por 100 del va
lor d« l.'s bienes sobre que recae; si excede de veinticinco 
años ; llega á cincuenta, en el 50 por 100, y si excede de 
cincu: años, en el 25 por 100.

Cu-. io el usufructo haya de extinguirse por cumplimien
to de h¡ condición resolutoria consignada en el título consti 
tutiro Cí- liquidará provisionalmente como si fuera vitalicio, 
pero ai < umplirse la condición se girará la liquidación defini
tiva p„r fií número de años que hubiese durado el usufructo, 
eonfo\, í alas reglas establecidas para los temporales; ha
c ié n d e  las rectificaciones y abonándose las diferencias que 
procedan en beneficio del Tesoro ó del contribuyente.

El valor de los derechos reales de uso y habitación se es
timará en el 25 por 100 del de los bienes sobre que fueren im 
puestos.

A rtículo 19.

El "or de la nuda propiedad se computará en todos los
casos r la diferencia entre el valor del usufructo, uso ó ha
bitad' , según las reglas anteriores, y el valor total de los
bienes robre que recaigan tales derechos.

Artículo 20.

En las pensiones vitalicias sa determinará el capital de 
las mi'-: as, Aceptando el que consignen los interesados, si es
igual uayor que el que resulte de capitalizar al 5 por 100 el
imper1' Je la pensión.

Be eho capital se tomará como basa de la liquidación 
el 75 \. * 100» si el pensionista tiene menos de veinticinco 
años; xcede de veinticinco y no llega á cincuenta años, el 
59 pm 00 y si excede de cincuenta años, la base será el 25 
por i 00 del expresado capital.

Sí l: entrega de la pensión se hiciere de una vez, se liqui
dará yo* su importe.

En '*'-3 pensiones temporales se multiplicará el importe de 
la pen 'ó a por el número de años que haya de durar y el pro
ducto i .e ss obtenga servirá de base liquidable.

A r t íc u l o  2 1 .

En ios arrendamientos servirá de base la cantidad total 
que h&yâ  de satisfacerse por todo el período de duración del 
contrata, y si no consta, el importe de la renta de tres años.

Cuando se exprese que el arrendamiento es gratuito, se 
reputara como cesión y servirá de base para la liquidación 
la quinta parte del valor que resulte de capitalizar al 5 por 
100 el líquido imponible con que la finca aparezca amilla
rada.

En el arrendamiento por aparcería de tierras de labor, ga
nados da cría ó establecimientos fabriles, se determinará el 
valor de los bienes y constituirá la base liquidable su renta 
al 5 por 100, multiplicada por el número de años de duración
del contrato.

En los arrendamientos de minas á partido, cuando el pre
cio consista en un tanto por unidad ó en una parte propor
cional de los productos, se liquidará provisionalmente sobre 
la basa dacl&rada por los interesados, que vendrán obligados 
á presentir todos los años sucesivos cirtifícación de lo pro
ducido por la mina y de lo satisfecho por el precio del arren
dara! ¿mío en el año natural anterior para que se giren las li
quidaciones complementarías anuales que procedan.

Sin que se acredite haber cumplido ese requisito no podrá 
cancelarse la inscripción arrendaticia.

La falta de presentación del certificado en el plazo que el 
reglamento señale da lugar á la responsabilidad que estable
ce el &.rt» 56 por la demora en presentar los documentos li
quidables.

A r t íc u lo  22.
Km la tmmiiikSÓa de la propiedad minera servirá de base 

ti valor que resulte fie capitalizar al 3 por 100' el canon de 
superficie ó'el promedio anual de los dividendos repartidos 
en los ú'timos cinco a&os» capitalizado al 6 por 100.

A rtículo  23 .

En Jas contcsionf\n administrativas de obras servirá de 
base el imparto fiel presupuesto de gastos en que se calcule 
Ja obra que haya de ejecutarse.

No siendo conotido til presupuesto de gastos» se graduará 
§1 valor da la concesión conforme á las reglas siguientes:

«;) En las concesiones de ferrocarriles» á razón de 100.000 
pesetas el ki'óKttetro para Jos de vía ancha» y de 50,000 páre
los de vía estrecha*

é) En las fie candes de riego, á razón de 25.000 pesetas 
ta la  kilómetro.
* e) En las de tranvías, á razón de 15.000 pesetas cada kiló
metro.

i)  En las de líneas telegráficas ó telefónicas ó para con
ducción de electricidad, cualquiera que sea la aplicación que 
de ésta se haga» á razón de 2.000 pesetas cada kilómetro.

«) En las de pantanos, á razón d® una peseta por cada 
metro cúbico i® capacidad ó cabida.

Ib. las concesiones administrativas de minas, así como en 
la transmisión de estas concesiones, servirá de base la capi
talización al 3 por 100 del canon de superficie que correspon
da I cada pertenencia ó demasía mineras.

En las concesiones administrativas de aprovechamiento 
di aguas» la, capitalización al 3 por.100 del canon que se es
tablezca; y m otro caso se podrá fijar su valor por medio de 
tasación pericial.

En lis  concesiones administrativas de cultivos á título 
gratuito ú oneroso y en las de cualquiera otra clase de apro
vechamientos» incluso los forestales, el valor que se les seña
le, ó la renta, pensión ó canon qu8 se fije, capitalizados al 5 
por 100, y en su defecto la quinta parte de la capitalización 
del líquido imponible conque resulten amillarados los bienes 
á que afecten, verificada al 5 por 100, y en el caso de no estar 
amillarados se podrá acudir á la tasación pericial.

En las concesiones administrativas para la desecación y 
saneamiento de tórranos, servirá de base la pensión ó canon 
capitalizados al 5 por 100, y á falta de ellos el capital que re
sulte á razón de 250 pesetas por hectárea.

En las concesiones administrativas que se otorguen en ge
neral con arreglo á las leyes de Puertos y de Aguas para ser
vicios y aprovechamientos de la zona marítima ó fluvial, ser
virá de base el valor de los terrenos que se ocupen; cuando 
no sea éste conocido, la capitalización del canon al 3 por 100; 
y en último término, el que resulte por apreciación pericial.

En las concesiones administrativas para la explotación de 
aguas minero-medicinales, servirá de base @1 valor que de
claren los interesados, y en su defecto ó en el de estimarse 
éste notoriamente inferior &1 verdadero, podrá acudirsa á la 
tasación pericial.

A rtículo  24.

En les contratos de suministro servirá de base el precio 
estipulado por la totalidad del contrato, si la duración de éste 
no excede de cinco años.

Por cada año que exceda de los cinco se aumentará dicha 
base con el 50 por 100 de lo que importe el precio de los años 
sucesivos.

En los de ejecución de obras la base será el precio estipu
lado ó el calculado según presupuesto.

A rtículo  25.

En la transmisión de créditos á título lucrativo servirá de 
base para 3a liquidación del impuesto el valor que tengan 
consignado en la obligación de que procedan.

En los ilíquidos se aplazará la psrcepción del impuesto 
hasta que puedan liquidarse.

A rtículo  26.

En las transacciones litigiosas se tomará como base el 
valor de los bienes ó derechos que se adquieran, apreciados 
por las reglas expresadas en los artículos anteriores.

A rtículo  27.

La Administración tiene en todo casó la facultad de com
probar el valor de los bienes transmitidos.

Cuando el valor que ofrezca la comprobación sea el que 
resulte de haber capitalizado al 5 por 100 el líquido imponi
ble consentido por el contribuyente, dicho valor no podrá ser 
impugnado. ,

Si la tasación, en les casos que proceda, diese un valor 
menor que el declarado, éste servirá de base para la liqui
dación.

Cuando se reclame contra la comprobación se practicará 
desde luego una liquidación provisional por los valores de
clarados, á reserva de las rectificaciones que procedan.

La acción adminiitrativa para comprobar prescribe á los 
dos años de presentados los documentos á liquidación defi
nitiva.

Cargas deducidles.
A rtículo  28.

Para establecer la base da liquidación del impuesto en las 
transmisiones á título lucrativo se deducirá el importe total

de las cargas que disminuyan realmente el capital ó valor de 
los bienes transmitidos.

Por carga se entiende, para estos efectos, los cansos, las 
pensiones ú otros gravámenes de naturaleza perpetua, tempo
ral ó redimible que afecten á los bienes.

No se considerarán cargas, á dichos; efectos, las hipotecas 
ni las fianzas, sin, perjuicio de que las deudas que unas y 
otras garanticen puedan sar dedueibles para fijar la base, si 
concurren las circunstancias que'se consignan en el párrafo 
primero del artículo siguiente.

En las transmisiones á título oneroso, las cargas que afec
ten á los bienes se presumirán ya deducidas por los interesar 
dos al fijar el precio y éste se reputará como valor líquido, á 
menos que los contratantes estipulen expresamente la deduc
ción da aquéllas ó el adquirente de los bienes se reserve parte 
del precio para satisfacer las cargas.

A r t íc u lo  2 9 .

En las transmisiones por causa de muerte serán deduci- 
bles las deudas de cualquier clase y naturaleza que resulten 
contra el causante de la sucesión» siempre que se acredite su 
existencia por medio de prueba documental de indudable le
gitimidad.

Esto, no obstante, las deudas reconocidas @n testamento 
no serán dedueibles, á menos que se compruebe su existencia 
por otro documento fehaciente anterior á la sucesión.

En el caso de que la sucesión adquiriese carácter litigioso, 
los gastos del litigio ocasionados en interés común de todos 
los herederos por la representación legítima de la testamen
taría ó abintestato, se deducirán del caudal relicto, siempre 
que se justifiquen cumplidamente con testimonio sacado de 
los autos.

Los gastos de última enfermedad, entierro y funeral del 
causante serán también dedueibles m cuanto sa justifiquen y 
guarden la debida proporción con el caudal hereditario, con
forme á los usos y costumbres de la localidad.

A rticuló  3 0 .

Cuando el documento acreditativo de la deuda no exista 
en poder del deudor ó en un registro público d® donde pueda 
obtenerse copia auténtica, el acreedor vendrá obligado, bajo 
pena de indemnización de daños y perjuicios, á facilitar el 
título de la deuda ó á dejarlo testimoniar por un Notario.

Las copias obtenidas para tal fin deberán expresar su ob
jeto, estarán libres del impuesto del timbre y no surtirán 
ningún otro efecto.

Competencia de la® oficina® liquidadoras.
A rtículo  3 1 .

Todo documento que comprenda acto ó contrato referente 
á cantidad, cosa ó derecho valu&bles, ha de presentarse for
zosamente en la oficina liquidadora competente, esté ó no su
jeto al impuesto.

No podrá inscribirse en los Registros de la propiedad ó 
mercantil ningún documento sin que lleve la nota correspon
diente puesta por el Liquidador.

A rtículo  3 2 .

Las Autoridades, funcionarios. Sociedades y particulares 
ante quienes se presente algún documento referente á canti
dad, cosa ó derecho valuables sin llevar la nota correspon
diente, deberán dar inmediatamente cuenta de ello á la ofici
na liquidadora competent?, remitiendo el documento ó copia 
autorizada de éste, para que aquélla pueda exigir el impuesto 
ó declarar la exención, según proceda, bajo la responsabilidad 
consignada en el art. 57 de esta ley.

A r tícu lo  3 3 .

El funcionario ante quien se presente un documento con 
nota extendida por el Liquidador, si estima que no se ha 
satisfecho el impuesto correspondiente á todos y cada uno de 
los actos que aquél contenga, deberá ponerlo en conocimiento 
de la Delegación de Hacienda respectiva para que se subsane 
el error ó deficiencia padecidos si los hubiere; pero sin que 
por ello pueda suspender la inscripción ó admisión del docu
mento.

A rtículo  34 .

La presentación de documentos á la liquidación de este 
impuesto se hará conforme á las siguientes reglas:

1.a Los documentos que comprendan actos inter vivos ó 
contratos, se presentarán precisamente en la oficina liquida
dora del distrito donde se hayan autorizado, firmado ú otor
gado.

2.a Les documentos referentes á transmisiones por causa 
de miierte, podrán presentarse, á elección del contribuyente, 
en la oficina del distrito donde se hayan autorizado, firmado 
ú otorgado, ó donde hubiese ocurrido el fallecimiento del 
causante, ó en el que radiquen todos ó parte de los bienes 
transmitidos.

3 .a Los actos, contratos y sucesiones que por haberse au
torizado ó causado en el extranjero ó territorio exento, no 
pudieran presentarse en alguna de Jas oficinas liquidadoras 
que son competentes, conforme á las reglas anteriores, se 
presentarán en la de Madrid.

Plazos de presentación y ®u® prórroga®.
A r tíc u lo  35.

Los contratos y demás actos inter vivos deberán presen
tarse á liquidación, para no incurrir en responsabilidad, den
tro de los plazos siguientes:
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De treinta días hábiles, á contar desde la fecha en que se 

hicieren constar en documento publico ó privado ó desde que 
fueren ejecutorios, cuando no s$a necesario reducirlos á es
critura pública en un período de tiempo fijo y determinado.

D e 'sesenta días hábiles, para los que otorgados ó autori
zados en Baleares, Canarias y territorios del Norte de Africa, 
hubieren da presentarse á liquidación en ¡a Península <5 vice. 
versa.

De noventa días hábiles también, para los otorgados ó 
autorizados en las demás posesiones españolas y cualquiera 
otro punto de Europa.

Da nueve meses, para los otorgados en otro país extran
jero.

A r t íc u l o  36.
Los documentas relativos á sucesiones, hayase ó no for

malizado la partición, y cualquiera que sea la fecha de su 
otorgamiento, se presentarán á liquidación dentro de los si
guientes plazos:

Da seis meses, á contar desde la defunción del causante, 
cuando éste hubiese fallecido m  territorio español.

Da ocho meses, cuando eL causante hubiese fallecido en 
©tro país da Europa.

Y de un año, cuando hubiese ocurrido el fallecimiento en 
cualquier otro punto del extranjero.

A rtículo  37 .
Los plazos relativos á las sucesiones se considerarán pro

rrogados de hecho por otro igual al respectivamente señala
do, siempre que dentro de aquéllos presente el interesado una 
instancia en la oficina provincial donde vaya á liquidarse 
la herencia declarando que quiere hacer uso d@ esta prórroga 
ordinaria y que se acom une justificación del hecho de la 
muerte del causante, copia simple del testamento, si lo hu
biere, ó manifestación de los presuntos herederos á falta de 
aquél, designando además el domicilio da ellos y el lugar 
donde radiquen los bienes.

A r t í c u l o  3 3 .
El Ministro da Hacienda podrá otorgar, mediante causa

legítima, probada con justificación que deberá acompañarse 
á la instancia, una nueva prórroga, con carácter extraordi
nario, por tiempo de seis meses.

A r t í c u l o  39.
Toda prórroga lleva consigo la obligación de satisfacer el 

interés legal de demora, á contar desde la fecha en que ter
minó el plazo ordinario da presentación, marcado en el ar
tículo 36.

A rtículo  40.
Cuando no se hubieren formalizado los documentos refe

rentes á herencias y legados dentro de los plazos ó prórrogas 
antes señalados, los interesados solicitarán- necesariamente, 
antes da expirar éstos, liquidación provisional, mediante la 
presentación de los datos y documentos qut el reglamento 
determine.

Al practicarse en tal caso la liquidación definitiva, los 
herederos satisfarán el interés legal de demora sobre el im
poste de la diferencia que aquélla arroje.

A rtículo 41.
Cuando acerca de la transmisión de los bienes ó de los de

rechos, ya sea por actos mter vivos 6 por causa de muerte, se 
suscite pleito ó litis-pendencia, quedarán en suspenso, por 
ministerio de la ley, todos los plazos establecidos en les ar
tículos anteriores, descontándose en su día, para computar
los, el tiempo que la litis hubiese durado.

Guando la sucesión dependa del nacimiento de un pósfcu- 
mo, los plazos para la presentación de la herencia no empe
zarán á correr y contarse sino desde la fecha del nacimiento 
de aquél, ó en su caso desde la fecha en que se realicen los 
hechos á que se reliare el art. 986 del Código civil.

Liquidacion y pago del im puesto.
A rtículo  4 2 .

La liquidación se practicará, si hubiese elementos para 
ello, dentro de los ocho días siguientes á la presentación del 
documento, y el interesado queda obligado á comparecer en 
el plazo de los otros ocho días siguientes, para oir la notifi
cación que corresponda y abonar la liquidación, si se hubie
se girado.

Transcurrido dicho plazo sin presentarse á oir la notifica
ción ó á hacer el pago, se le considerará incurso en mora.

A estos efectos se tendrá por mandatario del interesado al 
presentador del documento, salvo previa manifestación en contrario.

A r t í c u l o  4 3 .
Ei pago del impuesto se verificará en metálico, y no pue

de diferirse á pretexto de reclamación; pero ésta se cursará desde luego.
La reclamación contra las liquidaciones giradas no de

tendrá el pro-sedinwento ejecutivo*, que deberá seguirse has
ta  dejar asegurado ei importe de aquéllas con la traba debienes*.

A r t í c u l o  4 4 .

. Coand^ r* queridas Iji.k ík;rpciaciones loe*le* para el pago 
d* una liquidación m  lo v iriliem o  oportunamente, los De

legados de Hacienda, á propuesta del Liquidador, podrán 
aplicar á la extinción del débito los recargos líquidos perci
bidos sobre contribuciones que les haya de abonar el Tesoro 
ó los intereses de láminas é inscripciones de Deuda pública 
que les correspondan, sin otro requisito que el de notificarlo 
previamente á la Corporación responsable directa ó subsidia
riamente.

A r tícu lo  45.
El Ministro de Hacienda podrá acordar el aplazamiento 

por seis meses del pago de las liquidaciones practicadas por 
actos mortis causa siempre que existan motivos extraordina
rios debidamente justificados y se acredite además que no 
existen inventariados metálico ó valores suficientes de fácil 
realización.

Cuando el aplazamiento ss refiera á liquidaciones por nuda 
propiedad, podrá acordarse hasta la consolidación del domi
nio en el nudo propietario, bastando que el interesado lo so
licite dentro del plazo señalado para verificar el pago y que 
acredite, mediante información administrativa que ha de 
practicarse en el plazo de dos meses, que carece de toda otra 
clase de bienes.

Si el nudo propietario enajenase su derecho, se considera
rá extinguido el aplazamiento y exigibles las cuotas liqui
dadas.

En las pensiones alimenticias constituidas en favor de 
personas que justifiquen, previa información administrativa, 
que carecen de toda clase de bienes, podrá aplazarse también 
el pago total, exigiendo sólo en cada año, por cuenta de los 
derechos liquidados, la cuarta parte de lo que en cada uno 
importe la pensión.

Solicitado el aplazamiento, se suspenderá la cobranza del 
impuesto por término de tres meses, dentro de los cuales ha 
de resolverse la solicitud.

A r t í c u l o  4 6 .
Los bienes y derechos transmitidos, mientras no estén 

inscritos á favor de tercer© en el Registro da la propiedad, 
continuarán afectos á la responsabilidad del pago de los de
rechos correspondientes á las transmisiones de los mismos, 
haya sido ó no liquidado el impuesto y cualquiera que sea 
su poseedor.

ItewístsÍM y prescripción.

A r t íc u l o  47.
La Administración tiene la facultad d@ revisar las liqui- 

. daciones giradas y las declaraciones de exención dentro del 
plazo de cinco años, á contar desde su fecha, y practicar, en 
su consecuencia, las complementarias que procedan.

El derecho de la Administración para liquidar el impues
to prescribe á los quince años de causado el acto ú otorgado 
el documento liquidablés.

La acción para exigir el impuesto liquidado prescribe tam
bién á los quince años, contados desde-la fecha en que quedó 
firme la liquidación.

La prescripción establecida se extiende á los actos, docu
mentos y liquidaciones anteriores á la presente ley, siempre 
que medie el lapso de tiempo exigido en cada caso.

Organizacion adm inistrativa del Im puesto .
A r t íc u l o  48.

La liquidación del impuesto de derechos reales estará á 
cargo de los Abogados del Estado en las capitales de provin
cia, y de los Registradores de la propiedad en los partidos ju 
diciales, dependiendo dichos funcionarios directamente, en 
todo lo que á la gestión del impuesto se refiere, de los Delega
dos de Hacienda, Dirección general de lo Contencioso del Es
tado y Ministerio del ramo.

A  los liquidadores del impuesto corresponde el examen de 
los documentos y su calificación jurídica.

Tienen además la facultad d© promover la investigación 
del impuesto, pudíendoal efecto reclamar todos los datos, no- 

»ticias y documentos necesarios de las Autoridades y funcio
narios de cualquier orden.

A r t íc u l o  49.
Los Liquidadores del impuesto devengarán por este servi

cio los honorarios que se consignan en la siguiente tarifa:
Pesetas.

1.° Por el examen de todo documento que con
tenga hasta 20 folios, esté ó no sujeto ai impues
to, y por la extención de la nota correspondiente.. 1

2.° Por cada folio que exceda de 20................ . .  0*05
3.° Por la busca de antecedentes y expedición de 

certificación relativa al impuesto, ya sea á instan
cia de parte interesada ó por mandato judicial... .  2

4.° Si la certificación ocupara más de un folio 
de á 25 líneas á 20 sílabas, por cada folio más, esté
ó no ocupado íntegramente......................  0*50

5.° Por la liquidación y recaudación, en su caso, 
del impuesto, e \2  por 100 de las cuotas liquidadas
para el Tesoro; y .................„...................................   »

6.° La tercera parte de las multas impuestas y 
que se hagan efectivas, siempre que no hubiere 
denunciador........................ .............................................  »

Si por voluntad del contribuyente se practicase más de 
una liquidación (parciales, provisionales ó totales), se exigi
rán los honorarios que procedan por la primera que se efec

túe, y en las sucesivas s© exigirán los honorarios en. vr.^eglo á los números 1.° y 2.° de la tarifa, y los que corjv. 
además por el núm. 5.°, por la diferencia de cuotas c lo exis
ta entre unas y otras.

Los honorarios que con smgl© á la tarifa ahteri- deven
guen los Abogados del Esto do que están encargados la li
quidación, ingresarán en el Tesoro, como recursos tíc l mismo 
y parte integrante de los productos del impuesto.

A r t í c u l o  5 0 .
La Administración puede obligar, por medio da v^remio, 

á la presentación de documentos ó declaraciones de. valores 
cuando haya terminado el plazo legal para efectuar;-.-

Cuando exista otorgado documento público, la A irninis- 
tración podrá también reclamar copia simple de - é; del 
Notario ó funcionario que lo hubiere autorizado, y e. .r. peier- 
le por la vía de apremio á su expedición, sí denl.v de los 
treinta días siguientes al requeximiento no lo verifuv* ^

Con vísta de dicha copia se practicarán las líqik l c.oues 
oportunas, y previa notificación de las mismas á L . - utere- 
sados, se procederá ejecutivamente á hacer efectiva  ̂ débito, 
así como los honorarios correspondientes al función* :ío que 
libró la copia y las dietas que se causen.

A r t í c u l o  51.
La acción para denunciar actos sujetos al ímpue* uv es pública.
Los denunciadores tendrán derecho á percibir la Vitalidad 

de la multa, siempre que faciliten á la Administr&c - todos 
los documentos necesarios para practicar las liquidaoVnes, y 
sólo la tercera parte cuando se limiten á manifestar ti acto ó 
documento, sujeto, el nombre del contribuyente y k . bienes 
afectos al impuesto.

Cuando el denunciador tuviere derecho á la tercera parte 
de la multa, no la percibirán los Liquidadores.

A r t í c u l o  52 .
Los Notarios están obligados á remitir trimestre ;mente á 

los Liquidadores de los partidos y á las Abogacías de) Estado 
en las capitales do provincia relación ó índice do las escritu
ras quo en dicho período hubieren otorgado y contengan ac
tos referentes á cantidad, cosa ó derechos valuables, bajo la 
responsabilidad señalada en el art. 58.

A r t íc u l o  53.
Los Juzgados deberán remitir á los Liquidadores de su 

respectiva jurisdicción un estado trimestral qu@ comprenda 
los juicios de abintestato y testamentaría que hayan aproba
do durante dicho período; otro que contenga nota de los fa
llos ejecutoriados ó que tengan el carácter de sentencias fir
mes, por los cuales se adjudiquen, declaren, reconozcan ó 
transmitan cantidades en metálico que no constituyan pre
cio de bienes, y otro de las adjudicaciones de bienes de todas 
clases que hubiesen hecho.

No sa hará entrega de bienes muebles ó metálico á los in
teresados sin que acrediten previamenta el pago da! impues
to ó se deduzca ó satisfagan las cantidades suficientes para 
verificar el mismo pago.

A r t íc u l o  54.
Las Autoridades administrativas, agentes ejecutivos y 

comisionados de apremio que aprueben subastas de bienes 
muebles, están obligados á pasar mensualmente á la Aboga
cía del Estado de la provincia nota de las que se realicen, con 
expresión déla calidad y valor de ios Meaos subastados, nom
bre y domicilio del adjudicatario.

A r t í c u l o  5 5 .
Las reclamaciones por este Impuesto se tramitarán con

forme al reglamento general dei procedimiento económico ad
ministrativo; pero el contribuyente tendrá siempre derecho al 
recurso de alzada ante la Administración central, aúnen 
los de menor cuantía, cuando su reclamación verse sobre la 
calificación jurídica del acto ó contrato liquidables.

l i e s p od s a f c i l id a d e s  y  e o n d o n a e io  n e s .
A rtículo  5 6 .

La falta da presentación de documentos dentro del plazo 
reglamentarlo se castigará con una multa equivalente al 20 
por 100 de lareuotas liquidadas si la demora no excediere de 
un plazo igual al señalado, y de un 30 por 100 si pasare de 
dicho término, sin perjuicio en todo caso del interés legal de 
demora correspondiente.

La falta de pago del impuesto en el plazo al efecto seña
lado se castigará con una multa equivalente al 10 por 100 di 
las cuotas liquidadas, sin perjuicio también de los intereses 
de demora correspondientes.

La ocultación de bienes que después de liquidados los ac
to» referentes á sucesiones hereditarias se descubra por vir
tud de investigación oficial ó denuncia particular, se casti
gará con una multa equivalente al importe de los derechos 
que se liquiden.

Las multas se considerarán impuestas de derecho por el 
mero transcurso de los plazos legales, siendo, por lo tanto, 
liquidables y ©xigibles desde luego por los Liquidadoras.

El im jorte.de las multas ingresará necesariamente, m
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metálico» al propio tiempo que se verifique el pagó de la» cuo
tas liquidadas» pero en mandamiento separado.

A rtículo  57,

Las personas ó entidades que de}aren de cumplir lo orde
nado en el art. 32 se liarán sol'“dar''ámente responsables con 
•1 contribuyente del psgo del impuesto

A rtículo  58.

Los Notarlos que dejaren de remitir trimestralmente el 
Indice á que se refiere el art. 52 incurrirán en una multa de 
25 á 250 pesetas, que sirá impuesta por los Delegados de Ha
cienda» i  propuesta de la Abogacía del Estado» sin otro re
quisito que el de dar audiencia i  los infractores»;siendo exi- 
gible á reserva de que por .'los mismo se utilicen los recursos 
correspondientes.

Los Delegados de Hacienda serán responsables de la falta 
de imposición y exacción de las referidas multas si"dejaran 
transcurrir tres meses desde que los Liquidadores les dieren 
conocimiento de la falta» declaración de responsabilidad que 
se hará por el Ministro de Hacienda» á propuesta de la Direc
ción general de lo Contencioso1 del Estado.

A r t í c u l o  5 9 .

Las Autoridades ó funcionarios que» con arreglo á esta 
ley» tienen el deber de remitir á las Abogacías del Estado ó 6 
los Liquidadores datos relativos ai impuesto;» Incurrirán» si 
no lu verifican» en la multa de 25 á 25D pesetas» que será im- j 
puesta por la Dirección genera! de lo Contencioso del Estado» ¡¡ 
a propuesta de la: respectiva Abogacía. j

A rticu ló  60.. !
iLos Liquidadores en los partidos» _ los Tenedores de libros. ¡ 

y las Tesorerías en las capitales de provincia» serán raspón- | 
sables del interés de demora correspondiente á la falta de pago I 
del impuesto si dentro del plazo que el reglamento prescriba s 
no remitiesen á la Autoridad competente la certificación in - ¡ 
dispensable para incoar el procedimiento de apremio.

A r t í c u l o  6 1 .

No se concederán perdones generales de multas ni de inte
reses de demora sino en virtud de una ley especial.

Esto no obstante» el Ministro de Hacienda podrá condo
nar» á instancia de parte y mediante causa debidamente jus
tificada, los dos tercios de las multas impuestas, así como de
clarar su improcedencia en única instancia.

En ningún caso podrá ser objato de condonación la parti
cipación de multa que corresponda al Liquidador, ó al denun
ciador sí lo hubiere. §

Tipos de imposición. I
A r t í c u l ó  6 2 .  i

El impuesto se exigirá con arreglo á los tipos consignados i
en la tarifa adjunta, sin perjuicio de lo preceptuado en el
artículo 2o de la ley de 2o de Julio de 1892, para los edificios 
ya existentes á la fecha de la presente ley, quedando deroga
das para lo sucesivo todas las disposiciones de carácter legis
lativo que se opongan á dicha tarifa ó á los preceptos de 
esta ley.

ARTÍCULO ADICIONAL

La ley y tarifa del impuesto empezarán á regir el día 1.° 
del mes siguiente al en que sea aquélla promulgada.

El Gobierno dictará el oportuno reglamento para su eje
cución.

Madrid 17 de Junio de 1903.=E1 Ministro de Hacienda,
F a u s t in o  R o d r íg u e z  S a n  P e d r o .

T A R I F A  G E N E R A L
para la exacción del impuesto sobre derechos reales 

y transmisión de bienes.

2

1 ?
C O N C E P T O S TIPO

2.o
(ENUNCIADOS EN EL ARTÍCULO 2.° DE LA LEY) POR 100.

1 Adjudicaciones.— De bienes inmuebles y de
rechos reales en pago ó para pago de deu
das (párrafo I)................................................. 4 _

2 Adjudicaciones.— De bienes muebles en pa
go de deudas con carácter de perpetui
dad (párrafo VIII)........................................ 2

8 Adjudicaciones.—De bienes muebles tempo
ralmente ó en comisión para pago de deu
das (párrafo VIII).................. „ ..................... 1

4 Anotaciones de embargo, secuestro y p ro h i- 
bidón de enajenar.—Sobre inmuebles que 
hayan de practicarse en el Registro de la 
propiedad á instancia de parte ó en virtud 
de contrato, excepto á favor del acreedor en 
cuanto á su hipoteca (párrafo V ).............. 0 ‘50

I a
{ £ b c o n c e p t o si 5» 2 ' TIPO .
i ¡3L o
I P*g* (ENUNCIADOS EN EL ARTÍCULO 2.° DE LA LEY)
,f ' • ..........

POR 100.

|
j 5 Ánticrmis,—Lm contratos m  que se consig

ne este derecho (párrafo IV). .  * *..............% 0*75

I 6 Arrenefrmí6>2¿05.—La constitución de arren-
1 ■ demientes de bienes muebles, inmuebles y 
1 de servicios personales que consten en do- 
I ; cimiento público (párrafo 'VIII)............ 0‘50

i ,| 7 Beneficencia é instrucción públicas*--Las 
| adquisiciones de bienes y derechos de to- 
g das clases» hechas en favor de los estable- 
| - oimientos de .beneficencia é instrucción 

públicas» entendiéndose por tales los sos- 
¡ '■ ten* dos exclusivamente con fondos del 
! , hstado» Provincias , ó Municipios, cual- 
| , |U~era que sea el título en virtud del cual 
j se realicen... . 0*20

:*■' 8 Beneficencia é instrucción" subvenciona- 
daa.~L&e adquisiciones de bienes y dere
chos de todas clases hechas en favor de es- 
tiMecimlentea da beneficencia é instruc
ción de fundación particular que gocen de 
subvenciones oficiales, cualquiera que sea ' 
el título en virtud del cual se realicen.. . . 1

9 Beneficencia é instrucción privadas. — Las 
adquisiciones de bienes y derechos de to
das clases, hechas en favor de los esta
blecimientos de beneficencia é instrucción 
de carácter privado ó fundación particu
lar, cualquiera que sea el título en virtud 
del cual se realicen................ .................... .. 2

10 Bienes y  censos del Estado.— Las adquisi
ciones directas ó primeras de los bienes y 
censos del Estado, las redenciones de les 
mismos censos y las del dominio útil ú 
otra clase de aprovechamientos que S8 
realicen en virtud de las leyes desamorti- 
z a d o r a s .. . . . . ................................................. 0*50

11 Capellanías y  Cargas eclesiásticas.—Las 
transmisiones de bienes de capellanías y 
cargas eclesiásticas, patronatos, memo
rias y obras pías, y la redención da di
chas cargas que se realicen con arreglo á 
los convenios celebrados con Su San
tidad. ....................................... . Q‘50

12 Cédulas y  Obligaciones de Sociedades y  Cor
poraciones locales. — La emisión, trans
formación y amortización de cédulas, bo
nos, títulos ú obligaciones de todas clases, 
verificadas por Corporaciones locales ó por 
Sociedades ( párrafo X V ) ............................. 0*50

Nota. — Los efectos ó títulos expresados, 
v cuando sean hipotecarios, devengarán el 
impuesto por este concepto de emisión 
ó amortización únicamente, considerán
dose comprendido en el mismo impuesto 
el correspondiente á la hipoteca.

13 Cédulas y Obligaciones de particulares.— 
La emisión, transformación y amortiza
ción de los referidos títulos ó efectos verifí - 
cadas por particulares cuando sean sim
ples (párrafo XV)..................... .................... 0*50 ;

N o t a .—Si fuesen hipotecarias satisfarán 
únicamente el impuesto correspondiente 
á la hipoteca.

14 Cédulas y Obligaciones (Transmisión de),— 
La transmisión ó cesión de los títulos ó 
efectos mencionados, emitidos por Corpo
raciones locales, Sociedades ó particulares 
cuando tengan lugar por escritura públi
ca, acto judicial ó administrativo (pá- • 
rrafo XV).................................................... .. 0*50

Nota.—Si la transmisión se verificase por 
título lucrativo devengarán por la esca
la de las herencias. i

15 Censos. — La constitución, reconocimiento, 
transmisión, modificación, extinción ó re
dención de censos, foros y subforos (pá
rrafo II)......................................................... 4
N o t a , — Si la transmisión se verifica por 

título hereditario ó donación, pagará 
por el concepto d* herencia.

16 Cenones. — Las cesiones ó subrogaciones á 
título oneroso de bienes inmuebles y dere
chos reales, txc pto ei de hipoteca (pá
rrafo I ) ..................................... . ............... ..

|
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N o t a s . — Las que de los mismos bienes y 
derechos se realicen á título lucrativo, 
pagarán por el tipo de las herencias.

Las cesiones de bienes muebles, aunque 
sean con el carácter de subvenciones ú 
otro análogo, pagarán por el tipo seña
lado á las transmisiones de bienes mue
bles.

POR 1 0 0 .

17 Compraventas. —  La compraventa de bienes 
inmuebles y derechos reales, excepto ei de 
hipoteca, ya sea con cláusula de retroce
sión ó sin ella (párrafo I ) , . . . . . . . . . . . . . . .

N o t a . — Las de bienes muebles pagarén 
por ei tipo correspondiente á la trans
misión de muebles.

4

18 Concesiones administrativas á perpetui
dad. —  El otorgamiento y transmisión á 
título oneroso de las concedidas por el Es
tado, la Provincia ó el Municipio, cuando 
no sean revertibles, estén ó no realizadas 
las obras (párrafo V I ).................. . . . . . . . 0*50

191 Concesiones administrativas temporales.— 
El otorgamiento y transmisión á título 
oneroso de la misma clase de concesiones 
cuando sean revertibles al que las conce
dió ó hayan de entrar en el dominio pú
blico (párrafo V I)......................... .

N o t a . —  La transmisión de unas y otras 
á título lucrativo tributará por el.con
cepto de herencia.

0;25

20 Contratos de obras.— Los contratos de eje
cución de .obras cuya cusntía exceda de 
1.500 pesetas (párrafo X i V) . . . . . . . . . . . . . . 0‘25

21 Derechos reales. —  La constitución, recono
cimiento, modificación, transmisión y ex
tinción ds derechos.reales sobre bienes in
muebles,, excepto el dé hipoteca(pám  f o 11)

N o t a , — La transmisión de estos derechos 
por título lucrativo pagará en concapto 
de herencia.

4

» Donaciones y dotes. — Las donaciones y do
tes de toda clase de bienes y derechos con
tribuirán según el grado de parentesco en
tre donante y .donatario por la escala ds 
las herencias (párrafo XVII) . . . . . . . . . . . . . »

22 Ensanche de vías públicas. — Los contratos 
de adquisición de terrenos ó edificios que 
hagan las provincias ó los Municipios con 
destino á ensanche de la vía pública en la 
parte para ello necesaria conforme al pro
yecto aprobado.............................................. 0 25

23 Expropiación forzosa .— Las adquisiciones 
de terrenos con destino á la construcción 
de ferrocarriles ó de cualquiera otra con
cesión administrativa de las mencionadas 
en el núm. 19 de esta tarifa, que se veri
fiquen á virtud de la ley de Expropiación 
forzosa, aun cuando tengan lugar por 
convenios particulares que hagan innece
sarios los trámites de dicha ley, siempre 
que las concesiones y obras, así como ios 
terrenos adquiridos, hayan de revertir &1 
Estado, las provincias ó los pueblos......... 0*25

24 Idem . — Las mismas adquisiciones eusndo 
no sean revertibles las concesiones, cbrss 
y terrenos, sino concedidos á perpetui
dad................................ .................................. 050

25 Fianzas. — L% constitución y cancelación 
de fianzas personales ó pignoraticias, cual
quiera que sea su objeto y el documento 
en que consten, incloso las que los fun
cionarios y contratistas otorguen en favor 
del Estado, excepto las que presten los tu
te res para garantizar el ejercicio de su 
cargo (párrafo X I)....................................... 0*50

» Fideicomisos. — Las sustituciones fideico
misarias cuando dentro de los plazos en 
que deba practicarse la liquidación no sea 
conocido el heredero fideicomisario, tri
butarán por el tipo señalado á las heren
cias según la relación que haya entre el 
causante de la misma y el fiduciario. En 
cualquier tiempo en que sea conocido el 
fideicomisario pagará la diferencia que le
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corresponda según la escala de herencias 
cuando con arreglo á ella sea superior la 
cantidad que deba satisfacer á la que se 
hubiere percibido por la primera liqui
dación. . . . . . . . . . . . ....... .a . . . .  . ..........

Herencias. —L*& transmisiones por heren
cia, legado ó donación de cualquiera clase 
ds bienes ó derechos (párrafo XVII) tribu
tarán conforme á la escala siguiente:

>

26 Entre ascendientes y descendientes legíti
mos ó legitimados por subsiguiente matri-

1*40

27 Entre ascendientes y descendientes natura
les, ó legitimados por Rescripto real, y los 
adoptados............ ........................ . 2*80

28 Entre cónyuges en la porción ó cuota legal 
usufructuaria ..,« «,.................. 1*40

29 Entre cónyuges, por Ja porción no legítima. 4*20

30 Entre colaterales de segundo grado............. 5*60

31 Entre colaterales de tercer grado. ............... 7

32 Entre colaterales de cuarto gradó.. . . . . . . . . 8*40

33 Entre colaterales de quinto grado................ 9*80

34 Entre colaterales de sexto grado................... 11*20

35 Entre colaterales de grados más distantes y 
personas que no tengan parentesco con el 
test ador.......................................... . 12*60

36 En favor del alma del testador..............
Nota. — las  herencias y legados en fa

vor del alma de otras persenas tributa
rán por el tipo correspondiente «1 grado 
de parentesco que existiera entre éstas 
y el causante.

1*40

37 Hipotecas,—La constitución, reconocimien
to, modificación, subrogación, prórroga 
expresa, cesión y extinción del derecho 
real .de hipoteca en general (párrafo III). 0*75

38 Idem,— La constitución y extinción de las 
que garanticen la gestión de funciona
rios públicos ó contratistas con el Esta
do (párrafo I I I ) . . ...................................... 0*50

39 Idem.— La constitución y extinción de les 
que garanticen los arrendamientos ó con
tratos de recaudación de ccntribucicne?, 
impuestos ó rentas del Estado (párra
fo III ) ........................................ ................. 0*50

40 Idem. —  La extinción ó cancelación de Jas 
constituidas en garantía del precio apla
zado en las enajenaciones de bienes, cen
aos y derechos transmitidos por d  Estado, 
y en las redenciones de censos he el as to
das en virtud de las leyes desamortiza
doras (párrafo I I I ) . ................................. . 0*50

41 Information? s. — Las informaciones po
sesorias y de dominio, salvo cuando se 
acredite el título alegado de adquisición 
y haberse satisfecho el impuesto corres
pondiente aí mismo por . la finca obj fco 
del expediente (párrafo VII ) . . . . . . . . . . . . . 4

> Legados.— Se regirán por la escala de lás he
rencias, según su cuantía y el grado de pa
rentesco; pero no gozarán en ningún caso 
de la excepción concedida á las herencias 
(párrafo XVII ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >

42 Minas. — Los actos de traspaso, cesión ó 
enajenación de minas, estén ó no represen
tadas por acciones (párrafo I)....... .
N o t a . — La transmisión de las minas por 

título hereditario ó donación tributará 
por la escala establecida para las heren
cias.

3

43 Muebles (Bienes). — La transmisión por con
trato con carácter perpetuo de bienes mue
bles, no exceptuados, ó de derechos que 
tengan este concepto legal y no figuren 
expresamente en otro número de e ata Tari
fa, cualquiera que sea el documento en que 
conste (párrafo VIII)............................... 2

»
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44 Muebles (Bienes). — La transmisión tempo
ral de la misma clase de bienes y la de las 
patentes, marcas y demás distintivos de 
la propiedad industrial é intelectual que 
por su naturaleza tienen condición de tem
porales (párrafo V I I I ) ................................................

N o t a . —-La transmisión de los mismos bie
nes por título hereditario ó donación 
pagará por la escala de las herencias.

1

45 Naves, —  La adquisición y transmisión á 
título oneroso de naves ó buques.......... 0*25

> Obligaciones. —  (Véase Cédulas)................... »

46 Pensiones.— La constitución, transmisión 
y extinción de pensiones, sean vitalicias ó 
temporales (párrafo X I I ) ........... ............................ 3

47 Idem. —  Las de Montepío de Notarios ú otras 
Asociaciones ó Sociedades cooperativas, y 
las jubilaciones ú orfandades otorgadas 
por Bancos, Sociedades y Compañías á sus 
empleados y familias de éstos, cuando ex
cedan de 1.500 pesetas anuales, cualquiera 
que sea el tiempo de su duración, pagarán 
sólo á su constitución (párrafo X I I ) .............. 1

48 Permutas.—Las permutas de bienes inmue
bles y derechos reales sobre ellos, excepto 
la hipoteca, pagará cada permutante por 
el valor igual (párrafo I ) . .................................... 2

49 Idem. —  Por la diferencia ó exceso pagará el 
adquirente de la finca de mayor valor.. .  . 4

50 Per mutas. —  Las permutas de fia cas rústi
cas no agrupables cuyo valor no exceda 
de 125 pesetas....................................... ..........................

N o t a . — Para las permutas de fincas rús
ticas agrup&bles, cuyo valor en conjun
to no exceda de 2.5C0 pesetas, véase la 
excepción 10.a del art. 3.°

1

51 Idem.'—En lás de bienes muebles, cada per
mutante pagará jo ¿  el valor igual (pá
rrafo V I I I ) . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

52 Idem.—Por la diferencia ó exceso...................... 2

53 Préstamos.— Los préstamos personales ó 
pignoraticios y los títulos de reconoci
miento de deudas, de cuentas de crédito 
y de depósito retribuido, cuando unos y 
otros consten en documento autorizado 
por Notario, ó en acto judicial ó adminis
trativo (párrafo X ) ....................................................

N o t a . — L os préstamos hipotecarios pa
garán sólo por el concepto de hipotecas.

0*25

54 Retroventas.— Las retroventas de inmue
bles que se realicen precisamente dentro 
del plazo fijado, sean de la propiedad nuda 
ó plena ó de cualquier derecho real (pá
rrafo I ) . . . . ................................................. 2

55 Idem.— La retroventa de bienes muebles.. .

N o t a s .— La transmisión por contrato del 
derecho de retraer pagará por @1 con
cepto de Muebles ó por el de Derechos 
reales según los bienes sobre que re
caiga.

La que sa verifique por título heredita- ' 
rio contribuirá por la escala establecida 

. para las herencias, tomándose como 
basela tercera parte del valor de los 
bienes.

1

53 Servidumbres.—La extinción legal de las 
servidumbres satisfará (párrafo I I ) . . . . . .

N o t a s .— La constitución, reconocimiento, 
modificación, transmisión por contrato 
y la extinción de hs servidumbres, con
tribuirán por el tipo correspondiente á 
los derechos reales.

S u  transmisión por título hereditario tri
butará por la escala señalada á las he
rencias.

0*50

57 Sociedades.—Las aportaciones de toda cla
se de bienes y derechos hechas por Jos

2  
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socios al constituirse las Sociedades ó al 
realizar ulteriores aumentos del capital 
social y las prórrogas de las mismas por 
el capital efectivo que tengan al verificar
las (párrafo X V ) . . . . ................. ................ .................... 0*50

58 Idem.— Las adjudicaciones que al disolver
se las Sociedades se hagan á les socios y 
las que tengan lugar en favor de cual
quiera de ellos ó de los que se separen de la 
Sociedad en los casos de rescisión parcial, 
así como las entregas ó adjudicaciones que 
también se hagan á los socios cuando 
tengan lugar por cualquier modificación 
ó transformación de la Sociedad ó por la 
disminución del capital social.. . . . . . . . . .

N o t a .— Las adjudicaciones que de los bie
nes sociales se hagan á otras personas, 
tributarán por los tipos correspondien
tes á la transmisión de muebles ó  inmue
bles, según el título por que se verifiquen 
y la c ’ase de bienes en que consistan.

0*50

59 Sociedades (Acciones de) —La cesión de sus 
acción es hechas por escrit ara pública, acto 
judicial ó administrativo.........................
N o t a . —  Su transmisión lucrativa pagará 

por el concepto de herencia.

0*50

60 Sociedad conyugal. —Las aportaciones he
chas por los cónyuges, y las adjudicacio
nes que en pago de ellas se hagan al disol
verse dicha Sociedad, cuando unas y otras 
se consignen en escritura pública (parrá- 
fo X V I ) . .....................................................

N o t a . — Las aportaciones hechas á dicha 
Sociedad por terceras personas pagarán 
con arreglo al título por que se veri
fiquen.

0*25

61 Idem.—Las adjudicaciones de toda clasa de 
bienes que se hagan al cónyuge sobrevi
viente en pago de su haber de ganancia
les.................................................. . 0*40

> Suministros. — Los contratos de suministro 
ó abastecimiento de bienes ó efectos mue
bles (párrafo IX) tributarán en concepto 
de bienes muebles..................... . . ............. 2>

62 Templos. —  Las .adquisiciones de terreno 
para edificación de templos y los legados 
en metálico para su construcción y repa« 
ración.......................................... 0*25

> Transacciones litigiosas.— Contribuirán se* 
gún el título y clasa de bienes q u e por ellas 
se transmitan, y cuando fuere desconocida 
el título tributarán como cesión de la clase 
de bienes en que consistan.. . . . . . . . . . . $

63 Vínculos. — La transmisión de bienes perte
necientes á vínculos y mayorazgos y patro» 
natos ó memorias no comprendidos en el 
convenio con Su Santidad.................... e

» Zonas de ensanche. — Las transmisiones de 
la propiedad de edificios ya existentes á la 
fecha de Ja presente ley en las zonas de en
sanche de las poblaciones, pagarán la mi
tad de Ies derechos correspondientes al 
título ó concepto en virtud del cual se ve
rifiquen por el tiempo que señala el art. 26 
de la ley de 26 de JuMo de 1892,. *......... . >

Madrid 17 de Junio de 1903.=E1 Ministro de Hacienda, 
F a u s t in o  R o d r íg u e z  S a n  P e d r o .

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al Ministro de Hacienda para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley suprimiendo el impuesto 
especial sobre el alcohol y  creando en su lugar otro, 
que se titulará impuesto de fabricación de alcoholes.

Dado en Palacio & diez y siete de Junio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO

El Ministro da Hacienda,
Fftnstinc fi& ft r if ’ I < »1IAT S a n  P a /í k a
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A LAS CORTES
Fnfra Jos proyectos de ley sometidos á la deliberación de 

las Cortes en 16 iñ Junio de 1899, figuraba el relativo á 3a re
forma del impuesto sobre el alcohol que, entonces como aho
ra, era necesario para distribuir equitativamente las cargas 
pública» y pace atender á las necesidades de la Hacienda na
cional.

La considerable é importante labor que aquellas Cortes 
realizaron hubo de retrasar el estudio del aludido proyecto, y 
cuando el Congreso pudo ocuparse de él surgieron numero
sas dificultades, originadas unas por los opuestos intereses 
de les diferentes productores de alcohol, y "otras de las 'des
confianzas de la opinión pública, que no estaba suficiente
mente preparada para formar exacto juicio acerca, del 
asunto.

Estas circunstancias.y el vivo deseo de llevar á la resolu
ción de tan importante' problema la mayor suma posible de 
elementos de juicio, á fin de que aquella fuese acertada y 
conveniente para los intereses públicos, decidieron al Go
bierno da entonces á solicitar di 8. M. la Reina Regente Ja 
autoríz ción ncresm a para retirar el proyecto, con objeto de 
ampliar «1 md adío de las cuestiones planteadas y detallada
mente trxputr.1a„ en el seno dada Comisión del Congreso que 
examiné ten Importante cuestión*

Aquel estudio se ha hecho en el largo período de tiempo 
qus de&de aqml'*  fecha, ha transcurrido, y tocios los trabajos 
resJizadc» cc ncurren á d mostrar Ja necesidad de una refor
ma radical tn el régimen tributario de los alcoholes.

La <r pin ion públúa ha reaccionado también en sentido 
hv.frs b *  á te en ación da un elevado impuesto sobre los $1- 
cobohs y aguardantes de todas clases» y principalmente de 
lis  ert p’ a 'ia {.*üiiio bebida, y, por consiguiente» el Ministro 
que suí< rib % entiínde que es llegado el momento de resolver 
con decisión esta problema, que afecta de modo directo á la 
importante industria del azúcar, á la producción vinícola y 

.al Estado, y cuya solución es indispensable, á fin de crear en 
España la fabricación d*>l alcohol desnaturalizado para uti
lizarlo en el alambrado, la calefacción y como fuerza motriz.

Los elevados der chos á que se sujetaron los alcoholes y 
aguardientes m  el Arancel de Aduanas, aprobado por Real 
decreto de 31 de Diciembre de 1891, y los recargos especiales 
que SS les impusieron por tejes posteriores, anularon casi 
por completo la importación de aquellos artículos de produc
ción extranjera; pero continuaron introduciéndose en la Pe
nínsula é islas Baleares el aguardiente de caña y el ron pro
cedentes de las Antillas. Este comercio ha cesado también 
desde 1899, como se demuestra en el adjunto estado núm. 1, 
de modo que tales bebida» se han suplido canias similares 
producidas en él país.

Desde luego puede afirmarse que estos aguardientes se han 
preparado, ea su mayor parta al menos, con alcoholes víni
cos, aumentando el consumo de éstos; porque desde el m o
mento en que la Administración estableció una vlg lancía 
rigurosa sobre las fábricas de alcohol industria], muchas de 
ellas suspendieron su producción, que no han vuelto á reanu
dar hasta que los elevados-precios del alcohol se lo han per
mitido, según resulta en la comparación que se hace en el 
estado núm. 2 de los dates de producción con los precios que 
han regido en el mercada de Valencia, que, por su importan
cia, puade considerarse como regulador.

Por consiguiente, el alcohol y aguardiente vínicos son los 
que han venido á abastecer el consumo, con gian ventaja 
para sus destilerías, pero sin beneficio alguno para el Tesoro, 
perjudicado ya por 3a baja da ingresos en los derechos aran
celarios.

En 1899 se defendía la casi absoluta inmunidad tributaria 
de los alcohol^ vínicos y la persecución por fuerte cuota de 
los alcoholes industriales, partiendo del supuesto de que la 
producción de éstos sólo podía sostenerse ocultando las can
tidades producidas y destilando granos extranjeros en per
juicio de los de producción nacional, lo que equivalía á la 
tácita confesión de qus, dada la cuantía del impuesto diferen
cial de 37 50 p ^ t a s  por hectolitro que gravaba y aun grava 
el alcohol ináusteial, no puede éste luchar con el vínico en 
los mercados consumidores.

Pero aquí surge la cuestión de determinar qué diferencia 
real existe en la tributación del alcohol industrial y del víni
co, La contestación es difícil, puesto que el último sólo satis
face las cuotas asignadas á los aparatos m  que se produce.

Los datos reunidos por la Administración son en este pun
to muy significativos, y están resumidos en el estado núme
ro 3. De ellos se deducá qus desde 1899 no ha llégado la re 
caudación por alcohol vínico en ningún año á la suma 
de 563.000 pesetas, á-pusar de que, siendo la capacidad regis
trada de los aparatos destiladores de alcohol vínico en 1899 
de 1.084.113 litros, las investigaciones diligentes que desde 
entonces se han realizado han conseguido descubrir que se 
elevaba por lo menos en 1902 á 1.980.970 litros, sin que se 
pueda argüir que se han creado muchas destilerías nueves, 
pues en 1899 figuraban 2.639 contribuyentes, y figuran 3.192 
en 1902.

Para que puedan establecerse las necesarias comparacio
nes se resume en el estado núm. 4 lo que ha producido en el 
último quinquenio el actual impuesto de alcoholes en su to
talidad y lo recaudado por alcohol vínico industrial y extran
jero introducido por las Aduanas.

Otro hacho anómalo se presenta, y es que, á partir de 1900,
& la vez que se aumenta la capacidad de los aparatos decla
rados, disminuyen las cuotas del impuesto. Este herho tiene 
sencilla, aunque muy sensible explicación, en la facilidad 
que da el reglamento vigente, no la ley, para que los apara
tos que se emplean en la destilación de dos orujos y residuos

Ida la vinificación, tólo paguen la quinta parte de lo que sa
tisfacen los dec arados i  la destilación de vinos.

Comparando la cantidad de alcoholes y aguardientes ví
nicos puestos en circulación que constan en el estado núme
ro 5 con 3a tributación que por los aparatos productores se 
ha satisfecho» y aun teniendo en cuenta noticias de carácter 
particular» puede afirmarse que no llega á D50 ó 2 pesetas lo 
que tributa cada hectolitro de alcohol vínico: por consi- 

! guíente, no debe apreciarse en más de 36 pesetas por hectoli
tro la cifra que impide que el alcohol industrial compita con 

| el vínico en condiciones normales de producción.
No debe, por tanto, sorprender á nadie que en aquellas 

provincias en que se producen en abundancia higos comu
nes y chumbos, dátiles y otras frutas azucaradas, se- hayan 
destilado estes clandestinamente, ya en aparatos no declara
dos á la Administración» ya en aquellos declarados 'para la 
obtención del alcohol vínico» y que la Administración haya 
podido evidenciarlo en no pocos casos é imponer á los de- 

| fraudadores el castigo correspondiente.
Una Administración justa y honrada no puede permane

cer impasible ante hechos de la naturaleza de los citados, y 
ha de buscar en la ley los medio» de que, á la vez que cesen 
tales defraudaciones, se fije la manera de que no se sobre
ponga una industria á otra industria, una producción na
cional á otra producción nacional.

Las observaciones realizadas desde 1899 han evidenciado 
que las destilerías industriales no pueden trabajar en condi
ciones ventajosas mientras el precio del alcohol no exceda 
da 70 pesetas por hectolitro. Es seguro también que en estos 
tres últimos años estas destilerías sólo han empleado mela
zas precedentes da las fábricas azucareras, que forzosamente 
han tenido que venderlas á precios bajos para no perder en 
absoluto t*stos importante» é inevitables residuos.

Sólo en los últimos meses, efecto del precio tan elevado 
que ha alcanzado el alcohol, alguna fábrica ha emprendido 
la destilación del centeno, del maíz y del. darí, y otras s® 
proponen destilar higos, así que venga la cosecha; pero aun 
quedaban en las fábricas de azúcar al finalizar @1 año 1902 
más de 21 millones de kilogramos da melazas, que represen
tan unos 5 millones de litros de alcohol.

No cabe tampoco poner en duda que la destilería vínica 
es mucho más importante que la industrial, como lo prueba 
el estado núm. 5, hasta el punto de representar del 8G al 90 
por ICO de la totalidad de los alcoholes y aguardientes desti
nados al consumo.

Tampoco puede desconocerse que la producción del alco
hol vínico no es susceptible d8 gran aumento, porque depende 
de la extensión de los viñedos y porque no puede haber un 
interés legítimo en producir vinos para destinarlos á 3a des
tilación.

La producción española de vinos no puede estimarse en 
más de 25 millones de hectolitros, según resulta de los datos 
reunidos @n el estado núm. 6. No ha llegado en ningún año, 
desde 1892, á 30 millones, ni ofrece probables aumentos; por 
consiguiente, aun dedicando á la destilación la tercera parte 
de los vinos obenidos, sólo se alcanzaría un millón de hecto
litros de alc^h J ,  de 95 á 96 grados centesimales.

Por el contrario, la destilería industrial puede desarrollar 
se en proporciones extraordinarias, si se la pene en condicio
nes: primero, de que pueda consumir tolas las melazas, resi
duos da la fabricación del azúcar que no tienen otras aplica
ciones que la destilación ó la de servir de alimentación al 
ganado; y segúnío, de utilizar además otros productos agrí
colas que hoy se pierden ó se dedican á la destilación frau
dulenta, como antes se ha indicado.

En condiciones normales de precio y cantidad no es posi
ble tampoco que pueda pensarse en el alcohol vínico para 
desnaturalizarlo y destinarlo á usos Industriales; y, por con
siguiente, se plantea el dilema de dar condiciones de. vida á 
la producción de alcohol industrial ó renunciar á los progre
sos del alumbrado, la cate facción y la fuerza motriz, que per
siguen con tanto empaño las naciones más adelantadas-.

Aun hay más: la enorme subida de precios que han alcan
zado los alcoholes por la pérdida de la última cosecha de 
vinos, ha hecho, no sólo necesario, sino indispensable, acudir 
á los industriales para los encabezamientos, de modo que, 
sin ellos, se hubieran encontrado gravemente comprometidas 
la exportación y crianza de nuestros vinos.

Este conflicto ha venido á demostrar dos cosas: una, que 
á falta de alcohol vínico se emplea el alcohol de otro origen 
en el encabezamiento de los vinos y en la preparación de los 
aguardientes potable?; y otra, que restringida por efecto da 
la diferencia de impuesto la producción dal alcohol industrial, 
loa precios de éste se elevan en tales proporciones, cuando el 
vínico falta, que la industria vinícola pueda sufrir gran que
branto, viéndose obligada á disminuir la exportación de vinos 
encabezados, con la consiguiente pérdida da los mercados ex* 
teriorss, principalmente los de América, en los cuales tiene 
que sostener activa competencia con los caldos similares de 
Francia, Grecia, Portugal é Italia.

De aquí surge también la cuestión, harto debatida, de si 
los alcoholes llamados industriales tienen propiada Ies tóxi
cas que obligue á apartarlos del consumo como habida. Este 
supuesto, sobre el que se ha hecho tanto hincapié para excluir
los del encabezamiento de los vinos y de la preparación de 
los aguardientes potables, es más imaginario que rea1, como 
lo han demostrado trabajos científicos recientes, basados en 
la necesaria purificación á que deben someterse para desai
narlos al consumo. Además, las exiguas cantidades de alco
hol vínico que se producen en otras naciones, aun en Fran
cia é Italia, según expresa el estado núm. 7, demuestran que 
los encabezamientos délos vinos se realzan con alcohol in-

; dustria!, y qu8 con él se preparan en su gran mayoría ios 
! estimados aguardientes y licores que en el extranjero se ven- 
| den, sin quedos funestos efectos del alcoholismo puedan atri-
| huirse á las propiedades mismas del alcohol empleado, sino á 
j las matarías que á él se incorporan y al uso inmoderado de 
j estas habidas espirituosas.
| El temor de que los alcoholas industriales puedan ser no- 
| cive-s á causa de sus impurezas, se desvanecerá garantízan- 
I do que aquéllos no ssldrán de las destilerías si no están coe-  
| venientemtmte refinados, continuando la fiscalización que 
| sobre eilis se viene ejerciendo con este objeto.

Por otra parte, la franquicia casi absoluta da los alcoho
les y aguardientes de vino y sus residuos, sólo favorece á los 
consumidores de los aguardientes como habida, y perjudica 
al fin á Ja riqueza vitícola, puesto que el aumento en el con
sumo dá aguardientes produce la disminución del de los vi
nos, y como ilógico y antieeonómico es pretender que sa pre
paren vinos con objeto d r  destilarlos, surge la necesidad de 
encauzar la producción cu términos de que los cosecheros 
encuentren medios de mejorar la elaboración buscando sus 
legítimas ü anancias, m áse n la  calidad que en la cantidad 
de los caldos que obtengan. De ahí resulta que si por respeto 
á la industria vinícola, tan importante en nuestro país, con
viene mantener una tributación más baja para el aícvhol de 
vino que para el producido de otras primeras materias, la 
justicia :y la conveniencia exigen que se reduzca la diferen
cia á una cifra equitativa que no impida la elaboración de 
los demás alcoholes.

Hasta los mismos viticultores están penetrados de esta 
necesidad, según se deduce del mensaje que en no muy le ja 
na fecha dirigieron al Gobierno los de determinada provin
cia, pidiendo que se variara Ja tributación del alcohol vínico,

- sustituyendo el actual gravamen sobre la capacidad délos 
aparatos destilatorios, por un tanto fijo sobre cada hectolitro 
de líquido producido.

Sin embargo, esta diferencia seguirá constituyendo un 
privilegio á favor del alcch >1 vínico, y puesto que da un pri
vilegio se trata, es -indispon s*b::e mantenerlo dentro de muy 
estrecho» límites; esto es, aplicar el impuesto reducido al a l
cohol que se obtenga del vino preparado con el zumo de las 
uvas frescas y de la sidra que con exceso sq produce en al
gunas provincias, sujetando á la tarifa más elevada al que 
proceda de los orujos y residuos de la uva, que dan aguar- 
dientes muy impuros y no deben utilizarse como habida sino 
después d« rectificados en la forma apropiada ; pues no puede 
mantenerse en modo alguno la rebaja' de que hoy disf -utan 
estos aguardientes, no por 3a ley tributaría, sino por el re
glamento vigente, que reduce la cuota á la quinta parte de 
lo que pagan los alcoholes y aguardientes de vino.

En análogo caso se encuentran los alcoholes obtenidos de 
uva pasa, d@ cuya destilación se han hecho ensayos en algu
na provincia. Esta destilación tiene adamas el inconveniente 
de que puede hacerse con pasa extraña, porque esta fruta pue
de importarse del extranj *ro con evidente perjuicio la pro
ducción nacional, no siendo conveniente para evitarlo recar
gar los derechos arancelario? en un artículo que tanto repre
senta en nuestro comercio de exportación, dando á otras Na
ciones el ejemplo y el pretexto de subir los derechos da aque
lla fruta.

Admitida la necesidad de establecer una diferencia tribu 
taria entre los alcoholes y los aguardientes obtenidos del vino 
y de la sidra, y los producidos por la destilación da otras ma 
teriás, 3a cuestión más ardua que entraña la reforma sobre el 
impuesto da fabricación da alcoholes es la de fijar las cuotas 
contributivas á que debm sujetarse.

Después de nuevo y meditado estudio del asunto, el Minis
tro qua suscribe s» va obligado á insistir en la división que 
ya se hizo en el proyecto de 1899 entre los alcoholes simples ó 
neutros y los aguardientes aromatizados y los licores prepa
rados ya para 3a bebida, con el doble objeto de que se marque 
bten que es á los últimos á los que especialmente se trata de 
gravar y da que no sean los destiladoras de viso y de mehztB ' 
lo3 que se vean obligados á abonar ©1 importa total del im- 
puífeto, gubdividiéndose de. este modo el • psgo. con ventaja 
para los contribuyentes.

En cuanto á las cuotas que conviene Imponer y & la dife
rencia que el respeto á k  industria vinícola, más que Ja ju s
ticia absoluta, aconseja establecer entre las dal alcohol víni
co y del industrial, el Ministro que suscríbese ha inspirado 
en las opiniones que se manifestaron m  1899, y reduciendo la 
tributación propuesta en el proyecto de 16 de Junio de squel 
año para @3 alcohol vínico desde 40 á 25 pesetas m  hectoli
tro, y la del aguardiente vínico do 25 á 23 pesetas, mantiene 
la de 50 pesetas para el alcohol industrial, con lo que resulta 
una margen diferencial para el vínico de 25 pesetas, que fué 
la más indicada cuando se examinó aquel proyecto da ley.

Ua& novedad se introduce eme! actual respecto del aguar
diente de caña, ron y cognac. En @1 proyecto de 1899 se les 
asimilaba á los alcoholes neutros ó simples; pero un examen 
más detenido del asunto psne en evidencia que estos aguar
dientes no tienen más aplicación que para la bebida, y respecto 
al cognac y al ron, que constituyen nn artículo de lujo y da 
más precio que los aguardientes anisados que consumen prin
cipalmente las clases poco acomodadas. De ahí nace la ju s 
ta conveniencia de clasificar tales bebidas entre los aguar
dientes anisados y los licores, señalándoles una cuota algo 
más reducida que á estos últimos, aunque superior á la de 
aquéllos.

Respecto á los tipos del impuesto para los aguardientes 
potables y licores, los que ahora se proponen son más eleva
dos que los que se señalaban en el proyecto de 1899. Esta va-
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Ti&ciSn obedece á la necesidad éz resolver de modo definitivo 
una cuestión tan ardua para que la industria alcoholera hoy 
cx'st-mte pueda desarrollarse dentro de preceptos que duren 
un I w o  período de tiempo, amoldándose á las necesidades 
sao demás.

Acerca de esto no puede echarse en olvido el ejemplo da 
otras naciones. El Ministro que suscribe ha de recordar que 
en 1899 se hizo ya presente que los tipos de tributación qua 
regí&n en las principales, eran más elevados que los entonces 
propuestos. 'También lo son en muchos casos los que m pro- 
p 3n*nen el proyecto actual, según demuestra el estado nú
mero 8.

Desde 1899, la Gran Bretaña y Bélgica han aumentado la 
cuota del impuesto; Rusia ha extendido el monopolio que 
allí rige á varios Gobiernos del Imperio, y se propone exten
derlo á los restantes, y Francia sujeta á la tributación á des 
tiladores que antes estaban exentos da ella, y estudia la con
veniencia de que el Estado, monopolice la fabricación de todo 
el alcohol que se produzca en el territorio de la República.

No cree el Ministro que^suscribe que convenga, ni á los 
destiladores nacionales ni al Erario público, el establecimien
to de un monopolio que, por su naturaleza, sería muy gravo
so para los consumidores, y difícil de implantar por la Ad
ministración, aun m el caso de traspasar su realización á 
Sociedades particulares, porque éstas absorberían una parte 
de los rendimientos que puede dejarse en favor de los contri
buyentes, evitando aumentar más las cuotas del impuesto. 
Estima el Ministro que suscribe que la administración direc
ta ha de ser más eficaz y benigna para la realización de aquél, 
temando además la ventaja de que subsistirá siempre la posi
bilidad de introducir en la reglamentación las variaciones 
que la experiencia indique como necesarias.

Para fijar la cuantía ó rendimiento del impuesto, se han 
tenido en cuanta los datos de todo origen que ha podido re
unir la Administración, y las opiniones de carácter privado 
que han aportado personas de reconocida competencia.

Entre los datos oficiales figuran:
1.° Los de las capacidades de los aparatos destilatorios, 

tanto del alcohol vínico como del industrial, que aparecen en 
los estados númerós 3 y 9.

2.° Los resúmenes de las cantidades de alcoholes y aguar
dientes que han circulado por las provincias de costa y fron
tera, únicas donde se llevan cuentas corrientes, y que están 
resumidas en el estado núm. 5; y

3.° Las noticias referentes al pago del impuesto de consu
mos por alcoholes, en aquellas poblaciones de las que ha sido 
posible alcanzar datos estadísticos, y qua figuran en el estado 
número 10.

A pesar de la diligencia de la Administración, no se ha 
podido reunir mayor suma de datos oficiales para, presentar 
una demostración de las bases sobre las que el impuesto debe 
establecerse. Bastan, no obstante, para hacer el cálculo pro
bable del rendimiento del impuesto, y al hacerlo, el Ministro 
que suscribe ha procurado que sus previsiones sean más bien 
reducidas que elevadas, contando con las grandes dificulta
des con que, por la naturaleza misma del impuesto, ha de 
tropezar su recaudación.

En los 118.094 litros de capacidad de los aparatos produc
tores de alcohol industrial, y en años en que la producción 
no ha sido muy activa, han logrado obtenerse 88.613 hectoli
tros de alcohol; es decir, un término medio anual de 75 
litros.

Por consiguiente, es lógico admitir que con cerca de dos 
millones de litros de capacidad de los aparatos destinados á 
producir alcoholes de vino y de orujo se han obtenido unos 
800.000 hectolitros anuales d@ producción, lo que da por cada 
litro de capacidad de estos aparatos 40 litros de producción 
anual; esto es, poco más de la mitad de lo producido en las 
destilerías industriales en años de poco trabajo.

Podrá objetarse que la destilación de vinos y orujos sólo 
se realiza en una parte del año, y que la cantidad de vinos 
que se supone destilada es muy considerable; pero á lo pri* 
mero contesta el reducidísimo rendimiento que se atribuye á 
los aparatos desti aterios de vino; y á lo segundo, los datos 
de la circulación que van á exponerse.

El promedio de las cantidades cargadas en las cuentas co
rrientes de las provincias de costa y frontera en el trienio 
<fe 1900 á 1902, es de 793.000 hectolitros de alcohol vínico 
y  126.000 hectolitros de aguardiente de vino, según resulta 
dei1 estado núm. 5.

Ciertamente que las cantidades cargadas en las cuentas 
corrientes no representan en realidad el consumo, y sí sólo 
operaciones mercantiles de compraventa; pero sí se atiende á 
que gran uartc de los alcoholes y aguardientes que van á las 
provincias vio costa se emplean en la fabricación de aguar
dientes aromatizados y licores de los que existen en cites las 
principales fábricas; que se emplean también en gran escala 
en el encabezamiento de los vinos que se exportan, y que es** 
tas provincias -sólo son 29 y no se tienen datos de las restan
tes, no es aventurado admitir como cifra total del consumo 
la de 600 á 800.000 hectolitros para toda España.

Esta cifra es bastan^ más elvada de la que por precau
ción se fijó en el proyecto de 1899 en 500.000 hectolitros y 
que debe rectificarse; pues enfpaces se supuso que dicha ci
fra era la suma de 300.000 hecÍpHtros de alcohol vínico, 
y 200.000 de alcohol industrial, cuandd 1» producción de este 
alcohol en los dos últimos años, según expresa el estado nú - 
níw0 sólo ha sido de 54.000 hectolitros en 1901 y ¿J?-Q00 
en 1902.

Ya se han indicado Iftg causas que han restringido esta 
producción y la seguridad de qué puando el im

puesto que pague con relación á la del alcohol vínico no sea 
prohibitivo para ella.

En cambio, hay que admitir una mucho mayor produc
ción de alcohol y aguardiente vínicos que la fijada en 1899, 
porque entonces sa hacían los cálculos sobre la capacidad co
nocida de los aparatos destilatorios, que apenas excedía de 
un millón de litros, cuando en la actualidad está perfecta
mente probado que llega, y probablemente excede de dos mi • 
Dones.

De todas suertes, y h&bida cuenta de qu© el alcohol que 
sa destina al encabezamiento de vinos y á la exportación no 
ha de satisfacer el impuesto, no es aventurado suponer que 
formarán la materia imponible 400.000 hectolitros de alcohol 
de vino y 100.000 hectolitros de aguardiente de vino; 100 000 
hectolitros de alcoholes industriáis?; 100.000 hectolitros de 
aguardientes anisados; 10.000 hectolitros de aguardiente de 
caña, rom y cognac; 20.000 hectolitros de aguardientes com 
puestos de las demás clases y 100.000 hectolitros de alcohol 
"desnaturalizado; cuyas cantidades, liquidadas según las res
pectivas cuotas que en la tarifa se detallan, hacen posible 
una recaudación de 29 millones de pesetas.

No es esta, sin embargo, la cifra que el Ministro que sus
cribe presupone, sino la de 25 millones de pesetas, teniendo 
en cuenta que en los primeros tiempos el impuesto no ha de 
dar el resultado apetecible, por las dificultadas que ha de te
ner su impl&tación, por las existencias que se encuentran en 
poder de los detallistas, por no estar aúu establecida la in
dustria del alcohol desnaturalizado y, también, por alguna 
baja que pueda producirse en el consumo.

Tres reducciones hay que establecer para el pago del im
puesto: una, referente á los aguardientes y alcoholes que se 
destinen al encabezamiento de los vinos para la exportación; 
otra, al alcohol desnaturalizado que se destine en el país á 
usos industriales, y otra, que servirá de estímulo para for
mar asociaciones cooperativas de productores para la obten
ción de alcoholes y aguardientes vínicos.

Justifica la primera, la necesidad de atender á las condi
ciones en que se hace la crianza de los vinos que se dedican á 
la exportación. Muchos de ellos hay que reforzarlos antis de 
su envío á países remotos, sobre todo á las plazas america
nas, para que puedan sufrir sin alterarse las contingencias 
de la travesía; pero á la ves conviene evitar que algunos ex
portadores, aprovechando el bajo precio del alcohol, mezclen 
con los vinos considerables cantidades de espíritu, no con el 
objeto de conservarlos, sino para enviar al extranjero bebidas 
muy alcoholizadas, ya para que sustituyan á los aguardien
tes, ya para que puedan ser destilados fraudulentamente en 
los países de destino. Para evitar los indicados inconvenien
tes, debe fijarse al alcohol que se destine á los encabezamien
tos un impuesto reducido que, sin dificultar la exportación 
de vinos, contenga la alcoholización excesiva que los desacre
dita al fin en los mercados consumidores. Lo más convenien
te es reducirían. 20 pesetae por hectolitro los derechos paga
dos por el alcohol que se destine á los encabezamientos de los 
vinos para la exportación.

En cuanto al alcohol desnaturalizado, cuya industria aun 
no se ha establecido en España, el Estado, no sólo no ha de 
ser un obstáculo para que se establezca y desarrolle, sino que 
aun sin poder prever sus resultados, ha de alentarla por 
cuantos medios estén á su alcance, como lo hacen otras mu
chas naciones, y principalmente Alemania y Francia, con ob
jeto de fomentar la riqueza agrícola. Puede hermanarse este 
propósito con los intereses del Erario, sin llegar á la exención 
absoluta del impuesto, y al hacerlo se evitará que se establez
ca un privilegio excesivo en favor de esa futura industria, 
que otras con parecidos motivos pudieran reclamar. De este 
modo el Estado no se verá privado, en el caso de que la pro
ducción del alcohol desnaturalizado se establezca y generali
ce, de los considerables ingresos que obtiene por los derechos 
arancelarios del petróleo, y por los que asimismo percibe por 
otros sistemas de alumbrado y calefacción. Gonciliará estos 
intereses la fijación de un impuesto módico de 10 pesetas por 
hectolitro para los alcoholes desnaturalizados, tomando las 
oportunas precauciones á fin de que no puedan ser purifica
dos para destinarlos á la bebida por ningún procedimiento 
físico ni químico, empleando al objeto las sustancias desna
turalizantes que en otras naciones se usan para evitar esta 
clase de fraudes. La Administración cuidará de adquirir y 
facilitar á los industriales por su precio de coste loe desnatu
ralizantes que deban emplear.

La conveniencia de producir alcoholes vínicos bien recti
ficados aconseja la tercera de las reducciones aludidas, ó sea 
la que se establece para estimular la formación de Asociacio
nes cooperativas de destilación del vino y los residuos de la 
uva. Las prácticas destilatorias prueban cumplidamente que 
la pureza de los alcoholes y aguardientes más depende del 
perfeccionamiento de los aparatos que de las primeras mate
rias empleadas, y, en consecuencia, debe tender la ley á fa
vorecer á los productores que se asocien para adquirirlos y 
voluntariamente desistan de la destilación doméstica en sim
ples é imperfectas alquitaras. Una reducción de 20 por 100 
en Jos cuotas exigidas á los alcoholes de vino y de los resi
duos cJ* vinificación, bastará para fomentar el desarrollo 
de dichaO Sociedades.

Además AQ ®s âs tras reducciones se mantiene en el pro
yecto de ley la propuesta en 1899 para los vinicultores que 
destilen una parte de su cosecha para encabezar la restante; 
pero esta exención, qv® ofrece peligros, se rodea de las nece
sarias precauciones para evitar fraudes.

En cuanto á la Jorma hacer efectivo el impuesto, el 
l^inlstro que suscribe rechaza el sistema de conciertos con 
entidftáéi p e  pretendan encar^M^i de la administración me«

diante el pago de un eanon determinado, y funda principal
mente su resolución en las siguientes razones:

Primera. Qae la Sociedad arrendataria vendría á ser un 
agente intermediario entre los contribuyentes y el Estado, y 
las ganancias que habría de obtener después del pago de los 
gastos constituirían un recaigo sobre ©1 impuesto mismo, que 
deberían satisíacer los contribuyente?.

Segunda. Que la Administración tiene medios bastantes 
para evitar ese nuevo gravamen; y 

Tercera. Que los mismos contribuyentes han manifestado 
con bastante insistencia que prefieren entenderse directamen
te con la Hacienda que con un arrendatario.

El Ministro que suscribe no desconoce las dificultades con 
que ha de tropezar para el establecimiento de la Administra
ción del impuesto; pero tiene la seguridad de vencerlas, con
tando con la buena fe de los destiladores y fabricantes de, 
aguardientes aromatizados y licores, y con lo meditado de la 
reglamentación. Los fabricantes que rectamente procedan en
contrarán todas las facilidades qua puedan apetecer, tanto 
para llevar las cuentas de su producción, como para expedir 
los productos y para el pago del impuesto, aunque para otor
garlas haya que modificar en parte las disposiciones vigen
tes, según se ha h?cho con el impuesto sobre el azúcar, cuya 
reglamentación armoniza las. conveniencias de los fabrican
tes con los intereses del Tesoro.

Los gastos de la Administración dsi impuesto no puedan 
dejar de ser crecidos si aquella se ha de establecer en debida 
forma para atender con rapidez y cuidado á los intereses del 
Tesoro, causando las menores molestias que sea posible á los 
contribuyentes. Calcula el Ministro que suscribe en 800 000 
pesetas el costo total de esa Administración, que no puede ser 
muy reducida por la gran diseminación que tienen en España 
las destilerías vínicas, que, según los datos reuní ios, radican 
en cerca de 1.000 pueblos y en 43 provincias.

Respecto á la persecución de los fraudes que puedan in
tentarse, la reglamentación ha de ser forzosamente severa, 
porque la existencia da las destilerías en todo el territorio 
nacional dificulta la debida v'gil&ncia é impone procedi
mientos de rigor. Las multas que se impongan, no sólo ha
brán de ser inflexiblemente exigidas en los casos de mani
fiesta defraudación, sino que habrán de emplearse los proce
dimientos adoptados en algunos países extranjeros, llegando 
á la suspensión de los trabajos en las fabricas defraudadoras 
ó al cierre definitivo de éstas en los casos da reincidencia 
grave, medida que, aplicada con la mayor prudencia, hay 
que autorizar como última defensa de los intereses de la Ha
cienda y de los que honradamente se dediquen á la produc
ción del alcohol y de las bebidas espirituosas.

En cuanto á los puntos esenciales de la reglamentación, 
el Ministro que suscribe puede adelantar que habrán de sim
plificarse todo lo posible las formalidades que deban cumplir 
los productores de alcohol vínico, aunque la Administración 
encargada del Impuesto ha de seguir la marcha de la mate
ria contributiva desde que se produzca, en cuyo momento 
nace el derecho del Estado, hasta que la ley se haya cumpli
do; esto es, hasta que las cuotas respectivas hayan ingresado 
en las dependencias recaudadoras al efecto señaladas. Así, 
pues, estas formalidades habrán de reducirse á la declaración 
exacta de los aparatos destilatorios; á que cada fabricante 
lleve un libro de cuentas corrientes de su producción y ven
ta, y á que no se extraiga de las destilerías ninguna canti
dad de alcohol ó de aguardiente, sin que vaya acompañada 
de una guía, expedida por el propio productor, en la forma 
que se determine.

Responden estos requisitos á imperiosas necesidades de la 
Administración, que debe saber en todo momento dónde y 
cómo se destila, qué cantidades de alcoholes y aguardientes 
están almacenadas en las fábricas y qué cantidades se han 
puesto en circulación debidamente documentadas, á fin de 
que haya medios da imponer á los que defrauden las corres
pondientes penalidades.

Una cuestión importante se trata de resolver en este pro
yecto de ley, y es que el nuevo impuesto sobre los alcoholes 
ha de regir íntegramente en todas las provincias del Reino. 
La índole del impuesto, la forma de su exacción y la impres
cindible necesidad de que en la circulación de lo que es ma
teria del impuesto se ejerza la acción fiscal que ha de garan- 
izar los intereses del Tesoro, no consienten proceder de otro 
modo.

El interés mismo de la industria en las provincias de ié- 
gimen fiscal concertado exige que se haga tal declaración, 
pues de lo contrario, las industrias destilatorias de las aludi
das provincias carecerían da mercados para sus productos, 
ya que no podrían consentir las demás que los alcoholes y 
aguardientes obtenidos dentro del territorio concertado tras
pasasen los límites de éste, haciendo insostenible competen
cia á los que satisfagan las correspondientes cuotas.

Aparte de estas razones fundamentales, hay otras de ca
rácter legal, que exigen se mantenga esta tendencia, ya san
cionada en el art. 24 de la ley de Presupuestos de 1876*77 y 
el 8.° de la de 1877*78, por lo que se refiere á la provincia de 
Navarra, y el art. 14 de la de 1887 88, por lo que respecta á 
las provincias Vascongadas.

Ahora bien; los precedentes legales y la conveniencia de 
la destilería y de la riqueza general de las indicadas provin
cias aconsejan la modificación en esta paite del régimen es
pecial de conciertos, y, por tanto, es de esperar que, con la 
buena voluntad de todos, puedan vencerse sin gran trabajo 
las dificultades que suscite el planteamiento de la transcen
dental reforma de que se trata. El patriotismo y el recto jui
cio de los más ha M baa§? aceptable lo que se propone acerca 
de este punto.
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Finalmente, la protección debida á las industrias de dea* 
tilación» la necesidad de aumentar en lo posible los elementos 
de nuestro comercio exterior, y la conveniencia de alentar 
las iniciativas de loa que llevan i  las pitias extranjeras una 
parte de los artículos que producen,, kan obligado al, Gobierno 
á consignar en este proyecto de- ley algunos preceptos para 
e x c e p t u a r  de gravámenes especiales & los alcoholes» aguar
dientes y demás bebidis alcohólicas'que d la exportación se 
destinen, determinando'de mu modo claro la cuantía de las 
devoluciones que hayan de hacarsa sobre la clasificación úni
ca posible de lo» alcoholes neutros de todas clases, que para 
este fia no cabe espccialiiar, todo lo que se reglamentar* de- 
un modo conveniente, para que los exportadores no sufran 
demoras innecesarias en el percibo de las cantidades que la 
Administración haya de devolverles. •

Cree el Ministro que suscribe que son innecesarias y que 
podrían resultar inconvenientes m is detalladas; exp’icadenes 
del proyecto del impuesto sobre el alcohol, tanto m is, cuanto 
muchas de-dlas tendrían que ser una reproduoción de las ex
puestas en 1899. La necesidad di crear el impuesto es eviden
te; las bases en que ha de discancar están convenientemente 
indicadas, y la Administración ha do sor diligente y celosa 
para realizar lo que las Coi tes en su sabiduría resuelvan en 
un asunto' d i tan capital Interés para la riqueza nacional.

Fundado en estas rasones el Ministro' que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministr i Y entorilado por S. H.» 
tiene la honra de someter á la deliberación y aprobación de 
la» Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° A partir del día primero del tercer mea, con

tando desde la promulgación de la presente ley, se suprime 
el impuesto que en k  actualidad m cobr con el título de 
Impuesto especial sobre ti alcohol, y se crea en su lugar otro que 
se titulará Impuesto de fabricación de alcoholes.

Art. 2,° El impuesto de fabricación de alcoholes será com
pletamente Independiente del que se exija como de consumos 
sobre los alcoholes, aguardientes y toda clase de bebidas .es
pirituosas, y se cobrará en todas las provincias de España 
Con sujeción á la presente ley y á los reglamentos que se dic
ten para su aplicación.

Art. 3.° Estarán sujetes al impuesto de fabricación de al
coholes los artículos siguientes:

A . Aguardientes y alcoholes neutros, sea cual fuere ¡a 
materia de que hayan sido obtenidos.

J . Aguardientes compuestos y licores; y
C, Alcoholes desnaturalízalos que se destinen á usos in 

dustriales.
A rt 4.° Para los efectos de esta ley se considerarán:
1.° Alcohol de vino, el producto de la destilación del vino 

ó del mosto obtenido con la uva fresca que marque más de 
65® centesimales del alcohómetro de Gay Lussac, tomados a 
la temperatura de + 15° centígrados.

2 o Aguardiente de vino, el mismo producto cuando mar
que hasta 65° inclusive, en las mismas condiciones.

Los aguardientes y alcoholes obtenidos de la sidra se asi
milan á los de vino para los efectos, del impuesto.

3.° Alcoholes y aguardientes industriales, todos los demás 
líquidos destilados que contengan alcohol etilíco, sea cual 
fuere la sustancia con que se hayan obtenido, incluyendo en
tre ellas las uvas, pasas y sus mostos, el orujo y cualquiera 
otro residuo de la vinificación.

4.° Alcoholes y aguardientes neutros, aquellos que se *x- 
penden tal como salen de los aparatos destiladores ó rectifi
cadores, á  los que no se haya añadido ninguna sustancia ex
traña á la natural empleada en su producción, ya en el acto 
de la elaboración, ya con posterioridad á ésta, ó que no se 
hayan obtenido por procedimientos especiales que los hagan 
aptos para dedicarles inmediatamente á la bebida,

5.° Aguardientes compuestos, todos los aguardientes que 
hayan sufrido esta preparación especial y todos les aromati
zados con sustancias ajenas á las que han servido para pre
pararlos.

Se comprenden m  el grupo de aguardientes compuestos 
para el pago del impuesto, el aguardiente de caña, ron, 
cognac y ginebra.

6.° Licores, los anteriores cuando contengan azúcar; y
7.° Alcoholes desnaturalizados, aquellos á los que se ha 

mezclado una sustancia extraña que los haga impropios y 
desagradables para la bebida, y que no pueda separarse de 
ellos por procedimientos químicos, físicos ni mecánicos.

Art. 5.® Los vines de todas clases, ía sidra, la cerveza, el 
éter, los medicamentos, los productos industriales que con
tengan alcohol y los que se elaboren con alcohol, no estarán 
sujetos al impuesto de fabricación de alcoholes; pero los esta
blecimientos en que se preparen dichos productos, serán ob
jeto de la vigilancia que en cada caso señale la Administra
ción.

Art. 6.° El impuesto de fabricación de los alcoholes, aguar
dientes y licores qus se produzcan en la Península é islas Ba
leares y Canarias se cobrará con sujeción á  las tarifas si
guientes:

A.—Aguardientes y  alcoholes neutros.
1.° Aguardiente de vino, hectolitro de

líquido    20 pesetas.
2.° Alcohol de vino, í d e m. . . . . . . . . . . . . .  25 —
3°  Aguardiente y alcohol industrial,

ídem . .       50 —
2L— Aguardientes compuestos y licores.

Además de los derechos anteriores, pagarán los recargos 
siguientes:

1.° Aguardiente antoado, con ó sin azú
car, hectolitro de líquido.................................... 80 pesetas.

2.® Aguardiente de caña, ron, cognac y

ginebra, hectolitro de líquido.. . . .  * i . . . . . .  * ICO ■ —
3.° Los demás aguardientes compuestos y 

los licores, hectolitro de liquido . . . . . — . . . .  120 —

<7,—Alcoholes desnaturalizados..

Alcohol desnaturalizado, hectolitro de lí
quido ** -* * *. * * *»* ■* * •**«■*•* * *•••*.*»***»» 10 pesetas.
Art. 7.°' Guando los aleñóles, aguardientes y licores sal-- 

gan embotellados do las fábricas, ó se pongan á la venta en 
la misma forma, deberán llevar una precinta que cubra el 
cuello de la botella, y cuyo costo será el siguiente:

Botella de mis de un litro de cabida.. . . . . . .  0S25 pesetas.
Idem hasta un litro inclusive. • • • -.................  0*15 . —

Art. 8.° Los aguardientes compuestos y los licores que 
tengan mayor riqueza alcohólica que la da 65° centesimales, 
pagarán el impuesto por cada hectolitro de líquido de 65° que 
con ellos pueda obtenerse reduciendo su graduación.

Art. 9*® Los derechos que señala la  tarifa A para los 
aguardientes y alcoholes neutros, ss cobrarán de los destila* 
dores euando salgan aquellos productos de las fábricas, aun
que deban ser rectificados en una fábrica distinta de aquella 
en que se produjeron.

Los derechos que señala la tarifa B para los aguardientes 
compuestos y los licores, se cobrarán de los industriales que 
preparen estos productos por las eantidadss que salgan de 
sus establecimientos.

En el ceso de que en una misma fábrica, y por un solo’in
dustrial, se obtengan aguardientes y alcoholes neutros, y con 
ellos aguardientes aromatizados y licores, se cobrarán los de
rechos de las tarifas A y B por las cantidades de los últimos 
que salgan da las fábricas.

Alt. 10. Los atochóles y productos que contengan alcohol 
ó hayan sido preparados con él procedentes del extranjero, 
Islas Canarias y posesiones españolas, pagarán á su importa
ción en 3a Península é islas Baleares, por derechos de Arancel 
é impuesto de fabricación, las siguientes cuotas:

Aleóles y aguardientes neutros de todas cla
ses, hectolitro de líquido . . . . . . . . . . . . . . .  200 pesetas.

Aguardientes compuestos y licores, ídem . . .  300 —
Alcohol desnaturalizado, sólido ó líquido,

ídem     100 —
Barnices con base de alcohol, kilogramo.. . .  0*50 —
Productos farmacéuticos con ídem, i d. . . . . .  5 —
Perfumería con alcohol, ídem   3 —
Eter, ídem  2 —
Cloroformo, ídem. . . .     5 —
Vinagre, ídem     0‘5Q —
Otros productos que contengan alcohol. El 

derecho del producto, y por el alcohol, id. 0*50 —
Vinos y bebidas alcohólicas, cuya gradua

ción exceda de 20° centesimales, per cada 
grado de exceso en hectolitro  2 —

Art. 11. Los derechos da los productos mencionados en el 
artículo 10 se cobrarán en las Aduanas, en la forma estable
cida para todas las demás mercancías.

Los alcoholes y aguardientes y licores extranjeros que 
vengan embotellados, no podrán retirarse de las Aduanas sin 
que éstas les impongan gratuitamente una precinta qus ga
rantice su circulación.

Art. 12. Queda terminantemente prohibido que la Admi
nistración celebre conciertas ni arreglos con los productores 
de alcoholes, aguardientes y licores para el pago del impues - 
to á que se refiere la presento ley, ni para establecer cómpu 
tos de fabricación, basados sobre la capacidad de los apara
tos de elaboración ó sobre los rendimientos presumibles de 
las materias que se empleen en ella.

Art. 13. Las Sociedades agrícola? que se constituyan con 
el objeto exclusivo de destilar el vino y los residuos de la vi
nificación que obtengan en sus cultivos los individuos que 
formen dichas Sociedades, tendrán derecho á  la bonificación 
del 20 por 100 de las cuotas del impuesto establecidas en la 
tarifa A, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

1.a Que la Sociedad esté legalmente constituida.
2.a Que todos los asociados sean propietarios ó arrendata

rios de una ó más hectáreas de viñas en el partido judicial 
donde la Sociedad se constituya y en los limítrofes á él.

3.a Que no se destilen más que los productos de las cose
chas de dichas viñas.

4.a Que la destilación se realice en un solo establecimien
to, y los asociados no posean aparatos destilatorios propios ó 
alquilados.

5.a Que la producción mínima sea de 2.000 hectolitros 
anuales de alcohol de 95° centesimales, ó su equivalente en 
alcoholes y aguardientes de menor graduación; y

6.a Que se cumplan lo preceptos que el reglamento esta
blezca para realizar estas operaciones.

Art. 14. Los alcoholes y aguardientes que los cosecheros 
destinen al encabezamiento y mejora de los vinos estarán 
exentos del impuesto, siempre que se cumplan las condicio
nes siguientes:

1.a Que dichos alcoholes y aguardientes estén preparados 
con el vino de su cosecha, con el moato de la uva propia ó 
con los residuos de la vinificación que el mismo haya reali
zado.

2.a Que estén preparados por el mismo cosechero del vino 
en sus bodegas ó almacenes ó en departamentos anexos á 
ellos.

3.a Que las manipulaciones para hacer las mezclas se rea
licen en los propios locales antes mencionados; y

4.a Que los cosecheros hayan cumplido las formalidades 
y requisitos que se establezcan en el reglamento del impuesto 
para poder realizar dichas operaciones.

Art. 15. Los criadores j  exportadores de vinos destinados

exclusivamente a la exportación, tenaran aereen© a una oo- 
nificación de 20 pesetas por hectolitro del alcohol qua em
pleen en el encabezamiento y mejora de los vinos que expor
ten, siempre que las manipulaciones se realicen en locales 
separados é independientes da cualquiera otro en que se con
servan ó manipulen vinos, aguardientes y alcoholes, y que 
cumplan las formalidades que establezca el reglamento del 
impuesto para hacer dichas operaciones.

Art. 16. Toda persona ó Sociedad que quiera dedicarse á 
la fabricación de los productos mencionados en el arfc. 3 .°  de 
esta ley deberá obtener de la Administración la correspon
diente licencia, y no podrá emp3zar la elaboración sin habar 
obtenido dicha licencia y cumplido las formalidades que de
termine el reglamento del impuesto.

Art. 17. En lo sucesivo sólo podrán establecerse f ábricas 
de alcoholes y aguardientes industriales en los términos 
municipales de las poblaciones que sean capitales de provin
cia, tengan Aduana de primera clase ó esté enclavada en 
aquéllos una fábrica de azúcar en actividad.

Art. 18. 8ó!o se permitirá la preparación d8 alcoholes des
naturalizados en establecimientos previamente autorizados 
por la Administración.

La desnaturalización deberá hacerse en eitos bajo la vigi
lancia de la Administración, usando al efecto el desnaturali
zante que ésta facilite, que lo será al precio de costo á que 
resulte.

Art. 19. Los fabricantes de alcoholes, aguardientes y lico
res que exporten dichos productos al extranjero, islas Cana
rias y posesiones españolas, tendrán derecho á la devolución 
de las cantidades siguientes:

Alcoholes neutros de todas clases.—De más de
65° centesimales, hectolitro de líquido  25 pesetas.

Aguardientes neutros, hasta 65° inclusive, hec
tolitro de líquido . . . .................   20 —

Aguardiente anisado, con ó sin azúcar, hecto
litro di líquido.     80 —

Aguardiente de caña, ron, cognac y ginebra,
hectolitro de liquido    ICO —

Aguardientes compuestos y licores, hectolitro 
de líquido..  .........     120 —
Será preciso para conceder la devolución:

1.° Que los mismos fabricantes verifiquen la exportación.
2.° Qus los alcohole?, aguardientes y licores vayan direc

tamente desde las fábricas á los puartos ó puntos de exporta
ción que al efecto se habiliten.

3.° Que la caatida l que se exporte no sea inferior á 500 
litros; y

4.° Que se acredite la tof activa exportación de los produc
tos al extranjero, islas Canarias y posesiones españolas en la 
forma que determinarán los reglamentos del impuesto.

En el caso de que los alcoholes, aguardientes y licores á 
que se refiere este artículo se reimportaren en España é islas 
Baleares, deberán pagar los derechos señalados en el art. 10.

Art. 20. Los productos sujetos al impuesto de fabricación 
de alcoholes circularán por todo el territorio de la Península 
é islas Baleares y Canarias acompañados da una guía, y los 
envases que contengan dichos productos conservarán las 
marcas ó signos que se establezcan en el reglamento del inr 
puesto para justificar su procedencia legítima.

Art. 21. Queda terminantemente prohibida la importa
ción, circulación y venta ©n el Reino para el consumo per
sonal de los alcoholes, aguardientes y licores que contengan 
sacarina ú otras sustancias nocivas para la salud.

Dichos productos serán detenidos donde se encontraren y 
se inutilizarán, poniendo seguidamente el hecho en conoci
miento de la Autoridad que corresponda, á los fines previstos 
en el Código penal y demás disposiciones aplicables al caso.

Art. 22. Cometerá delito de defraudación del impuesto de 
la fabricación de alcoholes, que será penado en la forma qu8 
establece el reglamento:

1.° Toda persona que trate de introducir ó introduzca del 
extranjero, islas Canarias y posesiones españolas, ponga en 
circulación, detente ó venda, infringiendo los preceptos de 
la presente ley y de dicho reglamento, los géneros que son ob
jeto de la presente ley. f

2.° t Los que elabpren alcohole^, agu\rdientes ó licores sin 
estar autorizados por la Administración.

3.° Los'fabricantes que estando autorizados pára elaborar 
alcoholes, aguardientes ó licores lo realicen en locales dis
tintos de los habilitados al efecto.

4.° Los que aumenten ó varíen los aparatos de elaboración 
sin dar aviso á la Administración ó introduzcan en dichos 
aparatos modificaciones que permitan que una parte de los 
productos se sustraiga al pago del impuesto.

5.° Los que traten dé revivificar ó hubieren revivificado 
alcoholes y aguardientes inutilizados por impuros y nocivos 
para la salud y los desnaturalizados.

6.° Los dueños ¿e aparatos portátiles de destilación que 
no cumplan las obligaciones que les imponga ©1 reglamento.

7.° Las Compañías de ferrocarriles y demás Empresas de 
transportes que conduzcan alcoholes, aguardientes y licores 
sin los requisitos que establezca él reglamento, ó los facturen 
con nombres distintos ó disminuyendo el peso de los bu!- 
tos; y i

8.° Los qua cométan toóv otra especie de actos no clasifi
cados como faltas en el reglamento, y que tengan tendencia 
manifieste y directi á eludir ó disminuir, maliciosamente el 
pago *lui impuesto. ¡

Art. 23. La Administración queda autorizada para dispo
ner el cierre temporal ó definitivo de aquellas destilerías en 
las que se demuestre de un modo evidente que se han reali - 
zado fraudes 'en <el impuesto de alcoholes» reincidiendo en
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ellos más de tres veces dentro de un año, ó más de dos, re
presentando en junto una cantidad superior á 5.000 pesetas.

Art. 21. Los productores de alcoholes y aguardientes que 
deseen cooperar á la acción  investigadora de la Hacienda, 
podrán constituir una Delegación, facultada para nombrar 
Inspectores para las fábricas de alcohol y destilerías estable* 
cidas 6  que s@ establezcan. El reglamento determinará las 
condiciones en que esta inspersión habrá de ejercerse.

Art. 25. En los Tratados y Convenios de Comercio que Es
paña celebre con otras Naciones no se estipularán rebajas de 
derechos ni compromisos de ninguna c'asa respecto de los 
alcoholes, aguardientes neutros ó compuestos y licores.

Tampoco se autorizará la admisión temporal de las m en
cionadas mercancías.

A rt. 26. Ls administración del impuesto de fabricación 
de alcoholes estará á cargo de la Dirección general de A dua
nas, que la ejercerá con su personal propio y el té m ico que 
sea necesario.

En todas las incidencias que produzca dicho impuesto 
entenderá la expresada Dirección.

Art. 27. El Ministro de Hacienda formará el reglamento y 
adoptsrá las medidas que sean necasarias para el acertado 
cumplimiento da esta ley.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

I o Los preceptos de esta ley se aplicarán á todos los pro
ductos existentes en las fábricas y á los que se declaren en

las Aduanas para el consumo, ó  salgan de los depósííoa de 
comercio con el mismo fin, desde el día determinada en el ar
tículo I.°

2 .°  Hasta que las leyes de Presupuestos consignen las can 
tidades necesarias para la administración del impuesto sobre 
el alcohol, con los aumentos que haga precisos el buen cu m 
plimiento de la presente, se entenderán autorizados en los ca 
pítulos y artículos adicionales de las Secciones 9.a y 10 del 
presupuesto vigente" los créditos que para satisfacer ios gas
tos de personal, material y resguardo, se determinen por el 
Ministro de Hacienda, que fijará sus plantillas mediante Heaj 
decreto acordado en Cornejo de Ministros.

Madrid 17 de Junio de 1903. — El Ministro de Hacienda, 
F a u s t i n o  R o d r í g u e z  S a n  P e d r o .

E s ta d o  mírn. 1.

Importación de alcoholes y aguardientes desde 1892 á 1902, ambos inclusive.

ALCOH O LES Y  AGUARDIENTES LICO RE S, COGNAC Y  AG U ARD IEN TES CO M PU ESTOS TOTAL GENERAL

A Ñ O S

C uba, P u  
y  F ili

Cantidades.

érto  R ico  
pinas.

Derechos.

O tras proi

Cantidades.

cedencias.

Derechos.

T O T A

Cantidades.

L  D E

Derechos.

C u ba , P u  
y  Fili]

Cantidades.

erto  R ico  
pinas.

Derechos.

O tras pro<

Cantidades.

sedencias.

Derechos.

T O T A

Cantidades.

L D E

Derechos.
Cantidades. Derechos.

Hectolitros. Pesetas. Hectolitros. Pesetas Hectolitros. Pesetas. Hectolitros. Pesetas. Hectolitros. Pesetas. Hectolitros. Pesetas. Hectolitros. Pesetas.

1892 .............................. 106.632 399.870 93.229 1.717.692 199.861 2.117.562 )) » 1.357 143.250 1.357 143.250 201.218 2.260.812

1893 .............................. 56.550 212.063 322 6.656 56.872 218.719 33 123 468 121.680 501 121 803 57.373 340.522

1894 ............................. 20.622 773.325 141 22,610 20.763 795.935 67 2.512 775 184.007 842 186.519 21.605 982.454

1895 ................... .......... 31.362 1.176.075 135 18.659 31.497 1.194.734 465 17.437 716 177.175 1.181 194.612 32.678 1.389.346

1896 ............................. 24.234 908.775 41 ■ 6.515 - 24.275 915.290 38 1.425 781 190.419 819 191.844 25.094 1.107.134

1897 ................. .. 15.085 565.687 53 8.531 15.138 574.218 1.051 39.413 596 143.972 1.647 183.385 16.785 757.603

1898 ................. .. 34.052 1.276.950 43 6.879 34.095 1.283.829 29 1.087 443 109.851 472 110.938 34.567 1.394.767

1899 .......................... 14.347 543.361 28 4.490 14.375 547.851 97 6.653 802 195.978 899 202.631 15.274 750.482

1900 ............. ........ . . . . 29 4.645 13 2.151 42 6.796 7 1.802 761 182.530 768 184.332 810 191.128

1901 . . . . . . . . . . . ___ 34 5.338 19 3.084 53 8.422 3 695 846 206.056 849 206.751 902 215.173

1902 ............. .......... ...... . *17' 2.674 25 ; 4.049 : ■ , 4 2 , 6-723 5 i 1.305 898 213.856 903 215.161 945 221.884

E s ta d o  núm. 2 .

E s t a d o  comparativo del precio del alcohol vínico (1), la recaudación obtenida y la producción y extracción del industrial.

A N O  2D 3=2 1 9 0 1 Í T O  I D E  1 . 3  0  2

Precio 
; del hectolitro

RECAU DACIÓN DE ALCOH O L Alcohol 
industrial pro

Alcohol 
industrial ex

Precio 
del hectolitro

RECAU DACIÓ N  DE ALC O H O L Alcohol 
industrial pro

Alcohol 
industrial ex

M E S E S de alcohol 
j . vínico de 94 

á 95 grados. | V i n i c o . Industrial. T O T A L
ducido 

- (2). traído.
de alcohol 

vínico de 94 
á 95 g’rados. V í n i c o . Industrial. T O T A L

ducido.
traído

(2).

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Li t ros . Li tros. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Li t ros . Li tros .

E n ero ....................... . . . . . * 75,00 1.341 103.837 105.478 512.214 306.228 61,50 85.419 151.585 237.004 552.696 498.823

F eb rero .................... .. 74.50 

72,80 ,

67.50

65.50 

63,00

42.000 105.673 147.673 511.410 280.912 59,25 7.923 236.787 244.700 545.788 340.204

M arzo. .................................. r 13.362 118.312 131.674 /  508.742 386.321 56,50 9.324 237.014 246.338 437.080 337.643

A b r i l ................................... .. 22.522 112.356 134.878 426.378 334.145 56,00 26.886 113.956 140.842 492.038 335.603

M a y o .. . . . .  . . . . . . . . . . " . . . 5.473 137.948 143.421 433.068 489.420 57,50 6.968 156.616 163.584 452.733 452.110

Junio....................... . ... 81.843 218.601 300.444 4*88.485 357.842 77,20 94.159 174.528 268.687 543.884 819.311

Ju lio ...................................... 60,25

61,00

67,50

20.132 128.353 154.485 316.740 356.432 97,60 46.973 326.137 373.110 889.331 997.322

Agost o . . . . . . . . . . . . . . . . 27.527 174.355 201.882 300.518 453.643 97,50 69.797 277.091 346.888 769.017 896.332

Septiem bre. . . .  . . . . . . .  •. 69.610 196.816 266.426 445.986 510.322 95,00 226.081 161.855 387.936 838.017 960.131

Octubre. . . . . . . . . . . . . . . . . 67,00 ;  4.017 ' 

93 Q3fl

221.063 225.080 354 600 562.054 96,75

110,00

114,00

46.105 395.283 441.388 990.667 1.373.947

230.614

240.424

254.544

272.569

604.369

557.609

567.433 94.432

125.586

517.492

505.052

611.924 ,

630.638

1.011.933

1.308.274

934.984

D iciem bre............................ 64,00

aü • t/OxJ-

32.145 533.523 1.419.283

T otal . . . . . . . . . . 349.902 1.989.352 2.338.254
(3)

5.460.121 5.138.275

¡
839.653 3.253.396 4.093.049 8.861,358 9.365.693

..........  ■ - . . . .  : . . - . . ■■ ■ ■ , J 1 " " I'""' l ' ■ ■ . .........................  1 '

(1) Se ha tomado com o tipo regulador del precio el del mercado de Valencia.  ̂ ,
(2) Dada la diversidad de medios que para él pago del impuesto autoriza el reglamento, en lo que se refiere al industrial, todo él no se satisface en el mes que se extrae*
(3) Deben descontarse 27.238 pesetas por m inoración de ingresos. — Véase la nota 3.a del estado núm . 3.
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E s t a d o  n ú m . 3 .

C l a s i f i c a c i o n  d e  l o s  f a b r i c a n t e s  d e  a l c o h o l  v í n i c o ,  t a l  c o m o  f i g u r a n  e n  l a s  l i s t a s  
cobrarias de los periódicos que se indicas

P A E O U L B 8 T O T A L E S

PER ÍO D O S Ttalfiis
Ú ©■
* 3i « 4 0
£f P*P »

¡ C&pacutail 
cíe los

ap aratos.

CUOTAS i

ll
1

2f®

1 ® IT o

i1 (ftiptrnitlnil
do los 

aparatos

CUOTAS

m o 
: *? Litros. Ptaetts» !

í* § Litros* Pesetas.

Ejereicio de 189(8-99 (1 ) ;

1

, ¿ ‘® A
!:■ 
5.* i

»

B
li
:#>

■ II 
1  

II
I
II

! 2*689 i ,  0 8 4 ,1 la1 368.833*72

Idem de 1899 4 0 0  ( 1 ) . . j

i

i . 8
o a
3 /
4 a 
5 /  i

;»
»
»
i'
»

)> :
II
1

11

B 1

. 1
I 1 | 
i  |
»  i
II i 
-

2..651 1*443,329 484.152*86

í

2.° semeslrei de 1900 (2) j
í

1 /  !
21 • 
I>
4 /
5.a

2.194
278
380
71
18

1*026*448
237*116;
517.152

i 88.122¡
2 0 .7 7 1 |

I

63*436*10 i
23*07643 f

140.453 "94 
42 218T3 I 
12.373̂ 05 »

I

2. 9 1 1 SSJ 609 281.555*35

1,

A to de 1 9 0 1 . .* . . . .  . . .  |

1 /
2.J
3."
4 a
5 > ;

2.247
318,
347
43
23

981.877
340.011
589.772

59.983
38.061

I
107.354í53 i 
47.890"27 / 

257.776*74 } 
50.775T1 \ 
39.942"70 ) 

i

2.976 1.987.704 503.739*35(3)

Itfcir de 1902..____ * ..  • <I
i

1.*
2.a 
3.a 
4 /  
5 /

2.399 
^35 
391 
4 ' 
^3

1.082.876
279.718
527.712
47.-877
42.787

1
101.723*84 \ 
38.398*77 J 

252.485*41 
45.245*86 
43.364*05 )

1

3. 192 1.980.970 481.217*93(3)

(1) Se consignan sólo-los totales por ser desconocida la distribución de fabricantes según
tarifas.

(2) Ha sido preciso consignar este semestre, por haberse hecho entonces la adaptación del 

ejereicio económico al ano natural.
(3) Las diferencias entre estas cifras y. la .recaudación que por alcohol vínico figura en el 

estado núm. 2, proceden de que las cuotas correspondientes á un año se han recaudado en 

parte al ano siguiente, de las rectificaciones hechas en dichas cuotas y  de que en la recauda^ 

eión van englobadas las multas impuestas á consecuencia de expediente.

Estado, niim  4.

Resumen $e  los ingresos realizados por el impuesto de alcoholes durante 
el quinquenio de 1898 d 1902.

*-----------------------------

A N O S

Recaudado 

en las Aduanas.

Pesetas.

IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL M IC O Impuesto 
sobre el alcohol 

industrial.

Pesetas.

T O T A L

DE LA 

RECAUDACIÓN

Pesetas.

Importe 

de las cuotas.
Importe 

de lo recaudado

Pesetas. Pesetas.

1898 ............................ 1.283.282 368.833

484.152

562.110

368.833

484.152

562.110

748.466 

non inc

9 Ano

1899............................. 548.052

¿.XUU.DoX 

1 Qp;9 QOQ

1900*....................... 8.255 2.124.583

x ,y0u.ovo

2.694.948

1901 ............................. 10 £77 £03 7QQ Q4C* ono QKfi fiQ7 2.311.016* X,.you.Oui

1902 .................. ........... 40 AO* AQ1 94 7 QQQ «KQ o 9159 704 4.093.0490.i uzM.* yt

T otales, * . . * . * . * 1.«00.071 9_4.no m i 9 fíru «so Q QQA KQ9 13.451.903

Promedios . « « . . * 379 1QH Aon Í\MA COA QQA 2.690.380
...... ...

QmU • t/oU X./U/ .310

| lüstado n si ni. **>.

i Resumen de las cumias corrientes de alcoholes y aguardientes que las A dm inistrado  
1 tías de Aduanas llevan á los productores y almacenistas en la zona especial de vigi- 
| Míicia, correspondientes á los años 1900, 1901 y 1902.

j ' Arto de 0 ® ® O .

PRODUCTOS

Existencia
en

1.° de Enero. 

Litros .

Recibido 

en el año.

Litros.

T O T A L

CARGO

Litros.

Expedido 

en el año.

Litros.

Existencia
en

31 de Diciembr, 

Litros.

1 Alcohol vín ico.............. 5.224.631 84.462.606 89.687.237 83.870.829 5.816.408

- Idem industrial............ 734.656 6.557.050 7.291.706 6.255.936 1.035.770

Aguardiente de vino---- 1.962.702 15.906.459 17.869.161 15.593.863 2.275.298

í Tdpm in d u s t r ia l ............... 129.378 812.207 941.585 751.309 190.276

Idem aromatizado......... 2.161.310 14.208.603 16.369.913 13.242.711 3.127.202

Licores.. . . . . . . . . . . . . . . 702.005 3.274.759 3.976.764 3.212.747 764.017

T otales.. . 10.914.682 125.221.684 136.136.366 122.927.395 •13.208.971

A ño  de 1 9 0 1 .

Alcohol vínico.............. 5.816.408 88.060.121 93.876.529 88.659.387 5.217.142

Idem industrial............. 1.035.770 8.635.100 9.670.870 8.292.104 1.378.766

Aguardiente de vino.. . . • 2.275.298 11.773.468 14.048.766 12.455.194 1.593.572

Idem industrial............ 190.276

3.127.202

692.242 882.518 755.499 127.019

Idem aromatizado......... 19.574.338 22.701.540 18.942.564 3.758.976

Licores.......................... 764.017 3.887.861 4.651.878 3.887.554 764.324

T otales.......... 13.208.971 132.623.130 145.832.101 132.992.302 12.839.799

A ñ o  de IÍ&O&.

Alcohol vín ico. . . . . . . . . 5.217.142

1.388.766

65.458.042

10.487.876

70.675.184 

118866.642

67.714.121

10.706.240

2.961.063

1.160.402Idem industrial............. .

Aguardiente de v ino.. . . 1.593.572 10.383.215 11.976.787 10.450.788 1.525.999

Idem industrial. . . . . . . . 127.019

3.758.976

776.420

21.935.017

903.439

25.693.993

782.582

21.608.008

120.857

4.085.985Idem aromatizado.........

Licores............. 764.324 3.870.057 4.634.381 3.889.747 744.634

T otales..------- 12.839.799 112.910.627 125.750.426 115.151.486 10.598 940

E stad o  míiit O .

Resumen de la producción vinícola en el decenio de 1892 á 1901, según los datos 
de la Dirección general de Agricultura.

Hectolitros.

1892.......... .....................
1893....... .....................

¿ y . yxu. bul»
(i/i ¡Ría rv7m

1894........ ......................
¿1.Dio.U/y
01 7QH f\/íd

1895................................
¿x. /yu.u#o
91 PtQO mQ

1896................................
¿X .QOá.Olo
1 K A cpr QfíQ

1897*.................... .
xo.íoo.yoo
1K QCfl p;ca

1898............. .................
xo.odu.Doy 
90 nru oop;

1899...............................
uU. UU1*. Ui&D 
91 147 Q71

1900.......* ...................
¿5X . X-X/ . v/i 
99 O^^

1901................................
Cíüí . 00X3 . KJOu
uu. oyo.oxo

T o t a l  d el  d e c e n io . ............... 211.545.572

Término medio.. . .............. .

e .- ..............1
¿i1. lox.oo/
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E s t a d o  núm . 7.

Producción del alcohol en Francia, I ta lia  y Alemania en cada uno de los diez años
. que se indican.

A L C O H O L  DE 1 0 0  G R A D O S O B T E N I D O
T O T A Lde del

~ s u s t a n c ia s vino y residuos deAN O S amiláceas. de la uva (1). otras materias.

Hectolitros. Hectolitros. Hectolitros. Hectolitros.

1891........................... 392.537 89.881 1.725.701 2.208.119
i 1 8 9 2 . . . : .................. 366.335 115.849 1.780.895 2.263.079

1893........................... 457.877 175.602 1.842.908 2.476.387
1894........... .. 415.795 238.934 1.674.384 2.329.113i 1895......................... . 386.604 123.794 1.655.050 2.165,4-48

Francia ............ 1896.......... ............ . 416.530 137,081 1.468.523 2.022.134
1897.................... .. 484.637 156.628 1.566.875 2.208.140

i! 1 8 9 8 . . .  A . . . . . . . . 683.566 101.182 1.627.712 2.412.4-60
i 1 8 9 9 . . . .................... 714.774 145.774 1.739.010 2.599.558
1 1900........................... 562.455 242.867 1.850.946 2.656.268

1 9 0 1 . . . . . . v ........... 269.074 445.859 1.723.031 2.437.964

1891-92.................... 94.797 129.265 1.506 225.568
1 8 9 2 - 9 3 . . . . ......... .. 48.794 155.586 4.604 208.984
1693-94.................... 98.387 83.009 5.166 186.562
1894-95.................... 98.612 68.632 2.755 169.999

/ 1895-96 .................... 113.603 51.038 1.227 165.868I ta lia .. .  ............. ] 1896-97.................... 123.119 56.708 858 180.685
i 1897 98 .................... 125.606 61.075 1.000 187.681

1898-99.................... 119.122 59 377 971 179.470
1899-900................... 124.583 70.401 2.787 197.771

' 1900-901................... 132.931 53.489 8.513 194.933

1891 92..................... 2 .660.317 27.679 260.248 2.948.244
1892-93..................... 2.895.320 27.645 105.955 3.028.920

i 1893-94.......... 3.115.983 50.326 96.376 3.262.685) 1894 95..................... 2.696.511 36.688 218.472 2.951.671
A 1 A t v i  n  v* t n 1895 9 6 . . . . . . . . . . . 3.184.906 26.103 122.639 3.333.648

\ 1896 97..................... 2.943.845 28.594 128.066 3.100.505
1897 98..................... 3.128.126 25.268 134.496 3.287.890

f 1898-99................... .. 3.687.678 24.615 103.276 3.815.569
1899-900.................. 3.546.697 26.140 94.983 3.667.820

I 1900-901 . . . . . . . . .
¡

3.916.529 50.815 84.516 4.051.860

(1) E n  los datos que de esta  casilla  co rrespon den  á A lem an ia , se h a lla  englobado el alcohol 
producto del v ino  y  residuos de la uva  con el que se obtiene de a lg u n as  fru tas .

E sta d o  nú ni. 8 .

Cuotas del impuesto de fabricación sobre los alcoholes en los países que d continuación 
se expresan, reducidas á hectolitros de alcohol absoluto.

1 9 0 2

N A C I O N E S Por hectolitro. 

Pesetas.

O B S E R V A C IO N E S

A le m an ia ....................................................................... 62,50 Como m ínim o.
A u s tr ia -H u n g r ía ....................................................... 87,50
B élg ica ........................................................................... 300,00 Y ten dencia  al m onopolio .
C an ad á ........................................................................... 240,00
D in a m a r c a .................................................................. 48,52
E stados U n id o s ......................................................... 302,00
F ra n c ia ........ >............................................................... 220,00
G ran  B re ta ñ a ............................................................. 605,00
H o la n d a ........................................................................ 252,10
I ta lia ............................................................................... 180,00
N o ru eg a ........................................................................ 187,40
R u s ia .............................................................................. 151,00 P a ra  el v ínico (1).210,00 P a ra  el in d u stria l (1).
S u e c ia ........................................................................... 145,00

(1) M onopolio en todos los G obiernos de E u rop a.

 E s t a d o  n ú m . 9 .

Fábricas ele alcohol industrial que trabajaron en el año de 1902, con expresión de la capacidad total de los aparatos destilatorios que emplean
y la producción de alcohol rectificado en dicho año.

!
N O M B R E Aparatos Capacidad. Producción,

P R O V IN C IA P U E B L O de —-
DE LA F Á B R I C A d e s t i la c ió n . Litros. Litros.

A d r a ........................... S an  N ic o lá s ............................. .............................. ................... .............................. S av a ille .................................. 2.023 117.824Tí QUODl C\ TI i\ Tí fi r» n  o 1 r\ tt n 2 S a v a i l l e ............. .. . .  ». 4.826 530.849
Idem  ......................... I d e m .................. R osa V ie tti (3 ) ........................ ........................................................................ .. A lam bique c o m ú n ........... 1.200 2.643
Idem  . . . .  . . . R adalnna R efinería  C o lo n ia l ................................................................................................. A lls tro m ................................. 4.308 87.677
Idem  ........................ San M a r ti n ........... S a lv ad o r P ie r a ............................................................. ........................................... S a v a i l le ................................. 1.120 ( i )  126.660

n a rl a S an  C ecilio ................................................... ................. ................................. I d e m ........................................ 1.696 133.450
Trlpm . . .  ......... Idem  . . ................ L a P u r ís im a .............................................................................................................. Id e m ............................. 1.046 65.889
Tdpm . . . . . T rl p P i - . N u estra  S eñ o ra  del C a r m e n . , ........................................................................... I d e m ........................................ 2.000 118.390
Trlpm . . . Idem  . . . .  o. . S an  P e d ro ............. .................................................................................................... Idem  ........................ .. 4,500 155.150
Trlpm .................. . A t.a t* fp. . . . . . S an ta  A d e la id a ...............................................................................................- . . . I d e m ........................ ............... 3.770 303.620 *
T rl pm A Irrmnppnr «. .. E n c a rn a c ió n .............................*..................................... ....................... ................. 2 íd e m .......................... .......... 1.300 237.984
Idem  . . . . M o tr il ......................... N u es tra  S eñ o ra  del P i l a r .................................................................................... Idem  ........................................ 1.600 301.900
Trlpm . . . . . Trl pm S an  Jo sé ...................................................................................................................... I d e m ........................................ 1.265 151.154
T rl pm Tdpm ................ N u estra  S eñ o ra  de las  A ngustias  . .  ....................................................... I d e m ........................................ 2.100 257.891
Trl pm T rl pm N u estra  S eñ o ra  de L o u rd e s ..................................... ......................................... Id e m ........................................ 1.600 179.121
T rl OTYT P Íttpq P iiptifp N u estra  S eñ o ra  del R o sa rio ................................................................ .............. I d e m ............... ....................... 3.500 90.796

Qq -n ta T?p S eñ or de la  S a lu d .................... .............................................................................. I d e m ........................................ 7.497 955.151
T rl ATT1 Q o 1 p ViT’PTi a N u estra  S eñ o ra  del P i l a r ...................................................................... *.......... Idem  ........................ ............... 1.940 166.671lU.Ui.ll * • • • • • • • • • • • •T rtom f rl a  m Id e m ........................................ .1 .485 254.309
Má 1 D ora TV/Tólop’a H ered ia  H e rm a n o s .................. ................................ ......................................... Id e m ............. .......................... 1.161 97.030
T rl orn , IVTarhplla San  P ed ro  A lc á n ta ra .................... .. ........................................ .. I d e m ........................................ 2.500 ' 103.120
Trl n m ISTppia......... S an  J o a q u ín , ............................................................................................................ I d e m ........................................ 689 49.520
T rl ctm Qo nil |q S an  L u is ............................. ............................................................. ........................* Id e m ........................................ 3.000 128.207XUU111 * . • • • • • • • • • • *Trlpm . T nrrp  Hp I IN/Tar/. . . „ N u estra  S eñ o ra  del C a rm e n . ........................................................................... I d e m ......... .............................. 3.960 794.501
( i v i  o r í  rv Pnrppvn A lcoholera A s tu r ia n a . ............................. .................................................. G u illo m ................................. 1.000 89.545
T rl Pm T ipppq . . « A zu care ra  de L ie re s .................. ................................................. .......................... S av a ille  ................................. 9.492 84.243
Pnri fr pvprl un D estile ría  M o d e rn a . .............................................................................................. I l í r e s ........................ ............... 1.360 5.300Jl UJL1 tU V U 1 I  Cl • • • • • • •
l Q ’n P Q f fA T T Q TTIí t D pstilería C atalana ........................................................................... .................* Idem  ........................................ 1.713 53.125
V ííIdrpiíí "\Zp 1 ATi pi a V asco V a len c ian a . .  ........................................................................... ................. 3 c o lu m n a s .................. .. (2) 8.643 83.533
Irlpm Rprl av í  . . V añó  H e rm an o s . • • *................................. ............................................................ S a v a i l le ............. ................... 10.343 584.550
Trlpm . ................ ( tpan . . .  . . H ab an a  (3).......................................... ............................................................ V a lls ........................................ 2.297 82.115
Trlpm M alvarro sa  ( 3 ) ........................................................................... .............................. 2 F r o m e n t .................... .. 5.700 143.603
V alladoliri • V alladrdid El P a lp ro ............. .. ........... .. ........................................ S a v a i l le ................................. 3.500 821.750
Idem  • *..................* * * IVTprl ina rlpl T'lam'nn V asco V a le n c ia n a . . .  .................... ................. In g lés  2 c o lu m n a s ............ 10.000 75.990
Z a ra g o z a ....................... .. •

1Y1u U .¿1 Iu  UCJL \j O i 1I U U *

7a ua p'nyn * . .  ̂ . In d u s tr ia l O u ím ica ..................  .................... .................................. ................. 2 C. B a a r b e t .................... 4.960 1.371.097/ j c i x c i g U t i u .  ♦ # • • • • • • •

T o t a l  ............................... 118.094 8.861.358

(1) P ro d u jo  adem ás 57.623 l itro s  de alcohol destilado , que vendió  s in  rectificar.
(2) E m pleó  u n a  sola co lum na de 2.543 l itro s  de capacidad.

. (3) N o rectifican  los alcoholes que p rodu cen .
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CSgtado nttiti, «O .

E s ta d o  de las cantidades de alcoholes aguardientes y  l im e s  afufados en las poblaciones y años que s e x p r e s a n  según datos facilitados por las Administraciones de conti
budones, reduciendo los aho/ioles y aguardantes d una; pureza alcohólica de 65 grados centesimales.

PROVINCIA. P U E B L O S ■
Número

de
li abitantes.

! A forad o  en 1 9 0 1 . A forad o en 1 9 0 3 . P rom ed io  del b ien io . Consum o p or  h abitante.

Alcoholes
y

aguardientes.

Litros.

L icores .

Litros.

Alcoholes
y

aguardientes.

Litros.

L icores .

Litros.

Alcoholes
y

aguardientes.

Litros.

L icores .

Litros.

Alcoholes
y

aguardientes.

Litros.

L ico re s .

Litros.

V itor ia .. . . ______________ _ (*' 32.617 » )) )) )) )) )) )) ))
A lbacete ... . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . 21.515 42.692 1.489 48.523 1.516 45.607 1.502 2,13 0,07
Al c o y ... . . .  • . . . . .  *. * * * * * * * * * * * 32.053 66.411 )) 50.975 )) 58.693 1,83 ))

50.142 70.951 )) 75.403 » 73.177 » 1,41 »»
47.326 175.586 2.411 190.998 2.150 183.292 2.280 3,87 0,04
11.885 17.134 3.420 16.646 3.756 16.890 3.588 1,41 0,30
4.040 11.600 845 12.600 736 12.100 790 2.99 0,19i)

Pal una.. .  * * •»* * * . . . . . .  * . . . . . . . 63.937 92.050 3.803 89.858 4.020 90.954 3.911 1,42 0,06
Barcelona.*.. ............................. .. * 533.000 3.925.124 12.000 2.575.529 20.000 3 .250336 16.000 6,09 0,03

19.704 47.550 16.634 52.673 16.469
5.230

50.111 16.000 2,54 
6,16 
1,50

0,84
0,47»

i Vich . . . . . . . . . . . . . . . . ___ 11.628 68.474 5.855 75.007 71.740 5.542
Burgos. •. ......... . 30.167 47.628 5.430 41.702 4.549 46.165 4.989 0,16
A r a n d a  de Duero.. . . . . . . . . . . . . 5.736

16.933
15.507 » 17.107 » 16.307 » 2,84

2,63
»

C áceres. . . . . . . . ........ .................... 41.194 2.874 48.126 2.808 44.660 . 2.841 0,16
8.208

69.382
16.090 5.457 32.707 4.397 24.398 4.927 2,97

3,95
0,60
0,14rjifiiV ................... Cád iz................................. .. 288.780 9.110 260.283 10.418 274.481 9.764

13.302
29-900

45.094 1.141 34.847 1.178
3.190

39.970 1.160 3,00
1,51

0,08
0,14
0,07
0,13

C astellón .................. * .................... 47.090 3.208 41.464 44.277 3.199
16.068
44.-517

63.884 1.491
5.015

38.081
265.755

785
7.008

50.982 1.138 3,17
5,60
1,37

»
1,72 
1,89 
2,76 
0,89 
1,53 
2,87 
4,19 
1,30 
1,97 
2,35 
2,65 

• 6,10 
»

Las Pa 1 m a s .......... ........................... 234.639 250.197 6.013
Ciudad Leal.................................... 15.255 21.474 4.103 20.494 2.794 20.984 3.448 0,22

)>
0,10
0,30

»

Córdoba . ---------- ---------- -------- * ■ Có r d o b a . . . . .............................  C*)
Coruña. .................................. ..

56.097
43.971

»
82.975

)>
4.608

»
68.478

»
4.151

»
75.726

))
4.279

25.281 69.007 8.044
»

26.847
64.893

5.789 47.977 6.916
24.120 60.513 62.703 »

riiAri pQ . . . . . . . . . Cuenca............................................ 10.726 9.595 1.226 9.677 1.315 9.636 1.270 0,11
))frPrnnA . „ . ......... Gerona.......... . . . » ...................... .. 15.787 20.277 » 27.921 » 24.094 »

San Fplín de Guíxols. ................. 11.333 30.236
32.454

284 34.838
34.153

463
)>

32.537
33.313

373 0,03
»

u
))

kJuU i L/XJLU UD UUÍAUAO» '••♦•* * *
O lo t.................................................. 7.938 »

írrAnfírlfl t . ....................... . . . Granada........................................... 75.900 102.269 4.592 94.468 5.091
3.720

98.368 4.841 0,06
0,62
0,23

»

íirnnrl aIpi nr*A. ........................... Guadalajara................................ 11.144 29.238 10.104 14.439 21.838 6.912
fi-n inú 7f*,na . . ..................... .. San Sebastián*............................ 37.812 89.460 9.230 88.732 8.312 89.096 8.771
TTuftívA . *............................. ............ Huelva.............................................. 21.359 56.285 )) 56.780 » 56.532 »

)) Minas de Riotinto.......................... 11.603 67.374 7.092 75-086
»

10.618
)>

71.130
»

8.855 0,76
».Huesca ............................................ H uesca...................................... (*) 11.976 » o a

Jaén ..................................... ............ Jaén.................................................... 26.434 150.165 3.658 150.000 3.700 150.182 3.679 5,67 -
4.13 
2,29 
3,37
3.14 
2,39 
4,41 
1,46 
2,53
»

0,13
0,15)) T .in arps....................... . . . ¿............ 38.245 157.901 

35 576
5 . 658 158.030

35.576
5.700 157.965

35.576
5.679

León. . . # ................... .. León............................... .................. 15.580 » »
T AridA . . . .  ............................. .. Lérida. .......................................... .. 21.432 71.370 6.474 73.189 9.200

3.835
1.226

-72.279 7.837 0,36
0,21
0,04
0,02
0,08
0,04

»

T .nírrnñ n . . . .  . . . . T iOeroño......................... .................. 19.237 59.085 4.553 59.781
60.609

59.433 4.194
T.iiffo. ........................................

JUUCl L wllv •••••••*•••• * • •
Luero.................................................. 26.953 68.449 1.103 64.529

2.385.689
1.164 ;-UU5U • *................................... ..

Mnriri rl.............
...........................
Madrid.. .  ..................................• • 539.835 3.222.224 12.058 2.594.155 19.832 15.940

MíUap-a ............................. .. Málaga.............................................. 130.109 191.769 » 191.769 9.509 191.769 9.509
Mnrpi o ................... Murcia.............................................. 111.539 316.695 4.888 249.021 4-914 282.858 4.901
Navarra........................................... Pamplona..................................  (~) 30.609 )> » » » »
OrPtiQP . . . .  .......... * . . . . . . Orense.............................................. 15.194 23.844 1.607 18.000 1.902 20.922 1.754 1,37

2,22
2,89
1,35
1,44
1,94
2,39
1,58
2,97
3,83
3,41
3,80

0,11
0,60
0,03
0,10
0.13

O v í p r] r> ................. .................... .. Oviedo........ ..................................... 48.103 100.000 30.200 113.846 34.511 106.923 32.355
)) Avilés............................................... 12.763 36.995 230 39.291

66.118
22.532

486 
5.714 
2.150 I

38.143 360
)) Gij ó n .................. ............................ 47.544 62.935

23.400
4.472 64.526 4 >807

P íilpn cia ........................... .............. Palencia........ .................................. 15.940 2.150 22.966 2.150
Prmf.pvpdra. . . . .  ..................... Pontevedra...................................... 22.330 42.052 6.250 44.616 7.954 43.337 7.102 0,31

0,08Sal a mano,a ................................ Salamanca....................................... 25.690 62.800 2.013 60.029 2.315 61.414 2.164
San tan rlor ........................................ Santander........................................ 54.694 73.978 8.401 99.001 11.107 86 489 9.754 0,17 

0,06 
0,10 
0,26 
0,30 
0,18 
0 37

Sinovia.................. .......................... Segovia............................................ 14.547 50.055 642 46.477 1.098 43.263 870
Sevilla ........................... ................ Sevilla............................................... 148.315 533.653 15.001 600.375 17.000 567.014 16.000
Soria...........................  ................. Soria. ................................................. 7.151 22.251 1.970 26.530 1.846 24.395 1.908
Tarrae-ona............... ........................ Tarragona.................................. 23.423 93.376 8.036 85.070 6.093 89.233 7.064

))
Teruel................................................

Reus..................................... ............ 26.681 35.623 3.498 39.355 6.261 
3 944

37.484 4.820 1,40
3,37
2,48
3,75
3,65
3,89

Teruel............................... ................ 10.797 39.423 4.449 33.728 36.575 4.196
Toledo....... ............ ........................... Toledo.. ............................................ 23.317 ■ 57.618 '5.280 58.121

758.007
4 959 

61.215 
16.323

57.866 5.139 0,22
0,23
0,21
0,82
0,19
0,16

Valencia.......................................... Valencia................ .......................... 213.550 864.635 39.061 811.321 50.138
Valladolid........................................ Valladolid........................................ 68.789 266.394 13.136 235.378 250.386 14.729
Vizcaya............................................. Bilbao................................................ 83.306 329.350 63.852 320.124 74.273 324.787 69.076
Zamora.............................................. Zamora* •.......................................... 16.287 24.543 3.291 30.743 3.058 27.640 3.174 1,70

1,50Zaragoza.......................................... Zaragoza.......................................... 99.118 141.700 15.594 156.009 17.703 148.854 16.648

T o t a l  d e  h a b i t a n t e s .................... .... ................................................ 3.379.574 » » >X

))

)) » » »

Ídem  d e  íd . que consumen alcoholes........................... 3.248.275 . » 11.061.989 » 3,41

»

»

Tdfm nrc ín. rm.p nriiraii.mp.ir lirrmpa ............................. .. 3.075.558 ¡ )) )) » )) » 436.969 0,14

De los anteriores datos resulta que el promedio de consumo de alcoholes y aguardientes es en España de 3,41 litros por habitante, y de licores 0,14 litros; y como, según el último cen
so (1900), la población de España es 18.607.634, el consumo total será 634.707 hectolitros de alcoholes y aguardientes, y 30.755 de licores.

(*) Faltan datos.

Estado nám. fil.

Cálculo aproximado de los ingresos que podrán obtenerse por el concepto de impuesto sobre los alcoholes, si se aceptasen los tipos de gravamen que á continuación se detallan:

CLASES DE LOS ALCOHOLES

P r o d u c c i ó n
calculada.

Hectolitros.

Gravamen 
por hectolitro.

Pesetas.

Ingresos 
por cada clase.

Pesetas.

I n g r e s o s
totales.

Pesetas.

Alcohol de vino........................................................................................................... ..................................... 400.000 
• 100.000

100.000 
100.000

25.00
50.00
20.00 
80,00

.120,00
100,00
10,00

10.000.000 
5.000.000 
o nnn non

Idem industrial............................................................................. .... .................................. ..................... .. . 47 nnn nnn
Aguardiente de vino..........................................................................................................................................

1 / .uuu.uuu

Aguardiente anisado....................................................................................... ....................................................
U U U . U U U  

8.000.000
2.400.000
1.000 000 
1.000.000

Los demás aguardientes compuestos y licores................................................................................... .. 20.000 11.400.000
Aguardiente de caña, ron y coñac................................................................................................................. 10,000

100.000Alcoholes desnaturalizados................................................................................................................................ * 1 nnn nnn

PRECINTAS

I.uuu.uuu

Botellas inferiores á  medio litro........................................................................................................... .. 40.000 
2 0  0 0 0

0,10
0,20

4.000
4.000Idem de más cabida...................................................................................... 8.000

T o t a l ..........................................

Cá v  • u u u

29.408.000
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R E A L  D E C R E TO J

De acuerdo con el Consejo de Ministros, Tengo en ¡ 
autorizar «l Ministro de Hacienda para que presente á j 
las Cortes un proyecto de. ley sobre liquidación y pago 
de obligaciones de .Ultram ar, y consolidación de la Deu
da flotante de aquella procedencia.

Dado en Palacio á dies y siete de Junio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El MMstro de Hacienda,

!Fau*tii10 Modrigrai©* "San Pedro.

A  L A S  C O R T E S

En 1& Memoria que en 16 de Junio d© 1899 fué presentada 
i  las Gorks con el proyecto1 de.presupuestos para el año eco
nómico de 1899-900, quedó; consignado que las deudas proce
dentes de las que fueron~proyincias: y posesiones españolas
de Ultramar ascendían á las importantes sumas que á conti-
nuací&n sa expresan,

1.° Varias clises de- Deuda amortizable 
de Cuba, Filipinas'y de la Península (Adua- 
nas)9 por un valor nominal de pssetas.. . . . .  1.469.425.625

Y 2.° B fectiw *— Deuda dotante creada y 
Obligaciones pendientes de pago por pese
tas (lo no satisfecho cálculo) 1.445.279.787‘14

Las primeras sa han convertido an las actuales deudas de 
EgtadQ, con arreglo á las leyes de 27 de Marzo de 1900 y 28 de 
Noviembre de 1901.

La segunda *está actualmente reducida á las clases y cifras
siguientes:

Pesetas.

Pagarés á favor del Banco de España al 2 
por 100 de interés anual . . . . . . . . . . . . . .  * 700.000.000

Idem á favor deUBanco Hipotecario al 2 */* 
ídem . . . o* .   ..........• 10.000.000

Swm aladeudaflotante. . . . . . . .  710.000.000

'Obligaciones pendientes de
p a g o . .   ............... ■'36.940.177*06

ídem id. de reconocimiento 48.911.126

Summ las obligaciones á pagar: 85.851.303*06

T otal pendiente de cancelación, pago y r^- y
conocimiento. ......... ,. . .  • . . • ............   '795.851.303l0ft

Y como lo que #e hallaba en esta situa
ción en 16 de Junio de 1899 importaba, se-t 
gán queda dicho -   . 1,445.279.78^14

Eesulta que desde aquella fecha á la ac
tual ha tenido una reducción de. . . . . . . . . .  649.428.484*08

Esta reducción proceda:
1.° De haberse satisfecho deuda flotante 

por valor de pesetas 608.€12.785*25, en esta 
forma:

Con el producto de la ne
gociación de los 20 millo
nes de de ll&rs entregados 
por los Estados Unidos.. 119.000.000 

Con la suma entregada por 
Alemania en pago de la
C8£ión de las islas Caro- ü
linas  ....................... .. 25.000.000

Con lo pagado por los Esta
dos Unidos á cambio de 
las islas de Sibufú y C&-
gayán  .....................  514.733*31.

Con sobrantes de los presu
puestos de la Península.. 64.662.914*66 

Con el producto de la nego
ciación de Deuda amorti
zable al 5 por 100 ( misio
nes de Mayo de 1900 y Ju
nio de 1902) . . . . . . .  396.538.089*50

Con recursos procedentes 
de Ultramar (reintegros, 
e t c é t er a ) . . . . . . . ............... 2.897.047*78

En junto, pesetas... 608.612.785*25

Y  de error de cálculo en las 
obligaciones pendientes 
de reconocimiento.. . . . .  40.815.698*83

T o t a l   ................      649.428.484*08

Igual.

Las obligaciones pendientes de pago y reconocimiento, 
que, como se ha dicho, ascienden á pesetas 85.851.303,06, se
gún los datos reunidos en el Ministerio de Haciendas tienen 
la clasificación que en seguida se expresa;

*
C R É D I T O S

G O N C E  P T  O 8

Reconocidos 
pendientes de pago.

Reclamados 
pendientes de reco

nocimiento.

T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

O euda jpnMica.

1
-

Recogida de les billetes de Cuba. -— Emisión de 1880.................... . ..........
Intereses de las deudas de Ouba. — Ley da 7 de Juiio de 1 8 8 2 . . . . . . . . .

232.875
37.601‘75 462.368,25

232.875
500.000

C iro s y tran sferen cias.
850.'704‘35 350.704*85

O b lig acion es civiles.

205.45054 9.160.880*16 9.369.330*70
434.374*41 207.P37‘83 642.312*24

399.532-15 
5.245 229‘4 l

399.522*15
5,245.229*41

, _ *. . . . . . .  X Cuba y Puerto Rico. .„ . 
Fianzas y depósitos necesarios- en m etálico.. | Filipinas .....................
Imposiciones voluntarias en la Caja de Depósitos de Manila...............

149-168*02
12.136*29
*
88.695*31 

1.0601*48
3»

121.832*76

'552.828-52 
812.08T98 

2 .211.4 i 5 80 
4' C.422 ?! 

2M  ú 585 58 
7.1100 

320.785 21 
761.860*77

90J.996'54
874.224*27 

2.271 445*80 
■iP1» 18852 

2.597.616'“ 06 
7,000' 

320 785 21 
881699*53

Obligaciones de Loterías..................................
í Cuba.................................

* ( F ilip inas.........................

Griiérra.

Haberes de! Ejército en la ú-fima campaña . 

Suministros á la Administración m ilitar...,

Idem á Cuerpos del E jército ............................
Tdnidaf:wvtífiK dft RIp,3........... ..

/ Cuba (de que se tíeae
. ] n o tic ia ) ... .___ . . . . .

{ F ilipinas........................
i Ouba - .............................

• ( F ilip inas.................

12.759.080 84

4,309.427 90 
73.935*64 

17.089 750*35 
723.956,45 

»

23.150.007*83

*
>
» -

1.929.683‘95

35*909.088*67

4.309.427*90
73.965*64

17.089.750*35
723.956*45

1.929.683*95
EvnrnTvi&ffiÍQUfis fin Canarias . . . . . . . . . . . 7 . . . 384.133 33 p 381,133*33

H arin a .

Alcances'y,diferencia de haberes..............
Reintegro de anticipo en C arolinas..............

386.983*04
»

»
8.353*95

386.933*04 
* 8.353!95

36.940.171*06 48.911.126 85.851 308*06

Del examen de los conceptos que m dejan expresados se 
deduce que los créditos que los constituyen pueden, ó mejor 
dicho* deben considerarse agrup&dosen dos di visiones distin- 

q tafr^^oneeptos-^gjB^raíes, según el grado de preferencia ó de 
prioridad para la liquidación y pago qu® por su origen y ac
tuales condiciones merecen. I

Las fianzas y depósitos necesarios en metálico, las impesi- | 
ciones voluntarias en la Caja de Depósitos de Manila, las ? 
obligaciones por las Loterías de Cuba y Filipinas, atendido el 
carácter del compromiso que respecto á estos créditos adqui
rió el Estado, y todos los que representan pago de servicios

person&ks, en su inmensa mayoría forzosos y con riesgo de 
la vida, no pueden, no deben ser tañidos como semejantes á 
los que son resultas da.contratos qua, por Jas circunstancias 
extraordinarias y excepcionales en que se convinieron y otor
garon. serían desde luego onerosos, y que la crisis y las difi
cultades posteriores do! país llevaren en su mayor parte á 
unos acreedores que no Jo fueron, directamente, sino por ce
sión de los primitivos con unos descuentos enormes.

Es, pues, racional y justo hacer la división de grupos en 
eeta forma:

\ C R É D I T O S

OBLIGACIONES PREFERENTES Reconocidos. Á reconocer.
T O T A L

Pesetas. Peseta?. Pesetas.

Dauda pública ........................................... .........................................................

Fianzas, depósitos é imposiciones voluntarias.............................................
Loterías............................................. ..................... ................... ............................
Haberes, transportes y pasajes de funcionarios y corporaciones civiles.
Idem id. de Guerra................................................... .................. ................
Idem id. de Marina.............................. ........................................ ........................

270.476*75

161.304*31
»

639.824*95
12.759.080-84

386.983,04

462.398*25 
350.704*35 

3.836.362*30 
327.785*21 

9.371.817*99 
23.150.007*83 
* 8.353*95

732875 
350 704*35 

3 997 666*61 
327.785*21 

10.011.642*94 
35.909488*67 

395.386*99

Suman las obligaciones preferentes............ ................................. 14.217.669*89 37.507.429*88 51.725.099*77

Idem todas las demás....................................................................... 22.722.507*17 11.403 696*12 34.126.203*29

T o t a l e s .................................................................* ..................... 36.940.177 06 48 911.126 85.851.303*06

Resulta por consiguiente:
1.° Que las obligaciones pendientes de pago, cuyo abono 

debe procurarse sea lo más inmediato posible en cuanto á las 
ya reconocidas, así como que se liquiden y reconozcan pron
to las no examinadas, para que también puedan satisfacerse 
en breve plazo, ascienden á pesetas 51.725.099*77, de la3 que 
14.217.669*89 podrían satisfacerse desde luego, si hubiera re
cursos á que aplicar su pago, por estar ja  reconocidas, y 
37.507.429*88 que deben sen liquidadas; y

2.° Que las demás pendientes representan solamente un 
total de pesetas 34.126.203*29, compuesto de 22.722.507*17 en 
situación de pago inmediato, y 11.403.696*12 que aun falta 
liquidar y reconocer.

Las expresadas partidas, que sólo pueden ser alteradas 
en disminución, puesto que ya es tiempo de declarar pres
crito tqdo derecho de esta procedencia, aún no reciamado, y 
de fijar un plazo breve para la caducidad de los créditos pe
didos que no se justifiquen cumplidamente, unidas á la más 
importante de 710.060.000 de Deuda fija n te , constituyen, 
como se ha dicho ante»f los débitos que aun i*iía consolidar

como Deuda pública de los crecidos descubiertos que resulta? 
ren al Estado al t-rminarse las guaras coloniales.

Contiene al crédito público poner término inmediato ál 
período de liquidación de esas atenciones para que cese ó no 
ocurra incertidumbre ó duda alguna respecto á la situación 
y cuantía definitiva ¿o los valores del Estado; y para ello 
precisa determinar la forma y msnera de satisfacer, y en su 
caso reconocer y liquidar las obligaciones pendientes y de 
convertir los valores ó efectos que constituyen la Deuda flo
tante jo r  tales coneept s.

En cuanto á las obügaeionss calificadas antes d$ prefe
rentes por valor de pesetas 51.725.099 77, la solución es real
mente fácil y sencilla, pues existen recursos bastantes á sa
tisfacerlas, faltando sólo la autorización legal para realizar
lo. El Testro público tiene m  cartera títulos da la Deuda 
amortizable al 5 por 100, «misión de Msyo de 1900, por un 
valor nominal de ■ pesetas'30.685,93245. Estos títulos fueron 
parte de los destinados á la, conversión de lis  Obligaciones 
del Tesoro sobre la renta de Aduanas; paro como esta opera- 

i ción fué enknces voluntaria, hubo algunos tenedores que



1105 20 Junio 1903 Gaceta de  Madrid.---Núm.  171

por diversas causas no solicitaron la conversión, quedando 
la Dauda amortizable que correspondía á las pesetas 26.921.000, 
Importa de las obligaciones no presentadas, en la cartera del 
Tesoro, esperando se le diera ulterior destino; y como los 
referidos valores no presentados fueron después satisfechos á
metálico con aplicación al presupuesto ggui al de gastos del
Estado, la Deuda amortizable equivalente fs actualmente un 
recurso disponible. Con el importe de su negociación y una 
parte del remanente ó sobrante da ingresos del presupuesto 
de 1902 puede cubrirse el valor de aquellas preferentes ubi 
gacíones, cancelándose además desde luego los anticipos íes 
lizados para reanudar los. pagos por haberes del Ejército y 
otros descubiertos que no era posible mantener en la penosí
sima demora por ellos experimentada.

Respecto á las menes urgentes, hay necesidad, no sólo de 
arbitrar Otros recursos, sino de procurar también un proce * 
dimiento que, ofreciendo al 'Tesoro algún beneficio, al j ó 
evite á la vez el peligro de suposiciones Injustas,~ 1 ‘o~ d h
con las poco racionales ganancias atribuidas á d tu tune
dores de los créditos por suministros y ©tros serv c u de la 
isla de Cuba. Un fondo que fe oon.tUuya con un í h u  " s o  pre
supuesto y que, á medida que ingrese, se vaya destinando 
mensual ó trimestralmente al pago de aquellos créditos cu
yos tenedores ofrezcan mayor tanto por ciento de cesión al 
Tesoro en subasta pública, dentro del tipo que como míni
mum señale en pliego cerrado el Ministro de Hacienda, pare
es que satisface ambas necesidades y concilla el cumplimien
to de la obligación del Estado con el mayor grado de interés 
en realizar pronto sus derechos los acreedores, ofreciendo al 
mismo llampo un bemfieio quizás no despreciable al Tesoro 
público.

La consolidación de la Deuda flotante, así por su cuantía 
ya dicha de pesetas 710 millones, como por el costo de su en
tretenimiento, no reviste una verdadera urgencia; pero el ca
rácter del casi único acreedor, el Banco de España, hace que, 
examinada bajo otro aspecto la cuestión, resulte como una 
necesidad, ya reconocida por todos, la reducción de su respe
table cartera, para facilitar el ejercicio y ejecución de los 
fines de su instituto, y con la baja en la cifra de circulación 
de sus billetes, robustecer más aún su crédito y obtener aca
so mejora en los cambios internacionales. Estas ventajas 
aconsejan que aun á trueque de elevar algo los gastos del 
Estado por el aumento que ha de exigiT el servicio de la Deu
da, se reduzca el plazo que para el pago de aquellos créditos 
del Banca señaló la ley de 13 de Mayo de 1902, aunque procu
rando siempre hacerlo de una manera paulatina y gradual, 
para que la baja que en el activo del establecimiento ha de 
causar el pago por el Tesoro de sus pagarés procedentes de 
Ultramar se vaya compensando con el desarrollo de las ope
raciones propias del comercio, la banca y la industria.

Cuatro años, á partir del 1.° de Enero próximo, parece 
tiempo suficiente para que la transformación tenga lugar, li
mitándola en el primero, ó sea en 1904, á cíen millones de 
pesetas, y señalando 200 millones para cada uno de los tres 
años siguientes, con lo cual quedará terminada la operación 
en el año 1907.

En cuanto á la forma de la operación necesaria para obte
ner el capital que ha de satisfacerse al Banco, hay que elegir 
uno da dos distintos procedimientos: ó realizar en cada año 
una emisión parcial, dejando para cuando llegue la oportu
nidad el determinar la clase de valores y condiciones de su 
negociación, según las circunstancias del mercado, ó llevar á 
término desde luego la emisión total suficiente para el com
pleto pago de los 710 millones que se han de consolidar ó 
convertir en Deuda pública. El inconveniente, común á am
bos sistemas, de saberse por los tenedoras de Jos valores pú
blicos ya emitidos el aumento que para el objeto expresado 
habrán de recibir en plazo relativamente breve, quedará sin 
duda aminorado con el pronto y total conocimiento de la 
clase de Deuda que haya de crearse y el limita máximo á que 
pueda alcanzar; por cuanto, así determinadas las condiciones 
del aumento que en definitiva deba resultar, y unido esto á 
la periódica y paulaba entrega á 3a circulación de su entero 
Importe. Vos efectos aludidos se harán poco sensibles y esta-

más que compensados por la seguridad que ofrezca en 
general la certidumbre de hallarse con ella terminado y defi
nitivamente cerrado el período de liquidación de las últimas 
desgracias.

La clase de deuda en que convenga hacer la emisión alu
dida dependerá de la situación de las cosas en el momento en 
que se use de la autorización que al efecto tenga el Gobierno, 
siempre que ce llene lacondisíóa antss indicada de señalar 
de una sola vez, al determinar la emisión de que se trata, 
cuál sea la clase de deuda que habrá de ser creada.

Con las resoluciones propuestas, los acreedores por servi
cios aún no remunerados quedarán pagados en plazo relati
vamente corto, y con la negociación de los últimos valores 
de deuda para recoger los últimos pagarés que posee el Banco 
de España, se habrá puesto término completo y definitivo al 
período de interinidad en la liquidación de las resultas de 
las que fueron nuestras provincias en Ultramar y facilitado 
el estudio de otros problemas cuya resolución, una vez obte
nida la normalidad en Jas cuestiones económicas, importa 
mucho al porvenir de la Nación.

En consecuencia da lo expuesto, el Ministro que suscribe, 
autorizado por S. M., de acuerdo con d  Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1,° Las obligaciones que se hallan pendientes de 

pago y de reconocimiento, liquidación y pago, procedentes de

las que fueron provincias y posesiones españolas de Ultra
mar, se entenderán divididas en dos agrupaciones generales 
para los efectos de librar y ejecutar el pago de su importe.

■ Constituirán el primer grupo con el carácter de preferen
tes, las que procedan de fianzas y depósitos necesarios en me
tálico, de imposiciones voluntarías en la Caja de Depósitos 
de Manila, de las loterías de Cuba y Filipinas, y todas las que 

, representen devengo de servicios personales, tanto civiles como 
: militares y da la Armada,

El segundo grupo de obligaciones lo formarán todas las 
| no asignadas al primero, y muy especialmente las que repre- 
I sentan suministros hechos á la Administración militar y á 

los Cuerpos del Ejército, 
j Art, 2,® 11 Tribunal gubernativo del Ministerio de H&- \ ofenda reconocerá y clasificará, aplicándolas al grupo corres*
; pondiente, las obligaciones pendientes ya liquidadas y que 
! se liquiden en el más breve plazo posible por los organismos 
! de Guerra y Marina dedicados á esta servicio y por la Sección 

de Asuntos de Ultramar de la Dirección general da la Deuda, 
ejerciendo el cargo de ponente en todas ellas el Director ge
neral de este ramo.

A rt 3.° AI pago inmediato de las obligaciones del primer 
grupo, comprendiéndose en este pago el necesario para saldar 
la cuenta ó pagarés en poder del Banco Hipotecario por Deu
da flotante de Ultramar que estén pendientes, se destinan los 
siguientes recursos:

En primer lugar, el producto en negociación, que se rea- 
Uzará en la forma y al tipo que acuerde el Consejo de Minis
tros, de la Deuda amortizable al 5 por 100 que tiene en carte- 
r i  el Tesoro público, por valor de pesetas 30.685.932‘45 nomí
nalas.

T  en segundo término, el remanente de ingresos del pre
supuesto de 1902, por la suma necesaria para completar, so
bre el importe á que ascienda el recurso primeramente asig
nado, el total valor de las obligaciones pendientes de pago.

Art. 4.° Al pago de las obligaciones del segundo grupo se 
destina el resto del expresado remanente de ingresos del pre
supuesto de 19D2, en lo qu® no tenga aplicación determinada 
por leyes anteriores, y el 20 por 100 de la recaudación que se 
obtenga por «Resultas de presupuestos cerrados», durante el 
tiempo que sea necesario para completar la cantidad que se 
deba satisfacer. Para llevar á cabo este servicio, la Interven
ción general de la Administración del Estado, en el momento 
en que reúna los datos necesarios, expedirá certificación 
de la cantidad recaudada y de su 20 por 100, pasando dicho 
documento á la Dirección de la Deuda y un duplicado á la 
del Tesoro público, la cual acordará inmediatamente lá en
trega á la primera, como minoración de ingresos de la suma 
respectiva, para así constituir un fondo destinado á la amor
tización ó pago de las obligaciones de que se trata. Por fin 
de cada trimestre se verificará, previos los correspondientes 
anuncios, una subasta pública para aplicar el fondo disponi
ble al pago de aquellos créditos cuyos tenedores ofrezcan ma
yor tanto por ciento de cesión al Tesoro, dentro del tipo que 
como mínimum señale el Ministro de Hacienda en pliego ce
rrado, que se abrirá después de las proposiciones presen
tadas.

Art. 5.° Se declara prescrito el derecho al cobro de todo 
crédito procedente de Ultramar que no se haya reclamado en 
los términos que respectivamente tuvieran señalados para 
ello por las disposiciones que les conciernan, y en todo caso 
jOs que no lo hayan sido antes de la promulgación de la pre
sente ley. Los créditos ya reclamados y pendientes de justifi
cación se declaran también caducados si no se justifican 
cumplidamente dentro del plazo de seis meses, á contar desde 
esta facha, los procedentes de Cuba y Puerto Rico, y de nueve 
meses los de Filipinas.

Art. 6.° Se autoriza la emisión y negociación de una se
gunda serie de títulos de deuda amortizable al 5 por 100, con 
iguales condiciones y garantías que los que existen actual
mente, ó de deuda perpetua interior al 4 por 100, también 
con iguales condiciones á los ya existentes, por la suma no
minal necesaria á producir al tipo de negociación 700 millo
nes de pesetas efectivas y el importe de los gastos que la ope
ración produzca.

El Gobierno, al hacer uso por primera vez de esta autori
zación, determinará la clase de deuda en que haya de hacerse 
la totalidad de la emisión.

Lá expresada deuda se negociará en la forma y al tipo 
que fije el Consejo de Ministros durante los años y por las 
cantidades siguientes:

Durante el año 1904, el valor nominal necesario para pro
ducir.

100 millones efectivos;
200 id. en 1905;
200 id. en 1906, y
200 id. y el importe de los gastos antes

expresados en 1907.
'Todos estos títulos llevarán la misma fecha, que será la 

de la emisión; pero al ser negociados se fijará la anualidad 
para intereses y de amortización, en su caso, que haya de 
figurar en presupuesto, calculada de manera que si se trata 
de deuda amortizable, asegure la amortización de los títulos 
negociados para

1904 en 186 trimestres.
1905 en 182 id.
1906 en 178 id.
1907 en 174 id., á fin de que así queden

en situación y condiciones completamente iguales á los que 
circulan en la actualidad, y no haya, por consiguiente, dife
rencia alguna en su cotización.

El producto de la negociación de los respectivos títulos, á

medida que se realice, ingresará en el Banco de Espsña con 
destino á la cancelación de los pagarés procedentes de Ul
tramar y al pago de todos los gastos producidos por las emi
siones y negociaciones de ¡os valores.

Art. 7.° Los títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100, 
destinados á garantía y emitidos por valor de dos mil millo
nes nominales por Reales decretos de 31 de Mayo y 24 de No
viembre de 1898, haciendo uso de la autorización concedida 
por la ley de 17 del citado Mayo, para las operaciones de 
Deuda flotante de Ultramar, serán amortizados :

Los qu® en la actualidad se hallan disponibles y existen 
en la Tesorería central, inmediatamente después de publicada 
esta ley; y

Los que están depositados como garantía de los efectos de 
dicha Deuda flotante de Ultramar, que han de satisfacerse en 
los términos señalados en el artículo anterior, á medida que 
vayan quedando liberados mediante el pago de los efectos que 
garantizan.

Art. 8.° El Ministro de Hacienda cuidará del exacto cum
plimiento de esta ley, y propondrá al Consejo de Ministros 
oportunamente las disposiciones necesarias.

Madrid 17 de Junio de 1903.= El Ministro de Hacienda, 
F austino  R odrígubz Sa n  Pe d r o ,

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, ^mgo en 

autorizar al Ministro de Hacienda para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley estableciendo el pag'o en oro 
de los derechos de importación y exportación da todas 
las mercancías que, en expediciones comerciales, se 
despachen en las aduanas del Reino.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Faustino R odrígu ez San P edro.

A LAS CORTES

Los beneficios que al Estado han producido el Real decre
to de 30 de Noviembre de 1901 y la ley de 22 de Febrero 
de 1902, referentes al pago en oro de los derechos de importa
ción de algunas mercancías, y la favorable influencia que di
chas disposiciones han ejercido en los cambios internaciona
les, alientan al Ministro que suscribe para seguir por el ca
mino con acierto trazado, estableciendo el pago en oro de to
dos los derechos de importación y exportación, con sólo al
gunas excepciones, justificadas por la índole especial de cier
tos despachos y por la naturaleza de ¡os varios impuestos que 
con los derechos de Arancel s» recaudan.

El Gobierno de S. M. abriga el firme y decidido propósito 
de atender con la mayor solicitud á todos los problemas de 
orden económico en la actualidad planteados, á fin de procu
rar su resolución con el sereno juicio y el seguro criterio que 
las circunstancias exigen.

Uno de estos importantes problemas es el referente á la 
circulación monetaria, que reclama especiales cuidados para 
ir disminuyendo poco á poco las pérdidas que implica para 
la riqueza nacional el quebranto de los cambios; y si las dis
posiciones antes citadas respondieron cumplidamente al fin 
principal de proporcionar al Erario la moneda de oro necesa
ria en períodos fijos para hacer frente á sus obligaciones en 
el extranjero, este proyecto de ley tiende á dar un paso más 
en análoga dirección, buscando mayor acopio de dicho me
tal, con objeto de facilitar por el pronto los pagos comercia
les y de ir preparando, por medio de lenta y segura evolu
ción, más transcendentales variaciones en nuestro sistema 
monetario.

Unidas las determinaciones de este proyecto, á las del que 
por separado se presenta al examen de las Cortes, para abre
viar los plazos del necesario reembolso de los pagarés exis
tentes en el Banco de España por representación de la Deuda 
flotante de Ultramar, y á la satisfacción de las obligaciones 
restantes de la misma procedencia, permitirán hacer cada vez 
más firme el estado de la Hacienda y regularizar por comple
to la situación del presupuesto asegurando el crédito del Es
tado, y con él todas las demás derivaciones que en relación 
con el mismo Banco y con la vida económica de la Nación 
ejercen manifiesto influjo en la situación de su riqueza.

El conjunto de estas medidas y de las demás que están en 
el ánimo del Gobierno, producirá necesariamente, con la re
ducción de la circulación fiduciaria á los límites que deman
da la vida comercial del país, desligada de los requerimientos 
que hasta el présente han impuesto las atenciones apremian
tes del Tesoro, una mejor proporción entre el movimiento de 
la moneda de plata, que en rigor es la representada por aque
lla circulación, y la de oro, que es actualmente la medida 
internacional de los valores; permitiendo así acercarse con 
menor quebranto y de la manera gradual con que mutaciones 
de esta índole deben producirse, á la definitiva solución que 
los espíritus más adiestrados en este orden de materias pre
conizan.

Aunque las condiciones económicas y el estado de la ri
queza del país no consienten, en estas circunstancias, dar 
mayores vuelos á las aspiraciones del Gobierno, sin embargo, 
el momento es oportuno para adoptar, sin perturbaciones y 
sin aumento alguno en las tarifas arancelarias, aquellas dis
posiciones que, como la de que se trata, claramente se dirigen 
á reforzar el poder liberatorio de nuestra moneda, disminu-
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yendo en lo posible los grandes obstáculos que impiden el 
d esarro llo  de nuestro comercio internacional.

Al concretar en esta parte los propósitos del Gobierno, el 
Ministro que suscriba sigue estrictamente @1 pensamiento en 
que se inspiran los preceptos de la citada ley de 22 de Febrero 
de 1902, y, en su consecuencia, sólo introduce en ellos las 
modificaciones y aclaraciones consiguientes á la ampliación 
que ha de darse al pago en oro de los aludidos derechos.

Así, pues, si las Cortes aceptan este proyecto, se exigirá 
el pago en oro en todas las liquidaciones que en las Aduanas 
se practiquen por los conceptos de derechos de importación y 
ex p o rtac ió n , exceptuando sólo de este régimen los adeudos 
por declaración verbal de las mercancías que importen los pa
sajeros* los derechos da almacenaje, las multas que no se fun
den sobre el recargo de los derechos y otros impuestos meno
res que por diversos conceptos puedan devengar los géneros 
que se importen ó exporten.

Modificados en este sentido los preceptos legales que regu
lan la m ateria, el Tesoro dispondría de una suma en oro mu
cho mayor de la necesaria para el pago dé sus atenciones en 
las plazas extranjeras, y, $n consecuencia, el remanente en 
cheques, letras y demás valores á realizar fuera de Eepaña, 
así como las especies que ingresen de la misma procedencia, 
formará un fondo que, sin necesidad de ser obtenido por me
dio ds em préstitos onerosos, como otros países se han visto 
precisados á haca?lo, pueda ser entregado á la circulación por 
medio de subastas públicas y periódicas, sirviendo de base 
para ellasi el tipo que al efecto señale el Consejo do Ministros 
en justa consideración á los precios y situaciones del mercado.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri
be, de-acuerdo con el Consejo de Ministros, y autorizado 
por S. M., tiene la honra de someter á la decisión de las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo l.° Ba pagarán en oro los derechos de importa

ción y exportación de todas las mercancías que en expedicio
nes comerciales se despachen en las Aduanas del Reino.

Art. 2 o Las liquidaciones é ingresos d© dichos derechos 
s@ ajustaráñ'á los preceptos establecidos en la ley de 22 de 
Febrero de 1902 y disposiciones adoptadas para su cumpli
miento.

Art. 3.° Se-admitirá el pago en plata del importe délas 
liquidaciones de las.mercancías que los pasajeros adeuden 
por declaración verbal, de las multas que no se computen por 
les derechos da arancel, de los derechos da almacenaje y otres 
menores impuestos que por diversos conceptos puedan deven
gar los géneros que sa importan ó exporten.

Art. 4.° Los cheques, letras y demás valores á realizar en 
el extranjero, y monedas de oro que no sean necesarias para 
el pago de las atenciones del Tesoro, ss enajenarán en subas
tas públicas, sirviendo de base- para éstas él precio que para 
cada una señale el Conseja de Ministros, á propuesta del de 
Hacienda.

Art. 5.° El Ministro de Hacienda adoptará las disposicio
nes necesarias para el mejor cumplimiento de esta ley.

Madrid 17 de Junio de 1903,= E i Ministro de Hacienda,* 
F austino  Rodríguez San  Pedro .

m in is te r io  D E ESTAD O

C A N C I L L E R Í A

Cou motivo del fallecimiento de SS. MM. los Reyes 
de Servía, S. M. el R e y  (Q. D. G  ) se ha servido dispo
ner que la Corte vista de luto durante veintiún días,
once de riguroso y diez de alivio, debiendo empezar á 
contarse desde el día 19 del actual.

MINISTERIO DE g r a c ia  y j u s t i c i a

REALES DECRETOS
Deseando dar una señalada prueba de Mi Real 

aprecio á D. Manuel Maríátegui y Vinyals, Conde de 
San Bernardo; de acuerdo con el parecer de Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en hacerle merced áe la Grandeza de Espa
ña, unida á dicho título, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y J aatieia 

E d u a r d o  l ^ ( o .

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de L%s Palmas, vacante por haber 
sido también trasladado D. Ramón Nieto, á  D. Juan de 
Lemas y Orti, electo ¿3 igual cargo de la de Sevilla. 

Dado en P&iaeío á diez v ocho d¿ Junio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro d© Gracia y  Justicia,

Eduardo Palo,

Accediendo á los deseos de D. José María Castelló y  
Carrasco, Fiscal de la Audiencia provincial de Alba
cete,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Sevilla, 
vacante por haber sido también trasladado D. Juan de 
Lemus.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Accediendo á los deseos de D. Ramón Nieto y Ro
dríguez, Fiscal de la Audiencia provincial de Las Pal
mas, electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Albace
te, vacante por haber sido también trasladado D. José 
María Castelló.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Valencia, vacante por ha
ber sido también nombrado para otro cargo D. Gui
llermo Marín, & D. Isidoro Gómez Plana, Fiscal de la 
de Córdoba.

Dado en Palacio h diez y ocho de Junio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Eduardo Dato.

Accediendo á los deseos de D. Reynaldo Esponera y  
Gombau, Fiscal de la Audiencia provincial de Lérida, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Córdo
ba, vacante por nombramiento para otro cargo de Don 
Isidoro Gómez.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro da Gracia y  Jüstioia,

Eduardo Dato.

Vengo en nombrar, á su instancia, para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Lérida, v acante 
por traslación de D. Reynaldo Esponera, á D. Vidal 
López Cibera, Presidente de la de Salamanca, electo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Kduardo Dato.

Accediendo á lo solicitado por D. Guillermo Marín y 
Viilaverde, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Valencia,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
la de Salamanca, vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Vidal López.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil no 
vecientos tres.

ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Accediendo ¿ lo solicitado por D. Manuel Ruíz de 
Obregón y Reina, Fiscal de la Audienciu provincial de 
San Sebastián,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la de Zaragoza, vacante por peraxuU con D. Fran
cisco Javier Lapoya.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y Juaticia,

Eduardo Dato.

De conformidad con lo prevenid', en i* regia 3.» del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889,

Vengo en nombrar para la pl&z* da Fiscal de la 
Audiencia provincial de San SebirtHn, vacante poi 
permuta con D. Manuel Ruiz de Obregón, á D. Fran

cisco Javier Lapoya y Elorz, Magistrado de la de Za
ragoza.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justiciat 

Eduardo Dato.

Correspondiendo por ministerio de la ley ascender 
en el turno 2.° á D. Manuel Moreno y Fernández de Ro
das, Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Cas
tellón, electo, que ha sido propuesto para el ascenso 
por la Junta de gobierno de la de Guadalajara, y ocu
pa el núm. 76 en el escalafón de los de su categoría; y 
siendo perjudicial para el servicio de la administración 
de justicia el retraso de los nombramientos dependien
tes de la provisión de aquel turno; de conformidad con 
lo prevenido en el art. 7.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889, en relación con el 2.° del de 22 de 
Diciembre de 1902,

Vengo en promoverle en el expresado turno 2.° á la 
plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de Za
mora, vacante por fallecimiento de D. Faustino Alonso.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
EL Ministro de Gracia y Justicia, x

Eduardo Dato*

Méritos y  servicios de D, Manuel Moreno y Fernández 
de Rodas.

Se le expidió el título de Abogado en 13 da Febrero de 1892.
En 10 de Majo del mismo año fué nombrado Auxiliar de 

la clase de cuartos del Ministerio de Ultramar, de cuyo des
tino tomó posesióa en 18 del expresado mes.

En 21 de Noviembre de 1894 fué igualmente nombrado 
Auxiliar de la de segundos de la Sala de Ultramar en el Tri
bunal de Cuentes; tomó posesión el día 23.

En 16 de Junio de 1895, Auxilia? de la da terceros de la 
| Secretaría del Ministerio de Uifcrsm&r, posionándose el 18.
1 En 10 de Agosto siguiente, Auxiliar de la de cuartos de la 

Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia; tomó pose
sión en 13 del mismo mes.

En 14 de Septiembre de 1900, promovido á la Tenencia 
fiscal de la Audiencia de Toledo, categoría de término; se po
sesionó en el día siguiente.

En 13 de Octubre del mismo año, trasladado á igual plaza 
za de la de Guadalajara, posesionándose en 7 de Noviembre.

En 23 de Mayo de 1903, á la de Castellón; electo.

Méritos especiales para el ascenso.
La Junta de gobierno de la Audiencia de Guadalajara 

propuso para @1 ascenso á este funcionario, en atención á que 
durante el tiempo que desempeñó el cargo de Teniente fiscal 
de dicho Tribunal, demostró gran laboriosidad y celo, que ya 
motivaron que se hiciera mención de él en la Memoria eleva
da por la Fiscalía á la Superioridad.

Sus especiales dotes de competencia y laberiosiaud se evi
dencian con expresar que durante el año anterior intervino 
en 761 vistas previas; calificó 307 causas; asistió á 187 juicios 
orales y á 34 por jurados; inspeccionó personalmente varios 
sumarios; interpuso querellas contra algunos Jueces munici
pales; evacuó traslados en cuestiones de competencias, po- 

| brazas, instrucción de causas, ejecutorias y otros incidentes.
Teniendo en cuenta que la propuesta de ascenso se había 

hecho con arreglo á lo dispuesto en el Reai decreto de 14 de 
Octubre de 1901, y de conformidad con lo iisforjntda por la 
Junta calificadora del Poder judicial, se dispuso por Real or- 
denudé 10 de Noviembre de 1902 que se estimara la propuesta, 
á los efectos del art. 7.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, 

j Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de
| Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Las Pal- 
j mas, vacante por fallecimiento de D. Miguel Gris, & 
j D. Antonio de Uriarte y Alarcón, Juez de primera ins 
¿ tancla de Baeza, que ocupa el primer lugar en el es- 

calalafón de antigüedad de servicios de los de su c&te- 
j goría.
1 Dado en Palacio i  diez y ocho de Junio de mV no

vecientos tres.
| ALFONSO
| El Ministro de Gracia y  Jfisticia,
¡¿ Eduardo Dato.

¡̂
 Méritos y  servicios de D. Antonio de Uriarte y Álareón.
* ■ Se le expidió el título de Abe-gado m  1.° de Diciembre 
| de 1874.
| En 7 de Julio de 1879, previa oposición, se le nombré As-
* pirante al Ministerio fiscal con el núm. 22 en la escala del 

Cuerpo.
En 9 del mismo mes y año 88 le nombró para la Promoto-
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ría fiscal, de entrada, de Villac&rrilto, de la que tomó pose*
sióii en 1.° da Agosto.

En 13 de Julio de 1881 r® le trasladé* á su instancia, á l i  
de Mouíefrío, tomando pnsmróa en 12 de Agosto.

En 28 de Agosta de 1832 tunbién i  su instancia, se le 
trasladé á la de Cazork, tomando posesión en 28 de Sep
tiembre.

E i 20 de Diciembre del mismo año, nombrado Secretario 
de la Audiencia du 1 criminal de Carmona; tomó posesión 
en 2 de Entro de lSuü.

Er. 29 de Maizo de mU alo» nombrado para el Juagado de
primar* instancia de Moguer, de entrad»; tomó posesión en 16
de Abril.

En 24 de Agosto del mencionado año, trasladado a! de Ca*
-zorla, posesionándose en 22 da S'ptiembre.

En 31 de Octubre de 1881» trasladado al di Montilla; se 
posesioné en 29 de Noviembre»

En 6 de Abril de 1888', al de Alhema; posesión en 1.° di 
Junio.

En 19 de Julio de dicho año, al de Rambla, posesionándo
se en 6 de Agosto.

En 20' da Diciembre da 1839 fué promovido in tu n o  2.° 
á la plaza de Abogado fiscal d® la Audiencia de Málaga, di 
cuyo cargo tomé posesión en 28 del mismo mes.

En 30 de Septiembre de 1893 su le trasladé al Juzgado de 
/ Albuñol. posesionándose en 29 de Noviembre.

En 8 de Marzo de 1894 fué nombrado» accediendo a sus do 
seos, Abogo do fiscal de la Audiencia de Cuenca; se posas oié 
en 6 d , Abril

En 31 de Diciembre siguiente, trasladado i  igual plana de 
la de Jaén.

En 29 de Enero di 1898, nombrado, á su instancia, Juez , 
de Valdepeñas; tomó posesión en 11 de Febrero.

En 17 de Septiembre siguiente, trasladado'» tmnb en á su i 
Instancia, á la plaza da Abogado fiscal de la Audiencia di 
Almería» posesionándose en 17 de Octubre. |

En 9 di Noviembre de 1900, promovido á igual cargo de ¡ 
la de Granada* de término; se posesionó en 1.° de Diciembre. 2 

En 24 de Febrero de 1902, trasladado á la d® Albacete,  ̂
electo. \En 14 de Marzo siguiente, nombrado para el Juzgado de ¿ 
primera instancia de Raiza; tomó posesión en 10 de Abril.

MINISTERIO DE LA GUERRA
_—— ' ^

REAL DECRETO ]
Vengo en nombrar Inspector de las Comisiones li

quidadoras de los Ejércitos de Ultramar al General de 
División D. Pedro Sarrais y Tailland. j

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil no- = 
vecientos tres. IALFONSO

El Ministra de la Guerra,
A r l e n l o  L in a r e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder 

la inclusión en las listas de voluntarios liberales vas
congados, publicadas en la G a c e t a  de Madrid  del 17 de 
Marzo de 1896 y sucesivas, á los individuos compren
didos en la adjunta relación, que empieza con D. Fran
cisco Maiztegui Barrenechea y termina con D. Pedro 
de Miguel Abellanas, todos pertenecientes A la provin
cia de Guipúzcoa, los cuales han acreditado, en el pla
zo y forma que determina la Real orden de 16 de Junio 
último, su derecho A figurar en las referidas listas, con 
el fin que la ley de 2 de Abril de 1895 establece para el 
goce de la exención del servicio militar, otorgada por 
el caso 3.°, art. 5.°, de la ley de 21 de Julio de 1896, y  
concede á los naturales de-las Provincias Vascongadas 
que defendieron con las armas en la mano la causa del 
Rey legítimo y de la Nación.

Lo que de Real orden, y en cumplimiento de la ci
tada Real orden de 16 de Junio, se publica en la G a c e 
t a  de Madrid  para que desde luego pueda ser conside
rada dicha lista como apéndice A las anteriores y  ser 
tenida en cuenta por la Comisión provincial de Gui
púzcoa al expedir las certificaciones prevenidas. Dios 
guarde A VV. SS. muchos años. Madrid 17 de Junio 
de 1903.

P. C., L. MARTÍNEZ ASENJO
Sres. Gobernadores civiles de las Provincias Vascon

gadas.
G U I P Ú Z C O A

E ib a r .

Voluntarios de la Libertad.
D. Francisco Maiztegui Barrenechea.

Angel Echeverría.

y Julián Galhste?ui Hgniaiu.
| Félix San Martín.
! José Aguirre Grato,
j Pedro Iriondo Adra,
j Felipe Uriiar.
j Babas Santa Agüela Orbes.
] Esteban Nicomedes Sarasfia Vergara.
! Pe iro Barrenechea Enmaran.'
| José María Bastida layo.
|  Pedro Uncete Oandoya.
í Martín Remontaría Leceta.
| • Primo Maldag&n Lwsagabasfer.
jj Ascensio Tomás Tañería,
j Máximo Albiznri Arangnren.
jj Faenado Sarasqueta Albardi.
j José iriondo Solozabaleta.
I _I H t iM as i , '
sí

|  Voluntarios de la Libertad.
| D. Arturo Aguirre y O’ano. 
j Florencio ^úgica A jalde,
f Antonio Ubegún y H ola,
j Angfi Goya y Ghorrcca.
'i Santos Ga atañendo Üllibam .
; Hilario Larburu y Yurramendi.
* Pedro Fayos Laúdete,
j Jerónimo Recaudo Arregni,
1 Juan María Lieeaga Aztarbe.
I Francisco Otamendi y Lasa.
¡r .
! José María Arrózpide y Nobleza.
! José Garren y Alberdi.1i José Julián Larbnru Yurramendi.

Juan José Macizaga Orc&iz&guirr®.
Miguel Fernández Urias.
Ignacio Aramburu Aranalde.
Mar ía  'Vicente Aramburu Artola.
Manuel Oían© y Arriata.
Mat as OJaizola y Teleshea.
Custodio Gorostegui y Belcqui.
José María Ormaechaa Bencoeehsa.
Anacleto Gaztañondo Uiibarri.
Miguel María Michelena Uranga.
Eustaquio Gabilondo Amigorena.
Juan Saldías y Urdampilleta.
Joaquín Arbeláiz y Boroa.
Ignacio Ussrraga Uitondo.
José Treeu Irigoyen. (Por Real orden di 30 d® Agosto 

de 1902 se 1® concedió el derecho á figurar en estas 
listas.)

Xrún.
Voluntarios de la Libertad.

D. José Antonio Agumagalde Arruti.
Juan Arrillsga Olagüe.
Ramón Amantegui é Iturriza.
Cesáreo Martín y Berrospe.
José Z abala é Ibarra.
José Antonio Alzaga Arbide.
Ncel Danjou Laífont.
José María Urbieta Trecu.
Luis Aramburu Arrieta.

. Francisco Bsrrondo Minondo.
F asages.

Voluntario de la Libertad.
D. Fernando Irigoyen Aristeguieta.

Oñat®.
Voluntarios d i  la Libertad.

D. Santos Rodríguez Pomés.
Francisco Villar Enriondo.
Emilio Gerac y Toret.

Crio.
Voluntarios de la Libertad,

D. Gregorio Manterola.
Cayetano Olasagasti.
José Antonio Aguirreche.
Ignacio María Eehave.

F uen terrab la .
Voluntario de la Libertad.

D. Miguel Sabino Otaegui Richard.
San Sebastián.

Voluntarios de la Libertad,
D. José Martín Elizalde. j

Francisco Muñoa. (En la relación publicada en la-Ga - j 
cu ta , d e  M a d rid  del 16 de Abril último se le incluyó equivo* - 
cadamente con el nombre de Francisco Muñoz Barran©, lo que I 
ahora se rectifica, quedando nulo el anterior,)

R eg il. i

Voluntario de la Libertad» IiD. Marcelino Galarraga Urdalleta.

| De v a .

1 Voluntarios de la Libertad,
|  D. Antonio de Albizu Elorza.
|  Pedro Eizaguirre Usobiaga.
I Tolo sinI| Voluntario de la Libertad.
I D. Pedro de Miguel Abellanas.I

I MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
| * Y BELLAS A R T E S

| REAL ORDEN
1 Ilm o. Sr.: Habiendo ingresado en el Depósito de 

Libros de este Ministerio, y  con destino á las Bibliote
cas públicas, 100 volúm enes y 1.198 folletos, correspon
dientes á 12 obras que su au to r D. M anuel Tolosa L a- 
tonr ha cedido al Estado;

S. M. el R ey (Q. D, G.) se ha  servido disponer que se 
acepte el donativo, y que por medio de 3.a Gaceta, de 
M adrid, á fin de que se ten g a  público conocim iento 
del mismo, se den las g racias a l Sr. Tolosa por el acto 
de liberalidad que ha  realizado.

De.Seal orden lo digo á V. I. para  su conocim iento 
y  dem ás efectos. Dios gu ard e  á  Y. L m uchos años. Ma
drid 10 de Jun io de 1903.

M. ALLENDE3ALAZAR 
Sr. Subsecretario de este M inisterio.

! ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S . 
D e p ó s i t o  d e  H i d r o g r a f í a .

; GRUPO 77, — 8 DE JUNIO DE 1903
En cuanto s i reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

1 m planos, cartas y derroteros eorr espon dientes.
OANáL DE LA MANCHA 

F ra n cia .
F a ro  d e cab o  F r e h r i .—T ra n sform ac ió n  de la  lu z .

• In a u g u r a c ió n  de u n a  lu z  p ro v is io n a l.
[Direciion des Fhares el Balites, 30 AhriH903 )

Núm. 311,1903.—El día 30 da Abril da 1903 m ha apagado 
la luz del faro de Frabel da un destello blanco cada 30 segun
do*, y se ha reemplazado conforme lo Indica el aviso núme
ro 68 del grupo 14 de 1903, por una luz provisional instalada 
en la galería superior da la torra.

Esta luz provisional, da una potencia luminosa da 270 bees 
Cárcels, imite también n% desteth hlmeo cada 30 eegm  fcst y 
su alcance luminoso, es-de 15 m ilks en tiempo midfo.

Está oculta en toda la parte de ti-¿rra.en un sector de 100 
grados próximamente, cuyo *jd tiene la dirección 8. 20° W.

Por aviso se dará á, conocer la fecha de la supresión d© la 
luz provisional, y de cuándo ha de ponerse en servicio 3a nue-. 
va luz definitiva di dos destellos blancos cada 10 srgm dos.

Esta podrá ©n lo sucesivo lucir como ensayo.

Cuaderno de faros serie B, pig. 136.
P a so  d e l a  D e rro ta  —A v a liz a m ie n to  d s  }m  r e s t e s  

de un b arco  su m e r g id o .
[Direetion des Phares et .3alises, 4 M&yo, 1903)

Núm. 312,1903.—Ss h^ fondeado m i  metros da agua &í 
W. de los restos del vapor de pisca La Jfymce, perdido en el 
paso da la Derrota, una boya esfero cónica pintarla db mrde> 
á 4 Va millas próximmaant© al N. 22^ W. áü t iro  de Gran- 
ville. *

Situación aproximada: 48° 54' 18'1 N. por 4o 32' 55'1 E,

Carta núm s 207 da la sección IL
MA.R BÁLTICO 

A 'e m a iik .
I s la  'de F eh m a rn ;—F ondeo d© u n a  b o y a  t e le g r á f ic a .

(Nachriehten fu r  Seefahrer, núm. 18/912. Berlín, ¡908.J,
Núm. 313, 1903.—Sa ha fondeado tina boj a telegráfica 

pintada de verde y c:n  una T m  Manco} m  51° 31' 37'J N. y 
17° 25' 10'' E. en la enfilación de los dos postes pintados de 
verde, con objeto de indicar el puuto que toma tie-*
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rra 6! r -vo cable entre Dkmm&rcs. y Alemania, deque se 
dió eu^-U en el aviso núm. 164 del grupo 36 de 1903.

Gmd-y-no de faros núm. 3-2.°, pág. 16.

& olfo  de ffSolhmia.-—M usía.

M odificación de la  luz de Kétlifi.

(Circuíaire hidrogr aplique, núm, 29. Saint-PeUrsbourg, 1903,)

Nú- 314,1903 —La luz actual del id  ote Kállo, á la en. 
tradm d- puerto de Ráfco, que hasta aquí lucía sobre un muro 
de la a : de los faroleros, se ha trasladado á una torre octo
gonal hierro de 8 metros de altura unida á la casa. Bu dis
tintivo -o  ha variado.

Soh:o U luz, en el vértic® de la torre, se ha encendido una 
luz alternativamente blanca y roja destinada á evitar las con- 
fusione,- que puedan producirse antro el sector fijo blanco de 
la luz *?.£ualf en el que deban d® tenerse los buques que en
tren y ¿s* ?uces eléctricas, así como con otras del puerto y 
rada d? Mf¡?6.

Cu uo de faros núm. 3 2.°, pág. 102.
El T tor accidenta], A lvaro Blanco ,

MINISTERIO DE  HACIENDA

S u b s e c r e t a r í a .

Ilmo; Sr.: En vista de la comunicación de V. I. manifes
tando qm  en el e-calefón de Aspirantes de segunda clase del 
ramo da Administración, cerrado en 31 de Disiembre último 
y publicado en la G a c e t a  del 19 de Marzo siguiente, se ha 
padecido ei error da acreditar á D. llamón Prendas y Fer
nández á D. Juan Guanta? Soler, funcionarios dependien
tes de e=?e Centro, la antigüedad da dos años, nueve meses y 
siete dUs, y ocho años, dos meses y nueva días, respectiva
mente, ¡:iá lugar d@ la que dsbió consignarse de trece años, 
cuatro v «se* y diez días, y un año, dos meses y tres días, que 
resulta .n sus hojas de servicios; esta Subsecretaría ha acor
dado r^Aíñuar el error que ge cometió en dicho escalafón, 
declara ví-m incluidos @n el mismo á D. Ramón Prendas y 
Fernánd-3 y á D. Juan Guanter Soler con el indicado tiempo 
de servicios an la clase, y con los números 14 bis el primero 
y 227 bk el segundo, que les corresponda por su antigüedad.

Lo que pongo ©n conocimiento de V. I., en contestación á 
su atán&o oficio de hoy, y para los efactos que procedan. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 de Junio 
de 1903.^ E i Subsecretario, Viesea,=:Sr. Director general de 
Aduanas, |

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Alicante

Jefatura de Obras públicas.

CARRETERAS.— EXPROPIACIÓN

Resultando del expediente que se Instruye en este Gobier
no con motivo de la expropiación de ñacas que en el término 
municipal de esta capital ha de ocupar.la carretera de segun
do orden da Alicante al caserío del Carapsllo, que D. José 
Morete López, vecino de Vill&franqueza; D. José Enríquez de 
Navarra, de Almansi; D. Vicente Gozálbes Gozálbes, de San 
Juan; Daña Rosado Galiano Enriques y D. Rafael Diez, am
bos vae nos de Valencia, .dueños respectivamente de las fincas 
números 6, 22, 27, 30 y 34, no han comprobado tener en esta 
capital apoderados ó administradores; he acordado, en armo
nía con lo que prescribe el párrafo cuarto del artículo 39 del 
reglamento da 13 de Junio de 1879, que en el plazo de quince 
dírs, contados desde al siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r id  y en el Boletín oficial de I& 
provincia, dichos propietarios nombren persona que en esta 
cap{tal Ies represante en «1.expediente de referencia; pues de 
lo contrario se considerará válida toda notificación que se di
rija al Síndico de-este Ayuntamiento.

Alicante 16 da Junio de 1903.~E1 Gobernador, Agustín 
Bullón. 2793—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.

8% reproduce al presente anuncio por contener un error el
insecto en la Gaceta del día 18.

Cédulas garantizadas •para pago de las expropiaciones 
del Ensanche de Madrid.

EüsulUdo del 16.° sorteo celebrado el día de ayer para la 
amortizad ’n da 28 títulos de la serie A, 33 de la serie B  y 14
de la serie C.

Primera w n a .S erie  A . —109—324—402— 493—503—874__
1 • 079—1 142—1.248-1 .276—1.747—2 - 220—2.379 — 2 ,7 2 3 - 
3 .0 3 3 -3  249—3 3 4 3 -3 .6 0 6 -3  7 1 1 -4 .895 -4 .927  — 5.109— 
5.138-5 .340—5.393—5.731—5 771—5.872

Segunda zom .— %'erie B .—347—527—844—1.186—1 311— 
1.545—2.122—2.303—2.313—2.571—2 745—2 .8 7 6 -3 .1 1 6 — 
3.226—3.316—3 501—3.785-3 .910—3.97^—4 139 — 4 199— 
4.274 4.278 4 5 6 6 -4 .7 4 0 -4 * 8 8 0 -5 .2á)4 -5 . ’1768 -  5 ’.907— 
5 .9 1 6 -5 ,9 1 9 -6 .1 3 5 —6; 143,

Segunda eona.— Serie 0 .-1 7 2 —517 — 727 — 734—1.342— 
1.520-1.934—1.964—2.053—2.077—2.129 — 2.217 -2 .4 3 6 — 
2.670.

Las facturas de las cédulas amortizadas y las de los cupo
nes correspondientes al trimestre que venes en 1.° de Julio 
próximo, se recibirán en el Negociado de Deuda de 1*. Gorda- 
duría de Villa, desde el día 20 del actual, todos los no feria
dos, de diez á doce de 3a mañana, en cuya oficina se canjea
rán por resguardos de pago, que podrán hacerse efectivos en 
el Banco de España.

Al dorso de cada título amortizado se pondrá al siguiente 
endoso: «Ai Excmo. Ayuntamiento de Madrid, para su amor
tización, según sorteo» (fecha y firma).

Madrid 16 de Junio de 1903.s=Francisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  e c l e s i á s t i c o s

MADRID
En virtud de providencia dictada por si Muy Ilustre señor 

IX José Maside y Valanzuela, T^nLnte Vicario, Jaez ecle
siástico de la primera región, en los autos de divorcio segui
dos á instancia del Procurador D. José Nieto Cañadas, en 
nombre y representación de D. Cayetano Salazar y Yestc con
tra su esposa Doña Dámasa Yssta y Bdlester, se cita y em
plaza á ésta por segunda vez por término de cinco días, con
tados del siguiente a! de la inserción da! presante, para qu® 
comparezca en este Tribunal y Notaría d«í infrascrito, sita 
en el Ministerio de la Guerra (pabellón del Este), á contestar 
la referida demanda de divorcio; apercibiéndola que de no 
verificarlo será declarada rebalde.

Dada en Madrid á 13 dt Junio de 1903..^Licenciado José 
Maside.=Per mandado de S. 8., Licenciado Jesús Sánchez de 
la Grana. X—1412

«Inzg’adoa de ¡primera ¡nstaneia.
AL0IRA

D. Ricardo Maurera Galiana, Juez instructor de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Alois Marx, apodado Sansón, el cual se dedica á dar espec
táculos de fuerza, para que dentro de diez días, siguientes á 
la inserción de la presente ei| la G a c e t a  d h  M a d r id  y Bote 
Un oficial de esta provincia,1 comparezca en este Juzgado á 
responder d© les cargos que le resultan tn el sumarlo que 
contra dicho sujeto a instruyo sobre lesiones á Enrique Gui- 
llart; bajo apercibimiento da que si no comparece s§rá decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á qua haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan, á la busca y captura dal indicado Aláis 
Marx, y caso de ser habido io  pondrán á mi disposición en 
las cárceles de este partido.

Dada @n Al eirá á 9 de Junio da 1903«¿=Ricardo Maurera. =  
Por su mandado, Liesneiado Balustiano García. J—3797

ALCOY
D. Benito López Robles, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Alcoy y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjnielami§nto criminal, 
llama y emplaza á Cándido Pastor Cerda, de veintisiete años, 
soltero, albañil hijo d© Vicente y de Isabel, natural de Agres, 
vecino de esta población, sin domicilio y actualmente @h ig 
norado paradero, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, con el fin de ©vacua? ciorta 
diligencia interesada por la Superioridad, procedente de la 
causa que se le sigue sobre hurto; b®Jo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, fuer
zas de la Guardia civil y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á estas Oár- 
edes de dicho procesado.

Dado en Alcoy á 9 de Junio de I903.=B8nito López.=E1 
Escribano, José Ginés y Pía. J—3798

ALMEBÍA.

D. Nicolás Company Márquez, Juez de ia&tracción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Maldonado Peña, alias Raimundo, de estos 
vecinos, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publicación 
de la presenta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e  - 
t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juagado para la práctica 
de cierta diligencia en causa criminal da oficio que se le s i
gue por disparo de arma da fuego; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y-conducción, á disposición de este Juzga
do, de dicho procesado.

Almería 8 de Junio de 1903 — Nicolás Company.=E1 ac
tuario, P. E., Licenciado José Moreno. J—3799

AROHIDONA
D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de cinco días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do D. Miguel Cervantes Martínez, natural de Vera, provincia 
de Almería, vecino de Cutar (Málaga), casado, capataz de 
minas, mayor de edad, de ignorado paradero, para que se ra
tifique en el desestimiento que á su nombre hizo el Procura
dor D. Ricardo Conejo Ciajar en escrito de 28 de Mayo ante
rior, de la querella que en 12 de Marzo último formuló en la 
causa núm. 46 de 1903, sobre estafa; apercibiéndole que si no 
comparece se le tendrá por ratificado en dicho desesti- 
miento.

Dada en Archídona á 3 de Junio de 1903,^Federico Freü- 
ll@r.=Por su mandado, $1 Escribano, Enrique Baeaa.

J —3800

ÁVILA

D. Eduardo de León y Ramos, Jaez de InsÉraeeióa de A vi-
la y  su  partid o .

Por la piesente requisitoria, que se incertciri su.}% G ace
ta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial ds esta p ro v in c ia , se" cita 
llama y emplaza á Pedro Muñoz Borla, treinta y tres íños 
de edad, hijo de Leoncio y de Lorenza, natural de Mnñana 
yacmo de Munochas, jornalero, casado, cuyas señas p erso n a 
les se expresarán á continuación, cuyo a c tu a l p aradero se  
ignora, para que en ©1 término de diez días, á contar d«sda 
la última inserción, comparezca en la sala audiencia 'dal 
Juzgado de instrucción de esta ciudad, sita en el edificio dg 
la cárcel pública, con el fin de llev a r á efecto la s  d ilig e n cia s  
con el mismo acordadas m  causa que instruyo c o n tra  dicho 
su]«to por hurto.

. £ l Propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militaras, y encargo muy especialmente á los 
sgentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado de expresado Pedro Muñoz So- 
ria, cuyas señas son: estatura regular, color moreno, dalla
do, nariz afilada, boca pequeña, así como la cara, ojos e s t a 
ños, pelo negro, barba poblada, sin que tenga nirguna cica
triz ni seña particular al exterior.

Dada en Avila á 10 de Junio de 1903.=Eduaréo de León. 
Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez. J—3801

BAENA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primer a ins

tancia de este partido en providencia de hoy, dictada en el 
sumario que se sigue en eete Juzgado contra Diego Castro 
Muñoz, natural y vecino de Castro del Río, de estado casado, 
de veintitrés añes de edad, da oficio albañil, hijo de ir ía n  y 
Francisca, por el dalíto de atentado á un g u a r d ia  d® Consu
mos, se cita al testigo Rafael Díegu&z R^vellés, cuva vecin
dad y actual paradero se ignora, pues sólo consta que es de 
oficio pintor y que en el mes de Abril último tuvo su  residen
cia en la villa de Castro del Río, de donde se marchó á Lúea- 
na, y  en esta ciudad no ha sid o  hallado, á fia  de que compa
rezca ante este Juzgado dentro del término dadíszdíss, á 
contar desde Ja publicación de la presente «m la G a c e t a  d e  
M a d r id , con objeto de recibirle declaración en dicha causa; 
previniéndole que si no comparece se le impondrá 3e multa 
de 5 á 50 pesetas.

Baena 8 de Junio de 1903.—El actuario, J. Santas*.
J—3802

BARCELONA—HOSPITAL
D, Francisco de Paula A jala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad,
Por la presente requisitoria se cita y llama á Rafael Ba

rra y Palou, cuyo paradero se Ignora, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde la pubiic&< ion os la 
misma en la G a c e t a  d s  M a d r id , compir^zea ante os Juz
gado, sito m  Jos bajos del Palacio <k. Justicia, par>. L Dvéc- 
tíca de una diligencia en méritos del sumark) que s* <« irgue 
sobre robo; bajo apercibimiento da que en otro Tssrso suá "de
clarado rebelde y le p&rará ©1 perjuicio á que huLure lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y e r c a r g o  ó, Lis A u to r id a 
des, y funcionarios de la  policía judií iG, que p?'?eé*.n  á la  
busca y captura de dicho R a fa e l Berra y PrJou, da ed ?d  treinta 
y ocho años, hijo de Sebastián é Isabel, soltero, natur&l de La 
Pobla, jornalero, estatura regular, pelo negro, baria cerrada, 
ojos negros, nariz y boca regularas,, cara oval, colo r s^no y  
lisiado de la pierna derecha, poniéndole en las cárceles de 
esta ciudad á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 9 de Junio de 1903. =  Fren cisco de 
Paula A ja la .—Por disposición de S. S., Lorenzo Bosch, ha
bilitado. J—3803

BARCELONA—NORTE
D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción dol 

distrito d«i Norte de Barcelona.
En v irtu d  de la presente requisitoria, q ue se ex p id e  m  

méritos do la causa c r im in a l sobra h u rtó  contra Josefa Mira- 
lies , se eíti, lla m a  y em p la za  á la  m L m * , cuyo actual p a 
radero ge ignora, á fin da que dentro del té rm in o  de cin co  
días, á contar d^sde la in serció n  de esta req u isito ria  m  la  
G a c e t a  b e  M a d r id , com p arezca  ante dicho Juzgado p ara  
responder á los cargos que c o n t r a ía  m ism a  bajo
apercibimiento de ser d eclarad a rebelde.

Al pro oto tiempo, m  nombre de S. M. el R*y D. A l fo ^  
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á Autoridades, frlerza 
pública y & gantes de la policía judicial, w om m n  A 1% t-uses, 
captara y conducción á dichas cárceles de la referida, proce
sado, cuyas señas de la misma son: estatura ba j^  eoh>r"blan
co, c?ib-alio castaño muy claro, tiene una peca an ha cara v 
representa tener unos veinticinco años de ©dad.

Dada en Barcelona á 8 de J u d ío  de 1903. ==Pedr© Vrendcs.^  
Por el E^ribano, Valentín Vintró. J—3S04

BAROELONA — PARQUE

D . Segundo Fernández Argüdlas, Ju íz  da Instrucción de 
distrito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expida en méritos de 
la cama criminal que sa instruya sobre L&ic .¿¡rg contr-\ Juan 
Carné Gorbera, de cuarenta y sute años át edad, viudn. ca
chero, natural de S&badell y V: ciño de est' t ciudad, se le cita 
y llama, p»ra qué dentro del término de. sf ks días comnarFzca 
anta e&ta Juzgado á fin de responder k auVl'a re
sultan; bajo apercibimiento da qua si x to lo verifica* mi i  de
clarado rebelde y  le parará el pe^juíaio qua R aya lu g ^ r .

Al propio tiempo encargo á t'-dsa' i&s Áutoriiades y á los 
agentes que componen la policía judLolal practiouen cuantas 
diligencias estén á su aleanee para, conseguir la* captura del 
referido procesado, poniéndolo aa, su caso á disposición de 
este Juzgado.

Barcelona 9 de Junio de 1903.—Segundo Fernández Ar- 
güelles.=sPor disposición de B. Fa , Juan Bautista GI3.

J—3805
BURGO DE OSMA

D. Jacinto Cornago y Rfo, Jaez de instrucción de esta v i
lla del Burgo de Oema y  su partido.

Por el presente edieto se acita, llama y emplaza á Juan 
Yaldés, cuyo segunda apellido m desconoce, de vaintiocho 
«ños de-edad próximamente, soltero, jornalero, v ŷ iac qua 
fué'de Gasarejos, y de Jgsoradü paradero, para 'Vntro 
del término de diez días, conttdos desde la inaerc^n *1̂ ’ p?Q. 
sentó en la G aceta  ds Madrid, y Boletín oficial de esto pro
vincia, comparezca en este Juzgado, al objeto de prestar de- 
■claración^en^l sumario qu«5 me hallo inotruyando sobre lesio
nes; previniéndole que no comparceer le parará el perjui
cio á qua haya lugar &>, derecho.

. Dado en el Burgo de O ama á 9 de Junio da 1903.=: Jacinto 
Q9S&ago.=Poj* m  xuandado, Licenciado Joi?é S&sz, J--3806



1110           20 Junio 1903       Gaceta   de Madrid.—Núm. 171

CADIZ

D. Perfecto Mira y Miguel Sauz, Juez d© instrucción á© 
«sta ciudad.

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Lima Aguilera, hijo de Francisco y de María, de 
veintitrés años de edad, de estado soltero, natural de esta ca- 
pital, partido de la misma, provincia de su nombre, vecino 
que fué de esta ciudad, calle Adolfo de Castro, 32, d© ocupa
ción panadero, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la inser
ción de la misma en la G a c e t a  d b  M a d r i d , comparezca en 
la cárcel de esta ciudad para la práctica de diligencias acor
dadas en la causa que contra el mismo y otro se Instruye por 
el delito de hurto; apercibido de que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le decla
rará rebelde.

A! propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

D&da en la ciudad de Cádiz á 9 de Junio de 1903. =  Per
fecto Mira.=Licenciado Francisco de la Torre. J—3807

CALLOSA BE ENSARRIÁ
D. Francisco S&Igado y López Qaíroga, Juez de instruc* 

ción de este partido de Callosa de Ensarrá.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Domingo Seibas Selles, natural y vecino de esta 
villa, cuyo paradero m ignora, para que dentro del tév mino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que tanga efec
to la publicación de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  db  M a d rid , se presente ante la Audiencia 
d© Alicante, y á disposición del limo. Sr. Presidente de la 
misma á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en el sumario sobre violación, en virtud de habar decre
tado la prisión provisional; apercibido que de no hacerlo asi 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civ i
les como militares y demás agentes de la judicial, procedan 
á la busca á captura de mencionado procesado, y caso de ser 
habido ponerlo en las cárceles de la Audiencia provincial, á 
disposición del limo. Sr. Presidente de la referida Audiencia 
da de Alicante.

Dado en Callosa de Ensarriá á 8 de Junio de 1903.=:Fran
cisco Sa!gado.=Por mandado de 8. 8., Vicente Morant.

J—3808
CARAVACA

D. Francisco Lorenzo y Montes de Oca, Juez de insíruc- 
ción de este partido.

Por la presente, y término da diez días, á contar desde su 
Inserción en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta 

x provincia, se cita y emplaza de comparecencia ante este Juz
gado á D. Diego Flamesta Mollinas, natural de Galasp&rra, y 
cuyo actual paradero se ignora, al objeto de recibirle decla
ración en el sumario que instruyo por sustracción de bienes 
embargados á José Ortega Quesada, vecino de Bullas; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en dsrecho.

Dada en Caravaca á 8 de Junio de 1903.=Francisco Lo
renzo .=Por su mandado, Nicolás González. J—3809

CARTAGENA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc

ción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y actuación del que re
frenda se instruye causa por el delito de hurto contra Ramón 
Amador Torres, de veintiséis años de edad, viudo, natural d© 
Jumilla, jornalero, vecino de Murcia, h&bitanímente con m o
rada en San Benito, de estatura regular; viste blusa oscura, 
pantalón blanco, gorra oscura y alpargatas, ignorándose su 
actual paradero, en cuyo sumario he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIIl (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes ss proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndclo en su caso, con las seguridades 

„ convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á fin de prestir decla
ración en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que 
de no verificarlo 1© parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada rn Cartagena á 10 de Junio de 1903.=R. Salustiano 
Portal.=Por su mandado, Manuel Belda. J—3810

CERVERA DE RÍO PISUERGA
D. Vicente Leopoldo Naranjo y Barquero, Juez de primera 

Instancia de esta villa de Cervera de Río Pisuerga y su par
tido.

Hago saber que en este Juzgado y ante el Escribano Don 
Francisco Serra Ovejero penden autos instados por el Procu
rador D. Eugenio Marcos Pérez, en nombre y con poder de 
Doña María García Gutiérrez, mayor de edad, casada y veci
na de Revilla de Santillán, quien manifiesta que su marido 
D. Antonio de Terán Fernández, con quien tiene varios hijos 
menores de edad, sa auseató de Salinas de Pisuerga, su últi
mo domicilio, en el mes de Septiembre de 1892, sin dejar per- 
ñoña encargada de la administración desús bienes, y cuyo 
domicilio se ignora en la actualidad, por lo que, y necesitan
do ejercitar algunos actos en nombre de sus dichos hijos, su
plicó al Juzgado se declarase la ausencia de su marido D. An
tonio de Terán Fernández y en suspenso los derechos de pa
tria potestad sobre aquéllos, los que pasarán á la solicitante, 
así como los de administración délos de su marido, á cuyo 
'ultimo extremo renunció posteriormente por manifestar ca
recía de ellos; y practicada la oportuna información testifi
cal, por este segundo edicto se llama á D. Antonio de Terán 
Fernández, para que comparezca ante este Juzgado y dichos 
autos; previniendo á los que se crean con mejor derecho que 
deberán justificarlo con los correspondientes documentos; 
bs jo apercibimiento de hacerse la declaración que se solicita 
y pararles los demás perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Cervera de Río Pisuerga á 16 de Junio de 1903.= 
Vicente L. Naranjo.=Ante mí, Licenciado Francisco Serra.

X —1408
CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama por término de diez días, á

r contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín 
1 o f  icial de esta provincia, á los autores del hurto de dos ca

ballerías, cuyas señas al final se dirán, propias de Francisco 
Blanco Jurado, las cuales fueron hurtadas en la madrugada 
del 28 de Abril último de una choza del cortijo de la Zatza de 
este término, para que dentro de dicho término comparezcan 

¡ ante este Juzgado, situado en la calle Rodríguez Sánchez,
; número 4, á responder á los cargos que le resultan en causa 
j que se instruye ccn tal motivo; bap apercibimiento de que si 
. no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.
| Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
■ des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
i: judicial, procedan á la busca de mencionadas caballerías, las 
I cuales serán puestas á mi disposición, caso de ser habidas, 
1. con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan 
\ su legítima procedencia.
j Dado en Córdoba á 9 de Junio de 1903;== Alejandro Rodrí- 
* guez y Silva.=El Escribano, Manuel Guillen.

Señas de las caballerías.

Una yegua cerrada, más do la marca, castaña clara y con 
; el hierro R en el anca derecha.
! Una potra de un año, castaña, algo tosíala, menos de la 

marca, sin M eno, con un lucero en la frente y un blanco pe
queño en la pata derecha junto al casco, con un bulto en el 
ombligo, endurecido. J —3811

CORUJA

D. Eduardo Galván López, Juez instrucción de la Cor uña 
y su partido.

Por Ja presente llama y busca á Antonio Souto Vecino, de 
treinta y seis años, hijo de Rafael y María, casado, natural 
de Sada, partido de Retamos, y vecino de esta ciudad, de don
de se ausentó para la Habana, ignorándose su actual para
dero, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante t ste Juzgado á fin de ser empkzado en sumario que con
tra él y otros se instruye por el delito de juegos prohibidos.

Duda en la Corufía á 10 de Junio de 1903.=Enrique Gal
ván López.=De su orden. Licenciado Joié Doval.

J—3812
FIGUERAS

D, R*fael Félix Campo y Moro, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Figueras.

Por ¿1 presente se haca s^ber que en este Juzgado se sigue 
sumario sobre suicidio de un sujeto desconocido, de estatura 
un metro 600 milímetros, de cuarenta á cincuenta años de 
edad, bien constituido, de pelo castaño cortado al rapa, bigo
te rubio, con algún pelo gris, barba poca, el cual llevaba un 
anillo, al parecer, de hierro, en la mano derecha, y vestía 
pantalón de pana rayado de color aceituna, garibaldioa, cha
leco claro á rayas, blusa, camisa de hilo y camiseta; calzaba 
alpargatas abiertas y calcetines blancos; usaba tirantes y go
rra negra, habiéndole encontrado en sus bolsillos una cucha- 
rita de hueso color blanco, en cuyo anverso se lee en el man
go: «Doctor Delgado. — Sevilla», y en  el reverso: «La Perla 
antigastrálgica*; un retazo de percalina color negro; unos 
cordeles, dos fragmentes de lápiz y un dedal, y á su alrede
dor hallaron un portamonedas de cuero, marca El Siglo, de 
Barcelona, con el cierre de metal fracturado, teniendo cuatro 
departamentos, y en dos de ellos se hallaron una pesetas en 
plata y 50 céntimos en calderilla y un poso de algodón en 
rama; un espejo de bolsillo semíovalado, con estuche de celu
loide; una cajita de hoja de lata, de forma cilindrica, con pol
vos blancos, la cual había contenido algún medicamento de 
la casa G. F. Merino é hijo, de León; una navaja con mango 
de metal blanco, en el que hay el siguiente grabado: «Geseíz 
lich, 551, Gescützí»; dos botellas de vidrio, con residuos una 
de ellas de una sustancia vinosa; un paquete de cigarrillos 
de á 25 céntimos; una caja de cerillas de 5 céntimos; un pa
ñuelo de bolsillo á cuadros azules, blancos y encarnados, es
tando marcado en hilo blanco con las iniciales J. T.; una 
manta de color oscuro y una vara de las que usan los nego
ciantes, con un lazo de cuero para empuñarla.

Dicho cadáver, que se hallaba ya en estado de descompo
sición, fué encontrado el día 4 del corriente mes en una fin
ca del término municipal da Pontós, cercana á la carretera 
que va de Madrid á Francia, y la muerte, según informe fa
cultativo, databa ya de unos ocho días, habiendo sido aqué
lla ocasionada por disparo de arma da fuego.

T  no habiendo podido ser identificado dicho cadáver, se 
cita y llama por este edicto á cuantas personas puedan dar 
antecedentes respecto á quien fuese el aludido sujeto, así ¡ 
como á sus parientes más inmediatos, para que dentro del | 
término de diez días, á contar desde la Inserción del presen- § 
te en la G a c e t a  db  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, 1 
sito en la calle del Colegio, núm. 1, de esta ciudad, para de
clarar en dicha causa y enterar á los últimos del contedido 
del art. 109.de la ley procesal; apercibiéndoles si no compa
recen de que les parará el perjuicio que haya lugar en ‘de
recho.

Figueras 8 de Junio de 1903.=Rafael F. Campo.=Por 
mandado de 8. 8., Juan Conte Lacoste. J—3814

FÜENTEOVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletines 
oficiales de esta provincia, en el de la de Granada y Badajoz, 
comparezcan ante este Juzgado los procesados por delito de 
hurto de 60 pesetas, Pdiearpo Miguel Marcos, de diaz y seis 
años, natural de Madrid, soltero, minero* hijo de Leonardo y 
Eladia; Gerardo Díaz Pérez, de diez y ocho años, natural de 
Granada, soltero, minero, hijo de Antonio y María, y Andrés 
Rodríguez Ruiz, de veinticuatro años, natural de C&stuera* 
casado, minero, hijo de Francisco y Carmen, todos vecinos de 
Pueblonuevo del Terrible, con el fin de ampliarles sus inqui
sitivas en el sumario que contra los mismos se sigue por di
cho delito; apercibiéndoles que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á ley.

Dada en Fuenteovejuna á 7 de Junio de 1903 .= Alfonso 
Gómez.=£1  actuario, Andrés Angel, J—3815

GETAFE
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 

partido de Getafe.
Por la presente requisitoria los agentes da la policía judi

cial y de la gubernativa procederán á la busca de una burra 
de color castaño, con estrella ó lunar blanco en la frente y 
una de las manos, cerca del casco, da busna talla, edad ce
rrada, la cual faé robada la noche del 3 ai 4 del corrien

te mes en el pueblo de Móstolws al vecino del mismo Celesti* f no Gutiérrez, procediendo á la detención de la persona ó per-
! sonas en cuyo poder se encuentre.
j Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
j civiles como militares, que procedan á la busca y captura 
! antes expresadas, y caso áe ser habidas las remítan á mi d is

posición á la cárcel de este partido.
Dada en G&t&fe á 10 da Junio de 1903.=AquiIino Muñiz. 

Pvr su mandado, Camilo García. J—3817

GIJÓN
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 

esta fecha por ©1 Sr. D. Abilio Rodríguez Meiíéndez, Juez mu
nicipal suplente en funciones del de instrucción de este par
tido, en el sumario que ccn el núm. 161 de este año se instru
ye en este Juzgado por el delito de infanticidio, se cita y 
llama á Julián Vivanco y Julián Aguado, que se hospedaron 
en el Hotel Iberia, de esta villa, el primero desde al día 13 al 
23 de Agosto último, y el segundo desde el 12 al 20 del pasa
do mes d® Septiembre, para que dentro ded término de diez 
días, contados desde el siguiente á la inserción déla presente 
en el Boletín oficial de Ja provincia y G a c e t a  d e  JMa d r id , 
comparezcan ante este Juzgado con el fin de prestar declara
ción en dicha causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Gíjón6 de Junio da 1903.=:Si actuario, Francisco Garba- 
yeda. J—3818

GRANADA—SAGRARIO
D. Rafael de la Haba y Trujilio, Juez de instrucción del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Francisco Medina, de esta vecindad, cuyas circunstancias y 
paradero se ignoran, pira que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, á 
responder de los cargos que le resultan en Iá causa que se le 
sigue sobre hurte; bí jo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebslde y Je parará el perjuicio que haya 
lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judíela! procedan á la busca de di
cho procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Granada á 8 de Junio de 1903.=Rafael de ía 
Haba. J—3819

GRANADA-SALVADOR

D. Francisco García Bcrdoy, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador ¿e esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á H i
lario Fernández Alvarez y Aurelia Atearez García, naturales 
y vecinos de esta ciudad, soltero y casada, respectivamente, 
de catorce y cuarenta años ¿e edad, y habitantes en el ba
rranco del Abrgado, pera que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción ds la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
causa que en unión de otros les instruyo sobre hurto; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio á á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militaras y demás agentes de la policía 
¡udieial, procedan! la busca y captura de los expresados in
dividuos, poniéndolos, caso de ser habidos, en las cárceles de 
esta partido á mi disposición.

Dada ©n Granada á 9 de Junio de 1903.= Francisco Gar
cía.=Por mandado de S. S , Antonio Escobar. J—3820

HELLÍN

D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez de instrucción del 
partido de HeUín.

Por la presenta y término ce diez días desde la inserción 
de este edicto en ios periódicos oficíales, se cita y emplaza de 
comparecencia ante este Juzgado, al autor 6 autores de la 
sustracción de un macho mular, propio del vecino de esta 
ciudad, con residencia en Vente Qaemada, Juan Manuel A l- 
f&ro, el cual fué sustraído la madrugada del día 19 de 
Mayo último en dicha Venta Qaemada, de este término; aper
cibidos que si no comparecen les parará él per juicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como mimares de la Nación, se sirvan dispo
ner la práctica de las más activas diligencias para la busca y 
rescate dal expresado semoviente, detención y conducción á 
esta cárcel dé les autores del mencionado robo ó persona en 
cuyo poder se encontrara la misma, * i no justifica su legíti
ma procedencia.

Dada en Hellín á 8 de Junio d* 1903. =  Celestino Nieto. =  
Por su mandado, F. ancisco F. Kct ke.

Señas de la caballería.

Un macho castellano, de tres años, c&staño oscuro, con 
unos tres dedos sobre la marca, herrado de las manos, con 
rozaduras en las dos paletillas, colín, con una lupia en el 
lado izquierdo, esquilado á máquina. J—-3821

LLERENA

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

‘ Por la presente requisitoria, que se publicará en los Bole
tines oficiales de esta provincia, as ia de Ssviila y Córdoba y 
en la G a c e t a  d b  M a d r id , se interesa de todas las Autorida
des, ssí civiles como militares é individuos ds la policía ju- 
diéiai, procedan inmediatamente á la busca, rescate y con
ducción á esta Juzgado de las tres caballerías mulares qus al 
final se expresan sus señas, así como á la captura de las per
sonas en cuyo poder se hallaren si no justifican en forma le
gal su adquisición, y cuyo» semovientes fueron sustraídos de 
doce á dos de la noche del 24 de Mayo último de la casa pro
piedad de Pedro Gómez Machuca, vecino de Valverde de Lla- 
rena.

Dada en L-ererm á 3 d$ Ji*nío da 1903,=Luis Lozano.=  
Por su mandado, por indisposición de mi compañero, Luís 
Fernández.

Señas de fas caballerías.

Una ínula de tres años cte e isd, pelo rojo oscuro, alzada 
sobre-la- marea, y como seña particular un hierro en forma
de A en 1a nalga derecha.

Otra cer.r*d&, pi lo castaño oscuro, menos de marca.
Y un mu:o cerr&do, ptlo negro, menos de marca, y tiene 

un esparaván m  d  corvejón izquierdo. J—3822
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MADRID—C3NTRO \

D. Gabriel de Usera y Slnehaz, Juez interino de primera ' 
in s ta n c ia  é instrucción del d i s t r i t o  del Oentro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Snnanes Sa- 
nanes, natural de Madrid, hijo da Antonio y Victoria, de ; 
diez y siete años de edad, soltero, comerciante, y que dijo te- ; 
ner su domicilio en el paseo de la Habana, núm. 18, segun
do, y después en la calle de Cadarso, núm. 15, tienda, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en quo esta requisitoria sa inserte en la G a c e t a  d b  M a -  ' 
d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita ea el Palacio de 
los J u z g a  los, calle dsl General Castaños, con el objeto de 
practicar cierta diligencia en cumplimiento de una carta or
den déla Superioridad; apercibido que d© no verificarlo será 
declarado rebalde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes da la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, color blanco, y en el caso de ser habido la pongan á mi 
disposición en este Juzgado,

Madrid 9 de Junio d® 1903.=Gabriel de U sera.=El Escri
bano, José María Tosca. -  J —3323

D. Gabriel de Usara Sánchez, Juez interino de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Anselmo de la To
rre Mayor, natural de Hiandelaeneina (Guadalajara), hijo de 
Miguel y Florentina, de trace años de edad, soltero, cajero, 
con domicilio en el callejón del Mellizo, núm. 7, para que en 
el término de diez días, contados d^sde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en mi sala audiencia, sita ©n el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de practicar cierta 
diligencia en cumplimiento de una orden de la Superioridad; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, nariz regular color moreno, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 9 de Junio de 1903.=G&briel de Usera.=El Escri
bano, José M. Toscá. J—3824

MADRID—CONGRESO

D. Joaquín Bmeyto y Pérez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Grego
rio N. González, natural de Madrid, hijo de padre desconoci
do y de Antonia, de diez y seis años de edad, soltero, zapate
ro, que habitó, según parece, en la carretera de Carabanchel, 
frente al Cementerio de San Justo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio da los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto á$ notificarle el auto de prisión dictado por el Tribu
nal Superior en la causa que se le sigue por hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, palo negro, ojos negros, nariz regular, 
color del rostro moreno, y viste decentemente, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 8 de Junio de 1903.=Joaquín Beneyto.=El Escri
bano, Andrés Ortiz. J —3825

El Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, sito en la calle del General Castaños, núm . 1, 
en providencia de 6 del actual, ha admitido la demanda inci
dental incoada por Doña Carmen Baltar y Rodríguez contra 
los herederos de Doña Vicenta González, sobre que se la de
clare pobre, de la que se ha conferido traslado á los demanda
dos, cuyos nombres y domicilios se ignoran, y en su conse
cuencia se les emplaza por medio de esta célula, que se in 
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que en el termino de 
nueve días comparezcan y la contesten en forma; previnién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Junio de 1903.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Beney- 
to ,= E l Escribano, Antolín Valdés. 240—P

MADRID—HOSPICIO

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvador González 
García, de diez y seis años, natural de Madrid, hijo de José y 
Rosario, y que dijo vivir en la calle de San Andrés, núm. 1, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d i  
M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto do 
responder á los cargos que le resultan en causa por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, color del rostro bueno, y viste 
americana y chaleco negro y pantalón de pana verde, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 6 de Junio de 1903.=José María de Ortega More- 
jó n .= E l Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J —382C

«asvaawenmmu mu jh íji* v n

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan 
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Mesa, parí 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y  Birtetin oficial, comparezca en mi sala audiencia, siti 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños 
con el objeto de responder á los cargos que le resultan «i 
causa por hurto de efectos; apercibido que de no verificarle

ssrá declarado rebslde y  le  narará el perjurcio á  q u o  hubiere 
lugar.

Al mismo tjempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á Jos agentas de la policía judicial, prosedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos ídem, carnes regulares, 
usa bigote, color sano, y viste traje de americana de paño 
negro, alpargatas y gorra de visera, y en el caso de ssr h a
bido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta 
Corte.

Madrid 8 de Junio de 1903.—José María de Ortega More
jón. =  El Escribano, Ricardo Gómez. J—3827

POSADAS
D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por virtud de la presente, que se insertará en la G a c e t a  i 

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo 
á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares y 
demás individuos de la palíela judicial practiquen activas y i 
eficaces diligencias para la busca y rescate de las yeguas cu- I 
yas señas se expresan á continuación, las cuales fueron re- I 
badas la madrugada del día 30 dé Mayo último de la casa nú- i 
mero 35 de la calle de Portales, en Fuente Palmera, siendo de 
la propiedad de la vecina de aquella villa Josefa Martínez 
Orenes, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si" no 
acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado 
en el sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á 3 de Junio de 1903.—Alfonso Palma. =  
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués. 5

Señas.
Una yegua, pelo c a s ta ñ o  c la r o ,  más de l a  m a r c a ,  de doce 

años, lucera, con una nuba en e l ojo izquierdo que le  impide 
la visión, con un lunar blanco pequeño., e n  un codillo, y sin 
hierro, con la cola larga y crin cortada. '

Otra yegua mediana, de las llamadas serranas, de cuatro 
años, pelo negro, alzada psqueña, lucera, calzada de tres pa
tas, cola larga, crin cortada, herrada de las manos; y

Otra de dos años, pelo castaño claro, lucera, algo calzada 
de las patas y sin hierro. J —3790

VALENCIA—SERRANOS i

D. Juan José García Pons, Ju-ez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Ea virtud del presenta edicto hago sabar que en este Juz
gado y Escribanía del autorizante radica expediente, promo
vido por el Procurador D. Vicente Lahoz, en nombre de Doña 
Francisca Antonia Domenech y Mifsut, mayor de edad, viu
da, propietaria, vecina de esta ciudad; de D. Francisco Díaz 
Domenech, mayor de edad, Ingeniero m ilitar, vecino de la 
ciudad de León; de Doña Vicenta Albina Díaz Domenech, 
también mayor de tdad, clisada, y asistida de su marido Don 
Juan Antonio Hidalgo y García, Teniente fiscal de la Audien
cia de Lugo; y de D. Manuel y D. Vicente Pall&rés Dome
nech, mayores de edad, propietarios, vecinos de Sagunto, en 
solicitud de que se declare que los parientes más inmediatos 
de D. Angel Domenech y Mifsut, á quienes la ley llama para 
el caso de sucesión intestada, de conformidad con la legisla
ción vigente al fallecimiento del mismo, y á su voluntad con
signada en el testamento presentado, son: Doña Francisca 
Antonia Domenech Mifsut, hermana de doble vínculo del 
causante, y que hereda por cabeza; Doña Vicenta Albina y 
D. Francisco de Asís Díaz y Domenech, sobrinos del causante, 
por derecho de representación de su madre Doña Germana 
Domenech y Mifsut, hermana de doble vínculo del testador, y 
que heredan por estirpes; D. Vicente y D. Manuel Pallarés 
Domenech, también sobrinos del testador, por derechos de 
representación de su madre, asimismo hermana de doble 
vínculo del causante; Doña Isabel Domenech y Mifsut, que 
heredan por estirpes; y D. Eduardo Florentino Salinas y Mif
sut, medio hermano del testador por parte de madre.

Y en providencia acordada en 13 del actual, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 384 de la ley de Enjuicia
miento civil, se ha acordado anunciar §1 fallecimiento de Don 
Angel Domenech Mifsut, el cual, según la certificación det 
defunción presentada, falleció en esta ciudad el día 10 de 
Mayo último, á los setenta y ocho años de edad, siendo n a tu 
ral de Sagunto y vecino de Valencia, domiciliado en la calle 
de Adresadors, núm. 21, hijo de D. Francisco Domenech y 
Doña Antonia Mifsut, ambos difuntos; y que el referido fina
do era viudo de Doña Rosa Sanz y Jerez, natural de esta ciu
dad, de cuyo único matrimonio no ha dejado sucesión, bajo 
testamento otorgado por el mismo y su consorte Doña Rosa 
Sanz y Jerez ©n 27 de Febrero de 1860 ante el Notario de esta 
ciudad D. Timoteo Liern, y según la cláusula 6.a, se institu
yeron y nombraron mutuamente por sus únicos y universales 
herederos el uno al otro testador, para que usufructuase el 
último sobreviviente los bienes que por razón ds esta heren
cia le pudieran corresponder, reserv&ble para después de sus 
días para los parientes más cercanos, á quienes la ley llama 
por herederos en el caso de una muerte intestada.

Asimismo se llama á cuantos se crean con igual ó mejor 
derecho á la herencia de dicho D. Angel Domenech Mifsut, 
para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro 
de treinta días; hijo apercibimiento de lo que haya lugar en 
derecho.

Dado en Valencia á 15 de Junio de 1903.=Juan José Gar- 
cía.=A nte mí, Joié Pamblanco. X-1409

NOTICIAS OFICÍALES

La Fonclére.
B alance de 31 de Diciem bre de 1902.

Francos.
ACTIVO--------------------------- ----------------

Inmuebles en París y Lyon.................. .............  2.951.961*6t
Valores en cartera, renta francesa, obligacio

nes del Crédit Fonciér, etc., etc.....................  7.510.268
Metálico en Caja y en las Agencias.. . . ..........  383.420‘4f
Idem en depósito en banca.................................  640.772‘9£
Depósitos de garantía en metálico y valores.. 1.912.660*7$
Efectos á cobrar................. ........... ............ , . . .  47.466*4*
Primas á cobrar, n e ta s  . .  3J 90.622 Of
A cobrar de reaseguros y salvam entos.. . . . . .  1.827.777*95
V arios 1»165.42o* 3.

19.630.375*71

Pesetas.
PASIVO — —  -------

Japital social . s, ........, .  25.000.000
>arte no desembolsada.*  18.750.000

----------------- 6.250.000
fondo de reserva estatutaria ......... . .............  3.409.733*29
dem de reserva en cartera para 1903............. . 204 897*30
dem de reserva extraordinaria.. .  *.................. 812.386
dem de reserva inmobiliaria *.................. 100.000
’rimas de riesgos en curso en 31 de Diciembre

de 1 9 0 2 .. . . . ..................................... ..............  3.652.365*29
Isserva para siniestros no liquidados   4.050.170 14
Tarios.. ....................................................... . 1.779 572*51
Saldo de ganancias y pérdidas  ......... . 1.371.251*17

19.630.375*70

Madrid 15 de Junio de 1903. = P or la Compañía La Fon -  
Hére, los Directores en España, H. y Ed. Junca.

Sociedad española H ierros  de Ce!i*a.
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 

unta general extraordinaria de señores accionistas, que ten
drá lugar el día 30 del corriente, á las cinco de la tarde, en el 
domicilio social, calle de Gardoqui. núm. 11, entresuelo, con 
)bjeto de dar cuenta del estado actual de la Sociedad, y  adop
tar acuerdos para la marcha futura de la misma.

Bilbao 17 de Junio de 1903.=E1 Director Gerente, Joaquín 
le Urigüen. X—1411

Compañía del fe rrocarril Central de Vizcaya 
de  B ilbao  a  D u ran go .

Su situación en 31 de D iciem bre de 1902.
Pesetas,

ACTIVO —  -----------
Caja......................................................................... 8.598*40

Cartera:
3.843 obligaciones de 2.a hipoteca, 5 por 100. 1.921.500
4.000 id. de 3.a id., 5 7 a por ICO................... 2.000.000

20.000 id. de 4.a id., 4 por 100...............v   10.000.000
9.200 id., Refaccionarias. 4 por 100, hipoteca 
preferente de la Compañía dsl ferrocarril de 
Elgóibar á San Sebastián............................... 4.600.009

Gastos de establecimiento..................................  4.735.278*95
Idem de id.—Ampliación...................................  5.018.764*29
Idem de id. del ferrocarril de Durango á Elo-

rrio .................................................     409.367*02
Almacén general.    133 ¿52*71
Idem de im presos................................................  8.052*10
Idem de vía y obras.............................................. 502.054*44
Idem de tracción ......................................... .. 19.585*53
Quebrantos en nuestras emisiones de obliga-
* cienes hipotecarias á liquidar.................  253.525*78
Compañía del ferrocarril de Durango áZamá-

rrag*, c/c con interés, núm . 1........ . ...........  703.405*82
Compañía del ferrocarril de Durango á Zumá-

m g a ,  c/c con interés, núm. 2......... .............  62.970*27
Compañía del ferrocarril de Durango á Zumá-

rraga, c/c sin interés.............................................  5.193 96
Compañía del ferrocarril de Elgóibar á San Se

bastián, c/del Crédito Refaccionario  4.600.000
Compañía del ferrocarril de Elgóibar á San Se

bastián, c/c sin in terés............................   24.362*21
Varias cuentas deudoras................................... 149.659*34
Depósitos de valores en garantía ................   519.500
Garantía del ferrocarril de Elgóibar á San Se

bastián por el contrato do construcción.. . .  200 000
Garantía de nuestros Administradores.. . . . . .  110.000
Depósitos necesarios  ...............................  60 000

36.05^.070*82

PASIVO ~~
Capital: 13.050 accionas de 250 pesetas cada

u n a     3.262 500
Fondo de reserva.................................................  268.093*82
Amortizaciones......................... .......................... 245.261*60

Obligaciones:
7.869 de 1.a hipoteca, al 4 por 100...........  3.934.500
8.769 de 2 * id*, al 5 por 100.............................  4.384.560
4.000 de 3.a id., al 5 7 , por 100.......................  2.0» 0 000

20.000 de 4.a id., al 4 por 100............................. 10.000.000
9.200 Refaccionarias, 4 por 100.................  4.600.000

Excma. Diputación provincial de V izcaya... .  10 000
Banco de Bilbao, cuenta aorriente con interés. 972.748*18 
Banco de Comercio, cuenta corriente con in 

te rés ................. ................ ................................  1.307.407*21
Banco de España, cuenta corriente con interés. 1.246 055*99
Liquidación de beneficios. ......................... 1.319*09
Acreedores por depósitos de mstáleco en g a 

rantía.  ............................................. . . . . .  39.335*33
Efectos por p a g a r       2.427.600
Compañía del ferrocarril de Elgóibar áSan Se

bastián, c/c con interés .....................  48.503*20
Varias cuentas acreedoras  .....................  115.597*14
Acreedores por cupones y amortizaciones á pa

gar desde 1.° de Enero de 1903 ............*.. . .  297.149*26
Compañía del ferrocarril de Elgóibar á San Se

bastián, su cuenta de garantía por el con
trato de construcción ...........     200.000

Depositantes de valores en garantía  .........   519.500
Administradores, su cuenta de garantía en ac

ciones.  ................................................  110 000
Acreedores por depósitos necesarios     ........  60.000

36 050.070*82

Las 20.000 obligaciones de 4.a hipoteca al 4 por 100 han 
sido emitidas con objeto de convertir las obligaciones de 2.a 
y 3.a hipoteca del 5 y 5 7 ¿ por 100, respectivamente, operación 
que queda pendiente para cuando el Consejo da adm inistra
ción lo juzgue oportuno; y las 9.200 obligaciones Refacciona
rias, garantía preferente del ferrocarril de Elgóibar á San Se
bastián, se han emitido con la garantía subsid a n a  deDuran-

con objeto de facilitar su colocación cuando e*ta Compa
ñía crea necesario hacer uso del referido crédito Rtfacmc- 
nario.

S. E. ú 0 .= B übao  31 de Diciembre de 1902.=El J fe da la 
Contabilidad, A. de Ibarronda.=Ei Director Gerente, Ju*n da 
Ig artú a .= E l Presidente del Consejo do fedmip.7trac.Icii, Y<c~ 
toriano de ZabaUach*urret*. X -1 Ü 0
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s d e l  d i a  1 9  d e  J u n i o  d e  1 9 0 3

ALTURk
del b̂ róneñe

r 1 1 1 6 »  1 1 1 ©
k

1*1 1 amelle-na* &1«LGCi9 í" 

!  .de** áelH C/EAB re*kcl«k & Io 
f ta Míttetrtf» Se», ;; HiMiéteEit, mp? aeaeift.

698-05
1

la  i! 12 * 0 9*8  
8 .4  
8*8 
8 .1  
8 .8  
8 .8  ¡ 
9 .9  |

87
90
72 !
58
49
54 ; 
85

OSO.... . . . . Brisa fuerte Casi cubierto. 
Muy nuboso. 
Nuboso.
Muy nuboso.
Nuboso.
ídem.
Casi cubierto.

6 de a mañana...» .
9 de la mañana,. •»» 

1 2  del d í a . . . . . . . . . . .
6 de !a larde.............
fí de la tarde.. . . . . .

. . .

699 -0 2  
6 99 .9 2  
700*06  
7 0 0 .0 4  
7 0 0 .9 0  
702*24 1

10  ¡ 
14 1 
18  0 
19 «I 
18 1  
1 » 8

! 9 .4  ¡ 
11 * 6  
1 2 » fi
l a .  5 ■

¡ 1 2 .8  
1 2 .4

D U

o s o . *.
8 0 ------
s o . . . .  

s o . . . .
Rrt

* » e * ! Idem..............

Viento........
Idem...........
Idem............
Brisa* •  * •  • ,9 íL la r®che . . . . .

Te > *p :>r a.t ni a mil m del tire 4 la «ombr*« % * * %* * * % 21*2
1 de 131 EDI i UÍBOl Si . ••»•*• * * * * * * * * * * »•'*»** * * ■» *»«** * * * • * * * 8 * O

Diferencia *• * * * * * * * . . . . . .  • * * * * • * * * * • • * • * .* .*** 12* 6
Temperatura máxima al aol, i  des metros de la tierra ¿3»b
Idem id. dentro de una estera de cristal..........v* 55.5

Diíereacia. • * . . . . . » •  * * * * * * * * * **  * * * • *: • * * * * * • • * 91  * 9
Temperatura máxima & cielo descubiertOi junto a ia

tierra vegeUl ó laborable  ................................   i  o
f dssn ülpiwm i d .  .  *; * • • • • • •  • * * * * • * * * * ( * *

TB ti»re cía. . . . . . . . .  *»... * • * * * * * * ••••*•- * * * • * * * ¿»4 * 2

Velocidad é t \  viento en las ultima» veinticuatro no-
ras (kilómetros).* .,»»*»..*.»«.   ........   759

losoiltoión b&uura In c a  kVm (milímetros)    5 * 2
A l t o r I d e m  con res poete a. I? ns«*'dia anua! i  las nue

vo horas de la noche, ........................ _«................... * -  4 .8
(lluvia en las úlLmaa *n in licualio horas (milímetros) _ »
étol rumplatamente despejado.   8a 40  a
Sol eot reve lado por aun*** ó vaoores.  ............... .. 7 4 0

Total do uusoW m\ durante el d ía .. . . . . . . . . . . .  11 20

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  1 9  d e  J u n i o  d e  1 9 0 3 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  

d e  E s p a ñ a   á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a  n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o  á  la s  s ie t e .

GASÓMETRO VI1MT© IEAHÓXKTRO E li  L k B  M MORAS

l o o a l i d a d e s
A f® f al

Blf«í 

¿el mar*

DííeroMlt 
á igaal 
fion

m  ¿c*
iMrewiéB, Tuna*

« IM Jü  
i i i  niel9.

JIusftde»

*44*.

©Eereneia
¿ó

tempera
tura 

í  iguüi 
üora áe ia

■?ísper?¿.

Xeapera*

«¡sí*

JgtÍiÜf&%.

r*saper*r

lera

mínima.

Ltavfo

m.

Míiímetrw

m t & m

i  «!■ ti % y -

743.5
750*4

-  7.8 i
— 5.8

s ....*
S .____

Bri a fie 
L  luid...

Cubierto.. . .  
Lluvioso..

15.4
12.9

13,8
12.5

4- 2.7 
— 0.8

20.8
24.6

14.3
12.9

2
7

0 i 
* !

Valentía.
éris-Nez.. . . . . . . . . .
£«ínt Mathieu.. . . . .

755.4 
749*6
744.47¿q k

-  sb
— 6.8

N N E ...
N E . . . . .
E .. ........

Brisa... 
Vto. fie. 
Brisa...

'Nuboso.». •. 
Cubierto..». 
Lluvioso.. . .

10.6
l i .2
13.8

7:8
10.0
13.6

+  0.6 
4- l . l

16.7
l h .0

19.0
8.3

10.0
13.0

*

20
Picada. j 
Gran oleaje, j 
Oleaje. ¡

íal> fl^AÍT............... -  3.2
— 0.9

S E .. . . . Vto. fíe, Casi desp... 
Idem. . . . . . .

16.0 14.8 — 0.5 25.0 14.0 0 Tranquila. )lela a a i*. . . . . . . . . .
752.1 
753*5 
752.6
751.2

* Calma.. 17.6 17.2 — 3*4 23.0 14.0 4 Idem. í
Can Qtión - . . - . . +  0.6 

+  0.8
NO . . . . Idem.... Nuboso........ 19.5 

19 2
14.8
14.8

-  2.0 
4- 0,2

23.0 12.0 > Idem. í
Bilbao.. . . . . . . . . . . . . NO. . . . Idem.... Casi desp... 

Cubierto. .. .
23.0 13.0 í' p í

flvlftdo.. . . . . . . . . . . . » NO------- Vto. fte. 16.9 13.6 17.0 11.0 14 * 5

Vares. |
. . . . . . . . . 9  ■ » » Brisa... Idem............ 14.Q 13.0 20.0 íi.O 7 Picada. j

ttnn (avoilpi... . . . . . . . 754.5
755.2 
756.9 
758.8
756.3 
758.7
760*2
759.6

+  4.9 
+  5.2
4- 5.6

ESE. .. Id. lig .. 
Brisa...
Id. fte...

Idem............ 17.4
16.6
16.0

15,9 4- 0.4 
4-  0.8 
4* 1.0

20.0 9.0 12 *• 1jrOUlUYoUia*» *•*... •
yigo**»•«••••»••<•• 0..........

0..........
Nuboso........
Cubierto.. ..

15.4
15.0

19.0
18.0

13.0
14.0

7
7

Tranquila, l
* . i

T a.aaao**n**> +  8.4 s o ........ Viento.. Nuboso.. . . . 16.5 13.8 — 0.5
>

18.0 15.0 12 * 1
i  n»pi. .1 fe *« » «• ft 1 » NO . . . . Brisa.» Cubierto.. . . 18.6 18.2 20.0 17.0 6 Agitada. j
P u n t i »i «§ 0.0 N .......... Id. fte... Casi desp.. 

Lluvioso.. . .

19.5 17.4 +  2.4 

-  1.0
—H Jt *0

2í.O 17.0 6 Picada. |4 UU VM W • * * *
Laguna. ................ *
Fnnr.liala +  1.3 

+  5.4
N E ....... Id. lig.. 20.0 18.1 23.0 15.0 6 Tranquila, j
NO- .... Brisa... Nuboso........ 19.8 15.8 21.0 16.0 3> Idem, ¡

¿a* y itJUA V ugo»t**»i***t
jSmri í?̂ mñ.flíÍOe ano** |
Tarifa............ * •
FTn #*1 xjí& ................* ,» i . •

757.4
759.3
759*4

+  0.7 
+  5.3
+  B.8 
+  3.1 
+  1.7 
+  1.6 
-  0.5

OSO....
s o ........

Idem. ..  
Idem....

Id e m ........
Idem............

19.5
19.4

18.7
17.0

0.0 
4- 2.0

4- 3.4 
4- 2.2
-  0.4
-  2.8
4- 0.6

24,0 15*0 * 2 * l

o s o .. .. Id: fte.. Idem............ 21.0 16.4 23.0 15.0 40 ' 1
r.&rdAhl aaene.onnoo 758.6 

759*4 
759.1
756.6

s o ....... Viento.. Idem............ 20.0 i  7.4 21.0 15.0 23 * 1
J aén
ÍÍí*51Tl StH Aa a.ao.oeeoo

S S O ....
s o .......

Brisa...  
Id. lig .. 
Id. fte...

Idem...........
Cubierto....

16.4
16.0

14.8
15.0

22.0
19.0

1-2.0
13.0

8
*

Murcia;................» s o ........ Nuboso........ 23.2 17.0 26.0 17.0 >
: !

Badajoz....................
Ciudad Real.............
álhaceíe. . . . . . . . . . .

758*8
758.0

+  6.2 
»

s o ........
0..........

Brisa...  
Id. lig ..

Idem............
Idem............

17.8
18.5

16.4
18.0 0.0

>
22.0
23.0

11.0
11.0

B i
1l

Cácores.. f
Madrid....................
fíniHaltiin . . . . . . .

755.9 
755.5
754.9

+  0.7 
>

o s o . . .
s o .......

Id. fte.. 
Idem....

Idem.. . . . . .
Idem. . • ?. ..

14.4
13.2

11.6
11.2 +  0.2 . 20.4

17.0
8.6

10.0
7
8 * 1

* i
SI Escorial.. • • • • • • +  0.4 NO . . . .

0 ..........

Brisa... Cubierto.. . . 11.4 10.0 4- 2.0
0.0

-  2.0
-h 2.2 
-  2.8 

0.0 
4- 0.4
-  0,8

12.0 8.0 37 5IBA AWvvílnl*. * . . . . .

Avil*........ ............... » Id. fte... Casi desp...  
Cubierto....

11.0 8.0 14.0 8.0 21 “ 1
Surovii.. . . . . . . . . . . 754.1

755.1 
755.9 
753*4
757.8
754.1
753.9

+  1.5 NO. . . . Id. lig. - 
Brisa...

13.0 11.0 17.0 8.0 13 1UvRvV**1
S9.!lir]lTRi&» eeeeeeee 4- 4,5 so ......... Idem........... 12.8 10.6 18.0 8.0 6 $

9 ?WMtftlU iftliVM • ••••••••
Villudolid................
Sori*.........................
Knr^nx.. . . . . . . . . . . .

4- 2.9 
-H 0.5 
4-  4.4

»

s o . . . . .  
o s o .. ..
SS O ....

N N O ...
SO

Id. lig.. 
Brisa... 
Idem, ..

Lluvioso..... 
Cubierto.... 
Nuboso.. . . .

12.0
11.8
14.4
16.0
13.8
16.1
20.1
15.0
22.4 
21.6
22.8 
22.2
24.6
23.6
20.9
20.5
19.0
20.5 
23.2
22.0 
21.8
19.0 
18.4
18.0
11.9 
14.0 
19.8

11.6
9.8

12.0
14.0

15.0
12.0 
17.0

7.0 
80
8.0

18.5
11.0
11.0
14.0
11.0
16.0
18.0
17.0
17.0
i  8.0
15.0
18.0

2L
18
14

' 1
9 ¡ 
» 1

Orense.;•«•••...... Vto. fte- Cubierto.. . . 21,5 5 • 1 

i
Santiago.. ...•••.»»• » Brisa... Lluvioso.. . . 18.0 1
Snñ8Cii. . . . . . . . . . . . . -  2.8 

-  1.2
-  0.5
— 6.4

O N O ... 
NO

Idem.... Nuboso........ 13.3
14.2
13.9
15.8

4- 1.7 
4- i  .9 
4- 0.4
4- 4.0 
4- 2.0 
4-  2.8 
4- 1.0 
4-  1.4 
-  0.2 
4- 1*1
— 0.6 
4“ 0.4 
4- 4.9 

- 1.0 
4- 8.0 
-  0.1 
4- 3.0 
— 0.6 
-  3.1 

0.0 
4- 8.2

17.0 27 »
H&rapoz&a. . . . . . . . . . 752-9

755.1
750.9
755.5
754.7
755.0
752.8
758.1
759.8
760.0
757.0
755.5 
756-2
758.7
757.4
759.0
758.8 

, 756.4
754*5
751.4

Idem.... Idem............ 20. t 8
Teruel NO. . . .  

NO. . . .
s o . . . . .

Idem, .. Idem............ 18.0 4
y

Barcelona......... . Idem.... Despejado.. 
Nuboso. . . . .

22.4 7 Tranquila
Mahón. . . . . . . . . . . . . -  3.8

-  4.8
-  2.5
-  1.7 
4- 1.0 
4- 2.6

»
-  l . l
-  2,0
-  4.2
-  B.8
-  2.4
-  2.6
-  1.9
-  2.6 
■— 8.4
-  5.2
-  0.6

Idem.... 19.8 
17.6
17.8
22.0
12.2
15.5
18.6

»

22.0 3
Palma...................... 0 ......... Idem.... Casi desp...  

Nuboso. . . . .
23.0 1 Picada. \

Valencia..................
Alicante..................
Almería...................
Málaga....................
MelilU......................
(irán
Argel.........

0  . . .  .. Idem.;.. 23.0 1
so .........
so .........
SE.........
SS O ....
s ...........
so

Idem.... 
Idem....  
Idem.... 
Idem.... 
Id. lig .. 
Brisa...

Idem............
Despejado... 
Nuboso.. . . .  
Despejado...
Nuboso........
Lluvioso.. . .

26.0
22.0
2a.O *

Tranquila. ¡
q \ 

Tranquila, ¡
Idem. |

* 1
> i

Túnez. so Id. lig .. 
Brisa...

Nuboso. . . . . t *
Sfaks........................ N E. . . .

£
Cubierto... . T t i

Palermo;. . . . . . . . . . . Calma.. Nebuloso.... 18.7
17.7 
15.0 
15.4
11.8 

A

i
Cagliari.................... N N O .. -

N ..........
N E  . . . .  
E N E ....
SE

Viento.. Cubierto. .. . t 1 > ;
Rema............... Calma.. Nuboso........ „
Liorna......... ........... Brisa lig 

Brisa...  
Idem....

Cubierto. . . .  
Lluvioso.. . .  
Nebuloso....

*
Niza................... .. - ■
iic ie ........................I

20.0
17.0
2í).t>

1! .0 
12.0
i  6.0

14 Picada.
Idem. ¿

9Perpignan................ | SO....... Id. lig .. Nuboso....... 16.4 *

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del dia 19 de  Junio de 1903, comparada con

la del dia anterior.
Tmrn - mi 11 y wwniin iiiiTM i mmi—i imuium wm iMinwr.Wlilimi mi

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 18. Dia 19.

£ivaü& perpata& sal 4 O/O 
Interior.

4® 50*000 ptas. nominales. 77*10 77<¿ 0 -2 5 '2 0
Idem Es do 25.000 id. Id. ...1  77*15 1 7T20

Día 18. üía 19.

(dem i).-de 12.600 id. id 77*15 77*20-25
Idem C» de 6-000 id. id............... . . .  77‘15 77*20-30 25
Idem B, de 2 *5 0 0  íct. id   77*15  7 7 *50-25
ídem A, de 500 id. id........................  77*15 77*20 30-25
ídem G y H, de 100 y 200 id. id. . .  77*10 77*15-77 0/0
En dilar en tes series.. . . . ,   . . . . I  7 7115 77*20:25
0«ud& al 6 U/O
Sene F, de 6 0 * 0 0 0  f i a s ,  flomiuulc.sj 96 *45  9 6 *60 -4 5
Idem B, de 25*000 Id. id   96*45 96*45-50
ídem I), ele 12*500 id. id. . . . . . . . . .  »
ídem C, de 5.000 id. id .. . . .............  96*50 96*50 55
ídem B, de2.500 id. id...»   96*50 96*55
Ide» Af de §00 íd¿ id. . . . . . . . . . . . . .  96*55 96*55-00

Oía 17. Oifc 18.

Ku diferentes senes  ............  96*45 66 )-55
Básicos y ñoQi®ñm.é.&B«

Cédulas hipotecarias ai 5 por 100.—
171.500     102*60 ‘"2*60

ídem id. al 4 por 100. - 150.000. . .  101*40

Acciones del Banco de Esp aña..... 479 0/0 4.82 0 9-4 88 6/0
[dem id. id.—-Cantidades pequeñas.. » 480 <40 482 0/0
ídem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000*........... •   * »
[dem del Banco de Castilla (80*000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000............................    » »

[dem del Banco Hispano<colcnial, 1
á 80.000.............................. . . . . . .

ídem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominativas * »

[de®, del Banco Español de Crédito,
14 80.000. .    .. 105 0/0

dem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones ai porta
dor............................................  440*50 440*50

[dem id. id.—Cantidades pequeñas.. * *
dem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 4 la 12, de
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000. . . . . . . . . . . . . . . . .  9 >

[dem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés)¿ nú
meros 1 4 1.000.   .....................  » «

[dem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1412.00 0..............

ü .e ^ M «e n  g e n e r a l  d e  j^ ese tes  no»*- %!©»
r a e g o e ia d a s » '

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . . .  1 108.600
ídem id. al 5 por 100 amortizable..........................  1,019.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100. . . . . . .  9.000
Acciones del Banco de España..........................   • 74.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.«. 17.000

B o l s a  d e  B i l b a o .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ...............  77*10
Idem id. al 5 por 100.  ................................. * * 98*55

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
de l© 03 .— Se halla de venta e o el Al

macén de la Gaceta de Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PES.Te.ASI

Primera clase. . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . . .  8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DB ‘<f. î>ZUD.—
■‘“ ’-Las reciam&eionts de ejempl&res -déla Gac^u qua-por 
©xtr&vío hayan dejado de recibir los suscriptori.?- se haráa 
proaisamente dentro de los tres días siguientes sr la lecha 
dal ejemplar recíam^do en Madrid, de ocho dí®e* «u provin
cias, un mm p&ra les suscriptores del extranjero y Sres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que f u d e  estos* 
plazos"se;:exigi-rá el.pago dacAáa.una de los eje^plaresHClut 
sepidan.

Y>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE *4ü ABRIL 
*** de 1900 pára lauontrat^cidn délos servicios ^vincialefr 
y municipales;’-Edicidn oñekl. Se-halla de vent» i al Alma
cén de la Gaceta de Madrid, planta baja dd Y *j sterio dt 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de pacta crw,.& djeni^lar.

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Mas adyacentes. Edición oficiaL Se ven

de en el Almacén de la Gaceta db Madrid á peseta'̂ cada 
ej ampia?.

T> EGLAMENTO ’ DE SANIDAD EXTERIOR. \ ‘ ÓN OFI- 
ciel. Se halla de-venta en.el Almacén h a cetad* 

Madrid, planta-baja.de! Ministerio de laGober^ \ ó j, al pre- 
oio de dos pesetas ejemplar, tsnto en español eom< n francés.

S A N T O S    D E L  D I A

San Macario, Cblapo, y San Sil vario, mártir, 

Cuarenta hoias m. lasBalesasi(Santa Engracia).

ESPECTACULOS

TEATRO APOLO. -  A las ocho y media.-La rivoltosa.
El corrai.—Por los hijee y H  ttrrib e Pérez.—La ventada 
Don Quijote.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media. — El solo de 
trompa. — La coleta de i matstro. — Los granuja*. — La mo
re nita.


